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E S T A 
P O L I T I C O 

D E L A E U R O ; 
A guerra que fe íufcito al
gunos años há entre les 
Imperios Othomano a y 
Rufíano , es un acaeci
miento tan notable , que 
no pedemos paíTarlo en íi-
lencio. L a parte que tuvo 
el Emperador de Alema»?» 

ma , y lo mucho que perdió en ella , fon obje
tos que tienen eflencial conexión coneí EñnÚ'o 
Politico de la Europa , por las confeqüenciaS 
que de ellos reíultan ahora mifmo. Dexamos h 
relación dé las operaciones de los Exerciros 
para otros que deferibirán las particularidades 
de los acampamentos, y litios : nuefiro nriñ-
cipal objeto ferá la conducía de eftas dos Po
tencias, en quanto á la dirección general de e t i 
guerra , á las mediaciones ofrecidas , y emplea
das , y a la pacificación , cuyo exiro pareció 
lorprehender 3 no menos alas Potencias in-
férefladas, que a ¡Q fritante de la Ewppa. 

A i No 



4 ESTADO POLITICO 
No nos detendremos en referir las caufas 

dei romoimiento entre la Puerta , y la Corte de 
Petersburgo. E l Conde de Oikrmán las cxpreiso 
en íu carta alGran Vilír, efcnta en 12.de Abril 
de 1 7 ^ . que fe halla imprefifa en vanas Colec
ciones. Allí hace memoria de las grandes vio
lencias que los Tártaros habían cometido en el 
Terntono Ruiiano en 173 Y 17 5) - Qaexale 
Se la obíHnacion con que la Puerta había re
bufado dar fatisfaccion, á pefar de las vivas iní-
tancias hechas en Conftantinopla , aisi por el 
Miniftro de Rufia , como por el de el Empe
rador de Alemania , y los .de las Potencias 
Marítimas. Puera de efto había otro ob)eto, 
*n que igualmente tenia puefta fu atención la 
. R u L E l b Potencia fe había eílrechamente 
nardo con la Perfia , que acababa de hacer a los 
•Turcos una guerra en que ^b ian perdido ma
cho. Con motivo de efta guerra los Tártaros, 
que marchaban contra ia Perha a lo iargo del 
Mar Negro, no pudieron efeufarfe oe paüar 
í o r u . Terntono , que eftá baxo la protección 
áe H Ruí^a , y dieron motivo a las quexas qiu, 
t m o laCo'Je de Petersburgo No ignoraba a 
Perí ia, que los Tarcos eilaban ^ ^ f t a . d ^ d ü ^ a 
parcialidad con que procedió gonces la Ruüa, 
?y que no perderían ocafion de W ^ ¿ 9 
enoio. Quaudo llego el tiempo de hacer a Paz, 
dos Turcos excluyeran de ella i la Runa a quiea 
ThamásKoul iKánquer ia comprehender 

No había tenido por acertado ^ f ^ J l 
romper en un úempo en que d Emperador tenia 



D E L A EUROPA. S 
fobre si las fuerzas de Francia , de Efpaña , Y 
de Cerdeña , y en que ella raifnaa tenia pucíla 
fu atención en Polonia , á quien convenia pa
cificar 5 pero quando vio , que por los Prelimi
nares d.eViena fe habían foffegado todas fus tur
baciones , y quecompuefto el Emperador con la 
Francia podia libremente emplear en otra parte 
un fuerte, y numeroío Exercko , que le conve--
nia tener en pié haíla lacxecucion de los Preli
minares ; empezó á obrar con mas vigor. 

E l Exereito Kufiano , mandado por el Ge
neral Munich, comenzó a bloquear á Afoff el 
IÓ". de Marzo de 173^. donde no fe detuvo fino 
hafta el día z6. del mifrao , en que fue á ponerle 
á la frente del grande Ejercito que eftaba en 
Ukrania. E l General Vek-Marifcal Lafcvfué el 
dia 14. de Mayo al Campo Rufiano delante de 
Afoff , y mudó el bloqueo en litio. Aquel miU 
mo dia fe abrió la Trinchera. Éfta Plaza reftftio 
haíla el dia 28. de Junio , en que capiculó. E l 
Conde de Munich, con elExercito que habla ido 
á tomar áUkrania , fe abanzó ala Crimea , fe 
apoderó de las Lineas , aunque muy fuertes, y 
defendidas por IOO^J. Tártaros , y fe hizo Due
ño de Precop. 

Mientras obraban afsi las Tropas Rufianas, 
fe folicitaba al Emperador para que uniefle_ íus 
fuerzas. Eitequifo evitar lo que tiene de. odiofo 
un rompimiento con un Vecino , que nada omi
te para evitarlo. E l Confeio de Viena tomó el 
partido de interponer fu mediación, pero me
diación armada capaz de hacer refpetar íus pro-

A 5 Pori-



¿ ESTADO POLITICO 
poíiciones. E l Barón de Dahlmán , Plenipo
tenciario del Emperador , hizo fus esfuerzos pa
ra mover á la Puerta á confentir en lo que pedia 
la Ruíia. Animada eíh coñ la felicidad de fus 
primeros fuceffos , no petlfaba en moderap fus 
preteníiones i y las negociaciones hallaban ca
da dia nuevos obftaculos. E l Emperador hizo 
marchar acia allá 200. Efquadrones, y 80. B a 
tallones , y tomó a fufueldo todas las Tropas 
que le dieron los Principes del Imperio. 

Eílando todo prevenido , el Confejo Impe
rial , antes de facar la efpada dio un paíTo, que 
mas tiraba á juftifícar el rompimiento, que á 
evitarlo. Los Turcos que huvierán defeado no 
tener que hacer ü no con los Rufianos, á quie
nes miraban como agreífores , no pudieron ver 
íin diígufto la difpoíicion en que eftaba el Em
perador de hacer caufa común con la Czarina. 
E l Emperador , pues, hizo una tentativa. E l 
Conde de Konigfegg, Preíidente del Confejo 
Aulico de Guerra, eferibió al Vi£r una carta 
muy larga , en que empezaba diciendo , que 
el objeto de los infatigables defvelos del Empe
rador había lido íiempre mantener la tranquilé 
dad publica , ó reílablecerla lieftuvieíle pertur
bada : Que la Paz de Paffarowitz fe havia ob-
fervado religioíamente : contabafe por favor á 
los Turcos , no haberlos inquietado durante fu 
guerra con la Períia: , Efta es ( fe anadia ) una 
5 de las máximas cíe nueílra Corte , que es no 
3 conocer la verdadera gloria , y (como la ex-
, periencia hace ver codos l'os dias) fus verdade-

, ros 



M LA E U R O F l ; 9 
5 t ó i Ifltfiteffes, querer mas turbar la tranquili-
3 dad de fus Vecinos , que relpetar los Trata-
3 dos que fe han hecho para eftrechar los fagra-

dos lazos de la fociedad humana. Por tantoa 
, fean las que fueflen las coyunturas generales, 
, afsi en Europa , como fuera de ella, íícmpre 
, nos emplearemos en precaver la efufsion dé 
y la fangre humana , la ruina de los Pueblos , y* 
a las fatalidades infeparables de la guerra. 

E l Conde continuaba en affegurar , que no 
fe ceñian á efto los cuidados de fu Soberano, 
ííno que fe extendian también á delempeñar 
las obligaciones de fiel Aliado , y principalmen
te á conciliar de tal fuerte eltas diferentes obli
gaciones , que la una no perjudicafle á la otra. 
Refiere los oficios del Miniftro Imperial en 
Conftantinopla para efte efeélo , y le hace car
go de las hoftilidades cometidas en elTerritorio 
Rufiano i y como el Gran Vifir habia dicho en 
una carta anterior , que no era razón tomar las 
armas por cada exceífo que algunos particula
res pudieren cometer en las Fronteras , fin con-
fentimiento 3 y aun fin noticia del Soberano , y 
que primero debian ponerfe en pradica los 
medios de fuayidad , para obtener fzeisfaccion 
de ellos: fe pretendía, que la Ruíia havia obfer-
vado ella máxima • y manifeftado mucha mode
ración i pero que ella virtud tenia fu termino.... 

Como los Turcos fe difeulpaban con la ne-
cefsidad de hacer pafíar los Tártaros, cuyo paf-
fo fe les habia negado , y ellos habían tomado 
por si mifmos j fe refponde , que la Puerta no 

A 4 po iia 
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Podia pretender fe le concedieífe pafíb por Pro
vincias amigas para 8oy. hombres, fin orden , qi 
difciplina. Eftc paffo no podia menos de cau-
far la ruina del Pais, efpecialmente íif-ndo man-
dadas eíias Tropas por el Autor de todos los 
éftragos , y ruinas antecedentes. Que la Ruíia 
h; bia maniféílado fu inclinación a la paz , de-
featído fc'r comprchendida en el Tratado con 
la Perfia : Que por los mifmos Perfianos habta 
ido informada de la opoficion de los Turcos^ 
y del animo en que eftaba la Puerta de invadir
la con todas fus fuerzas. 

Deípues de referidos los btienos oficios , ha
chos por S. M . Imp. para precaver efta guerra, 
fe hacia píeféntc á la Puerta, que varias veces fe 
le había declarado exprefíamente , que fi eílos 
-buenos oficios no producían elefeílo que fe de-
íeaba , S. M . Imp. fe vería precifado á cumplir 
con el mifrno vigor , con las obligaciones de 
fiel Adiada. 

Defpues de haber juftificado el Conde la 
conduda de la Rufia , protefta que fe engaña 
quien prefuma feparar de ella á S. M . Imp. Que 
antes bien ertas dos Potencias eftrecharán los 
lazos que las unen , por eflár perfuadidas que 
la Puerta Othomana no tiene otro defignio, que 
dirigir todas fus fuerzas , hoy contra uno de 
los Principes Ckriftianos fus vecinos, y maña
na contra otro. Que eftas inváriables difpoíi-
ciones no deben caufar recelo alguno, á la fu-
blime Puerta , porque fin tirar á ofender 

.ji nadie , folo fe dirigen á librar fus Fronte
ras 
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yas de un infulto. Ofrecefe la Paz , medlaBte 
tina jufta fatisfaccion , por lo paflado , y con
venientes feguridades para lo futuro , en cuyo 
defedlo , el Emperador no podrá menos de ib-
correr con codas fus fuerzas á la Ruíia. 

L a Carta cicada en efta , habia íldo eícrita 
por el Vifír al Principe Eugenio , prededefíbr 
del Conde de Konigíegg. 1.a rífpueíla que elle 
tuvo, concenia en fubíbncia: Que elTracado 
de PaíTarowicz no permitía al Emperador con-
traher con la Corte -de Ruíia empeños opucf-
tos á los incereífes de la Puerta : Que importaba 
poco á los Ochomanos céner á la Coree de Vie-
na por iamiga , ó por enemiga : Que fe habian 
tomado cales medidas , que fe cre'ia poder ha
cer frence á codos los enemigos juntos: Que fe 
efperaba de la Guerra un exico can feliz , quan-
to á la Coree de Viena no fe le habia dado mo
tivo alguno para cometer hoftilidades •. ÍÍHie la 
Puerta nunca habia violado los Tratados3 como 
lo habian execucado muchas veces losChríftianos 
con los mas frivolos pretextos : En quanto á la 
inílnuacion hecha , de que la cefsion de Afoff 
á la Ruíia , era una condición neccífaria para la 
paz , declaraba el Vifír 3 que la Puerta no píen-
faba en modo alguno ceder efta Fortaleza , que 
luego fe veria por quien habia de quedar, y que 
mucho menos penfaba en pedir la paz á la 
Ruíia. 

Creyófe que la arrogancia de efta refpuefta 
habia decenriinado la Guerra, pero efta eftabare-
fueka antes . y el efefto que hizo cita carta , fue 

folo 
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íblo hacer mas fuerte efta refolucion. Sin éfflM 
feargo, no íe dexo de ocupar el Gabinete por 
una , y otra parte , y en los Papeles públicos 
de aquel tiempo fe pueden vér , extrañadas , 6 
enteras, varias cartas eferitas de una Corte a 
otra. Verdad es , que no fon todas tan authen-
ticas , como la primera , pero efto importa po
co ; entonces fe publicaban, y los que las efpar-
cian, guftaban de perfuadir, que los Turcos fe 
habían bufeado un rompimiento , que realmen
te procuraban evitar. 

Por otra parte , las profperidades que los 
Exercitos Ruíianos hablan ya coníeguido , da
ban zelos á pas de una Corte , y afsi procuro 
dcfvanecerioi por una Memoria, que el Conde 
de Golowkin,JEmbaxador en Olanda , prefento 
en el Haya á ib . de Diciembre de 1737' ti
tulo era : Manifiefto de los motivos que ha tenido la 
Emperaíriz de todas las Rujias para hacer la 
guerra, a los Infieles. L o que en el fe decia , _ es 
en fubftancia -. , Que fin embargo de las in-
3 quietudes , que cauíaban en varias partes las 
, grandes ventajas confeguidas contra los Otho-
, manos, por las Armas de la Emperatriz, como 
, fi todas eftas expediciones fueflen otros tan-
3 tos preparativos para mas importantes em-
, prcílas, es a faber, para el bloqueo de Conf-
5tancinopla , y p.ira la poífefsion de los Puer-
, tos del Mar Negro ; S. M . Imp. de todas las 
, Rufias, dexaba á la confideracion de todo el 
, üniverfo , íi eftas ideas chimericas podían te-
,ncr la menor apariencia de^verifimilitud : Que 

, para 
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5 paraíítiar á Conftancinopla era menefter una 
3 Armada coníideiable , y íuprrior á la de lo* 
a Othomanos , en el Don , y el Boryílhenes: 
, Que nadie ignora, que la Rufia no tenia ea 
s eftos dos Ríos Armada que mereciefíe efte 
3 nombre: Que para apoderarfe del Mar Negro, 
3 era precifo eílár en poííefsion de toda la C ñ -
•3 mea j de fuerte , que debia tenerfe por evi-
, dente , que la Emperatriz de todas las R u -
3 fías jamás habia tenido los vaftos , y cafi im-
, praóticables defígnios de extender fus Con-
3 quiftas hafta las Puertas de Conílantino-
3 pía , y apoderarfe de el Comercio de L e -
3 vante , en perjuicio de las Potencias eflran-. 
5 geras, que por las voces que habían efparcido 
5algunos mal intencionados, fe le imputaban; 
a Que lexos de etto S. M . Imp. no habia foli-
3 citado fino la reílitucion de Afoff : Que na-
3 die ignoraba la perfidia que los Othomanos 
3 habian ufado para quitar efta Plaza á la Mo-
3 narquia Rufiana: Que afsimilmohabia tenido 
3 por objeto librar á fus Provincias de las cor-
3 rerias de los Tártaros con la toma de Ocza-
3 kow j y teniendo alli una Barrera capaz de 
3 contener á eílos Pueblos ím fe , ni fin ley: 
3 Que la Corte de Ruíia podia hacer demonftra-
3 ble con relaciones authenticas, que los Tarta-
3 ros habian hecho efclavos á muchos centena-
3 res de miles Subditos Ruíianos; y que eflas ra-
j zones habian íido mas que fuficientes para 
3 juftificar fu refolución de haber tomado las A r -
3 nías contra h Vacua : Que defpues de todo 
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s efro S. M.* Imp. que defeaba con indeciblfi 
j aníia evitar por una pacificación razonable, y 
í decorofa mayor efufion de fangre , habia ereí-
3 do , que fus proporciones hechas íbbre efto 
5 en ei Congreííb de Ninnirow hubieran podido 
3 difponer á ia Puerta á dar las manos á una 
3 compOÍiciOn ; pero q̂ ue los Plenipotenciarios 
, Turcos 3 iexos de llevar á él las difpoíclones 
, neceilarias para la paz , y dar oídos á laspro-
, po-ldrmes de la Ruíia , luego defpues de las 
5 primeras conferencias habían bufeado todo 
a genero de efugios j alegando » que no tenían 
3 iníh-uccrones inficientes i y que al fin habían 
3 tenido por conveniente romper de improvifo 
3 tocias las conferencias con la altanería , y 
3 arrogancia tan natural en los Ochomanos: 
s Que el Ultimátum de S. M. Imp. en quanto a 
s los limites de los dos Imperios, fué á los 
a principios fobre el píe del uti pofsidetis h pero 
3 que en ei Congreflo S. M . Imp. había hecho 
3 en él algunas modificaciones , no infifttendo 
3 ya en la cefsion de la Crimea , y fe había con-
3 tentado con las Fortalezas de Afoff , y de 
i Oczakow , confusDiííritos , que no fon fino 
jPaifes deíiertos : Que los Plenipctenciarios 
5 Turcos, con pretexto de no tener las inftruc-
3 ciones fuficientes, habían erobiado á Conitan-
3 tinopla a'Dragomán Turco ,para que Uevafie 
3 las propoíiciones de la Rufia , y que poco 
, defpues había también partido para Conílan-
, tinopia el tercer Plenipotenciario Turco para 
, obtener las inftrucciones; pero que el Drago-

, man 
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% man en lugar de traherlas , había vuelto coa 

orden de incerrumpir ias conferencias : Que 
S. M . ponia por teftigo á todo elUniveno de 
fu moderación , y déla condudta delosOtho-
manos j pues S . M . hubiera podido pedir con 

razón i . una proporcionada compenfacioa 
de los daños , y perjuicios caufados por los 
Enemigos j 2,. elrefarcimicnto de los gaftos de 
la guerra , ?. la extenfion de Tus limites mas 
allá de lo feñalado en el Ultimátum i pero que 
para que á todos conftaffe fu moderación, y 
fu amor á la paz , habia querido defiftir de lo 
que con tanta juílicia , y equidad tenia pedi
do , y contentarfe con el ut¡ pofsidetls de las 
Ciudades de Aíbff, y de Oczakow : Que la 
adquiíicion de eílas dos Plazas no aumentaba 
las rentas de la Rufia , ni extendia fus Fronte-

3 ras , antes la obligaba á grandes gallos para la 
y manutención de las Guárnicioncs, pues eftas 
^Fortalezas fervirian únicamente para la feguri-
, dad de la Monarquía , expuefta antes á las in-
j,, vaíionesde los Infieles: Que por otra pártela 
3 Puerta no difminuia fus rentas , ni fus Fron-
, teras con la cefsion de eftas dos Fortalezas, 
, porque antes eftaba obligada á defemboífar 
, grandes fumas para fu manutención fin faear 
, utilidad alguna , pues confeífaba. ella mifma en 
3 fu Manifierto, que no podia reprimir á Pue-
, blos Barbaros, acoílumbrados ál pillage: Que 
9 demás de efto habiendo la defenfrenada liber-
jtad de eíbs mifraosPueblos dado motivo á 
, continuas difcQrdias con la Puerta , el efta-

, ble-
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'9 blecímiento de una Barrera para la feguridad 
a de los Eíhdos de la Ruíia , y para embarazar 
3 las correrías de los Tártaros , cortaría para ea 
>3 adelante la raiz de nuevas diíTenliones , y por 
^ conííguiente affegararia la Paz, y tranquilidad 
, éntrelos dos Imperios. 

A l fin de efta Memoria declaraba la Empe
ratriz : , Que habiendo hecho ver afsi á todas 
3 las Potencias fu grande moderación , y ílnce-
a ra inclinación a la paz, debia tenerfe por evi-
} dente, que los Othomanos folo intentaban 
3 perturbar la guerra , pues habían roto las con-
3 feriencias de un modo tan extraordinario, co-
, mo indecente , y que aísi la Emperatriz ha-
a cia refponíables á ellos Tolos de la continua-
3 cion de la guerra ; y confiada enteramente, 
3 en que el Todo Poderoíb, que conociólarec-
3titud de fus intenciones , protegería fus legiti-
3 mas empreíTas , fe creía fuficientemente jufti-

fícada j íi viendóíe en la preciíion de conti-
3 nuar vigorofamente la Guerra , fe aprovechaf-
3 fe quanto le fueífe pofsible de las ventajas*, 
, que con el favor de Dios confeguirian fus 
, Armas contra losEnemigos del nombre Chrif-
j tiano. 

E l Embaxador Ruíiano , Conde de Go-
lowkin , no comunicó efte Efcrito , fino á la 
Junta Secreta, y no fe diftríbuyó á los demás 
Diputados de los Eftadps Generales. Elle iba 
acompañado del Plan de Barrera , que los 
Turcos habían propuelto entre los dos Impe
rios el día zy. de Septiembre de 1737. ea 

el 
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^1 Congrefíb de Nimirow. E s el líguiente^ 

3 L a fublime Puerta propone eílablecer tre§ 
¿diferentes Barreras. L a primera empezando 
, defde las Fronteras de Polonia , por donde 
^ pafía el Bogh , hafta fu embocadura en el Bo~ 
3 ryfthene. L a Rufia retirará acia el Norte los 
aCofacos j que alli habitan acia el Oriente. L a 
p Puerta , por fu parte, retirará los Tártaros 
•s que habitan á la otra parte del Dniefter, cer-

ca de efte R io acia el Mediodia , y el Norte, 
^ para que vayan á habitar los deíiertos de Bud-
5 ziac.LasCiudades deKiow,yWafilow ferán las 
9 principales Fronteras de la Ruíia : Bender , y 
p Oczakow las de la Puerta. Todos los Paife* 
3 abandonados por los Tártaros , y Cofacos 
3 áciaelBoryfthenes , fervirán de Barrera á los 
a dos Imperios, y fe darán ord enes muy exac-
,3 tas á los Comandantes de las Plazas Fronte-
, ras 5 de que hagan exeeutar , y obfervar rigu-
3 rofamente las condiciones en que fe hubiere 
3 convenido. 

3 L a fegunda Barrera , por la parte del Bo-
3 ryfthenes , acia el Oriente , empezará enfren-
, te de la IsIaSezia , haíla los limites eftableci-
a dos en 1714. y continuará quantas leguas de 
., camino fuere pofsible en lo interior de eftos 
, limites 3 apartandofe defpues de las Fronteras 
3 de la R.ufia, íituadas ácia el Norte , para po-
, ner limites en algún lugar conveniente*, cerca 
j del Boryfthenes, y en un llano entre los dos 
s limites, puertos á la orilla del R io , tirar una 

tónga r ^ a áeja Orieoíe, fin perjudicar, ni 
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á uno , ni otro partidoide fuerte3que todos k s 

, Lugares fituados entre efta linea acia el Ñor-
, te 9 halla el Don , quedarán á la Ruña , y los 

demás fituados al Mediodía de la miíma U-
3 nea, quedarán baxo la dominación de la Puer

ta j.hafta la embocadura del Berda , que de-
, iVua en el Mar de Afoff. Las Ciudades Pa-
9 lankes , y Aldeas que fe hallan entre eftas dos 
, lineas, ferán derruidos; de fuerte , que la Per-
' í iaxcurará á íus Eftados los Tártaros } que 
, allí habitan acia el Mediodía , y la Rufia re

tirara también á fus Hilados los Subditos fuyos» 
3 que fe hallan acia el Norte. Áfsi quedara fe,-
, gura la Ukrania Rufiana , y los demás Lugares 
, confinantes, ce»mo también la Peninfula de 

de C r i m , y otros diílntos fituados á la otr? 
' parte de la linea de Pircop i y íe mandará 
j igualmente á íes Comandantes de las Plazas 
fronteras , hagan executar exactamente Iq^ 

^ condkloDes que íe huviéren eftipulado. 
, L a tercera Barrera empezará pallando d 

3 Don acia el Oriente , en et fitio donde ella 
, la Calanzia , ó Zeddi Islam , y en la embo-
5 cadura del Berda , donde deíagua en ei Mar 
3 de Afoff 5 y fubiendo defde alli en linea rec-
, ta halla el Rio Kuban 5 fe pondrá una íeñal en 
, el fitio donde defaguaza en el Mar. de Aíoft. 
.3 De ellos dos limites 3 o léñales ñtuadas uua' 
,a enfrente de otra 3 todaslasCiudades, y Palarü-
9,kes ,quefe hallan éntrelas dos lineas9ieraa 

dcftrüitías, v lo? Habitantes retirados á ía par-
! te^Meddiünui del Kuban. L a Rjifiíi por 

3 paí -
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r3 parte retirará también los, Calmukos , 7 Coía-
9 eos 5 fus Subditos. Y afsi, como fe permitirá 
, á la Puerta fabricar una Ciudad acia el R io 
j Kuban , en el fitio que tuviere por convenien-
5 te para la feguridad de los Tártaros Nogais, 
, y Circafsiosj también podrá la Rufia hacer 
, Ciudad á una de fus pequeñas Plazas, fituadas 
, en la orilla del Don ; y defpues de haber da-
, do ordenes muy precifas , y expreíías á los 
, Comandantes de las Fronteras , de arreglarfe 
3 á las condiciones que fe eftipularen , los Sub-
, ditos délas dos Potencias gozarán de una per-
, feíla tranquilidad. 

Todos los Circafsios , y demás Pueblos 
Confinantes perfev erarán en el eílado en que fe 
hallaban. 

E l Manifiefto de la Corte de Rufia fué em-
biado por la Junta fecreta á Mr. Kalkoen , Era-
baxador délos Hilados Generales de las Provin
cias Unidas en Conftantinopla , para que obtu-
vieífe de la Puerta las inftrucciones neceífarias, 

Qiiando el Conde de Golowkin entregó efte 
Manifiefto , dio á entender , que en prueba de 
que la Emperatriz defeaba íinceramente la pazj 
fe alegraría de que S. A. P. junto con S-M. Brir, 
erapleaífen fus buenos oficios para difponer la 
Corte Qthomana á entrar en las mifrnas ideas 
pacificas , para reítablccer con folidéz , y eíla-
bílidad la paz en el Oriente. Los Diputados de 
S. A . P . no dieron entonces relpueíta alguna 
verbal á elle Miniílro , y le dieron á entender fe 

íVbre eílí> con el Rey de la Gran Breta-
B íuc 
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na j y que no dudaban , que S. M . Brit. eñubieíTc 
en igual difpoficion de concurrir con todo fu 
poder al reftablecimicnto de la paz entre las-
Partes Beligerantes. 

Eira fué con poca diferencia la refpuefta 
que dio en Londres la Corte Británica, en la 
que fe dio efte mifmo paífo. E l Conde de Go-
lowkin no hizo mención alguna de la Francia. 
A l mifmo tiempo la Corre de Rufia fe habia ex
plicado con mas claridad con el Señor Swart, 
Miniílro de S. A. P . en Petersburgo 3 y le habia 
pedido en toda forma la mediación de la Re-
publica. E l Eñado á quien él dio cuentaj entro 
luego en conferencia con Mr. Trevor , para 
ti atar de la mediación con fu Corte ; pero ha
bia una dificultad embarazoía. La Cort? de 
Petersburgo folo habia pedido entonces los 
buenos oficios de las Potencias Marítimas , fin 
que fe pudiefle faber íi fe determinaría a acep
tar la mediación de la Francia; y por configaien-
te era de temer , que las Cortes de Viena , y de 
Petersburgo no fe conforráalíen en quanto á 
efte Axticulo. Quando menos fe efpcraba fe fa-
lió de d ía meerudumbre , y fe venció la di
ficultad. 

Mr. Hamel-Bmyninx ̂ i n i f t r o dcS. A . P . 
en la Corte Imperial, avisó , que el Miniilerio 
de Viena habia dado á entender baíbntcmente, 
qiie el Emperador aceptaria la mediación de las 
Potencias Maritimas , junto con la del Rey de 
Francia 5 y que la Corte de Petersburgo efíaba 
es la mifm a 4ifpoficion por lo que toca á la 

me? 
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mediación del Rey Chriftianifsinio. Con eíbs 
inñmcciones los Hilados Generales tomaron 
unánimemente la íiguiente refolueion el dia 16. 
de Enero de 1758. No pondremos aqui fino la 
fubftancia. 

j Se ha fabido , afsi por los Defpachos de 
, Mr. Hop , Miniilro de S. A. P, en Londres, 
, como por la Declaración de Mr. Trevor, Mi -
2 niftro Británico en el Haya , que el Principe 
, Cantimir , Embaxador de Ruíia en Londres, 
, había remitido áS. M . Brit. una Memoria, en 
? que efteMiniitro da cuenta i iS. M . de que el 
3 Emperador habia efcrito á la Emperatriz de 
) Rufía dos cartas confecutivas , para convi
sa darla á aceptar con él la mediación de la Fran-
, cia para hacer la paz con la Puerta Othoma-
, na : Que habiendo la Corte de Viena hecho 
, la propofícion vaga , é indiferentemente en la 
, primera de eltas dos cartas, S. M . Czar, no 
3 habia tenido por conveniente refponder lue-
, go 5 pero que la íegunda carta de S, M . Imp. 
, habia fido mas ciara, y en ella fe habia hecho 
3 mención de la mediación de las Potencias 
, Marítimas , en virtud de lo qual S. M . Czar, 
j habia creido poder aceptar en efta forma la 
, mediación del Rey ChníUamfsirao , eílo % 
, junto con la de S.'M. Brit. y de S. A . P. y que 
, para .eñe e k d o fe habia declarado á los M i -
, niftros de las Potencias Maritimas en Peterf-
, burgo , á quienes Mr. de Óílermán habia en-

cargado propufieflen día mediación á los 
, Eílados Generales. S. A.'P.'defpues de haber-

B z J e 
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, fe convenido fobre eílo con S. M . Brit.habiafi 
, tomado la refolucion de encargarfe de efta 
, mediación 3 con tal que lo coníintieíTen las 
3 Partes intereffadas. Para efte efedo íe em-
, bíará efta refolucion á los Miniftros dcS. M . 
, B i i t y de S. A .P t eqConlbntinopla, en Vie-
j na, y en Francia, a fin de fondear el animo de 
j eftas Cortes fobre eíie afiumpto. 

Efta refolucion fe entrego al Conde de 
Uhlfeld para que fe embiaífe a la Corte Impe
rial i y íe embio direótamente a Petcrsbuj go á 
Mr. Swart , á quien la Corte de Ruña había en
cardado negociaffe la mediación de fus Amos. 
A fines de Enero de 1738. pidió el Conde de 
Golowkin en forma la mediación de losEfiados 
Generales , junto con la de SS. M M . Chríft. y 
Britan. para terminar la guerra en el Oricnceí 
No executó lo mifmo el Conde de Uhlfeld , íin 
embarco de que el Gran Chanciller , Conde de 
Sinzendorff, habia declarado algún tiempo an
tes a Mr. Hamel Bruyninx , que S. M . no ta i -
dria la menor repugnancia en aceptar la media
ción de las dos Potencias Marítimas, junto con 
la de Francia, fi S. M - Czar, eíluviefle en la mif. 
ma difpoficion. La Corte Imperial no fe apre^ 
furaba en felicitar la mediación, porque eftaba 
mas inclinada ala guerra j y difpueíla a conti
nuarla con los Turcos , no deieaba que la R u -
fia hablafiede ajuftc. . . 

L a fituacion de eítas dos Potencias Aliadas 
no e7a una mifma. Los Exercitos de la Rufia 
kabian tenido felices fupe^os, que a la verdad 

fe 
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le había coftado algo caros , pero la ponían en 
eíhdo de pedir una honroía , y vcntajofa paz 
No podía decírfe lo mifmo del Exercico Impe
rial para quien había íido muy facal la campa
ña. Muchos Miníílros del Confejo Imperial 
eran de opinión , que conocidas las caulas de 
los malos fucefíbs podrían remediaríe en la 
campaña uguiente i fegun ellos exigía la bue
na Política , reftablecer el efplendor de las 
Armas Imperiales antes de envaynar la cipa-
da. Efte fentir era muy plaufible en la efpecu-. 
lacion ; pero los Turcos habían tomado me
jores medidas. Inftruidos por la experiencia , y 
djrigidos por los confejos del Conde de Bon-
nevál, tuvieron la prudencia de no obrar vigo-
rofamente contra los Imperiales , y de con-
tentarfe con fruftrarles fus deíigníos. Efte hábil 
General,facriñeado por una imprudente altivez 
á viles jy defpreciables enemigos, fe habia pafla-
¿ o á Turquía , donde empicó aquella habili
dad , á quien debió el Emperador los mas feli
ces fuceííbs , que tuvo en las precedentes guer
ras deUngria. Perfuadió á los Turcos, que con
venia tener ociofo á las inclemencias del tiem
po al Exercito Imperial ; que las fatigas, malos 
alimentos, y enfermedades concagiofas , los re
ducirían luego á tal eilado, que podrían derro
tarlo con facilidad. Su Plan fue feguido. L a pri
mera campaña no prometía otra mejor para ei 
año que empezaba i y fin embargo fe entretenía 
al Emperador con liíbnjeras iluííones.Siendo cfto 
afsijfu incerés pedia que la Emperaüz de PvU-s 
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íia continuaíTe con mas vigor la guerra. Por eP 
ta razón fe eftrañó , y dio poco güilo en Viena 
la eficacia con que la Corte de Petersburgo pe
dia la mediación de las dos Potencias Marki-
mas. A i contrario en Londres , y en el Haya 
era grande la complacencia , que habia cauíado 
el modo cordial, y afeóluolo , con que la Cor
te de Rufia foliciraba ios buenos oficios del 
Rey de la Gran Bretaña , y de ia República. 
Quando el Conde de Oílerman declaro al M i -
niíiro Glandes Mr. Swart las intenciones de fu. 
Soberana 3 acerca de efta mediación , le decla
ró también, que S. A . P . podian eílár perfuadi-
das de qu.eS M. Imp. de tod?,s las Ruíias , de-
feaba con la mayor íinceridad cultivar la amif-
tad , y buena inteligencia con S. M . fírir. y 
S. A. P . Que aunque Üegaffe el calo de que el 
Emperador no quiíiefle reconocer á las Poten
cias Marítimas por mediadoras de la paz ,.que 
habia de negociarle con la Puerta, nunca fe ha-, 
ria por fu parte fifi el coneurfo de eftas dos 
Potencias, 

E l Maniíi eíío de la Rufia 3 cuya fubftancia 
hemos infertadó , hgbia producido buen eredo 
i j * Conftariti-Dopla. Mr/Kalkoen habia recono
cido , que la Puerca no eftaba menos difpucíla, 
que la Rufía á defear la mediación de las Po
tencias Marítimas. Los mifraos Miniílros Ocho-
manos propuficron á los Embaxadores de I n -
glacerra , y Olanda rogaííen á fus Amos ref-
pe£tivosfe encargaífen de efta mediación. E l 
miía|0 Correo , que Mr. Fau}keaer embiaba a 

Loó-
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Londres, dexó en el Haya los defpachos d 
Mr. Kalkoen , en que informaba de efto á íii 
Amos. 

Otro incidente debia morer al Emperador 
á defear la paz. Habia efpcrado empeñar a los 
Venecianos en eíta guerra j y el Senado fiempre 
atento , y circunlpe&o no habia querido preci
pitar fu denegación , y habia pereceado en eile 
negocio halla ver el progreíío de loslmperiales 
en íii primera campaña. Su éxito no habia íido 
de los mas propios para empeñarle , y aisi to
mo el prudente partido de no mezclarfe en eíla 
guerra^-En Viena fe habia creido, que eíla Re
pública haria una poderofa diveríion , ó que a 
lo menos los embarazos que caufaíTe efte nue
vo enemigo , precifarian á la Puerta a conce
der al Emperador condiciones ventaiofas. A n i -
buyófe la'neutralidad de los Venecianos á la 
táfte memoria del Tratado de Pafíarovvitz jen 
que el Emperador , que los habia empeñado a 
romper con la Puerta , lo que les havia coílado 
la Morea , no habia atendido á fus perdidas , y 
por hacer la paz folo habia confukado fus pro-
prios intereires. Acafo también viendo los V e 
necianos la difpoficion pacifica de la Ruíia , y 
la imposibilidad en que fe hallaba el Empera
dor de llevar por mas tiempo el pefo de la guer
ra ; y no pudiendo ignorar, que en la primera 
ocafion terminarían por fu mediación eíla guer
ra algunas Potencias refpeóhbles , creyeron no 
deber mezclarfe en una diícordia , de que fo
lo hablan de confeguir agriar en extremo á los 

B 4 Tur-
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Turcos , y en la que folo entrañan para tener 
parte en las perdidas , y gallos. Aísí tuvieron 
por mas conveniente hacer mentó de fu neutra^ 
lidad con la Puerta. 
. E l Marqués de Villanueva , Embaxador de 
Franaa en Conílantinopla , tenia mucha mano 
con el Gran Viílr E l Caimacán , que codicuba 
la dignidad de eñe Miniílro , fe valió artificio-
lamente de la indignación que contra él veia en 
los animes de todos. Los malos íucefíós del 
mo deOcza.^ow, quenohabia podido reco
brarle, cauíaban una fermentación, que no def-
precio el Caimacán. Sabia oue la confianza 
que hacia el Vifir del Marqués de Villanueva no 
podía fervir de gufío á M r . Faulkener , y con
certó con él los medios de hacer caer á eíle 
Mimftro. Uno , y otro emplearon quantoS 
amigos teman en el Diván s con tal e m p e ñ ó l e 
le resolvió unánimemente el deponerle. E l Cai
macán obtuvo d Vifiriato. Efte era tan paciri-
co , como guerrero el otro. Efte genio era muy 
proporcionado aldefígnio de la Gran Bretaña, 
que era hacer la paz por fu mediación 5 y de la 
grande amiíkd que Mis . Fankener , y Kalkoen 
teman con a nuevo V i f i r , fe efperaban mara
villólos afe"os P^ra la mediación de las Poten
cias Marítimas. 

. ^ Francia , en fin , aceptó unir fu media
ción a la de Inglaterra, y Olanda. Mr. Hamel-
Bruymnx lo avisó defde Viena , y en una con -̂
ferencia que el Conde de Uhlfeld tuvo en el 
Haya con los Diputada fe S. A . T . declaró, 

q:Ue 
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míe habiendo fabido el Emperador , que las 
Potencias Maritimas eftaban prontas a encar-
carfedela mediación por lo reípeóuvo a los 
negocios del Oriente, y que la í ranc iano efta-
ba en animo de oponerfe , había también S M-
Imp. tenido por conveniente confentir en ello. 
De efla fuerte la Corte de Viena acepto la me
diación de las Potencias Maritimas pedirla 
direftaraente. Hubiera tenido por deidoro oe 
fu Dignidad el haberfe humillado z pedir ios 
buenos oficios , de que necefsitaba mas de lo 
que le parecía. Pero eílando refuelta , como 
hemos infinuado , á continuar la guerra par.i 
recobrar el efplendor de fus Armas , deslucidas 
con los malos fuceflos de la primera campana., 
no fe conciliaba fu "fyfthéma con una media
ción , que tiraba á embavazarfelo por un pronta 
ajurte. Y aun fe fofpecho , que. el haber aííocia-
do en la mediación á la í ranc ia , folo fue para 
ocafionar dificultades que multiplicaífen los 
obílaculos. 

L a Francia no habia efperado eíle concuño 
para trabajar en laPuerta. E l Marques de Vil la -
nueva habia ya propueílo una fufpenfion de; 
armas por algunos mefes. L a refpueíla fe había 
dilatado , ya con pretexto de que habia de elpe-
rarfe el regrcíío del Vifir , que citaba en elExer-. 
cito , ya con otros motivos aparentes. Entre 
los principales Miniílros Othomanos habia mu
chos que admitiañ el armifticio 3pero la mayor 
parte pedia la continuación de la guerra. E l 
Conde deBonnevalnada omilia P ^ a fortalecer 
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cfte partido. Tuvofe un Diván lobre efte af-
fumpto j y el Gran Señor declaró , que mientras 
las propoíiciones del Emperador , y déla Ruíia 
fe fundaílen en el uti pofsidetis , no queria S. A . 
oír hablar de. armifticio. Para aprefurar los 
preparativos déla campaña, corrió la voz de 
que el Saltan raandaria en pc-ríbna fus Exerci-
tos , y llsvaria coníígoálos Genizaros, á ex
cepción de un corto numero que fe dexaria en 
Coníhntinopla pant guardarla con un Cuerpo 
de Tropas de Aíía. E l Mufti difpufo un formu
lario de juramento 3 que habla .de hacer cada 
•Soldado en mano de fu Oficial , es á faber: 
n Que fe obligaba con juramento á derramar 
:t hafta la ultima gota de fu fangre , por confer-

var la gloria, y efplendor de las Armas Ocho-
:( manas : Que íí Cometiala menor cobardía , ó 
i liviandad i coníentia en fufrir las penas mas 

crueles 5 no foló en día vida , íino también 
,j en la otra , y en eftár eternamente privado del 
, Paraifo délos verdaderos Creyentes , y de la 
jdichadefef participante de la gloria del Gran-
s de Propheta. 

No tardó mucho tiempo en advertirle en 
Conílantinopla , que no íehabia ganado tanto 
como fe habia creído en la mutación del Minif-
teño . £1 antiguo Viíír eílaba defterrado en The-
falonica , defpues de haberle con tricado feis 
millones de pefos ; y aun fe decia , que fe le ha^ 
bia tratado con benignidad. Su SucceíTor ape-

"nas tenia otro mérito , que el ier hechura del 
Kislw-Agaíi , privado del Sultán. E l cháraííer 
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del OCJO Vifir cr.a conftante: inclin^difsimo á U 
auerra , y muy «puerto á la paz. E l cbniafter 
del iiuevo era equivoco. Antes de íu exakacioa 
era dóc i l , pero en el exercicio de lu dignidad 
había manjfeftadp una altivez fin liinites , una 
meiumpeion tal , que fe creía capaz de todo , y 
principalmente una fuma doblez. No creía que 
hubieífe otro mas kabil que é l , y era capaz de 
encargarfe temerariamente de las erapteflas mas 
difíciles. A las gentesde la Ley fe moftraba i n 
clinado á la paz , y no hablaba fino de guerra 
a ios Generales. Hizofe luego od.iofo aun gran
de numero de Miniílros Othoraanos i pero fu 
mas peligroío enemigo era el Capitán BaKá,que 
tenia coa-el un antiguo dilgufto. Entre los que 
le aborrecian fe podía contar feguramente al 
Baxá de Bofnia, hombre de capacidad j y de 
bríos, mucho mas digno que él de dignidad tan 
eminente. En fin , el Vifir refpondió al Mar
qués de Villanuevá fobre el Annifticio , la ref-
puefta fué : Que pues el Emperador, y la Czari
na hablan roto la paz , a ellos les tocaba dar 
una compenfacion á la Puerta , y que no^ ad-
mitia otra, condición , que la de reftituir aj.. 
Imperio Üthomano á Afoft'5Ufitza, y Oczakow. 

E l Principe Ragoczi, de una Cafa á quien 
Ja de Aufíria había quitado el Principado de 
Tranfilvania , y muchos bienes en aquel Pais, 
fe había huido de Viena , y refugiado en Tur
quía , y allí había elegido para fu retiro á R o 
do (lo j donde havia mnerto. Su hijo había fe-
guido fu exemplo , y le jiabia fuccedido en el 
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favor s que !a Corte Othornana le hacia para fa 
íubfíftencia.En la guerra contra el Emperador fe 
¿reyó,que efte Principe hallaría amigos enTran-! 
líivan!a_íy un partido balbnte fuerte para apoyar
le. En efcdo formó fu Manifiefto , y marchó. 
Deí sabaie f^ueeiOonde de Bonneval lehuviefíe 
acompañacío para ayudarle con fu brazo, y con 
fus coaíejos. E l Conde , que no habia formado 
muy buen concepto del genio de efte Prin
cipe , no juzgó conveniente arriefgar fu repu
tación en una empreífa de que no efperaba 
buen éxito , y afsi quitó mas acompañar al 
Baxá deBofnia fu intimo amigo. 

Habiendo fabido la Corte de Ráfia , que la 
huerta rebufaba óir propoficion alguna , menos 
que no le reñituyelTen las Fortalezas de AfoíF, y 
de Oczákowjembió orden al Conde de Munich, 
fu General, de que juntalíe el Éxercito cerca de 
e íb ultima Plaza , y efperaífe allí al Enemigo. 
A l miímo tiempo le mandó dieífe batalla á los 
Turcos, fi eran fupcriores en numero, y íi no, 
fiiefíe á hacer el íitio de Bender. 

* Y a hemos dicho , que la refolucion de los 
Eftados Generales de las Provincia Unidas de 
IÓ". de Enero acerca de la mediación , habia 
íldo erabiada á fu Embaxador en Turquía. Por 
fus Dcípachos de zz . de Febrero les hizo faber 
en refpuefta , que la habia comunicado al 
Minifterio Othomano ; pero fio embargo de fus 
folicituclcs , y las de Mr. Faulkener , no h„bian 
podido obtener réfpuefta cathegorica: Que ello 
BO obrfi^jBjci Vifir halpia dscísrado ai Marques 
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de Villanueva , Embaxador de Francia , que la 
Puerta quería aceptar la mediación de las tres 
Potencias; pero al raiímo tismpo queria que fe 
hiciefle á mano armada/m interrumpir las ope
raciones Militares, como habia executado la 
Ruíia el año antecedente. Que demás de eilo, 
los Miniftros Othomanos no querian en modo 
alguno coníentir en un armiíHcio , fobre el 
pie del titi pofsidetts , pedido por la Ruíia : Que 
en confequencia de eftas diipoíiciones fe hacían 
por todo el Imperio Othomano los preparati
vos para llevar la guerra con mas vigor que 
halla aquí : Que el Viíir habia de partir el dia 
I J . de febrero para ponerfe á la frente del 
Exerc/to : Que eñe primer Miniílro era un 
hombre turbulento , cruel, enemigo jurado de 
todos los Chriftianos en general, y aborrecido 
de fu propia Nación : Que fe preveía 5 que fu 
autoridad duraría poco 5 fi no es que fe diftin-
guieffe por alguna acción efplendorofa. 

Deliberófe en un Diván fi irla el Gran Se
ñor á mandar perfonalmente. Dicidiófe 3 que 
no permitía la prudencia abandonar la Capital a 
los inciertos acaecimientos que podian íbbreve-
nir , afsi poí-4entro , como por fuera. En una 
conferencia que tuvo el Marqués de Villanueva 
con el Gran Vifir , le habia declarado efte M i 
niílro , que la Puerta eftaba prompta á hacer 
una paz decorofa s que afsi fe diípufieflen los 
preliminares ; pero que la reftitucion de Ocza-
kow habia de fer al primer Articulo 5 fin lo 
quai era ©ciólo negociar. 

- E l 
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E l Cardenal de Fleury , que procuraba dif-

poner los Turcos á un ajufte , habia infinuado 
en una de íus earcas s que podrían otras Poten
cias mezckife en eíla guerra. E l Vifir tuvo eííó 
por amenaza , y preguntó al Marques de Villa-
nueva , qué era lo que el Cardenal daba á en
tender en ello ? E l Embaxador le refpondió, 
que fegurámente no feria la Francia j pero que 
era de temer, que los Polacos, y Venecianos fe 
dedaraiien.La Puerta temía muy poco de unos, 
y ocros. Sabia , que la Polonia eílaba interior
mente bailante ocupada en reparar los males 
que habia eaufado la doble elección , y que no 
bíifcaria fin motivo una guerra de quien nodria 
partir los riefgos, fin cfperar ventajas capaces de 
refarcnJos. En quanto á los Venecianos ya fe 
habían explicado de una , y otra parte i y en 
prueba de que la Puerta no tenia yá defeon-fían-
za alguna por fu parte, acababa de hacerles 
reftitiur algunas Barcas que fe les habían quita
do. No dexó de refponderfe con urbanidad al 
Cardenal 3 pero el recelólo Vifir defeonfiaba 

. de la unión de las tres Potencias Mediatríces, 
por la repugnancia que fabia que la Corte de 
Viena habia tenido en admitir la de las Poten
cias Marítimas. L a Corte de Francia quifo que 

t i Marqués dcVillamicva inMieíTe con áíiividad 
en el articulo de la mediación ; y como no 
quería obrar en efto , fino de concierto con 
el Emperador , y el tiempo que emplearían los 
Correos de Viena á París , podría fer muy pre^ 
cioío , dio orden á Tu Embaxador en Conf-

tan-
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tantinopla , para que fe entendieflc con el Mar
ques de Mirepoix , fu Embaxador en Viena, 
fm efperar ordenes direótas ¿e París. Con efta 
precaución lo ponia en eftado de tratar los ne
gocios á gufto de la Corte de Viena. 

Pocos dias defpues , que el Embaxador de 
Olanda efcs ibió á fus Amos la carta que hemos 
extrañado , réfp.ondio la Puerta á fu Memoria, 
y á l a d e M r . Faulkener. Huia politicamente la 
mediación propuefta , fin defpreciarla : rebufaba 
entrar en negociación para una fuípenfion de 
Armas; conecia la .debilidad de los Exercitos 
del Emperador , y el mal eílado á que losha-
bia reducido la campaña antecedente : confia
ba en el eílrago que en ellos harian las enfer
medades , efedo natural de la mutación de c l i 
ma , de las grandes fatigas , y de una mala 
adminiftración de víveres: efpcraba aprovechar-
fe de ello , y obligar á los Imperiales á ha
cer propoficiones mas ventajólas. Sin embargo, 
entre las altiveces del Gran Viíir, fe traslucía 
algún defeo de paz. E l Kisler Agafi, fu prin
cipal Proteílor en el Serrallo , que fabia que 
el Viíir no era Soldado , le huviera alegrado 
de ver la paz concluida , y fe hubiera acepta
do el Armifticib fi los mediadores hubieran po
dido aflegurar a la Puerta , que fe le reftituiria 
á üczakow en el Tratado definitivo. 

Sin embargo , las diligencias de las tres Po
tencias Mediatrices hablan parecido de tanto 
pefo á la Corte de Viena , que no dudaba fe 
confeguiria por ellas el reftablecimiento de 1* 

tran-
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tranquilidad ; y aunque hubiera querido hacef 
otra Campaña para reparar las defgracias de la 
primera, eftabatan confiada en el éxito de las 
propoíiciones, que fe defcuidó de ponerfe en la 
ütuacion debida para refiftir el esfuerzo de los 
Turcos. Todo era nuevo en el Exercito Impe
rial. E l General depuefto habia íído reemplaza
do por un nuevo General. Las Tropas , dif-
jíhinuidas por varias pérdidas , fe habían com
pletado con Reclutas, y para colmo de la def-
gracia fe encendió peile en el Bannato de T e -
mefwar. 

Yá hemos hablado del Manifíerto , que el 
Principe Ragoczi habia hecho formar para juf-
tifícar fu emprefla contra el Emperador. Iba 
acompañado de una copia de un Tratado entre 
cfte Principe, y la Puerta , que confiftia en X I . 
Artículos. Eílas dos piezas cftán en todas las 
Colecciones de las novedades del tiempo , y 
afsi no las repetiremos. E l Principe pidió á Mr. 
Kakoen las erabiaífe a fus Amos. E l Embaxa-
dor fe lo ofreció , fin empeñarle á nada. E l 
Conde de Uhlfeld pidió áS . A . P . fe le entre-
galfen ellas piezas , lo que fe le otorgó j y al 
miímo tiempo les hizo faber , que el Principe 
LobKowitz' había derrotado un Cuerpo de 
Turcos , que había intentado ana invafion en 
Trahíilvania. Efta ventaja era de poca entidad, 
pero bailaba para hacer ver el poco apoyo que 
hallaría Ragoczi en aquel Pais. 

Eíla empreña del Principe Ragoczi era 
obra del Gran Vilsr. E i Conde de Bonnevál 
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pro.curo diíTuadirlo de eíla idea, pero fue en va
no. Atreviófe á reprefent.arle , que la mayor 
parte de los Soberanos de Europa tendrían á 
mal el que la Puerta hubiefle negociado un Tra 
tado con Ragoczi , á quien tenian no comd 
.Soberano, fino como Subdito rebelado contra 
fu Soberano. Predixole , que la Puerca coniu-
miria mucho dinero para foílenerle : que fe da
rla un Cuerpo de Tropas, que firviéífe de efti-
mulo , é incentivo á los Malcontentos de Un-
gria , yde Traníiivania , y que fin embargo po
dría fuceder , que Ragoczi fe engañaííe acerca 
del grande numero de Malcontentos que efpe-
raba atrahtr a fu partido : que como los Exer-
cltos hablan de obrar encampana, y por 16 
mas en campo rafo , el Cuerpo que fe le con
fiaba eftaba muy expueílo a fer derrotado por 
los Imperiales , y en efpeclal por la Caballería 
Alemana. E l Gran Vlfir oyó mal ellas reflexio
nes, preclpitofe contra el Conde , hizo fuf-
pender el pago de fus penfiones , y le mandó fe 
quedaííe en Conftantlnopla ha.iía nueva orden, 
fin permitirle fuciíe á acompañar á Al i Baxá fu 
amiga, Baxá de Bofnia , que lo pedia coa 
inftancla. 

Eíte Baxá habla embiado á Conítantinopla 
la relación de la campaña precedente , y en ella 
hacia ver , que habla derrotado á los imperia
les en ocho encuentros diferentes. Pedia Ú Ar 
tillería graeiia para poder obrar con ' mas efec
to , y ie la embiaron con pfefíezá. 

E n lo que pallaba entre las Cortes de Vie-
C na. 
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na , de Petersburgo , y del Haya , hubo una 
equivocación , que dio motivo á una dedára-
cion poco guftofa. E l affnrapto fe halla expli
cado en una Memoria, que el Conde de Go-
lowicin preiento en el Playa á 14.de Abril de 

, E l 'ábaxo firmado Embaxador Extraordi-
, nario , y Plenipotenciario de S. M . Imp.^ de 
, todas las Rafias , tiene el honot de repreten-
, tar á V . A. P . que S. M. Imp. fu benigniísi-
' ma Soberana ha fabido confidencialmente por 

el Emperador , que fu Miniftro, el Conde de 
' Uhlfeld había eferitp , dando á entender , que 
, el Reíidente de V . A . P. en Petersburgo había 
l avilado acerca de la declaración, que en punto 
^de mídiaejon fe habia hecho á el , y al Regeh-
] te de Inglaterra por orden de S. M . Imp. a l -
" gana cola poco conforme á lo que fe había 
* decláfádo en S. Petersburgo á dicho Mr.Swart. 
' y á lo que el abaxo firmado tuvo el honor de 
'comunicar á Mrs. los Diputados de V . A. P . 

I de orden de fu Corte ; lo que ha dado motivo 
á varias interpretaciones perjudiciales. Se-
gun el exhalo adjunto , el Refidente ha ef-

, crito , dando á entender que S. M . Imp. ha
bia declarado : Que por ninguna otra ra^on fs 

labia de/echado la mediación del Rey de Francia, 
fino porque S. M . Imp. de todas las Kufias quería 
únicamente la mediación de las Fot encías Marí
timas 5 y porque no habla tenido por̂  conveniente 
Jepararfe enteramente del Emperador a vifla de la 
-puacion prefente de los negocies de la Europa. Sin 
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émhargo , como SéM. Imp* de todas lai Ru/iti p0¿ 
fita también júfi amenté fu mayor ccnfianx.a en fus 
untiguos Amigot , / Altados de U R u f a , de quig* 
nes jamas fe feparaña , habiá también ju&gad» 
fonvenjente rendlrfe a las perfuafones , / exhorta-
dones del Emperador , no de otra fuerte y que ba* 
xo efla exprejfa condición <, que también el Rey de 
Ját Gran Bretaña j y los Efiados Generales de lat 
Provincia^ Unidas habían de fer mediadores y y 
.que iS. M . Imp* hahia ciretdo neceffaño requeñf 
amigablemente al Emperador d que figulejffe fu 
txemplo, 

, Luego que S. M . Imp. de todas ías R a -
j fias recibió efte confidencial avifo del Empe* 
.3 rador , ha dado orden al Infraeícripto par» 
j que debidamente declaraffé , como tiene el 
, honor de executarlo en4a forma íiguicnte* 

, Lexos de haber podido decirfe cofas Ce-
i mejantes al Refidente Swart * S. M* Imp. de 
j todas las Rufias no intenta en modo alguno^ 
, ni al prefente, ni en lo futuro fepararfe jamás 
, del Emperador , fu fiel Aliado ; y por confi-
, guíente , mira tales iníinuaciones , com® 
, abfurdos deftituidos de todo fundamento , y 
j maliciofamente inventados j porque jamás fe 
, ha hablado á Mr. el Refidente Swart , fobre 
, erte aíiumpto de otro modo , ni en otros ter-
, minos, que como he tenido el honor de ha-
, blar fobre él con mis feñores > los Mimüros 
, de V . A . IK 

, E l Infraefcripto fe toma la licencia de fu-
a pilcar fe íirva V . A . P. le den una refpuefta, 
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y explicación- favorable , íobre lo que ha te* 

3 máo el honor de exponerles , como también 
3 den á fus Miniftros en las Cortes reípeóti-
' vas , acerca de la declaración , inítrucciones 
3 conformes á las intenciones de fu Corte, mas 
* ampliamente explicadas arriba, efpecialmen-
5 te no ftabienüó elkdo informados hafta aho-
' ra de las verdaderas circunítancias de eíle 
3 negocio. 

S. A. P. tomaron el mifmo dia Lunes 14. 
de Abril la liguiente icíolucion íobre eíle af-
fumpto. N _ . , 

Se ha leído en la Aífamblea la Memoria de 
Mr. el Conde de Golowkin , Embaxidor E x -

l traordinario, y Plempotenciarió de S. M . Imp. 
3 de todas las Rafias acerca del avifo que el 
3 Emperador confidencialmente le habia dado 
3 de lo que el Refidente Swart habia efcrito ib-
3 bre la mediación para efeóiuar una paz con la 
3 Puerta Othomana , y cuya carta hubiera po-
3 dido dar motivo a interpretaciones per)udi-
' cíales. Eña Memoria , es como fe figue. 

Fiat infertio. 

3 Sobre lo qual, habiendofe deliberado j ha 
, parecido bien , y fe ha refuelto , que en ref-
, pueib á dicha Memoria fe declare á Mr. el 
, Conde de Golowkin , que S. A . P. íienten, 
? que de lo que el Ref dente Swart ha efcrito 
* acerca de la mediación , haya'nacido algún 
, diiguito , que defeáran poder terminar : Que 

. 9 es 
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j es verdad , que almifmo tiempo que S. A . P . 
, recibieron íobre efte afíumpto la carta del 
3 Reíidente Swart, fu fecha en . Pctersburgo á 
5 10. de Diciembre del año paífado , y fe levo 
3 en la Aífambléa de S. A . P . ep 3. de Enero 
3 de efte año 5 Mr. el Conde de Golowkin co-
3 municó aqui las ordenes que hahia recibido 
3 de fu Corte fobre efte aííumpto ; pero que no 
3 habiendofe hecho efta comunicación , fno 
3 verbalmente ; de fuerte , que fegun el ordeü 
3 ellabiecido aqui, no ha podido Tevaríe d 
3 S. A. P. para que deliberaífen fobre c!L. 
s S. A . P . no han podido en efte calo ticlibc-
3 rar, lino fobre el contenido de la carta deía 
3 Refidente Swart, que contenía lo que el V Í C L -
3 Chanciller Oftcrman habia dicho fobre eíh; 
jaflumpto , afsi á él 3 como á Mr. Rondcau. 
3 MmiftiO de la Gran Bretaña. 

, Que S. A . P . eftán perfuadidas de que el 
3 dicho Refidente-Swart ha participado fiel-
3 mente lo que fe le ha dicho , y que no tiene 
3 animo de perjudicar á nadie : .Que íí acaíó 
, hubieífe podido entender , ó comprehender 
3 mal alguna cofa, no debía atribuirle á malicia, 
3 pues ís fadible , que la relación de lo que í'c 
, dice a boca varíe alguna vez en algunas cir-
3 cunftancias. 

, Que habiendo examinado S. A , P . la rtla-
j.cion del dicho Reíidtnte Swart, feperfuaden, 
3 que no contiene cofa qu.- pueda p » ) u ' d S á 
, nadie y qae paraaftcguv-v'ie de cao , ií: ciu • 
3 biará á Mr. el Conde d:< Goiowian fox i l 

C V Agen-
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3 Agente de Byemont copia de la carta , que el 
) RefidentcSwart ha efcrito fobrc eiíe alíumptOj 
, con un extrajo de.ia prefcnte Reíolucion. 

E íh equivocación tenia un origen que no fe 
explicaba. L a Emperatriz de Rufia hubiera 
querido que la Gran Urecaña , y los Eíhdos 
Generales hubieílen ildo los únicos mediado
res i y eíbs dos Potencias eftaban en pofíersicfi 
de reconciliar al Eriiperador con la Puerca íin 
incervencion de la Francia, La Inglaterra en 
cípecial no guftaba que la Francia tuvieflc parte 
en una mediación deque queria hacer fu prin
cipal mérito con el Emperador. Temia lo que 
Con eflílo íucedici , es á/aber que la Francia 
fola fe ápdderaííe de la mediación. L a Corte 
de Petershurgo quifo hacer ver a las Potencias 
Maritrmas , que no había coníiftido en ella el 
que no hubieran ellas folas obtenido la me
diación i y que íi en ella habia admitido a la 
pwncia , habia fido^unicamente por complacer 
al Emperador. S. M . Irap. por fu parte eftaba 
tan eftrecharnente unido con la Francia , que 
no le convenía preferir á fu mediación otra al
guna. Por cÜa razón acepto los buenos oficios 
de las Potencias Marítimas con toda la tibieza 
que hemos vifro. 

L a Francia trabajaba cfeétivamente con ar
dor para obtener la paz. E l Gran Vifir no habia 
partido e l d i a i j . de Febrero 3 como habia 
creído. E l Cardenaf le había embiado propofi-
ciones. E l Vifir refpondió , y al mifmo tiempo 
hi¿o ck-cir ai Msrques de Villanu^p : , Que íi 

, S. Em, 
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S. Em. tenia nuevas propoííciones de paz que 
hacerle , fu carta le encontraría á la frente de 
los Exercitos , porque penfaba partir de 
Coníhntinopla el dia 20. de Marzo , íi el r i 
gor de la eftacion , y las nieves no rerardabau 
íu partida: Que en lo demás eñe Embaxador 
podia affegurar á fu Corte , que la Puerta 
Othomanaeftabaen la firme refolucion de no 
hacer la paz con fus Enemigos , mientras, los 
Mofcovitas no le reftituyefFen todas las. Plazas 
que habían quitado á los Othoraano;, y mien
tras el Emperador por fü parte no le refarcieffb 
los gaftos de la guerra , por haber íorprehen-
dido á la Puerta , y roto arcificioiamente I j , 
paz: Que fe fabia que el Emperador habia 
perdido en la campaña paífada la mejor parte 
de fus Tropas; que las. demás eftabaa enfer
mas , e incapaces de fervir ; de inerte , que ie 
miraba al Emperador como defaiTOado , c 
impofsibilitado á oponerle a los dc^gnios de 
los Odiomanos ^Que el habia tomado la rcío-
iucion de marchar direftamente á Ungria, 
para envcftiral reíto de ¡os Imperiales en qual-
quiera parte que los cncontrafie: Que habia 
facadodeios Armenios,, Griegos , y Judíos 
mas de cinco millones de oeíos i de fuerte, 
que fe hallaba en diado de conti nuar la guerra 
con vigor fin pedir un afpre al Sultán > y que 
teniendo tres Exercitos. en eftado de obrar 
ofeníivamente , habia determinado no volver 
vivo á Coaílantiuopla fino volvía vídloriofo. 

No por eíio fe deíanimaba el Marquis ¿z 
C 4. Vi l la -
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Villanueva : efberaba , que en partiendo el Vifír" 
para elExeixií^o podría aprovecharfe de fu au-: 
fencia , y difponer ai Sultán á una paz razona
ble , por medio del Kislcr-Agafi , que íincera-
Miente la defea'oa. E l Vifir defeaba que le acom-
pañaífe al Exércrto, con el pretexto de que con-
vendria mucho fe haüaffe en términos de apro-
vecharfe de las ocafiones que podrían producir 
los acaecimientos de la campaña. E l Embaxa- • 
dor fe efeusó cOn pretexto de una indifpoíkion 
que le había ibbrevenido , y le impedia falir de 
cafa i yafsi fe quedó en Confíantinopla , y no 
qüííb feguir á un Miniftro caprichoío , e intra
table, teniendo por mas acertado negociar con 
el miímo Soberano , por medio del Kisler-
Ágaíi. 

E n efeélo , el Vifir partió a Conílantinopla 
el día 4. de Abril , y fue á Dagud , lugar lima
do á quatro millas de la Capital , y donde ha
bía de juntar el Exercito. Todos losMiniftros 
Eftrangeros fueron á defpedírfe de el , á excep
ción del Embaxador de Francia , que hizo íe le 
diJculpaffe con el motivo de una Pulmo
nía. Efíe Marques teme pretexto dé ella indif
poíkion para no admitir Miniftro alguno E f -
trangero , y fe efe ufaba con que no podía tra
tar con ellos , porque le falcaba la refpiracíon 
quando hablaba. Los Miniftros de las Poten
cias Marítimas no cftaban muy contentos de la 
poca conformidad que tenia con ellos acerca 
de la mediación. Ellos dos Señores'habían pre-
fentado cambien fegunda Memoria fobre eñe 

fiífump-
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áfíumpto , á queYeípondió.el Viíir antes de íü 
partida. La rcfpuefta eftaba en lengua Eíclavo-
na , y contenia ícgundades del agrande aprecio 
que hacia la Puerta de la mediación de fus 
Amos 3 y que oiría las proponciones de paz 
que quiíieren hacerle , con tal , que fueñen, 
como fe defeaban. Sin embargo , ponia reparo 
en fus plenos poderes, que tenia por infufi-
cientes para tratar de paz. Declaróles 3 que ha
biendo examinado atentamente eílos plenos po
deres , había notado que fe hablan expedido á 
Mrs. Fauikener , y Kaikoen j quando el Empe
rador aun no había empezado las hoiliiidades 
contra la Buerta , y quando el Miniftro Impe
rial hacia aun los oficios de mediador junto 
con ellos: Que habiendo variado enteramente 
las circunftancias j y habiéndole hecho el E m 
perador parce beligerante , era por coníiguien-
te neceífario , que antes de hacer el oficio de 
mediadores , fe hicieííen autorizar de nuevo 
con plenos poderes mas efpeciales, y amplios 
que los que hábian prefentado para las confe
rencias de Nimirovv. 

No fe dudó que efto era deshecha , pues 
no podia pedirfe cofa mas amplia que losPleni-
p'oderes de eftos Miniílros , y folo defeaba fa-
berfe íi efte pretexto le habii ocurrido al Gran 
Vifir, ó ü fe le Había fugeridó. No fe podia de
cidir ñ el Vilir habia inventado eíle efugio para 
retardar las ¡negociaciones de paz 3 6 fi el Mar
qués de Viiianueva le habia infinuado eñe ef-
crupulo , para feparar á ios ^dos Miniftros 

rué-
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mediadores í> y negociar el fin fu interven
ción. . « r r w 

L o que al parecer favorecía eíta lolpecna 
es, que habiendo Mr. Kalkoen ido varias veces 
á fu cafa para conferenciar con el fobre el pun
to de la mediación , no le habia fido polsible el 
verle. E l Marques el>uvo un mes entero fin ía-
lir , alegando fu indifpoficion , aunque no fe 
ignoraba que tenia converfaciones fecretas con 
eiKisíer-Agafi, y que no le embarazaba tener 
conferencias con efte Oficial del Serrallo. Aun
que fe tenia noticia de eftas converfaciones, no 
podia penetrarle el objeto , y fe ignoraba fi el 
fin era negociar la paz, o el difponer la caída 
del Vifir durante fu aufencia. E l Kisler-Agaü, 
aunque protcótor declarado del Vifir , que ie 
debia fu exaltación , eftaba difguftado de el s y 
íefofpechaba , que ya no tenia las miírnas razo
nes que antes paraconfervarle igual benevolen
cia. E l Gran Vifir, al partir de la Capital, había 
tenido una precaución , de cuya importancia 
eftaba muy inílruldo. Sabia que el empleo de 
Caimacán da al que lo tiene un acceflo libríí 
al Sultán , y lo pone en eíbdo de hacer buenos, 
o malos oficios áunVifir aufente. De eíle medio 
fe habia valido él contra fu predeceílor. Mien
tras habia eftado en Conftantinopla no lo había 
provifto ; pero quando fu aufencia le puto en la 
precifiondeproveherlo, procuro poner una de 
fus hechuras, y afsife pertrechó contra una del, 
«racia igual á la de fu predeceílor j deigracja 
|ue habían cewdo lo5 Grandes Vifires que ha-
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bíín tenido la imprudencia de confiar efte em
pleo á los que no eran amigos de experimeaca-
da fidelidad. 

E i Conde deBonneval fne también á def-' 
pedirfe del Gran Vífir. Efte Miniftro lo recibid 
Con defprecio, y ni ahfi le dio los hbnores cor-* 
ferpondientes á fu dignidad.Tan poco quifo de-
xarle hacer la prueba de ciertos cañones de nue
va invención. Efte mal recibimiento fue fenfiblc 
a un noble corazón que conocía no haber na
cido para fufrir cales defprecios. Picado el Con
de , dexo fu empleo de Intendente de Artille
ría, y embió fu demifion al Viíir, quien imme-
diatamente confirió efte empleo aun Rene
gado , Milanés de Nación. 

Eftando aun en Dagud el Gran Vi f i r , el 
Marqués de Villanueva le -embió fu Secretario, 
el qual tuvo una larga audiencia con efteMinif-
íro. Luego que volvió el Secretario , dcfpachó 
un Correo á Viena. Efperabafe que comtmicaf-
íe larefultade efta conferencia á los mediado
res Inglefes 3 y Olandefes 5 pero guardó un dif-
creto íilendo fobre ello , y no les reveló cofa 
alguna. Eftos feñores fe quexaron á fus Cor
tes de que no les raanifeftaba la confianza re
ciproca , que debia haber entre Miniftros me
diadores en negocios de tanta importancia. 
Aun huvo mas: eftos dos Miniftros preientaron 
tercera Memoria fobre el mifmo aifumpto , y 
el Viíir partió fin darles refpuefta. 

Quando el Exercito Othomano éftuvo para 
ponerfe en marcha , íe noto una extrema dife 

ten' 
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rencia entre los Soldados acerca de fu <kftino. 
Los que habian de íervir contra la Ruíia , te
nían un fcrablante trifte , y defanimado : Los 
que iban á Ungrialo tenían rifueño , y conten
to. E n quanto al Vifír fe le noto un afpe&p 
melancólico 3 y diíplicente , y todos fus Mmif-
tros fe moftraban muy ferios. Eílo fe atribula 
á los malos fuceflos de una empreffa que ha
bian formado los Tártaros. De un cuerpo pai
tante numerofo , que habia falido de la Crimea, 
no habian vuelto fino ryo. caballos. Temiafe, 
que con'eíla ventaja hicieífen los Búfanos 
otra tentativa contra la Crimea , y fe apode-
raífen fácilmente de aleun puefto importante. 
Oiieriafe embiar acia alíi una Armada , pero 
habia falta de Marineros , y no fe hallaba con 
facilidad quien fe embarcafle con gufto para 
aquellos parages. 

Efto no obftante , el Vifir no hablaba me
nos magníficamente de fus defgnios. Preten
día hacer en ella campaña fola el Sitio de T e -
miwar , y de Belgrado , aunque le fueílt pre-
cifo prefentar batalla para abrirfe el camino á 
la adquiíicion de eftas dos Plazas. No obílan-
te fer aun muy cruel la eftacion , y haber fal
ta de forragesj no dexó de ace'erar la marcha 
de las Tropas, atropellsndo por to.io. Sin em
bargo el numerofo Exercito con que el Conde 
de Munich fe avanzaba acia el Borythenes, le 
inquietaba mucho , y aunque habia embiado 
Tropas fuficientes para difputarle el paf o , mas 
hubiera eftinudo uo haber tenido que cerner ef-
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ta diverfion. Procuró excitar defconfianza en
tre el Emperador, y la Czariana. Dirigióre a 
la Corte de ella Pnncefa , é hizo infinuar pro-
poficiones lifongeras para una paz particular. 
E l Minillerio Ruíiano , que fe prometia una 
campaña tan feliz , como las precedentes, no 
quiíb oir cofa alguna , que no fuelle de con
cierto con el Emperador. Habiendo errado eí 
tiro, folo pensó el Vifir en dirigir vigoroíamente 
las operaciones de la campaña. 

Sin embaigo , no dexó de oir las exhorta
ciones a la paz que le hacia el Miniíleno Fran
cés , y aun por el mes de Julio 5 y principios de 
Agoíio íe creyó j qne iba á reílablecerfe la tran
quilidad. E l Emperador , y el Cardenal de 
Fleury lo efperaban , y el Marqués de Vi l la-
nueva fe híongeaba de que feria obra fuya Pe
ro fe advirtió algo tarde , que ellas efperanzas 
eran ardides c e la Política Othomana. Picado 
el Cardenal de Fleury 3 fe vengó bien de los 
Turcos. Difpufo un ajulle entre el Emperador, 
y el Eleclor de Baviera5 y el Emperador mas 
fuerte de lo que eíhba , hizo infinuar al M i -
mñeno Othomano , que ya no fe creia obliga-
do a ias declaraciones que antes pudieífe haber 
hecho, y que elhba muy lexos de eftrechar los 
limites de íus Eíhdos fór la parte de Turquía 
y que a fu tiempo- fabria hacerle refarcir ¿ la 
huerta los gaftos de la guerra. 

Elle tono arrogante íuponia , que feria fa-
naffale^R ^erC1C0 á ^ C < > ^ ^ Munich paliar el Boryimenes , y deípues eitenderfc halla 
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la Moldavia. Una diverfion tan conííderable le 
hubiera (ido de grande alivio 5 pero fué imprac
ticable. Efte Exercito fe vio precifado á paiTaí 
lugares defiéreos, donde no habia ni almaga-
cenes de víveres , ni forrages. Era menefter 
traherlos de tan lexos, que apenas fe recibía 
una parte de los que fe necesitaban para tantos 
hombres s y caballos ; y aun ello poco llegaba 
demaíiado tarde. E l Exercito padeció mucho, y 
quanto mas abanzaba, tanto mayor encontraba 
la careíHa, y miieria , de fuerte , que quando 
llegó al Boryfthenes halló fara difputarle el 
pafio de efte Rio un Exercito Turco, en mucho 
mejor eítado , y mas bien tratado que el luyo. 
E l Conde de Munich conoció que importaba 
no precipitarle , y aísi obró con lentitud. 

Mucho fe murmuró de efta lentitud en Vie -
ña , donde defde luego fehabian efperado vigo
rólas operaciones por aquella parte. E l Gene
ral Raiscki ellaba con el Conde de Munich , de 
parte del Emperador, para obfervar la.conduóta 
del General Rufiano en lo refpeftivo á los in-
tereífesdeS.M.Imp. Viendo el General Raif-
c k i , que fe eftaba ya en el, mes de Julio fm que 
hubiefie apariencia de que fe paflafle el Boryi-
thenes , tomó el partido de no fervirfe para 
fus defpachos de la via de Petersbnrgo , cuyo 
rodeo era grande. Hizo partir un Theniente, 
que llegó el dia zo. de Agoílo al Palacio de la 
Favorita, y lo llenó de confternacion. No folo 
avilaba que á fin de Julio no fe habia intentado 
el paífo , fiao también que filo% Turcos de-

te-
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tenían i f . días mas al Excrcko Rufíano , fe 
veda precifado á retroceder fin haber emprc-
hendido cofa alguna. 

Efta novedad era tanto mas trifte , quanto 
los Turcos defde el dia z7. de Mayo fe habiaíi 
apoderado de Mehadia , puerto importante, 
donde falcaban las proviíiones. También habian 
ficiado á Orfowa; verdad es , que defpues de 
la acción de Gornia el dia 4. de Julio hablan 
abandonado eíle defignio , y aun el Duque de 
Lorena había recobrado pocos di as defpues el 
puerto de Mehadia. Erto no obitante , hablan 
vuelto delante de Oríowa , que con efedo to-
hiaron , haciendofe afsi dueños del Danubio 
harta Belgrado. 

Acaecimientos tan triftes no podian menoí* 
de confternar á Viena. No fe tenia menos in
quietud en Conftantinopla. E l Gran Vifrr habia 
embudo áeftaGapital una relación muy exaae, 
rada de la acción de Gornia ; pero fe habían 
recibido otras mas exadas. E l Baxá de Mehadia 
defpues de haberle vifto precifado á entregar efti 
Plaza á los Imperiales, habia partido con toda 
diligencia a Conftantinopla. Sabia que elViíir 
era capaz de facrificarle para imputarle l t cul 
pa de eíle incidente. En lugar de ir á bufcarle' 
fue a juíhficarfe con la Puerta , echando la 
culpade todo al Gran Vifir. D e c l a r ó , que él 
y coda la Guarnición eftaban refueltos á defen* 
derie hafta la ulqima gota de fu fangre , «eró 
que el Vxlir , a quien habia pedido focorro , no 
le lo había embiado , aunque podia haberlo 

hechos 
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hecho ; que al fin, falto de víveres, y dê  mu
niciones , y fm efperanza de obtenerlos , ie ha
bía vifto precifado á rendirfe. Hizo rambien 
una relación poco favorable de h acción de 
Gornia. E l Pueblo , irritado de ellos malos 
íuceffcs, fe amotino. Los Grandes del Imperio 
zelofos de la exaltación del Vifir , fe alegraban 
de ver que el Pueblo pedia fu cabeza. Elmotin 
duró muchos días, y no fe foífegó facilmentej 
pero la toma de Orfowa calmo algo los ánimos. 
L a importancia de efta Plaza fué caula de .que 
el Vifir no hubieífe fido llamado á Conftanti-
nopla , á lo que fin efto eftaba arriefgadirsimoi 
v para aprovecharle áe los favores de la rortu-
na , marcho á la frente de ?.oS., hombres para 
acercarfe á Belgrado- Por otra parte el Cuerpo 
Ochomano, que eftaba en Botnia-, fe apoaero 
de Brodt, fobrc el Savo , y fe abrió camino 
para Efclavoma. Todo anunciaba al Empera
dor pérdidas mayores que las que quena re-

E l Exercito del Conde de Munich no erta-
ba en fituacion mas venteo/a. Tenia por im-
pofsible paifar .el Boryfthenes a villa de un 
Exercito enemigo , fuperior en fuerzas; y aun 
quando hubiera confegaido el paüarle 3 que 
medios tema para la íubíiikncia de fu Exercito 
a la otra parte deerteRio, en un terreno en 
que los Turcos hablan confumido los víveres, 
y los forrages mas de 40. leguas al contorno? 

Convencida , en fin , de efta impofsibnidad 
ia Corte de Viena , íé redujo á pedir a la de R u -

fia. 
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íía , (|ue fe hieieífe invernar al Exereito tú Po
lonia , para que á la Primavera próxima fe ha-
llaflc en eftado de embiar al Emperador un fo-
corro de y; hombres de Infantería, á lo me
rlos j uniendo á éftas las demás Tropas Auxi
liares i que fe éfperabah de diferentes Eftados 
del imperio , fe creía eílar en íituadon dedete-
ilcrlos progrefifos de los Turcos. Embiófe tara-
bien á Pecersbürgo un plan de la marcha que 
efte focorro podria tomar para uniríe al Exer-
tito Imperial en Ungria. Los foeorros llegabari 
efectivamente. E l Elector de Baviera habia em-» 
biado un focorro eortíiderable 5 aunque firvia 
poco , por el eítada en que halló á los Impe
riales; E l Duque de Lorena j defpues de haber 
eftado algún tiempo cerca de Semendria , fe ha
bia vifto preeifado á volver á paflar el Savo coii 
la Caballería j y fe habia retirado acia el Dravo* 
Él Conde de Koiiigfegg fe habia retirado acia 
Belgrado * para defender efta FlaZa j mientras 
pudiefle. La dificultad de hacer fubfiftir el Exer
eito fin Almagacertes ^ obligaba á diftribuirla-
por pártidaSi E l Rey de Polonia dio también 
nuevas Tropas j eh calidad de Elector de Saxo-
tiia* Las que habia eiílbiado en la Campaña pre
cedente 3 le habiatl difminuido, y maltratado en 
£xtremo,por las enfermedades, y la miferia* Re* 
folviófe el círibiarlas á Tranfilvania, donde rey* 
íiaban las enfermedades eoütagiofas masque eri 
otra alguna parte4 

Los Polacos , por íil párté j Vieron t ó ñ dif-
gufto i qüe; hopudiendo t i Conde de Munich* 
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nidctenerfe más tiempo en las cercanías del Bo-
ryfthenes, ni'pailarlc, hubieííe vuelto á las fron
teras de Polonia. E l General de la Corona k 
embio Diputados para quexarle de haber trahi-
do al Réyno eltheatro de la guerra , y para ro
garle con inílanciasie reciraíié del Territorio de 
la Republvca , pues de otra faerte íe hailaria 
contra fu voluntad envuelta en la guerra, y obli
gada á tomar las armas para fu feguridad. Eííos 
Diputados fe admiraron mucho de hallar al Ge
neral Ruíiano, ya fu Exercito en plena marcjik. 
bulviendp lá eipalda al Borylthenes , y encami-
íiandoíe acia el Bogh , para retira ríe á los Ter
ritorios de la Ruíia« E l Conde les declaró , que 
había tomado tila reíolucion para evitar con iu 
retirada las quexas de la República. Su Exerci
to fe hallaba en un diado violento. Dcfde el 
día io.de Agóílo no hablan ceífado los Tarta-
ros de infdlíarlo en la marcha , y eñaba muy 
debilitada , porque tenia muchos heridos , , de
más de un grande numero de enfermos. Antes 
de dexar el pudlo en que eílaba , fe, habia viílo 
reducido á enterrar fu Artilieria , y una gran 
parte de Municiones de guerra , por no haber 
Caballos , o Bueyes para llevarlas. Informados 
de ello los Tarcaros, fe hicieron dueños ¿e elle 
preciólo deporto. 

La retirada del Exercito Paiíiano hizo temer 
en Viena , que el Exercito Othomano , que 
halla entonces íe cenia ocupado en obfervar 
IOÍ movimientos del Conde de Munich , fe 
arrojaíic fobre Traníiivania. En efefto , los 

Tur-* 
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Turcos podían executarlo lin dificultad. E l V i -
íír tenia entonces otras ideas; Habiendo infruc-
tüofamente procurado mover á la Emperatnz de 
Rufia á hacer una paz íeparada , pensó enton
ces en hacer la miíma propoficion al Fmpera-
dor. Perfuadiofe , que efte Principe fe alegrada 
defalir de la fatal lituacion en queeíbba iacri-
ficando algunas Plazassy elMimílro Othomano 
efperaba hacer efta adquificion fin que le cof-
talfe todo lo que preveía que le podia collar 
efta eonquilia. Hizo rogar al Conde de Furf-
terabcrg, que eliaba en rehenes en Turquía def-
pues de, la torna de Mehadia j le fuefíe a vér^ 
y le infinuó, que podria haeerfe la paz , con 
tal , que el Emperador fe obligafle á ciertas 
condiciones ; y ellas ferian aeafo ei tratar eon 
excluíion de la Rufia. E l Conde de Furllemberg 
comunicó ella propoficion al Duque de Lore-
na , quien la participó luego á la Corte por un 
Correo, que fué luego defpachado con elpro-
ye¿lo de una carta que habia de eferibir al 
Gran Viíír , y cuya fubílaneia fe reduela , á qus 
íi la Puerta eftaba íincerament-e en ellas difpo-
ficiones, no fe .negarla el Emperador á entraren 
una negociación * para concluir una paz sóli
da , y durable. Elle ExprsíTo llevó un Paífapor-*, 
te del Marqués de Mirepoix para el Truxiraanj 
que habia de llebar la carca, al Gran Vifir-

Habiendo el Truximan reeibico fu defpa-
eho i partió con una Efcolta de zoo* hombres^ 
y encontró con un Deftacamenco de I J O O hom
bres , que mandaba el Baxa de Bosnia.- Habien-

P % 4o 
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do el Baxá examinado el paííaporte del Truxi-
mán , le pareció bien , y le dixo } que por lo 
que tocaba á fu períbna , podia con coda íegu-
ridad profeguir fu camino j pero que la Efcolta 
fe volvieíTe quanco anees , pues el mandaba la 
Vanguardia del Excrcico del Gran Vííír-, que le 
feguia muy de cerca para aeercarfe á Belgrado. 
No hubo menefter mas el Oficial que. mandaba 
el Dcíhcamento.. Apreluró fu marcha para lle
var proncamente elle avifo al Conde de Koni<7-
fegg. E l Exercito fe comovió al oírlo. La In
fantería fe echó precipitadamente en Belgrado, 
y en las Obras exteriores. La Caballeria fe reti
ró. E l Baxá de Bofnia , aprovechandofe de efte 
deforden ,1o atacó halla tres veées , y fe creyó 
ver ya al Enemigo á las puertas de Belgrado. 

Los fuceíTos de). Vifir reltablecian fu repu
tación en la Ciudad de Conftantinopla j y las 
ventajas ganadas á los Rúñanos , y á los Impe
riales daban motivo á públicos regocijos. La 
Armada Ochomana tuvo ocafion de quemar 
algunas Embarcaciones Rufianas. Los Turcos 
volvieron á tomar á Mchadia. Los Imperiales 
abandonaron el Campo que habian formado 
cerca de Orfowa j y fe retiraron, la Infantería 
por un lado r y la Caballeria por otro. E l Ge
neral Conde de Munich no pudo pallar el Bo-
ryñhenes , como fe ha dicho , y el General 
Lafci habia abandonado fu proye¿io contra la 
Crimea. Eílas noticias cauíaban un gô o gene
ral al Pueblo., y la Coree procuraba" confervar 
fu contento con las fiellas que ordenaba en ca-
¿a una de eíhs ocafiones. Las 
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Las negociaciones de paz entre el Empera

dor, y la Puerta , no tuvieron efefto ,yfe rom
pieron improvifamente. E l Vifir al proponer 
efte negocio había creído que fe abocaria con 
ei el Duque de Lorena , y conferenciando los 
dos 1c empeñaría á concluir una paz feparada; 
pero el Duque partió para Viena. La Corte 
que no confiaba mucho de fu experiencia en 
una coyuntura tan delicada , encargo al Conde 
de Konigfegg manejaííe efta negociación junto 
con el Barón de Dahlmán , que había fido MU 
nlftro Imperial ,y eftaba acoftumbrado á tratar 
con los Turcos, con quienes había vivido largo 
tiempo. E l Vifir conoció la diferencia , y no 
quifo tratar con ellos. Declaro^ue fu intención 
había fido tratar con el Düque de Lorena , y 
que pues la Corte de Viena había mudado fus 
dífpoíiciones, él no fe creía obligado á fu pa
labra ; y que afsi fe negociaífe direótamente la 
paz en Conftantinopla. 

E l Conde de Munich no padeció folamen-
te la penalidad de una trabajofa retirada. No 
contentandofe los Tártaros con haberle inquie
tado en fu marcha,fe echaron fobre fu Retaguar
dia , y defpedazaron parte de ella. Las relacio
nes de Polonia hacían fubir efta perdida á mas 
de ¿y. hombres. 

Fruftrada la negociación entre el Empera
dor , y la Puerta , procuraron hacer creer al
gún os Miniftros del Emperador , que ellos ha
bía n fido los primeros en füfpendcrla , por ha
ber fabido^ue el Schach-Nadir de Pedia eftaba 

D 5 para 



f4 ESTADO FOLITICO 
para declarar la guerra á los Turcos, yque ef-
tos no convidaban, con la paz , fino porque te
mían efta nueva guerra ; pero á la verdad la 
Coree de Viena eílaba embarazadifsiraa. Def-
p.achó un Exprefíb ai Marqués de Villanueva á 
Conftantinopla con inílrucciones que lo auto
rizaban para negociar la paz , fin el concurfo 
de las dos Potencias Mediatrices. Sorprehen-
didas eftas dos Cortes de una reíolucion tan po
po amigable , dieron orden á fus Minilkos en 
Conftantinopla , de que obfervaíTen con exadli-
fud los paílos del Marques de Villanueva , y 
redoblafíen fu aólividadeon ios Miniftros de la 
Puerta. 

No dexo la Corte Imperial.de manifeftar íu 
confianza á las dos Cortes en la forma ordina-

. ria ; y á fines de Octubre el Conde de Uhlfeld 
fu Erabaxador , comunicó á los Ellados Gene
rales las cartas que habian eferito al Viíir el 
Duque de Lorena , y el Conde de Konigfegg. 
Eftaseran cinco ; es á faber dos, que el Duque, 
y el Conde habian embiado al Vifir , con fecha 
de i 8. de AgQÍlo ; las dos; refpuertas del Viíijp 
a eftas dos cartas , cpn fecha de zz. de Sep
tiembre , y otra carta del Conde al Vifir , coo 
fecha de 2 1 . de Septiembre. Las cartas del Du
que , y del Conde cftaban efericas en Latín , y 
las del Vifir en Italiano. 

Por eftas cartas fe vé el modo con que efta 
negociación fe habia entablado, y como el Gran 
Vifir habia hecho la^ primeras infinuaciones al 
Conde de f urítemberg. E l Duque de Lorena 

dice 
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aiceenla fuya, que efla infinuaclon le había 
lidode mnde complacencia. L a del Conde ae 
KonigfegG hablaba en el mifmo tono; Solo 
añade . que el Gran Vifir ha podido ver, por 
la que tenia efevita al Vifir fu predecefior, quan 
inclinado ha eftado íietnpre S , U . Imp. a man
tener una buena paz, .e inteligencia con la Puer
ta ; de fuerte , quefi la Corte Othomana fe ha
llaba con difpoficiones igualmente padheas, 
fe podria inceffántementé entrar en conferencia, 
y convenir en una fufpenfion de Armas. Las 
refpueftas del Vifir folo contienen proteftacio-
nes de finceridad , y seftitud en las intenciones 
de la Puerta para concluir una paz solida 3 y 
eftable , y que para efte efecto defea con anha 
entrar en'conferencia con el Duqne de ttfpwft 
ya que efte Principe le habia hecho faber , que 
liabia recibido de Viena los plenos poderes > y 
las inrtrucciones neceííarias para tratar de la 
paz. En la carta que el Conde eferibio al Vifir 
ch zr . de Septiembre, le avifa la partida del 
Duque de Lorena , y furegrefíb á Viena. Aña
de , que el ha recibido de la Corte los miímos 
poderes que tenia S. A. R . para tratar con fu 
Exc , y al mifmo tiempo le embis una copia de 
ellos : ruepa a fu E x c . le feñale el tiempo , lu
gar , y modo para empezarla negociación , y 
le dice ,qüe fegun eftá informado de las inten
ciones de fu Corte , parecía eftar difpucfta á 
hacer la paz , junta eon la Rufia. En efta Car
ta fe, halla un lugar notable, que infertartmos 
conforme fe halla en él bngm*l , por uo alterar 
el fentido. D 4 & 
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Et/icutt, tam parum quam mbis, Excehntm 

Ve/ira effe mem pottf , interpejitam nomine Chrif, 
fffmfimi Regís ad ipfius perfulgid* Porta requtfî  
iionem , coneiliatortam op'ram , ohlataunque pro 
firtmtnda tnagis magífque comwuni quiete /ponfio-r 
nem ullate^s feppnere , ¡ta mproclivt eji ep modQ 
rem pertra&andl , ^Tc, 

. E h eñe lugar fplo fe habla de la media-
pon de la Francia , y no hay una palabra de 
dé las Potencias Marítimas, L a Francia fe hace 
upica mediadora , y garante de la pa?. No de-
xarop los Politices de hacer juicios fobre las 
Confeqiiencias de ella nueva difpofícien. Efta 
garantía, decian , dará ííempre derecho a l a 
Francia p^ra mezclarfe en todas las difeordias 
que en adelante ocurrieren entre el Emperador, 
y la Puerta. L a Corte Imperial fe ata las ma
nos, y ya no podra entrar en Alianza alguna 
contra los Turcos , ni emprehender cofa algu
na contra ellos íin el confencimiento , y aproba
ción de la Franci?, pepa de tener fobre si á efta 
Corona. 

E l Conde íle Kpnigfegg, aunque confum?-
>do en el Arte Militar por upa larga experien
cia , no era menos hábil para la negociación, 
que para el mando de ios Exercitos. E l empleo 
de General en Gefe de los del Emperador era 
entonces difícil de f^rvirfe a fatisfaccion de la 
Corte. Eíla queria felices fupeíTos , y no fe ha-r 
liaba en eftado de dar los medios para confe-
guirlos. MÜ cofas faltaban al Oficial , y al Sol-
¿ado j y fin enabargo efíe Cqndeaa quien fe im-

pu-
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rutába la culpa de todo , no exigía menos la 
exaaitud del fetvicio , y habia llegado a atra-
herfe un grande numero de malcontentos , que 
habian preocupado contra el a la Corte. H u -
hiérale fido muy Uíil, reftaurar como Negocia
dor lo que perdía eomo General j pero fe lo 
embarazó el rompimiento de las conferencias. 

E l Marques de Villanueva continuaba en 
trabajar folo en la m e d i a c i ó n , pero adelanta
ba poco. L a ninguna confianza que hacia de 
los Miníftros de las Potencias Marítimas los 
mortificaba mucho: tanto , que M r . KalKoen 
por una cana de 17. de Noviembre de 173 b. 
rogó á los Hilados Generales lo Uamaflen, 
porque creía fer poco Util en Conítantmopla 
para la negociación ¿e la paz. S. A . V . hicie
ron otro juicio , y le ordenaron fe mantuvieffe 
en efta Capital, donde fu pr?fencia parecía mas 
precifa que nunca , á vifta de la fituacion en 
que entonces fe hallaban los negocios, 

A mitad de Septiembre fe había tenido un 
D i v á n , en que fe habia deliberado fi feria con
veniente hacer la paz con el Emperador, y la 
Rufia , y con qué condiciones , ó fi aeoia con
tinuarle la guerra. Muchos Miníftros fueron de 
efte ultimo fentir 5 pero los demás reprefenta-
ron , que podía hacerfe la paz íi el Emperador 
la pedia fobre el pie del Tratado deCarlowitz, 
efto es reíHtnyendo las conquiftas que el Pr in 
cipe Eugenio habia hecho en ias Campañas de 
1 7 1 Í . y 1717. Que enquanto á la Rufia po

drían contentarfe con la reftitucion d^lo que 
du-
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durante efta guerra habia tomado á los Otho-
manos. E l grande numero de Correos que el 
Marques de Mirepoix deípachaba de Viena á 
Conftantinopla , por mas fecreto que fe guar
daba de fus defpaohos , peífuadia á los Turcos, 
que la Corte Imperial fe veia en una extrema 
preciíion de falir'de efta guerra, y efte concep
to íblo fervia para enfoberbecerlos. 

En efeólo, la Corte de Viena empezaba a 
hacer granas mutaciones en fu fyñhema. Pabia 
efperado, que efía Campaña repatria los defaf-
tres de la primera, y veia que las pérdidas fe 
aumentaban fin efpéranza de que la fortuna fe 
volvieííe mas favorable. Habia contado fobre 
una poderofa diverfion por parte de ¡Os Exer-
citos Rufianos s y eftos fe habían retirado def-
pues de una larga inacción tan derrotados como 
íí huvieran perdido una batalla. E l diíguílo que 
de ello tuvo la Corte de Viena produxo alguna 
tibieza , y-fe llegó á extremo de difminuiríe la-
confianza, con lo que huvo menos repugnancia 
en hablar de una paz feparada. T a l era el con
cepto que fe tenia en Viena de la grande fupe-
rioridad de los Turcos, y de la impofsibtlidad 
en que fe cíbba de reducirlos a fas limites ordi
narios , que en el mes de Noviembre fe publi
có una orden á todos los habitantes para que 
1c proveyelfen de víveres para un año,mandando 
á los que no fe hallaíTen en eílado de hacer eílas 
proviíiones , fe reriraífen á otra parte. Efta pre
caución tan extraordinaria daba á entender baf-
t^atemente , que el Gobierno temia un nue

ve 
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so fitío de efta Capital de la AuíWa. 

Un incidente dio materia a los difcurfos de 
los efpeculativos. Un Agá Turco , embiado á 
Belgrado por el Gran Vifir , llevaba cartas pa
ra el Duque de Lorena , que habia de en
tregar en mano propria. No habiendo hallado 
alli á efte Principe , rehuso entregarlas á otro 
alguno. E l Conde de Konigfegg , viéndole tan 
pertinaz , fe las hizo quitar por fuerza. Los Po-
liticos defeaban pon impaciencia faber el objeto 
de ellas myfteriofas cartas. Pocos dias defpues 
falieron de cuidado : el hecho fué , que no 
teniendo por conveniente el Marques de Vi l l a -
nueva embiar uno de fus domeílicos á Viena, 
para obtener nuevas inftrucciones , de que ne-
cefsitaba para continuar la negoeiaeion de la 
paz , pidió licencia al Caimacán de Gonftanu-
nopla para embiar un Genizaro con cartas para 
el Marqués de Mirepoix. Paíftindo el Ge.nizaro 
por NííTa , el Baxá de efta Plaza le dio una 
carta de cumplimiento para el Duque de Lore
na , y efta es la que dio motivo átodas eftas re
flexiones. Las del Marques deVillanueva al de 
Mirepoix , que eran el verdadero objeto del 
viage de efte Genizaro, decian , que iexos de 
allanarle las dificultades , acababan de aumen-
tarfe por la conduóta de la Rufia. Efta Patencia 
habia daao dperaims á los Turcos de que les 
leftitairia a Oczakow , porque no los veia in
clinados á la paz fin efta condición , y empezó 
á hacer demoler las Fortificaciones de efta Pla
za , para no rcfticiúrfela fino defmantelada, 

Efte 
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Eftc incidente picó mucho á l o s Miniílros de la 
1 uerta , é interrumpid la negociación del Mar
ques de Villanueva. L a Corte de Petersburgo 
embió al Barón de Brackel á Viena , para con
certar alli las condiciones de la paz 5 y el Ge^ 
neral Botta tuvo orden de ir con toda diligen^ 
Cía a Petersburgo para elmifmo fin. No poreflo 
fehabia reftablecido la confianza en las dos 
Cortes. D e una, y otra parte fe hicieron agria
mente muchos cargos fobre la inluficiencia de 
los foeorros reciprocos, y el Conde de Oftein 
habló fobre efto con tanta afpereza en Peterf-
burgo , que fe ofendió efta Corte , y ro£»ó al 
Emperador que lo ilamafle, 

L a lentitud de las negociaciones de paz , y 
los inmenfos gaftos que ella guerra cortaba al 
Emperador , fueron caufa de que fe peníaífe en 
algún remedio por un empreílito. E l Conde de 
Ühlfeld hizo en el Haya viv^s inftancias para 
poder negociar en Olanda, baxo la garantía de 
S. A . P . una fuma de 6. millones de florines. 
E n efto hallo mas dificultades de las que habia 
creído. Eftas nacian de que el ano antecedente 
de 17? 7- los E í h d o s de Obnda habían tomado 
la refolucion de no confentir jamás en ellos 
empreftitos tan gravólos , y perjudiciales al 
Eftado. Alegaronfe por motivos : , Que los 
s Subditos , en lugar de emplear fu dinero en 
, el comercio , que es el nervio principal del 
, Eftado , lo ponen en Paifes eftrangecós con 
, feguridades regularmente poco sólidas: fe con-
a tentan con algunos incereífes por ciento } y fe 

, en -
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jétitregait a l a inacc ión , origen de la poltro 
s neria , y floxedad; Que algunas PoEcncias, 
, defpues de haber negociado fumas confidera-
a bles en ellas Provincias, hablan büfcado pre-
, textos para no fatisfacer los interefles, y aun 
, el capital defpues de cumplido el termino fe-
, ñalado : Que demás de lo dicho , eftos em-
, preftitos pueden hacer exemplar , y multipli-
, carfe tanto íi el Ertado lo toleraba ^ que^ con 
j el tiempo íucederia jO^e detlituido el Pais de 
, dinero fe vería infaliblemente reducido á una 
j extrema miferia. 

Aumentaba efta dificultad el haberfe toma
do elb rcfolucion con confentimiento de las 
Ciudades reípedlivas de la Provincia , y fet pre-
cifa igual unanimidad para derogarla á favor de 
S. M . Imp. Los amigos del Conde de Uhlfcld, 
y de fu Corte ,• alegaron razones, que les pare
cían militar á favor de efta revocación : opuio-
felcs i que una refolucion tomada unánime
mente por el bien del Eftado , debe fer irrevo
cable , mientras fubfiílen efí todo fu vigor las 
canias que la motivaron , lo que fucedia pun
tualmente con la refolucion de que fe trataba. 

La Francia eílaba guílofa con la entera 
confianza que tenia en ella el Emperador No 
eftaba igualmente fatisfecha de la Ruíia , q̂ ie 
no lahabia admitido á la negociación lino por 
complacer ai Emperador y, é inliília fiempre en 
el concurfo de las Potencias Maiicimas* Aísi 
ci Emperador empeñó á la Ruíia á que era-
biaífe un Embaxador á París , a fin de que por 

efte 
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efte medio pudielíe tener parte en las negocia
ciones de la Francia con la Puerta para la paz. 
E l Principe Cantimir, que era Embaxador de 
Rulia en Londres,fué ala Corte delRey Chritt. 
Dieronle íbbrado fierapo para prepararle á fu 
primera Audiencia, y no fe le admitió íino muy 
tarde á la del Rey , y á la del Cardenal, lo que 
difguíló mucho á fu Corte , á quien tampoco 
podia fervir de gufto una nueva Convenc ión , 
que entonces fe hizo entre la Francia j y la Sue-
cia , que fofpechó podria ferie perjudicial. 

Habiendo el Gran Viíir dexado el Exercito 
fue á Conftantinopla, donde fué recibido con 
aclamaciones del Pueblo, cuyo afeito le habían 
rellituido los buenos fuCeííos de la Campaña, 
que fe hablan procurado pintsr del modo mas 
favorable en las relaciones publicas. E l Mar
qués de Villanueva tuvo con él una conferenciaj 
pero el Viíir fupo aílutamente mudar la conver-
facion quando le 1c queria hablar de negocia
ciones de paz. Dixo , que por si nada podia 
hacer en dio : que eraprecifo efperar la refui-
ta de las deliberaciones del Diván. 

Elle Minííli o fe había creído , que Dios le 
había predéílinado para hacer rettituii al I m 
perio Qtbomano todo lo que los Tratados de 
Carlovvitz >" y Pafiarowitz le habían quitado. 
Tenía á fu favor al Exercito , y alPueblo. Las 
perlón as juiciofas no le deslumbral-an con las 
dperanzas que daban al Pueblo los luceílos de la 
Campaña. Veían una careftia , que ya le hacía 
ícntir demaíiado , y no podia menos de au-

me a -
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rijentarfe fi fe continuaba la guerra. Demás de 
elio en las Fronteras de Períia fe hacían prepa
rativos , que podrían fer precuribres de un rom
pimiento. También los inquietaba mucho una 
fublevacion cerca de Smirna. Un Particular le 
había puedo a la frente de un partido de Mal
contentos , y hacia de Soberano. Efto no era 
mas que una chiipa , pero podía cauíar un fatal 
incendío.No obftante lo que tenia dicho el Viíir 
de los theíoros que habia lacado de los Grie
gos , Armenios, y Judíos ^ e l Erario citaba tan 
extinguido , que íe veía obligado á cargar un 
nuevo impuelto para los gallos de, la Campaña 
ííguicnte. 

Sin embargo , el Viíir triumphaba del Par
tido opucilo ; lograba el favor del-Sultán en 
mas alto grado que nunca : el Pueblo , y la 
gente de guerra lo adoraban , y aunque el Con
de de Bonneval era uno de los mas útiles in l -
trumentos que podía emplear para la guerra de 
Ungría , lo deilerro á una pequeña Ciudad de 
la Natoiia, porque era del Partido opuello al 
luyo. 

E l Marqués de Villánueva , tuvo con cíie 
Piímer Mimílro ha fu diez y v,cho c.onrei cnci.<s 
confecutivas iobre la paz , iin habei podido ob-. 
tener una rcipudia eathtgorica. A i r¡n , a fuer-. 
i z de initancias obtuvo algunas propoíiaones 
que fe embíaron á Viena donde . tuci.on deíe-
chadas como inadrnilibles. L i Viúr las havia 
propud'to con elle fin, porque no quería per.-
üer el fruto de los cxtraoiúinarios prepara

tivos 
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tivos que hacia para abrir con tiempo la Caffl-
paña* 

Lá Corte Imperial veia i que fus negocios 
iban de mal en peor^ no folo por fuera , í ino 
también por dentro. Reynaba en ella la divi-
ííon mas que nunca. Habiafe proyedado depo
ner al antiguo Minifterio. Efte fupo prevenir 
eñe golpe j y quedaron burlados los que habian 
maquinado fu depoíicion.El Duque de Loreaa, 
á quiea no huviera pefado erta mutac ión , pues 
le hirviera dado mas influencia en los Confqos, 
fe quedó en fu antigua dependencia. L a Prefi-
dencia del Confejo de Guerra, fe dio al Conde 
de Harrach defpues de lademifsion que de ella 
hizo el Conde de Konigfegg. E l Conde de 
Kcvenhuller fe ííntió agraviado de cfta promo
ción i de laque qüedó tanto mas picado, quan-
to el que le anteponían era fu declarado enemi
go. Hecho Vice-Preíidcnte fe veia fubalternó 
del Conde de Harrach. Pidió ftí demifsion , y 
no la pudo obtener. E l Conde de Wallisjá quien 
la Corte hacia animo de poner en la Campaña 
íiguiente á la frente de fus Exercitos , fué con-* 
vidado á afsiftir á un gran Confejo que habia 
de tenerfe en Viena, para arreglar las operacio
nes de la Campana íiguiente j pero fe efeusd 
con el pretexto de que era mas precifa fu aísif* 
cencía en Belgrado. T a l era la fituacion de los 
negocios , que las mayores cabezas procuraban 
huir del mando j y-de los Coníejos. No porque 
a la Corte faltaffen proyedos , pues fe le ofre
cían bailantes j fino porque hay mucha diihncia 

del 
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del proyeao á la execucion, y mucha mas de 
laexecucion alexico. 

L a altivez con que la Corte Imperial ha-
Bia mirado la mediación de las Potencias Ma-
ritimas-aumentaba fus embarazos, y era prccifo 
reparar fus malos efeótos. Eftas habían manda
do á fusMiniílros en la Puerta , no fe mezclaí-
fen en h negociación de paz en el Oriente, fm 
fer á elio formaimente convidados r or las Par
tes interefíadas. Afsi , pidió á la Corte de Fran
cia mandaífeal Marques de Villanueva, que en 
adelante obraíTe de concierto con Mrs.Faülké-
ner, y Kalkoen en el negocio déla mediación, 
o a lo menos no los defatendiefíe enteramente 
en íu negociación con los Mmiftros Othoma-
nos. 
• Poco tiempo defpues fe vieron los efeoos 
de efta determinación. E l Gran Vifir hizo faber 
a eítos dos Señores, que ferian admitidos á las 
negociaciones de paz fi tenian plenos poderes 
mas recientes , y mas ampUos que los que an
tecedentemente habían prefentado. Ellos poda
res habían íido efeftiva mente renovados por 
S. M . Bnt. y S. A . P . para quitar al Vifir el 
pretexto de que fe habia valido, mas por ganar 
tiempo , que por alguna razón. Pero eílos M i -
mííros, ceñidos á las ordenes de Cus Amos. no 
Riñeron mezclarfe en la mediación fin fer for
malmente requeridos de todas las Partes inte-

Yinr poco anfíofo de terminar. 
Algunas ngurofas éxecúcidnes como las 

E dei 
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del Baxá de Bender , y del de Widin hablan he
cho formidable á eííe Minirtro. Delmiímo mo
do huviera querido tratar al Conde deBonne-
val. Algunos han pretendido , que únicamente 
debió fu vida al peníamiento que fe le fugirió al 
Gran Viíir , de que la Corte de Viena tendría 
en ello grande complacencia. Otros mas juicio-
fos creyeron,que no ignorando el Vifirque Bon-
neval era bien vifto del Kisler Agaíi , no fe 
atrevió á efta acción, de que efte Proteólor co
mún le hubiera podido hacer arrepentir. Quieto 
el Conde en íu retiro , dperaba para falir de el 
una revolución que preveía, y no podiatardar 
mucho en fuceder. Era tan poco lo que de él le 
fabia en Conftantinopla, que fe fofpechó que 
el Viiir lo había hecho ahogar. 

Entre tanto la pefte hacia grandes eftragos, 
afsi en la Capital, como en los contornos. E n 
tre los Judios , que no fon en Coniiantinopla 
la Nación mas numeróla , fe llevó en poquilsi-
mo tiempo 8742. perfonas. Efta plaga, que no, 
es extraordinaria en efta Ciudad , y de que no 
fe aífuftan los Turcos como los demás Pueblos, 
fervia no obftante de obftaculo á losdefignios 
ie lVif i r . Precifado á bufear gruelías fumas pa
ra la Campaña próxima, fe atrevió á cargar ira-
pucílos fobre las rentas de los Grandes: con ef-
to fe les aumentó el odio que le tenían. Las 
Gentes de laLey,á quienes también quilo hacer 
contribuir, fe hicieron fus mas crueles enemi
gos,)' fe conjuraron contra el. L a continuación 
de la guerra les embarazaba fu defigaio, y de-

lea-
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feaban anfiofam^nte la paz para perderle mas 
fácilmente. Efte Miniílro eftaba bien férvido: 
nada fe machinaba contra él , de que no eííu-
vieffe informado inmediatamente. Su dignidad 
le habia dado talentos , que no íe le hablan def-
cubierto á los principios. Eíhba perfeíhraen-
te inítruido en las cofas mas particulares , é in
teriores del Imperio. Habia adquirido el arte de 
acomodarfe al tiempo , y á fus circunfbncias. 
Aunque no tenia defeo de concluir la paz con 
el Emperador, cuya mala ficuacion no fe le 
ocultaba,declaraba íiempre al Marqués de V i -
llanueva , que nodeiéchaba la paz , fino que la 
queria útil 3y decoróla. Para mayor prueba de 
fus buenas difpoficiones, dexó en Vifca un Se-
crecatio, para facilitar la correfpondencia con 
Viena , por el condudo del Marqués de Mirc-
poix. Era n^do , y terrible en ciertas ocaíío-
nes, y afeitaba en otras mucha benignidad v 
agrado. - 3 y 

A fines deryj 8.el Principe deMoldavia dio á 
m m m vanas noticias dePolonia^ue parecían 
favorables á la negociación de la paz: es áfaber 
Ja muerte del Primado: la feparacion de la Di« 
ta : la inclinación del Rey de Polonia al E m 
perador , ya la Czarina ; las inftanciasd-l E m " 
perador a la República de Polonia , par'a mol 
veila a romper con ios Turcos : las de la R u -
íia para obtener el paífo para 30Ü. hombres 
que habían de marchar en focorro del Emne, 
rador. Eftos defpachos dieron motivo á m i o ¡ 
coníejos , m que fe refolvió fe dieífe orden al 

E z. Ba-
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Baxáde Choczimde eftar atento á todo. Tam
bién fe le encargó hieíeíTe las vnas-fuertes pro-
teftaciones de amiftad á los Polacos, fegun el 
curfo quetomaffen los negocios. Entre tsnto 
las perlbnas mas juiciofas aconfeiaban ai Viíir 
concluycfle la paz , inflándole á que aceptaffe 
las ventajas que fe le ofrecian , y no- fe expu-
íieífe á la inconftante fuerte de las armas. P o r 
mas que le reprefentaron la preciíion que habla, 
de rellituir la tranquilidad al.Imperio Othoma-
no , iníiftió pettinazmente en la cefsion de Bel
grado , y de Temefvyar. Las negociaciones del 
Marqués de Villanueva fe fufpendieron por al
gún tiempo efperando nuevas inftrucciones , á. 
cerca de algunos puntos , fobre los quales no 
eftaba prevenido ; y en cierta ocafion , pareció 
que el Viíir no tenia por él toda la confidera-
cion pofsible. Efte Primer Miniftro fupo, que 
habiaen cafa del Embaxadortres Rufianos.Em-
bióle á decir, que los hicieífe partir inmediata
mente ; y el Oficial encargado de efta comif-
íion , no quifo falir de fu cafa hafta que fueron 
echados de ella , y de la Ciudad. 

A fines deEnero dei 73pliego áViena elBa-
ron deBrackel,y declaró^que fu Corte habia juz
gado neceflario contramandar la marcha de fus 
Tropas para Ungria. Efta declaración f o r t i 
ficó mucho ai Confejo Imperial , que efperaba 
efte refuerzo , y 1© necefsitaba en extremo. L a 
Corte de Rufia daba por motivos : que la R e 
pública de Polonia no queria conceder el paflo 
por fu territorio ; que aun no fe habia dado la 

me-
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menor providencia fobrc la fubíiftencia de 
eftas Tropas en Uugría : que la conciencia no 
permitia erabiar á tan valerofa gente á un País 
infeóio de enfermedades contagiofas , ni expo
nerla á una deplorable muerte , donde ni aun 
tendriael mérito de hacer útil fu muerte pelean
do contra el enemigo. Eftos motivos eran ju& 
tifsimos , pero no remediaban el mal. Mr. de: 
Brackel anadio , que fin embargo queriendo fu 
Corte fatisfacer fus empeños , concedia al E m 
perador un millón de rublos por equivalente 
délos soy. hombres prometidos ; y que e l M i -
niílro Imperial en Petersburgo podiafobre efto 
entrar en negociación con fu Corte. 

Las Cortes de Viena, y de Rufia habiatí 
vuelto á pedir con inftancia la mediación da 
las Potencias Maritimas. Y a hemos advertido, 
que Mrs. Faukener, y Kakoen tenian ordei^ 
de no mezclarfe en efte negocio fin fer requerid 
dos de las Partes intereífadas. E l Emperadora-
como fe ha vifto , habia empeñado ala Corcq 
de Francia á que dielíe orden al Marqués de 
Villanucva de obrar de concierto en adelanta 
con eílos dos Miniftros; pero erto no podia fer-
vir de requerimiento, fin el qual no podian dar 
paífo alguno. Efte fe hizo á fus Soberanos pol
las dos Cortes. L a de Rufia fe valió para efto 
de los dos Miniftros de Inglaterra , y Olanda, 
que eftaban en Peter sbnrgo ; y el Emperador hi
zo hablar á fus Embaxadores en el Haya, y en 
Londres. La negociación fe habia entibiado en 
extremo, Mrs, Faulkener, y Kalivoen confeíía^ 
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han , que nadaí;xbiau de lo que fe trataba entre 
el Marques de Villanueva , y los Mimílros de la 
Tuerta ; y como á la Corte de Viena le íucedia 
lo miímo , fe infería de aqui , que cofas trata
das tan myfteriofamente , no podían menos de 
fer importantifsimas; pero nada de eüo había. 
L a Corte Othomana eftaba únicamente ocupa
da en difponer una revolución en el Minifterlo. 
L a carclua de víveres , originada de la guerra: 
la ayeríion del Viíir a la paz. : las violentas ex-
toríiones qüe hacia para juntar las fumas que 
necelsitaba: las continuas quexas que fe oían 
de fu cruel 3 e inhumana conduda: y lo que es 
masólas iuíinuaciones del privado Kisler-Agafi, 
que de protedtor , que antes era , fe había vuel
to fu enemigo , caufaron fu ruina. Fué deser
rado á la Isla de Rhodas , defpues de haberlo 
coafifeado fus bienes. Hallaronfele en dinero, 
dos millonea , y yoog. pcfos. Afsi acabó a 
principios de Abril la fortuna de TejefívMe-
h-emet. 

E l Sello , que es la feñal de la dignidad de 
'Gran Viíir , fe embió á Ticas-Mehemct, Baxá 
¿e Widin , buen guerrero , pero fin embargo 
inclinado á la paz! Fué á Andrinopoli , donde 
eftaba el Gran Viíir , para fer inftalado , y reci--
bir las ordenes , defpues de lo qual folo pensó 
en ir á unirfe ai Fxcrcito. No le acompaño, d 
Marqués de Villanueva, teniendo por mas con
veniente no apartarfe del Kisler-Agaíi i con. 
quien creyó trabajaría en la negociación de ia . 
pzz con mas eficacia que c-on ei Vifir en ei-
Exercito. 
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Pocos diasdefpues de ladepolítion del an

tiguo Vifir , recibid cfte Embaxador defpachos 
de Viena , que excitaron la curioíidad del̂  M i -
ñifterio Ochomano. Un Dragomán fué á pe
dirle en fu nombre le dieffe parte de fu contení-
do. Elfeefcusó diciendo, que aun IID había 
tenido lugar de abrirlos, con el fin de lograr 
de efta fuerte una conferencia con losMiniftros» 
y evitar una comunicación por eferito , que no 
quería darles. E n efedto fucedio como había 
penfado. Dos días defpues lo convidó el Cai 
macán á una conferencia en^el Palacio fobre el 
Canal , en el mifmo lugar donde ordinariamen
te fe tienen. Efta duró tres horas enteras , y, 
afsiftieron á ella el Reys-Eftendi, y Mee-Tuf-
Silí, que habian fido empleados en todo el cur
io de efta negociación. Sin embargo no fe pudo 
convenir en preliminar alguno de paz. E l E m 
perador quería quedarfe con Orfowa, aunque 
fe la volvielíen demolida. Los Turcos no que
rían oir bablar , nide la demolición , ni de la 
reftitucíon. Querían el uti pofsideth por bafa de 
la negociación con el Emperador , y no mof-
traban mucha repugnancia á entrar en negocia
ción con la Rulia. Quando el Marqués íníiílió' 
en la reftitucíon de Orfowa , le refpondíó el 
Caimacán , que no permitíala Ley reftitüír una 
Plaza conqniftada por las Armas fm recibir ua 
equivalente para refarcír los gallos de la guerra, 
y dio á entender, que el apartarfé de efte pre
cepto feria arriefgarfe á excitar unafublevacion, 
Deípues de níucUas conteftaciones 3 h refulsa' 

E 4 . de 
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de la conferencia fué , que fe daria una ref-
pudla eathegorica defpues de haber informado, 
al Gran Viíír de la propoheion de la Corte ds 
Viena , porque la coníticucion del Imperio 
Ohomano no permitía tomar relolucion algu
na fin el diólamsn , y aprobación de efte primer 
Oficial del Eftado. Para elk efeólo el Drago
mán del Embaxador de Francia partió al dia 
líguiente á Andrinopoli , donde aun ertaba el 
Gra'a Vifir , para faber fus intenciones , y ha
cerle las infinuaciones neceífarias de parte de fu 
Amo. 

E l Dragomán volvió mas pronto de lo que 
fe efperaba. Traxo al Embaxador cartas del 
Gran Vifir , en que le decia , que no tenia que. 
tomarfe el trabajo de feguirle al Exercito , pues 
no podia entrar aun en negociación alguna fin 
que antes fe eftablecieííen algunos Artículos 
preliminares por bafa del Tratado : Que fobre 
efte aflumpto podia fondeará la Corte de Vie-
na , y que íi le dieífe una conveniente , y eathe
gorica refpuefta , fe pódrian entonces nombrar 
los Plenipotenciarios , y convenir en una fuf-
penfion de Armas 5 pero qu? también era pre-
cifo faber antes las difpoficiones de la Corte de 
Rafia en quanto á eíto. 

Los Miniiiros de las Potencias Marítimas 
embiaron también fus Dragomanes á Andrino-
poli , con pretexto de dar el parabién de fu 
exaltación al nuevo Vifir ; pero encargados al 
mifmo tiempo de una comifsion fecreta para 
adelantarla negociación de la paz. Los dos M i -

nif-
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iiiftros de Suecia , y el Bayle de Venecia exe-
cucaron lo mifmo , y dieron orden á fus Dra
gomanes de que íiguieíTen alVillr harta Sophia, 
y fe quedaíTen alli haíh nueva orden , para ver 
ñ podia efperarfe alli un Congreflo , encargán
doles , que íi veían la menor apariencia de paz 
defpachaíTen luego un Expreflo á Viena,para in
formar de ello álos Miniftros que alli reííden 
de parte de fus Amos ; ó fe volvieífen inceflan-
temente , luego que eiluvieren aífegurados de la 
continuación de la guerra. 

En efe¿lo , todo parecía difponerfe á efte 
fin. E l Caimacán de Conftantinopla había idb 
á Andrinopoli para entregar al Vifír el Eftan-
darte de Mahoma ; y uno de ios primeros cui
dados de efte Primer Miniftro habia íido llamar 
de fu deftierro al Conde de Bonnevál, para va-
lerfedefusconfejos en el Exercito. No tenían 
los Othomanos menos necefsidad de lapazjque 
el Emperador ; pero el Vífir la efperaba hacer 
mas ventajofa con efpada en mano , que por 
medio délas negociaciones. Las Tropas de 
Afía habían llegado, pero en menor numero que 
el año antecedente. Déla muchedumbre de Ca
mellos , deque fe íirven los Turcos para llevar 
los víveres, y municiones , habían muerto mu-
chifsimos, yendo folo de Coaílantinopla á A n 
drinopoli : cada día morían de los reliantes , y 
era difícil encontrar las beíhas de carga neceíía-
rías para reemplazarlos. Efte obftaculo no de-
xó de retardar la abertura de la Campaña , y 
para animar á ios Soldados fue precifo pubUr 

carA 
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car, que había pcfte en Belgrado , y en TcmeC-
war y f <lue el Exercito Enemigo , contra quien 
íe les amblaba 3 fe hallaba en un élhdo de
plorable. 

Luego que volvió de Andrinopoli el Dra
gomán del Marqués de Vilianueva i fabiendó 
eíle Embaxador , que el Caimacán había vuel
to , tuvo con él una conferencia > pero fué cor
ta , y en ella no fe hablo de la mediación íino dé 
paífo.' Acabada la converíacion, tuvo otra muy 
larga Mr. Fankener con el mifmo Oíiciah y el 
Bayle de Venccia , que pidió rambicn fe le ad-
witjeíTe á conferenciar , quedó citado para el 
dia fíguiente. 

La Puerta fupo , que los Ruííanos intenta-v 
Km hacer una nueva incurfion en la Crimea, 
donde aun no fe habían reedincado las Forta
lezas de Prccop , y Oczakow. Con eíle avifo 
fe aumentó la guarnición de Caffa , Capital de 
la Crimea , y feembíaron algunos refuerzos al 
Exercito del Kan de los Tártaros. E l Capitán 
Baxá fué á cruzar en el Mar Negro con cinco 
Navios de Guerra , entre los quales había uno 
que 'os Suecos habían embíado en pago de la 
deuda de C a r l o s X I I , 

Quanto fe publicaba entre los Turcos de los 
Clínicos que Ja pefte hacía en Ungria , era de-
rnaíiado cierto. En efeólo , había contagio en 
Buda , en Ereyrtadt, en Neuñadt, y en Leo-
poidílas , y fe acercaba á la Capital de la Auf-
t'ría i y fe habían dado las mas prudentes orde-. 
líes á los Generales de hacer guardar con cui* 

dado 



D E LA EUROPA. 7? 
dado las lineas que fe habían tirado para cor
tar la comunicación enrre la Unpría j y la 
Aurtria. 

Efte peligro no embarazo que el Duque de 
Lorena 6ran Duque deToícana quifiefle ir á 
mandar el Exercito en Ungria. Por mas que el 
Emperador le exhortaba á que deíiftielle de efte 
empeño , no lo podia conleguir. Mo era la 
pefte el único motivo que habia para difuadir-
lo •. otro , y muy grande era el difgufto de los 
Generales. En circunllancias tan delicadas íien-
te un General verfe atadadocon la prefencia de 
unGefe , en cuya cuftodia fe emplean las mejo
res Tropas , y que parece no hallaríe alli ílno 
para atribuirfe la gloria délos buenos fucefios, 
quando Tolo fon refponfables de los malos los 
que tienen fobre si todo el pefo del mando. 

E l Cuerpo de Bavaros efbba infeílado del 
contagio. E l Conde de Wallis , que no habia 
podido rebufar el mando , hacia todos fus ef-
fuerzos ázia Sabacz., y Raí cha , para, embara
zar las correrias del Baxá de Bofnia-, mientras 
el General Conde de Ncuperg mandaba á lo 
largo del Tibiico. Habiafe peníado en erabiar á 
efte ultimo á Luxemburgo , pero fe opuío el 
Duque de Lorena , y el Conde de Wallis re-
prefentó , que fu perfona era necefíaria en el 
Exercito. E l Gran Duque na faüó de Viena. 
Los ruegos déla Emperatriz fu fuegra, y los de 
la Archiduquefa fu efpofa configuicron de él, 
que no partieífe al Exercito^ ni hicieífe la Cam-
paña. 

• PH. 
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Publicofe por todas partes , que la Corte 

de Rufia fe había determinado á embiar al E m 
perador un focorro de i c y . hombres, y fe di-
xo , que ya eftaban en marcha baxo las ordenes 
del Conde Munich. Sin embargo , quando por 
efte tiempo los Miniílros Imperiales inflaban 
á Mr. de Brackel fobre el embio de efte focor
ro , fe efcuso eíle Miniftro con los grandes ar
mamentos de la Suecia , que embarazaban el 
cumplimiento de efte empeño. L a Corte acaba
ba de recibir del Principe de Lichtenílein , fu 
Embaxador en París , una declaración, que 1c 
habia embiado el Cardenal de Heury , en que 
le aíTeguraba , que la Francia no tenia intención 
alguna de turbar la tranquilidad en el Norte, ni 
empeño alguoo con la Suecia, que pudiefle cau-
far la menor inquietud á la Corte de Petersbur-
go. E l Gran Chanciller Conde de Sintzendorff 
comunicó efta declaración á Mr. de Brackel, 
para hacerle ver, que eftos armamentos de la 
Suecia eran una frivola efcufa,no ílendo capaces 
¿e dar el menor cuidado á la Rufia. Mr. de 
Brackel fe contentó con refponder, que la ex
periencia de lo pafíado manifeftaba bailante-
mente la poca confianza que podia tenerle en 
tales declaraciones , pues las habia hecho la 
Suecia en los años pallados, quatro dias antes 
del rompimiento , y que afsien buena politica, 
no podia la Corte fiarfe en ellas. Sin embargo, 
el Confejo de Viena quedó, perfuadido deque 
cfto era efugio , y que la pretendida marcha de 
los Ruíianos por la Polonia uo tenia otro fin. 
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^ue el hacer que losTurcos volviefiTen fus prin
cipales fuerzas contra el Emperador. 

EÜe Cuerpo de zoy. hombres ertaba efec
tivamente en marcha, lo que fe fupo cierta
mente en Viena en el mes de Julio. E l Conde 
de Munich los hizo atravefar el territorio de 
Polonia con tanta prefteza •> que lo pafíaron 
antes que hubiefle lugar de que fe le quexaífen. 
E l Rey de Polonia , que cñaba en Drefde, ex-
prefsó al Barón de Keyferling , quanto le ad
miraba , que la Corte de Pctersbúrgo hubiefle 
afsi hecho paitar fu Exercito por la Polonia, 
contra las promeífas que tan folemnemente ha
bla dado. A l mifmo tiempo le declaro, que 
temia mucho que toda fu authoridad Real no 
baíbífe para reparar el mal efedo que efta em-
preífa podia hacer en los ánimos de los Pola
cos , y que de ella podian refultar fatales con-
fequencias. Sin embargo añadió , que iba á los 
baños de Toplitz , y que de alli paffaria inme
diatamente á Varfovia , donde procurarla cal
mar los ánimos irritados. 

Habiafe formado en Polonia una facción 
entre algunos Malcontentos , que creyeron po
der hacer entrar á la Puerta en fus intereífes. 
Un Polaco 5 llamado Grabiowiki , fué de fu 
parte á Conñantinopla , allí fe prefentó como 
Embiado de ia Republica,yviíitó al Marqués de 
Villanueva , y á ios Minillros de Suecia con 
bañantefrequencia. Mrs. Kalkoen, y Faulkener, 
á quienes también quilo vifitar, no tuvieron por 
conveniente recibirle en fus cafas. Traia al V i -
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fe cartas de creencia; que le haviadado el Par
tido. Qualificabafe Stolnick de Podolia. Las 
.propoíiclones que hizo, ni fueron admitidas, 
ni dcfpreciadas 5 y fe refpondió á cada articulo 
,de un modo , que dio á entender , que fu fun
damento no parecía muy sólido ; pero que íi 
IkgaíTe á ferio ,podria la Puerta admitirlas. E l 
Xeftor podrá juzgarlo mas fácilmente > por las 
.proporciones milmas , y por las refpueftas que 
á ellas fe dieron. 

P R O P . I . Mi venida á la Puerta Otho-
mana fe ha hecho con confentimiento de 

3y cierros Senadores Polacos, de quienes traygo 
„ cartas. 

Refp. Pues fe dice en eflasCarias trahidas de 
parte de dichos Senadores , que fe puede dar crédito 
a fu Portador , la, fublime Puerta h dará á quanto 
fropufíere de boca , / con claridad, 

11. Nueílra República de Polonia pide 
con el mayor ardor , é inílancia pofsible , fe 
obferve inviolablemente la paz concluida por 
el Tratado de Carlovvitz. 

Refp. Defde el in/iante que por el Tratado de 
Carlomtz. fe concluyo la paz* con la Serenifs'ima Re
pública de Polonia , la fublime Puerta pufo todo 
fn cuidado para que dicho Tratado fe obftrvafje in
violablemente y hafta en los tiempos mas remotos. 

I I I . Demás de eüo , la República de Po
lonia pide tan eftrecha Alianza con la fublime 
Puerta , que fea íiempre enemiga de los que Ion 
enemigos del Imperio Othoraano , y amiga de 
üis amigos > y. también pide a la fublime Puer

ca» 
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ta ) que fea reciprocamente enemiga dé los ene
migos del Rey no de Polonia , .y amiga 4e í m 
amigos. 

Reíp. Luego que la fubljrm Puerta hizo refit-
xion fobre efie Afúcn'-o , concerniente a la unión cm 
¡a Seremfsima República de Polonia , / al infiru-
mento que fe ha de hacer para cfle efeélo s fe fntla 
igualmente inclinada a la Kepubl'ica de Polonia , / 
k pide fea amiga de fus amigos , y enemiga de fm 
enemigos , efpecialmeate áefpues que los Polacos hu
bieren entrado en confederación , y par.a affegurar 
la buena vecindad efiableóda por los Tratados ante-
rieres , luego que la fublime Puerta Othomana tu
viere noticias pofsitivas , / ciertas de que bs Pola
cos fe hubieren eos.federado , dará fus ordenes faro, 
que el Exsrcho Othomano fejtnacon el Exercito po
laco , y en todo fe obre de concierte , afsienpaz. , co
rno en guerra ; / en cafo que la fublime Puerta qut-
fie.fe fgu'irtn la Campaña próxima fus preten/ío-
nes, fea contra la Mofcovia 3 fea contra el Empe
rador , elEx'irche Polaco fe unirá al Exercito Otho
mano , pero efie vivirá djus proprias expenfas en 
Polonia, 

I V . En confequencia de ella confederación, 
y Alianza concluida con la fablime Puerta , no-
íberos los confederados rogamos á la Puerta 
nospreíle 500, ó 400^. ducados de Ungria, pa
ra aumentar el Exercito Polaco : fuma que la 
fublime Puerta recobrará de las contribuciones 
que impuíiere , deípues de haber hecho , con el 
favor de Dios , una invafion en Sileíia , en Sg-
xonia ? ó en Mofcovia, -

Kefp. 
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Refp. Luego que los Polacos hubieren hecho fui. 

confederación ^ y de ello efiuvitre ajf¿gurada la 
fuerts j como arriba fe ha dicho, no hay duda, de 
que eftard diffuefia d afsifiir d la Serenifshña Re
pública de Polonia conjo que le pide , / con fu 
Exerátiu En quanto a la reftitucion de dichafuma9 
determimra la Puerta quando la ocafon , y el 
tiempo lo permitieren, 

V . L a República de Polonia pide , que la 
íublime Puerta mantenga en fus fronteras, efto 
es cerca de Choczim, y deSoroKa, joy. hom
bres Turcos , y Tártaros , para que fí el Ene
migo entra en Polonia , pueda la República 
llamar en fu focorro al Exercito auxiliar para 
echarle del Territorio de,Polonia 5 y para que 
en cafo neceffario fe pueda facar de Choczim la 
Artilleiia que fuere neceífaria. 

Refp. L a fublime Puerta dará ordenen elcur* 
fo de efie feliz ¿¡ñapara hacer marchar a principios 
de la Primavera próxima joy. Tártaros , y otras 
Tropas acia Choc.dm , / Sorofa s que ira» a fo-
correr a los Polacos ftn dilación alguna , luego que 
la necefsidad lo pidiere , / nofolo efie Exercito^fino 
tambieny en cafo neceffario^ el Serenifsimo Kan}y eí 
Sultán Seraskier de Buddac los foconeran con fus 
Exercitos 3 y la Artillería que hubieren menefier los 
Ptlacos fe les dará recogiendo fu recibo. 

V I . Eftando fuficientemente informada la 
República de Polonia de la confiante amillad 
que hay entre la fublime Puerta , y la Corona 
de Suecia ; podrá la Puerta interponerfe para 
que la Corona de Succia embie á Polonia i o]j. 

hom-
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hombres de Infantería, y i ooy. Timpfes, tranf-
porcandolos á Dantzig. Entre efta^ Tropas fe 
podrán embiar yoo. Oficiales á Polonia para 
exerckar al Exercito Polaco. 

Refp. E l efetfo de e/ieVI. Arttcalo no depende 
de ¡a fuhlime Puerta ; pero la República de Polonia 
podrá dirigir/e en derechura á la Corona de Sutciay 
y ver fi fe halla en efia dtfpofícion, 

V I I . La Republijca de Polonia pide, que 
la fublime Puerta le ayude á recobrar las Pro
vincias defmcnbradas que el Enemigo ha redu
cido á fu obediencia algunos años ha ; fin que 
por efto pueda pretender mas que el defpojo 
que fe hiciere al Enemigo j el qual fe partirá 
por mitad, 

Reíp. Luego que los Polacos hubieren hecho unx 
confederación UNANIME , la fublime Puerta los 
ayudará á recobrar dichas Provincias, y del miftno 
modo que ha confervado inalterablemente la alta»-
z-a 3 y am'i/iad con la Polonia y eflará pronta a 
afsifiirle con Jufo.corro todas las veces que fuere 
neceffarlo. 

V I H , Pidefe , que fe den ordenes precifas. 
al Comandante del Exercito Othomano para 
que fus Soldados obferven una exada diíciplina 
quando entraren en el Territorio de Polonia , a 
fin _de que los Habitantes no padezcan ni daiio, 
m injuria. 

Refp. Puts l a fuk l ¡me Puerta ha confirvadq 
hafia ahora la buena amiftad con la República y l& 
cultivará con mayor r a M n , defpues que con el fa~ 
vor de Dios fe hubiere concluido una e/hecha alian-

í*. Z,ÍS 
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zaenire las dos Naciones. I'cr e/ta raKiw no podré 
dudarje de fu confiante arni/iad. Se darán las orde
nes mas precifas para que las Tropas Turcas , / 
Tártaras no cometan el menor deforden y ni hagan 
e/clavo alguno , ni fe lleven ningún Walaco. Solo 

fe añadirá , que. en cafo que las Tropas no puedan 
pajfar los desfiladeros demafiadamente efirechoŝ  
evitaran quanto fuere pofsible talar los trigos , / 
f a/tos que hallaren en el camino. 

E n eftas refpucftas fe echa de ver , que los 
que las dieron no querian difguftar enteramente 
a los Polacos ; pero por fus exprefsiones fe co
noce , que no tuvieron á eftas propolkiones 
por fuñeientes para entablar lai negociación an
tes de ver formada la confederación de que fe 
les hablaba. Afsi, tomaron el medio de refpon-
der con agrado , fin empeñarle á nada antes 
que las cofas fe hallaífen en mejor fazon. Los 
Polacos que habian dado efte paífo habian creí
do ,que la Puerta no defpreciaria ella ocaíion, 
y fe obligaría por un Tratado a favor de la 
Confederación; yefperaban, que efte Tratado 
baria entrar en ella á otros muchos, luego que 
efíuvieífen feguros de fer poderofamente apo
yados. L a lentitud de los Miniftros del Diváa 
dcfvanccio fas eiperanzas > y fe frurtró fu pro-
ye ¿to. 

L a Suecia fue mas feliz : termino el nego
cio de la deuda que Carlos X I I . habia con-
trahido , y fe reftituyeron á fus Miniftros todos 
los reíguardos de efte Monarca. 

Habiendo fabido el Marques de Villanue-
V 3 , 



D E L A EUROPA. 
va , que los Embáxadores de las Potencias Ma-
ritimashabiart vuelto á abrazar el fyfthcma de 
la triple mediación, procuró fcpararlos de ella, 
yquedar folo en el manejo de eíte negocio.Pidid 
al Sultán , y obtuvo una Audiencia particulaf 
para entregarle fus cartas credenciales en ca
lidad de Embaxador Plenipotenciario , y Me
diador , que kabia recibido un año habia , y 
tenia guardadas para ufar de ellas á fu 
tiempo. 

Defdéla partida del Vifir tenia refuelto efte 
Marqués ir á acompañarle al Exercito , y di
lato por algún tiempo fu viage por efpcfar las 
ultimas inílrucciones de íu Corte. L a declara
ción que hizo á la Pucrta,de que fu Coree no fe 
mezclaría ya en la mediación íi fe admidan en 
ella otras Potencias, produxo fu efeólo , fin 
qUe pudiefíen embarazarlo los demás Mmiílros 
mediadores. La Puerta tuvo por conveniente; 
dexar á la Francia fola toda la conduela de efte 
negocio. Hizofe faber á los Miniílros de las 
Potencias Maritimas , que no tenían que em-
.biar fus Dragomanes, porque bailaba el de la 
Francia. Fuera de ello , no fe dexó de conti-
«uarles grandes demortraciones de aprecio. 
Ellos eferibieron al Vifir : las refpueñas que 
recibieron confiftian en exprefsiones equivo
cas , íazonadas de muchos cumplimientos. 

En los Confejos que en eftas circimftancías 
fe tuvieron en él Diván , muchos Miniftros , y 
en efpecial todas las Gentes de la Ley , fueroü 

parecer , que el mejor medio de hacer la 
F t paz 
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paz era encargar la negociación á los Coman
dantes refpedivos , es á faber j al General 
Wallis , baxo el nombre de Comandante de 
Belgrado , y al Gran Viíír, baxo el mero titulo 
de Comandante de Oríbvva. Su fin era quitar de 
un golpe los obíraculos del ceremonial, efta-
bleciendo una igualdad de títulos , y evitar las. 
dificultades que nacen de la pretendida lupe-
rioridad del cháraéter, y que por lo común ion. 
mas embarazoías que lasque nacen de los in-
terefles de los Soberanos que han de conciliar-
fe. El la reíolucion precifaba al Marqués de 
Vilíanueva á ir prontamente al Exercico , para 
ro perder la ocafion de trabajar al lado del 
Viíír. 

En efte tiempo fe tuvo en Viena algún coiir 
fueio por las cartas que fe recibieron cíe Polo
nia con fecha de 14.de Julio. En ellas fe avifa-
ba 5 que las Tropas Rufianas marchaban en 
qüátro columnas , y que eílaban á 20. leguas ' 
de Choczim , como íi hubieran marchado di
rectamente acia Ungria , y que llevaban una 
marcha baílantemente dudofa , alanzando ya 
fobré la derecha , ya íobre la hizquierda , como 
£ hubieíícn deliberado íobre la elección del lu
gar adonde hablan de ir. Lo cierto es , que no 
le áprefurabáh. Como llegaban allí continua
mente Correos de Viena con defpachos ¿e 
Conilantinoplá , .fe atribuyo fu lentitud á la-
eíperanza de un próximo armiíHcio. 

Mr. dé Vilíanueva , y el Marqués de M i -
repoix ríiüftrarpn e/e¿livamente un grande zelo 

Cn. 
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en fu folicitud , y en inclinar á ello á las Po
tencias Beligerantes. Sin embargo , como es 
regular en los defgraciados "' deíconfiar de fus 
amigos , y foípechar que no hacen por ellos lo 
que pudieran , fe figuró la Corte de Viena, que 
el zelode eftos dos Embaxadores no era en^la 
realidad tan vivo como parecía. Creyó que no 
le pefaba al Cardenal de Fleury que'fe prolon-

. gaffe la guerra , y que para mejor poderla á'u 
latar había procurado quitar á las Potencias 
Marítimas los medios de trabajar en la recon
ciliación de las tres Coi'tes. A lo menos ello 
era lo que procuraba efparcír una parte del 
Confejo poco favorable á la Francia. Otros, 
quepenfaban de otra fuerte , fe perfuadían, que 
efta diípoíícion de la Francia , en cafo de fer 
cierta, no era perjudicial á los negocios Im
periales , pues el gafto de ios preparativos de la 
Campaña eílaba ya hecho, y fe había empe
ñado á los Ruíianos a atravefar la Polonia, 
para unirfé al Exercito del Emperador. Elmif -
mo Emperador deíeaba íínceramentc la paz ; y 
eíbba refuelto a hacerla fi podía en el Invierno 
próximo , para hailarfe en eftado de defvane- . 
cer las borrafcas que fe formaban en el Nort;eft 
y en el Occidente, 

Y a hemos advertido , que el Duque deLo-
rena había querido hacer la Campaña , y que fe 
lo habían embarazado. Para quitarle el fent^ 
miento de ver fruftrado fu defeo, fe publicó en ' 
Viena , que había cerca de Cornia un grueffo 1 
de ; oo. Turcos , todos gente determinada, qiiQ 

í 3 pro-
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procuraban faber íi erte Principe eílaba en d 
Excrcico. 

Los Rufianes no fe aprefuraban en conti
nuar fu marcha acia Ungria. Tenian dos obf-
taculos , que merecian fer atendidos ; es á faber 
Japefte, qjie hacia grandes cftragos, y la falta, 

Almagacenes , que no podia menos de ex
ponerlos á una grande miféria. Eftuvofe algún 
tiempo fin faber que pastido tomarían. H a 
bían ya paífado de Choczira mas de veinte 
tnillas. 

Bien conoc ían los Imperiales , que una 
ventaja ganada á l o s Turcos feria un excelente 
medio de obtener una paz mas favorable. Ellos 
ocupaban el puerto de Crotzka , que les era 
ventajoíifsimo. E l General Conde de Wallis in
tentó echarlo* de el el día ÍZ. de Julio. Sudef-
gracia quifo , que no eílubicfle bien informado 
d é l a s fuerzas del Enemigo. E l Regimiento de 
Hohenzollern,que componía la Vanguardia del 
Cuerpo deftinado a erte ataque , fe hallaba al
go diftante del reí lo. Los Turcos lo rompieron, 
y defordenaron , de fuerte , que huyendo co
munico fu confternacion á l o s otros trece R e 
gimientos de Caballería , que fe defordenaron 
luego. Rehícicronfe fin embargo á las 7. con 
el arribo del Principe Hildbourghaufen , que 
venia con la Intanteria. Todo el día fepafsó en 
fufrir continuamente el fuego los unos de los 
otaros. Cenfurófe á los Imperiales no haber 
hecho movimiento alguno para romper a los 
Turcos , para cogerlos en fi-anco , y ponerlos 

entre-
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entre dos fuegos , ó intentar alguna cofa que 
fueíle mas decifiva para ellos que elta jorna
da ; que fin embargo de fer infruóluofa , no 
dexó decoftarles mas de iog. hombres , parte 
muertos, y parte incapaces de fervir jamás. 

E l Conde dc Neuperg., que tenia también 
un Cuerpo, no pudo tener parte en efta acción. 
Eíhbafe en la mitad de ella quando entro en 
el Campo. Sin embargo , no dexó de fer utilfa 
arribo ; porque como la derrota de la Caballe
ría habia puefto en deforden los equipages, y 
bagages hubiera fido impofsible detenerla fi no 
hubiera fido recobrada por la prefencia de un 
Cuerpo tan confiderable como el del Conde de 
Neuperg. 

E l Conde deWallis, y el tuvieron cierta 
dlíTenfion , quepodia perjudicar al fervicio. E l 
Conde de Daun , General de Artillería , parti» 
deVicna para reftablecer entre ellos la buena 
inteliecncia , tan neceííaria para el bien de los 
negocios. Advirtiófe, que la Artillería de los 
Turcos era dirigida por Ingenieros Fiancefes. 
E l Conde de Bonneval habia procurado atraher 
muchos de ellos , y los Turcos que conocían 
fu utilidad los empleaban guftofos. E í k Conde 
habia ya falido de fu retiro. Habíalo llamado 
el Sultán ,ydefpues de haberle recibido benig-
nifsimamtnte le había mandado fueífe iirceffan-
temente alExercito , y cflubicííe al ludo del 
Gran Vifir . E n conformidad de ella orden 
partió de Confíantinopla el dia so. de 
Julio. 

. " Por 
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Por eñe tietiipo el Marques de Villaniíeva 

renovó las propoíiciones de los Turcos, que ya 
í iabu comunicado algún tiempo antes , es á 
labes, qLJc la Puerta eftaba pronta á hacer la 
paz íobre el pie del Tratado de Cavlowitz. L a 
Corte Imperial defpreció efta oferta , y decla
ro , que no podía admitir otras condiciones que 
Jas del i rasado de Paílarowitz. Efte Embaxador 
fiaba en NilTa , donde habia ido para eftár cer
ca del Gran Vifir , ypoderfe aprovechar de las 
coyunturas. 

L a inflexibilidad de la Corte de Viena efta
ba algo fundada en Jas efperanzas que daba la 
niarcha del Exercito Rufiano. E l Emperador 
había efento una carra al General Conde de 
Munich ,, para expreífarle la mala íítuacion en 
que íe hallaba en Ungria 5 que el violento e í W 
do de fus negocios le precifaria infaliblemente 
a hacer una paz feparada con las mejores con
diciones que pudieíTe. E í h carta produxo fu 
eíeeto. E l Conde reípondió , que inceflante-
r-ienre ie pondría en marcha á todo riefgo para 
uniríe ai General Wallis en Ungria. Eftas fegu-
ncaacs , y el avifoquedefpues fe tuvo del ca
mino que ya habia hecho 9 animaron las eípe-
ranzas, que defde la acción de CrotzKa cíkban 
muy delmayadas. 

Sin embargo , el Conde de Munich no tuvo 
porconvemente marchar acia Belgrado , donde 
cLGeneral Waílis habia echado 16. Batallones 
para reforzar la guarnición , y fe acercó á 
.Ghowim. j H ^ n d o í e el dia 20. de Agofto por 
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la mañana á dos leguas de eíta Ciudad , en el-
paffo de Bukavina , los Tártaros empeñaron el 
combate , que duro todo aquel dia hafta la no
che. E l día 21. habiendo elSerasKier de Choc-
zim recibido un refuerzo , atacó al amanecer la 
Vanguardia délos Rufianoscon tanta felicidad, 
que hizo prifioneros al General Stockman , que 
la mandaba , y algunos cientos de Ruiianos, y 
de Cofacos , y fe apoderó de toda la Artil lería 
Los Turcos , gozólos deeíte fuceffo , hicieron 
fuegos de artificio , y otros regocijos en Choc-
zim. Sin embargo , no creyeron demafiada-
mente defammado al Exercito Ruliano.Aunque 
tenian ideado embarazarle el regrefío á Polo
nia, cortándole la comunicación con efte Rey-
no , rebaxaron algo de efte proyeóto , y folo 
penfaron en atrincherarfe. E n efedo , el dia -
z^ . los Ruííanos los atacaron en fus Trinche- • 
ras , donde fe hablan puefto para cubrir á 
Choczim. L a acción fue vivifsima , y tan ven-
tajofa álosRufianos , que deíordenaron á lo^ 
Turcos , de fuerte , que en aquel mifmo dia ca
piculó la Ciudad. 

No era fola efta defgracia la que fobrefalta-
ba álosÜthomanos. Otro Cuerpo de Ruííana; 
habia entrado en la Crimea, y fu fuperioridad 
hacia temer, que configuieífe allí ventajas muy 
funeílas a los- Tártaros. Otro Cuerpo fe habia 
apoderado del Cuban , que abría camino á otras 
conquiílas. La Moldavia eilaba pronta á fu-
blevarfe , y ya una parte de ella habia declara
do fu lucliaaciou ai le\ antamiento. Todas eftas 
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círcunílancias conllernaban al MinifterioOtho-
mano. E l Sultán fe divertía en la peíca , pero 
fe Ic notaba grande inquietud , y agitación. 
Rabia motivos para temer «na fedicion en la 
Capital. Tomaronfe en ella todas las medidas 
pofsibles para defvanecer los malos humores. 
Los///dí»i de las Calles tuvieron orden de cui
dar con la gente íín empleo ; y fe hacian falir 
quantós fe encontraban , con pretexto de dar
les coraifsiones , ó de hacerlos fervir en e l 
Exercito. Examinabanfe rigurofamente todos 
los que venian de fuera , efpccialmente del Mar 
Negro. Procurabafe evitar el daño que hubie* 
ran podido hacer publicando la mala íítuacioii 
en que fe hallaban los Turcos deftínados á ha
cer frente á los Ruííanos. Hicicronfe en las 
Mezquitas rogativas publicas , y canfádos 
lodos de la guerra pedian anfiofamente b 
paz. 

No podia el Viíír ignorar todos eftos fo-
brefaltoí. A la frente de mas de xoog. Com
batientes , entre los quales fe contaban 4og. 
Genizaros , y ?og. hombres de Tropas rebla
das,: con un tren de Artillería de 300. Caño
nes, entre los que habia muchos de un calibre 
extraordinario, efperaba hacer alguna acción 
deciíiva. Habia ideado dar una Batalla para 
abrirfe camino ala conquifta de Belgrado , o 
de Temefwar 5 y en cafo de mal éxito , tenia 
el. recurfo de que en la precifion que fe 
hallaba el Emperador de concluir la paz, f e 
.•alegrariaíicmpreefte Monarcha de obtenerla 

coa 
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con las condiciones que él miímo , y fus Al ia
dos habian propuefto. v , 

E l General Schmettau eftaha reíYiel o M » ? 
fender á Belgrado contra las fuerzas de los T u r 
cos. Gonociendo la importancia del terreno 
que eftá á la otra parte del Danubio , lo hiz« 
guardar con 18. Batallones , que fe p o í h r o n 
•SU el dia 19- antes del amanecer , y íe atrin
cheraron ; defpues de lo qual habiendofe juz
gado , que eftas Trincheras podian ier defendi
das eon menos gente , las hicieron mudar por 
tiicoo. hombres , qu«fe deflacaron dc lExerc i -
to. Hizofcun nuevo redujo mucho mayor 
que el que habia , y una Trinchera que le ex-
tendia hafta el antiguo reduao. Hizofe otra 
Trinchera defdc el redufto hafta el Danubio, 
frente del Borcza , para embarazar el que las 
Saicas Turcas remontaflen por la noche para 
defembarcar gente en la Isla , y para precaver 
pufieíTen enlapunta del otro lado del Borcza 
una Batería , que hubiera podido coger por la 
cfpalda á la primera Trinchera. Con eflo c 
creyó affegurar el reílo del terreno por aquella 
parte : precaución importante para la conícr-
vacion de la Plaza , y neceflaria para poder ha
cer una larfla , y vigoroía defenfa. E n una pa
labra , nada fe omit ió para perfeccionar las an
tiguas obras, y añadirlas que faltaban. No le 
facó de ertos trabajos todo el frut» que fe efpe-
raba. E l Conde de Neuperg fue llamado al 
Campo del Vjfir para negociar la p « . Efta ne
gociación fue por algún tiempo un myítcri«-
85 1 tanto. 
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tanto masdificil de penetrar , quanto el E m 
perador mifmo defvaneció por una declaración 
pubhca en forma de Manifiertoel concepto que 
habia formado el Publico. 

Tanto variaban entre si las relaciones que 
fe daban al Publico de las primeras pretenfio-
nes de los Turcos, que nunca ha podido fa-
ber puntualmente hafta donde las extendian. 
Según algunas, pedian eñosálos principios la 
mayor parte de la Ungna. En el mes de Febre
ro fueron mas moderados : contentaronfe con 
la cefsion de la Fortaleza, j Ciudad de Or-
íowa , de la Walaquia , de la mayor parte de la 
Servia , comprehendido Belgrado , fin contar 
aTemefwar, y á fu Bannato^ Querian que los 
Rufianus les reftituyeífen á AfofF, en el eíhdo 
en que lo hablan hallado. Pero quando fe llego 
á hacer el Tratado rebaxaron mucho de eífas 
preteníiones. 

E l Gran Duque de Tofcana 3 como fe ha 
dicho , fe habia quedado en Viena , y no ha
bía hecho ia Campaña. Efte Principe veia en 
la lalud del Emperador una decadencia , que 
aun no advertia el piiblico.Temió,que íi fe pro-
feguia la guerra con los Turcos / y moria el 
Emperador en eftas triftes circuníhncias , el 
cahosen que entonces fe caerla feria fatalifsi-
nio á la fuccefsion. Era demafiadam ente adver
tido para no echar de ver, que feria difputada 
a lo menos en parte por Competidores que 
tendrían mucho juego fi fucedia efte accidente -
antes que fe hubieñe hecho la paz cqn la Puer-

es» 
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ta. Afsi procuró, fin perder tiempo, quedar 
jiíégiirado por eíla parce s y ponerle en eílado, 
íí la deígracia lo pidieffe,, de hacer frence á 
los queíe le opufieflen en Alemania. 

E l eftado en que fe veia al Emperador era 
caufa de que no íele deícubneíle enteramente 
la verdadera íimacion en que fe hallaban fus 
negocios en Ungria. Paliaba ufe ios acaeci
mientos , y fe procuraba no contriitarle con 
una expolicion muy lincera de las pérdidas , que 
fe procuraban remediar antes que las pudiefíc 
conocer. Sin embargo le le dio á entender, que 
era tiempo de aprovecharfe de las difpolicio^ 
nes en que cftabaa .los Turcos de hacer la paz. 
Convino en ello , y embió fus plenos poderes 
al General Conde de Wailis para tratar con eí 
Gran Viíir. E l Conde no quifo encargarfe de 
los riefgos de una negociación , donde fe habi* 
de concluir á qualquier precio que fueífe , f 
afsi remitió la negociación al Conde de Ñeu-
perg, que pafsó al Campo del Vilir . AÍli en
contró al Marqués de Villanucva , Embaxador 
de Francia , que habia ido en calidad de Media
dor. Comenzóle á trabajar. E l Vifir! no quifo 
que fe gartafíe mucha flema en la negociación. 
E l Conde de Neuperg , hombre facriíicado.al 
Gran Duque de Tofcana , á cuyo favor debija 
fus adelantamientos , y empleos, fe hallaba bien 
inílrüido de las intenciones de fu proteólor. 
Conformóle con ellas , y concluyó el famofo 
Tratado , fobre el qual fueron tan varios los 
juicios que fe hicieron.. Diófc ^rin^ipio por 

l i s 
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íbs Preliminares, que firmo en primerd de Sep
tiembre de 1-719. el Conde de Neuperg. E l 
preámbulo es una breve hiftoriade los esfuer
zos que inútilmente fe habian hecho por la 
pacificación : omitirémoslc fin embargo por no 
repetirlo en el mifmo Tratado , que iní'ertare-
mos entero. Paflemos á los Artículos. 

Solo habia cinco en los Preliminares 5 def-
pues de lo qual fe convenia : , Que cinco dias 
, dcfpuesde firmados los Preliminares, no com-
, prehendido el dia de la firma , fe daria prin-
, cipio á la demolición de Belgrado ) y fe con-
, tinuaria fin interrupción á vifta délos Comií-
3 farios que la Puerta nombrafle de cada orden 
, de las Tropas Militares , y que fe pondría 
, cuidado en que efta demolición fehicieíTc en 
, la forma eftipulada , y fe acabaffe en el tiempo 
3 que defpues feñalaffen los Ingenieros. Proíe-
güiafe defpues : , Y para la feguridad de la exé-
5 cucionde dicha demolición , fe embiaraji de 
5 parte de S. M . Imp. y R . rehenes de una au-
, thoridad conveniente al Campo Othomano 
3 cinco dias defpues d« firmados los Prelimina-
, res, eílo esquando los Comiífanos Turcos 
, llegaren a la Ciudad, para que fe queden en 
, compañía del Gran Vifir harta que fe acabe la 
, demolición. Luego que las fortificaciones ve-
j ciñas á la puerta de Wurtenberg fueren de
smolidas 3 fe entregará al Vifir Turco , para 
, que pueda conloo, hombres alojarfe en las 
, Cafernas Aiexandrinas. Defde eíhs Cafernas 
3 halla el muro fe tirará una linca con una 

, barre-
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, barrera, con lo que le íeparará efte Barrio 
5 del rerto de la Ciudad. Aísimiímo, para couax 
3 a las Tropas Ochomaoas la comunicación con 
, la Ciudad , fe pondrán de una, y otra parte 
s Cuerpos de Guardia , y no fe permitirá íiuo á 
, folos los Comandantes , y Oficiales de los 
, joo. hombres mencionados paliarla barrera, 
j y entrar en la Ciudad. ElUs Tropas no mar-
, ckaran á la Ciudad fino defpues de la entera 
, demolición de todas las fortificaciones, y de 
,1a evacuación que ha de feguiríele. L o mifmo 
, fe obfervará con la Ciudadela , ó Caíhllo, 
, del que no tomaran poflefsion las Tropas 
3 Othomanas halla que fe haya hecho la demo-
r lición eftipulada , y fe haya tomado todo 
s quanto fe ha prometido. Defde el dia de Ja 
, firma de los prefentes Preliminares ccffarán de 
j una , y otra parte todas las hoíblidades , y 
i contribuciones ; y todos los eíclavos que fé 
«hubieren hecho defpues de ella firma , aunqu* 
> fin con ignorancia )i& e l la , ferán reciproca-
> mentlí rellituidos. 'también fe ha convenido, 
j que defde el dia dé la firma fe expedirán orde-
a nes á las Tropas Othomanas difperfas en el 
j Bannato de Temefwar , fe retiren luego , á 
* excepción de las que elluvieren empleadas en 
3 la demolición de Mehadia , las que ta^nbien 
5 fe retirarán luego defpues de acabada ella obra 
» fin caufar el menor daño , ni molellia á los 
»Subditos de S. M. ímp. y R . Se concederá ua 
» perdón general á los Subditos de los dosltn-
a pecios, que duranu la pte,fe»te guerra hublef-
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j íen tomado partido contra Tus legítimos So--
j béranos, y nominadamente á los habitantes de 
^ Mehadia. Diez dias defpuesdela firma de los 
» preíc-ntes Preliminares le tendrán conferencias 
j para arreglar todos los demás puntos que ne-
,> ccfsitaren de eítár arreglados, á fin de llegar 
? á un,Tratado de paz definitivo i cuyas ratifi-
> cacioni's íeran deípucs reciprocamente cam-
i biadas j fegun la coílumbre que fe obferva en 
a íemejances calos. Luego que eftubieren acep-. 
a tados,y firmados ellos Preliminares , que han 
, de fervirde.bafa al Tratado definitivo, fe ten-, 
a drán conferencias para trabajar en la-paz en-
a tre la Puerta , y S, M. de todas las Ruíias, 
a baxo la mediación de fu Exc. el Embaxador 
i de Francia , como Mediador Plenipotenciario 
a de dicha Potencia. 

Efte Ado tenia de particular el no eílár fir
mado de las dos Partes contratantes. A lo que-
fe acaba de leer fe feguia una acceptacion del 
Plenipotenciario Imperial, en ellos tcraiinos: 
? N<^ Guillermo Reinhard , Conde de* Neu-
a perg, Camarero adual de S. M. Imp. y R . 
a General de Caballería , Governador provifio-
a nal del Ducado de Luxemburgo , del Conda-
,00 de.Chini , y del Bannato de Temelv/ar, y 
3 Plenipotenciario de S. M . ímp. y R . deciara-
3 raos en virtud de los poderes que nos ha dad.O, 
r haber aceptado los mencionados Amenlos 
a,Preliminares en nombre de S. M. Imp. y R . 
a y prometemos obtener fu ratificación en la 
, debida forma. En fee de lo qual hemos firma-

- • , do 
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3 do las prefentes de nueítra propria mano , y 
, las hemos hecho fellar con el Sello de nucftras 
, Armas. E n el Campo Qchoraano delante de 
, Belgrado á primero de Septiembre de 1739. 

Guillermo Reinhard de Neuperfy 
E l Mediador, para mayor authencicidad, 

añadió la declaración íiguiente. , Nos Luis 
, Salvador , Marqués de Villanueva , Miniítro 
5 de Hilado , Embaxador Extraordinario , y 
, Plenipotenciario del Rey Chriftianifsimo en la 
, Puerta Ochomana , declaramos, que los Ar-
5 ticulos Preliminares arriba extendidos han fi-
5 do afsi negociados , y concluidos entre el 
, Emperador Romano , y la iublime Puerca, 
3 baxo la garantía del Rey de Francia , y por 
5 nueñra mediación en virtud de nueftros ple-
, nos poderes. En fe de lo qual , tkc. E n ei 
a Campo Othomano delante de Belgrado á 1. 
5 de Septiembre de 1739. 

E l Conde de Neuperg habia prometido 
obtener la ratificación de los Preliminares. 
E l Emperador la dio en eftos términos. 

, Nos Carlos, por la gracia de Dios , &c. 
, &c. &c. Declaramos , y notificamos á quie-
, nes perteneciere , afsi en nueftro nombre, co-
j mo en el de nueíkos herederos , y fucceffb-
s res, que por la dirección Divina,entre nueftro 
, Miniftro Plenipotenciario embiado para efte 
3 fin con pleno poder , de una parte , y de la 
3 otra entre los Miniftros Plenipotenciarios del 
3 Serenifsimo , y muy poderofo Principe ei Se-
} ñor Sukan de los Ochomanos, y Empsradoí 

G , da 
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, de Afía, y de la Grecia , también con füs, 
, plenos poderes, baxo la mediación del Se-
, renifsimo , y muy podcrofo l3rincipe, y Señor. 
3 Luis X V . Rey Chrittianifsimo de Francia, 
j deípues de las conferencias tenidas para elle 
5 efedo en el Campo cerca de Gnchiích-Weif-
5 íembourg , ó Belgrado , fe han concluido, 
3 ciertos Artículos Preliminares para el entero 
j reftablecimiento de la paz , y amiitad entre 
> Nos , y el dicho Serenilsimo , y muy pode-
5 rolo Principe , y Señor Sultán , que íirven de. 
j baía al Tratado definitivo de paz,. baxo las, 
3. condiciones abaxo mencionadas , cuyo tenor, 
3 es el íiguiente. 

Aqui eftan inferios hs Artículos Preliminares. 
, Y habiendo por nueítra parte de obfer-

var todo aquello a que nos-hemos obligado en, 
virtud de los precedentes Artículos , con la 
miima hnceridad que hemos procedidó en fu 
negociación ; hemos aprobado , y ratificado 
de nueílro proprio movimiento 3 y pleno po
der , y en la mejor forma las. condiciones , y 
Artículos del modo ^uc arriba eftán infertos 
palabra por palabra , como por las prefentes 
los aprobamos , y ratificamos ; y prometemos 
fobre nueftra fe , y palabra Imperial , y Real,, 
aísi por Nos , como por nueltros herederos, 
y fucceíTores , obfervai los , y cumplirlos to .̂ 
dos, y cada uno inviolablemente , mientras 
por- la otra parte no fe hiciere , ni emprehen-

5 diere a¿ío , ó movimiento alguno contrario 
, á ia paz. También hemos refuelto^y queremos 

a q u é 
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5 que dichos nueftros herederos , y fiicceííores 
? oblerven , y cumplan todo eílo con ia miínui 
j obligación , como ellos , y Nos nos obliga-
3 mos , y declaramos eílár eficazmente obliga-
, dos: todo fiel , y libremente , y baxo la fe 
, de nudlra firma , y Sello Imperial. Dado en 
, nueftra Ciudad de Viesa , &c. &c. 

Hemos puefto aqui efta ratificación para 
que el Lector le acuerde de ella quando vea er\ 
la continuación de efte volumen las quexas del 
Emperador fobrela negociación , y concluíion 
de elle Tratado. E l fue concluido , y -firmado 
el dia 18. del mifrao mes. Pero ferá bien notar 
aqui á favor de algunos Lectores, qu^ ellas pa
labras en nombre de la SantifUma , é individua 
Trinidad folo eílaban á la frente del exemplar 
Imperial. Los Turcos, que tienen al Myllerio 
de la Santifsima Trinidad como incompatible 
con la unidad de Dios , no admiten efta invo
cación en fuexemplax , y afsi ufan de eftas pa
labras en nombre de Oios mifericordiofo. No hay 
otras al principio de los Preliminares , de Ip 
queíe echa de ver , que ellos los hablan for-
íiaado. Efte es el Tratado definitivo. 

13 
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T R A T A D O D H L E M P E R A D O R . 
con la Puerta Othomana , concluido en el Campo' 

delante de Belgrado en 18. de Septiem
bre de iT*,9' 

E N N O M B R E DE LA S A N T I S S I M A3 
é individua Trinidad. 

"Abiendo íido infruítuoíbs los amigables 
deívelos antecedencemente empleados 

, para ajuftar las diferencias , y movimientos de 
^ guerra acaecidos entre la Serenifsima, y muy 
3 poderofa Princeía , y Señora ANA , Autocra-
j triz de todas lasRuiias, y habiendofe defpues 
^ infelizmente interrumpido la paz concluida en 
3 Pafiarowicz el z i . de Julio de 1718. en grave 
, perjuicio de los Subditos , y del País que ha 
3 íido maltratado , y configuientemente habien-
5 do fobrevenido una iangrienta , y ruinofa 
3-guerra entie el Sereniísimo , y muy poderofo 
, Principe , y Señor Carlos V I . Emperador de 
, Romanos íiempre Augufto , &c. de una par-
3 te, y el Sereniísimo , y muy poderofo Prin-
3 cipe ; y Señor Sultán Mehemet-Han , Empera-
3 dor de los Othomanos , de Aíia , y de Grecia, 
, &c. ¿e la otra ; no folo fe tomaron luego en 
3 aquel tiempo los provechoíos confejos para 
3 conciliar los ánimos s y evitar mayor efuíion 
5 de humana fangre , fino también defpues de la 
3 reparación del infruituoío Congreflb deNi-
3 mirow i con $1, favor ds D i o s , y con la me-

3 día4-
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5 diacion del Serenifsiino , y muy poderoíb 
3 Principe , y Señor Luis X V . Rey ChuíHanif-
3 fimo de Francia , la obra de la paz anteceden-
3 teniente empezada ha llegado á fu concluíion. 
j Porque defpues que d iltirtre , y excelente SQ" 
, ñor Luis Salvador , Marqués de Villanueva, 
3 Coníejero de Hilado del Rey Chriftianiisimo, 
3 yíuEmbaxador Extraordinario , y Plenipo-
3 tenciario en la Puerta Othomana , ha comen-
3 zado efta negociación , no folo como media-
3 dor j fino también como Plenipotenciario de 
3 S. M . Imp. han llegado las cofas á extremo, 
3 que fu Sacra Mag. Imp. y R . movida del defeo 
3 de reílablecer prontamente la paz , ha dado 
3 coraifsion al iMtre^y excelente feñor el Con-
3 de de Neuperg , General de Artilleriade dicha 
3 S. M . Imp. Coronel de un Regimiento de I n -
3 fantena, Camarero aftual, y Governador pro-
3 vifional del Ducado de Luxemburg05del Con-
3 dado de Chini , y del Bannato de Temefvvar, 
3 con los plenos poderes neceffarios para la 
s conclufion de la paz , con los quales el dicho 
3 iluftre , y excelente feñor Conde de Neuperg 
3 fué al Campo Othomano , cerca de Belgrado, 
3 á la Tienda del Embaxador de Francia , que íe 
3 hallaba alli entonces , y tuvo defpues , con 
3 aprobación del Gran Vifir del Imperio Otho* 
3 mano el excelente Mehemet-Eaxá , algunas 
3 conferencias fobre los Artículos Preliminares 
3 de paz con los muy honorables A l i Baxá^Eaxa 
9 de Bofnia , Gran Vifir que ha íido 3 y al pre-
f femé SerasKier <ki Excrcito Othomano 3 A l i 

G 3 s B a ^ a 
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a Basl , Baxa de Romelia , en prefencia , y de 
3acueHo de Haííarí-Agáj Agá délos Genizaros, 
i y de los Gefés Comandantes de las Tropas 
3 Ochomanas á pie , y a caballo , y del muy ho-
3 norable Kadislekér de Nacolia, Eñad-Eftendi, 
5Reys-Eftendi , Mehtuwei-Eftendi , Raghib, 
3 Mehemet Eftendi, nombrados para eñe fin , y 
3 otros Miniftros , y Oficiales mayores del 
j Exercito Othomano : los quales Preliminares 
'$ han fido firmados por el iluftre , y excelente 
s Conde de Neuperg de una parte , y de la otra 
s por el Gran Vifir del Imperio Othomano,baxo 
á la mediación , y garantía del Rey Chriílianif-
j) íímo , requerido para efte fin por las dos Par-
3 tes , y de los quales Artículos ya fe han exe-
acutado algunos. Por lo qual ya no reíla otra 
3 cofa que hacer , fino concluir en virtud del 
3 primer Articulo , y del cumplimiento de los 
9 diez dias , el Tratado definitivo. En fin , def-
3 pues de algunas nuevas conferencias tenidas, 
a afsi entre los dichos feñores, como entre los 
3 dichos iluftre, y excelente Conde de Neuperg, 
3 como Plenipotenciario de S.M.Imp. y R . y el 
3 magnifico Mehemet Baxa , Gran Vifir dellm-
3 perio Othomano , también Plenipotenciario, 
3 en virtud del pleno poder afcélo á fu empleo, 
3 baxo la mediación del iluftre , y excelente 
e Marqués de Villanueva , y baxo la garantía 
3 del Rey Chriftianifsimo , fe ha convenido en 
:9 el dicho Tratado definitivo , y folemne, 
5 cuyos Artículos fe han concluido ? y difpueilo 
l en la forpia fíguiente. 
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, ART . I . L a Fortaleza de Belgrado , Ua-

•5 mada también Grichiích-WeiíTenbourg , to-
5 mada en 1717. por las Armas Imperial-es, ferá 
, evacuada , y reftituida al Imperio Othomanoj 
, con los antiguos muros que la ciñen , en la 
, forma que al prefente fe hallan reparados , y 
5 con las fortificaciones dependientes infepara-
3 blemente de eftos antiguos muros : también 
, pertenecerán al Imperio Othomano los A l -
j magacenes de pólvora , los Arfenales , las 
, Caíernas de los Soldados, y todos los demás 
3 edificios públicos , y particulares que fe ha-
, liaren en la Ciudad ; pero las nuevas fortifi-
5 caciones, y otras obras con que eftán fortifi-
5 cadas la Ciudadcla , y la Ciudad , ferán de tal 
3 fuerte demolidas , que fe arraífará también el 
3 camino cubierto , y la efplanada. También fe 
3 demolerán los pequeños Fuertes fituados fo-
, bre el Danubio , y el Savo , frente de Bel-
5 grado ; todo con condición , de que no ha de 
3 fer maltratado lo que fe hubiere cedido á la 
, Puerta Othomana. 

s ART. H . L a Fortaleza de Sabacz, llama-
3 da en lengua Turca^Buyardelen, ferá reftituida 
3 al Imperio Othomano del modo que fe halla-
,ba antes , y con las raifmas condiciones eíH-
3 puladas que Belgrado. Todas las Armas , A r -
3 tilleria , Municiones de boca 3 y de guerra 
, que fe hallaren en Belgrado , y Sabacz. , con 
5 todo lo que puede fer tranlportado , como 
5 también los Navios de guerra , y otros que fe 
P hallaren «n los dos Rios y pertenecieren ai 

G 4 3 Env. 
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,Emperador, fe quedaran en fu poder ; peré 
3 todas las cofas eftipuladas quedarán al Innpe« 
3 rio Othomano en las dichas Fortalezas de Bel-
s grado , y de Sabacz. 

, ÁRT- I I I . Su Sacra Mag. Imp. cede á la 
•j Puerta Othomana la Provincia de Servia,don-
3 de eftá ficuado Belgrado ; de fuerte , que el 
s Danubio , y el Savo ftrán los limites de los 
« dos Imperios. Y por lo que toca á la Bof-
s n i a , los limites de la Servia ferán los mif-
s mos que fe arreglaron por el Tratado de 
3 Carlowitz. 

3 ART . I V . Demás deeflo S. M . Imp.yR. 
> cede á la Puerta Othomana toda la Walachia 
3 Aufíriaca con fus Montes : también le cede el 
3 Fuerte llamado Perifchaw , fituado en laWa-
j l a c h i a , y edificado por S. M . Imp. y R . con 
5 condición , de que las fortificaciones ferán 
3 demolidas, y no podrán reedificarfe nunca 
3 por la Puerta Othomana. 

, ART . V . L a Isla 3 y la Fortaleza de Or-
3 fowa , con el Fuerte llamado Ifabél , quedarán 
3 en el eñado prefente á la Puerta Othomana; 
3 pero elBannato de Temefwar, hafta las fron-
3 ceras de la Walachia , queda baxo la domina-
3 cion del Serenifsimo Emperador Romano > á 
3 excepción de la pequeña lengua de tierra que 
3 eíla frente déla Isla de Oríowa , la qual len-
3 gua de tierra queda ai Imperio Ochomano.So-
3bre lo qual fe ha convenido , que íi los Turcos 
5 coníiguen mudar el corriente del pequeño Rio 
9 Zernade fuerte que corra por detrás , y to-

, que 
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, que al antiguo Orfowa ; en efte cafo el dicho 
s antiguo Oriowa , fin el terreno que le perteoe-
3 ce , porque confina con dicha lengua de cier-
^ r a , ha de pertenecer á la Puerta Üdiomana, 
, fin que tampoco fea permitido fortificar ella 
a Plaza. Y habiendofe concedido a la Puertá 
, Othomana un año para mudar el corriente del 
3 Zerna j fino loexecuta en el termino feña'.auo 
3 perderá fu derecho al antiguo Oriowa , y eltj, 
5 Plaza quedará al Emperador. Las fortificacio-
5 nes de Mehadia , que por el reglamento cic los 
3 mencionados limites queda á S.M. Imp. y R.. 
3ferán inceífantemente arrafladas por la Puer-
3 ta , fin que S.M. Imp. y R . pueda reftablecer-
3 las. Tampoco los Fuertes fobre el Savo , y 
3 Danubio, cuya demolición fe ha eflipulado 
3arriba, podrán fer reftablecidos por el E m -
3 perador , baxo cuya dominación quedan. 

, A R T . V I . L a demolición de las fortifi-
, caciones , eftipulada en los precedentes Art i -
3 culos , eñá yá comenzada , fe continuará fin 
3 dilación , y fe acabará quanto antes fuelle pof-
3 fible. Hafta fu entera execncion el muy hono-
3 rabie Serasider Baxá de Romelia , en virtud 
3 de la convención p2rticuiar,fe quedará enellu-
3 gar deílinado en la Ciudad de Belgrado con 
jfolos joo. hombres ; y en virtud del Articulo 
3 que fe halla en los Preliminares, no ferá per-
, mitido á otro alguno , á excepción del dicho 
, Baxá , y de fus Oficiales, paífar del limite fe-
, ñalado, e ir á la otra parte de la Ciudad. L o 
3 mifmo fe obfervará ea la demolición de las 

a for-



xo í ESTADO POLITICO 
, fortificaciones de la Cindadela, de la que tro 
a tomarán pofifeísion las Tropas Othomanas 
3 hafta defpues de fu encera demolición , yeva-
y cuacion. Habiendofe también convenido de 
3 una , y otra parte , que defpues de firmados los 
3 Preliminares cefTamn todas lashoñilidades, y 
3 la exacción de las contribuciones impueíhs 
•s por la una , ó por la otra parte 5 fe dará tam-
•5 bien orden, íi aun no fe hubiere dado jde que 
, los efclavos hechos de una 5 y otra parte def-
y pues de la firma de dichos Preliminares, aun-
i que haya íido con ignorancia de los priíio-

ñeros , ó efclavos, féan puertos en libertad fin 
, refeate alguno. Afsimifmo todas las Tropas 
y Othomanas difperfas en el Bannato de Te -
y raefwar faldrán de alli , á excepción de las 
y empleadas en la demolición de Mehadia , las 

que también fe retirarán defpues de acabada 
, dicha demolición , de fuerte , que ninguno de 
a los que elHn en el Bannato caufará el menor 
? daño á los Subditos de S. TvL Imp. 

i A R T . V I I . Los RÍOS Danubio , y Savo, 
^de los que launa orilla toca alSerenifsimo Em-
j perador Romano , y la otra al Imperio Otho-
, mano , con la pefea , el derecho de abrebar 
, en ella el ganado , y otros qualefquiera ufos 
, neceüarios , pertenecerán en común á los 
3 Subditos refpeílivos 5 pero con efta referva> 
y que los Subditos refpeóiivos yendo á la pefea 
5 no paífarán de la mitad d^ dichos Rios ; y los 
3 Molinos fe pondrán en fitio que no embaracen 

la navegación de iasBarcas, mercantes con 
9 aproa 
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, aprobación de los Governadores rerpeftivos 
, que fe hallan en las fronteras. Por la como-

didad.reciproca de los Subditos refpedivos, 
a ferá permitido que fus Barcos, ó Barcas re-

montando el Rio á remo puedan fer tirados 
3 defde la orilla opueíla íi no pudieren tirarle 
-j defde la perteneciente á la Nación de donde 
j.fon Í bien entendido , que ertoha de fer fin 
, cauíar incomodidad , ni perjuicio. Si en el 
a Danubio , ó en el Savo fe hallaffen , ó ahora, 
3 6 en adelante algunas Islas , pertenecerán á U 
, Parte contratante de cuya orilla eílubieren 
a mas vecinas. Y para eíle efedo , como fe di-
, ce en el Articulo figuiente , los ComiíTarios 
3 que fe nombrarán de una , y otra parte toma-
, rán al mifmo tiempo para arreglar los limites 
3 la dimeníion de las dichas Islas en el termino 
, que fe feñalare. Será permitido á los Subditos 
5 refpeíiivos hacer fin embarazo en los extre-
3 mos de las fronteras lugares donde puedan 
3 habitar cómodamente. 

, A R T . V I I I . Todos , y cada uno de los 
i Boyardes , y otros Walacos , y Moldavas, 
3 como también todos los habitantes de las 
3 Provincias fometidas al Imperio Othomano, 
3 de qualquier eftado, y condición que fean, 
a que durante la guerra hubieren tomado parti-
s do á favor del Serenifsimo Emperador Rom a-
a no , obtendrán en virtud de efta paz , y de la 
3plena , y entera amniñia eftipulada , la l i -
3 bertad de volverle á fus caías , y Paifes íi qui-
jfierenjpara gozar tranquila , y pacificamente 
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, de fus bienes , y haciendas , del miímo modo 
3 que los demás que no han falido de ellos. Los 
3 demás Subditos , que durante la guerra han 
3 faltado ala obediencia de fu legitimo Sobera-
, no , obtendrán igual perdón , y facultad de 
3 reftituirfe feguramente á fu patria j nominada-
5 mente los Subditos de la Servia , y delBanna-
3 to , que durante la guerra han feguido el par-
3 tidodel Emperador o de la Puerta Othoma-
a na , gozarán enteramente de la amiftad , y 
3 obtendrán toda feguridad en fus vidas 3 y 
3 bienes. 

, ÁRT. I X . Todas las Capitulaciones a y 
s Concefsiones Imperiales , todos los Eduílos, 
3y Mandamientos efpecialcs graciofamente con-
, cedidos al Imperio por los gloriofifsimos E m -
jperadores Othoraanos , afsi antes , como 
3 defpues de la paz de Paífarowitz , á favor de 
3los Eclefiafticosj y del exercicio de la Rel i -
3 gion Cbriftiana , fegun el Rito de la Igleíía 
3Catholica Romana , y nominadamente todos, 
3 y cads uno de los puntos , que á requerimien-
3 "to del Serenifsimo Emperador Romano han 
3 fído concedidos á los Padres del Orden de la 
, Santifsima Trinidad 3 Redempcion de Cauti-
, vos; el Serenifsimo Emperador Othomano los 
3 confirmará igualmente , y los hará cbfervar en 
5 adelante , de fuerte , que precediendo fu con-
5 fentimiento podrán dichos Eclefiafticos repa-
5 rar , .y m ejorar fus Igleíias , y c.xercer fus 
, funciones , fegun el antiguo eüablecimiento, 
•3 fin (jue nadie pueda oponerle á las antiguas 

3 

di 
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, Leyes , y Conílicuciones , ni moleftar en mo-
j do alguno á ellos , ni á otros qualeíquiera 
3 Ecleíiarticos , de qualquier ellado , y condi-
3 cion que íean , ni morcificarlos con exacción 
3 nes de dinero 5 antes bien han de gozar conf-
5 tantemeate de la protección obtenida por ia. 
5 notoria piedad deS. M . Imp. E l Ivíiniííro pu-. 
3 -blico del Serenilsimo , y muy poderoío E m -
, perador Romano en la Puerta , tendrá liber-
3 tad para hacer inftancias fobre lo que íe le en-
j cargare acerca de la Religión , y de la vilita 
3 de ios Santos Lugares en Jerufalén , u otra 
3 parte donde dichos Ecleíiaíhcos tienen fus 
, Iglefias. 

, A R T . X . Los prifioneros públicos hechos, 
5efclavos de una , y otra parte durante la pre-
, fente , y lapaffada guerra , que aun íe hallaren, 
3 en laspriliones publicas, recobrarán fu liber-
3 tad en confideracion de la prefence paz : no 
3 ferán por mas tiempo detenidos en la miferia 
3 de una dura cautividad, íin perjuicio de la cie-
3 mencia Imperial, y de la laudable coftumbrei 
, fino que fe dará libertad , fegun el antiguo 
, ufo , á todos los prifioneros de una , y otra 
3 parte en el termino de 6Q. dias , que fe con-
3 taran dsfde el de la firma de elle Tratado. 
3 Pero los demás que fe hallan entre los Tarca-
,ros , contal que aun no hayan abandonado la 
3 Religión Chnfiiana j tendrán el permiño de 
3 folicitar fu libertad , mediante un razonable» 
3 y foportable refeate ; y en cafo que no fe pue-
, 4a hacer un ajult.eraíonable con los Patrón es 
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de los Cautivos , los Juezes cíe los Hugarell • 

terminarán la diferencia con fu decifsion , 6 
mediación; y íi aun afsi no fe ajuílare , los 
Cautivos ferán puertos en libertad , pagando 
el precio de la compra probado por telHgos, 
ó por juramento , fin que fea permitido á los 
Patrones oponerfe á fu libertad por avaricia, . 
ó interés. En cafo que el Embaxador Otho-
mano embiado á S. M. Imp. y R . paífando 
por fus Dominios procurafle el reícatc de los 
Cautivos Othomanos , que en ellos fe halla
ren , ios Mimílros Imperiales, y otros Ofi
ciales coadyuvarán á la foltura de eftos Cau
tivos , con tal , que aun profeflen la Rel i - . 
gion Mahometana ; pero fiantes , ó defpues 
delaEmbaxada Othomana no hubieren fido. 
puertos en libertad por los que eftubieren en
cargados de folicitarla, fe efpera de la bondad 
de los Comandantes Imperiales obliguen á 
los Dueños á que los entreguen , aifegurando- . 
les el dinero de fu reicate , á fin de que pue
dan fer conducidos a la frontera , y puertos en 
libertad mediante el pago de dicho refeate ; y 
para facilitar por una , y otra parte efta bue
na obra , fe procurará que hafta que losCau^-
tivos refpeclivos fean puertos en libertad en la 
forma dicha, lean tratados con toda la cle
mencia poísible. 
, ART. X I . Los Mercaderes de una , 

otra parte harán fu Comercio en los Paifes 
refpedivos délos dos Imperios ,fegura, librc9 
y tranquilamente , y los Subditos, y Merca-

3 de-
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0 tkres de las Provincias del Imperio Romano, 
5 de qualquiera Nación que fean y afsi por tier-

3 ra j como por mar , en fus proprios Navios, 
j y Embarcaciones jfegun la coftumbre eftabkr 
3 cida , baxo de la Bandera Imperial, y con las 
j patentes, y paílaportes de S. M . Imp. podrán 
, entrar en todos losPaifes, y Puertos del I m -
j perio Othomano , y falirde ellos fin embara-
s zo alguno , comprar , .y vender libremente en 
s ellos , pagando los derechos antecedentemen-
j te acoftumbrados , y lexos de fer molellados 
s en modo alguno , ferán favorecidos , y pro-
j tegidos. Gozarán de los miímos favores d$ 
j que gozan en el Imperio Othomano las demás 
3 Naciones Chriftianas exemptas del tributo , y 
3 mas favorecidas, y nominadamente los Fran-
3 cefes , Inglefes, y Ülandeics. Las miímas ven^ 
3 cajas que tienen eftas Naciones fe entenderán 
, concedidas , y confirmadas á los Mercaderes 
3 del Imperio Romano. Áfsimiímo quando los 
3 Subditos, y Mercaderes del Imperio Otño-
3 mano fueren á los Dominios del SerenifsimQ 
y Emperador Romano j ferán tratados del mif-
3 m o r ü o d o , y ios Ne!gociantes ferán defendir-
3 dos, y protegidos en todo fu Comercio. Se 
, mandará expreífamentc á los habitantes de 
3 Argel , Túnez , Trípoli: , y otros a quienes 
3 perteneciere , no cometan en adelante cofa 
3 contraria á los Tratados de paz , y á las Con-
3 venciones eftipuladas. Se pondrán medios efi-
3 caces para prohibir á losDulcignotas, y otros 
jde eftos Cantones exerzan fus pyracerias , ata-

3 quet» 
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, quen los Navios mercantes , y Ies caureti 
, daño alguno. Para efte efedo fe les quicarán 
3 fus Embarcaciones , y Barcas de que ufan 
3 para la pyratena , con prohibición de hacer 
, otras; de fuerte , que fi á pefar de las orde-
3 nes oíTaren contravenir en modo alguno a los 
3 Tratados., ferán caftigados íegun el rigor de las 
j . Leyes , y obligados á la entera reftitucion de 
a los bienes íprefados, á la indemnización de 
3 los daños caufados, y á la reftitucion de las 
5 perfonas que hubieren cogido. 
. , Ai-IT. X Ü . Acerca del Comercio de Per-
3 fia fe ha convenido en lo figuiente : Será per-
., mitido á los Subditos del Serenifsimo Empe-
3 rador Romano , pagando los derechos, coma 
.3 en el Articulo precedente traficar en Perfia 
, por el Danubio , y atraveflando ios Domi-
3 nios del Imperio Othomano. Afsimifmo á los 
,3 Mercaderes Perfas que paliaren por los Efta-
3 dos de ia Puerta viniendo de los Paites delEm-
,perador , avinieren de eftos paffando por 
3 aquellos deípues de haber pagado un 5.̂  por 
.3 100. con el derecho llamado Reftir, no fe les 
, cargarán otros gaftos , impucílos 3 ni de' 
3 techos. 

, A R T . X I I I . Aunque la prefente paz fe 
3 ha concluido baxolas condiciones arriba di-
3 chas de común acuerdo s íin embargo , para 
, que todo lo que fe ha prometido , y aceptado 
3 acerca de los limites fea puntualmente exe-
3Cutado, fe nombrarán de una , y otra parte 

en el efpacio de un mes Comiffanos expertos, 
3 fie-. 
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3 fieles, y pacíficos , que juncandofe en lugar 
j oportuno, con ía prontitud poísible , y fin 
j efperar fobre efto ulteriores ordenes , decidi-
» rán j y fixarán los limites feñalados por los 
a precedentes Ar-ticulos , para que fin dilación 
, alguna fe ponga en execucion lo que fe ha 
^ arreglado. 

, ART. X I V . Acabado el reglamento mu-
, tuo de los limites, hecho por eíle Tratado , Q 
, que fe hubiere de fixar , íi neceííirio fuere, 
,.por los ComiCfarios Diputados ; eftos limites 
, afsi arreglados fe obfervarán de una , y otra 
, parte religiofa , e inviolablemente , de fuerte, 
, que baxQ ningún pretexto podrán fer muda-
, dos; ni ferá permitido a ninguna de las dos 
, Partes contratantes formar pretenfiqn alguna^ 
, n i exercer jurifdiccípn , ni derecho alguno 
, fobre el cerritorio déla ptra , contra el regla-
, menío , y fixacion de los limites ; ni obligar a 
, los Subditos de la ofra á pagar el tributo , ni 
, por lo paíT^do , ni por lo futuro , ni a al^. 
> guna <*"a baecion , y vención . Todas 
a las (imputas han de ceflar , y ac^barfe. 

, ART. X V . Bara la entera deciísion de to-
, 4as las diflenfiones , dirputas , y diferencias, 
? que en adelante pudieren ocurrir en las fron-
? teras por algún motivo , y pidieren un pron-
, to 3 y efícáz remedio j fe authoruara a ios 
? Comifíarios nombrados de una , y otra parce, 
?yálion}bres defineereffados ? Íntegros , in-
? corruptibles, prudentes, e x p e r t o s y paci-
^ fieos, para que fe junten en lugar conyemen-. 

í í i ce. 
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} te , fin Tropas , acompañados íblamcntc de 
vidual numero de períonas pacificas , a hn de 
j oír todas , y cada una de efías diferencias, 
, examinarlas , a)ulbilas , y terminarlas ami-
^gabiemente , y en fin dar tales difpoficiones, 
[ que cada Parce obligue a fus Subditos , baxo 
' las mas figurólas penas , a obfervar la paz fm-
, cera , y conilantcmcnte , fin dilación , y no 
] obítante qüalquiera pretc-xto. Pero fi ocurrie-
, ten calos un graves , que no pudieífen fer 

decididos , y terminados por los Gomiflarios 
l reipeótivos., le remitirán a los dos poderofif-
, fimos Emperadores , para que pongan los 
, medios oportunos de terminarlos , y decidir

los , de inerte , que eíhs diferencias puedan 
, ajuítaiie con toda la brevedad polsible i findi-
' ferir en modo alguno el ajufte. Aísi como en 
) las Capitulaciones precedentes fe han prohibi-
, do los duelos , y defafios mutuos , tampoco 
^ fe permitirán en adelante j y en cafo que al-

guno fe prelehtare-en duelo , ferá ngurola-
, mente cailigado como tranigreflor. 

ART.XV'L i ocias las mvafiónes hechas 
, con hollliioad , pubnea , ó accidentalmente, 
5 rodas las uiurpaciones, injurias , delolacio-
j nes , y preias de hombres fuera del territorio 
' delo's Domunos-reipedtivos , íeran ablolu-
^tárríeme prohibidas por las mas íeveras Ür-
/"Senanzas, y no letUn coicradas , ni permitl-
, das en manera aigwna i y todos los que con-
, travinieitn a elle Articüíó , fi tutreá apre-
, hendidos , levan luego putiíos en príiion , y 

, caí-
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cafti gados por el Magiftrado del Lugar don-

3 de fueron cogidos, fin remifsion , y con-
, forme merecieren. Todo lo hurtado fe bufca* 
, ra con cuidado , y fe refticuifá á los Propric-
, taños , feguri las circunftancias, y la equidad 
, pidieren. Para efte e f é á o los Comandantes, y 
, demás Oficiales de las dos Partes ferán pre-
, cifados , y obligados á admiriiíbar jdfticia 
, fin . dilación alguna , y, con equidad , y 
, reftitud , pertá rio folo de privación de fus 
, empleos, y oficios,fino también de la vida, y 
> del honor. 

, ART. X V I I . Pero en cafo que entre los 
, dos Serenifsiniós Í y muy podepofós Enipe^ 
, radores ( lo que Dios no permita ) liegaííe á 
, roraperfe efta paz i todos los Subditos de í o s 
, dos Imperios por mar , y por tierra , . d ¿ 
, qualquier eftadó , y condieidn que f eán , fe-
^ran avi íMos con tiempo, para que defpues 
» 5 e l^üidadas , y pagadas lás deudas, pue-
, dan libre , í&gura , e inviolablemente retirar-' 
, fe alas fronteras con fas b.ertes, y todb lo qiié 
t les perteneciere; 

^ ART. X V I I Í . También fe prohibirá en 
, adelante dar afylo , o favor á los Subditos 
, rebeldes j nialcOntentos , y facinorofós j an-
> tes al contrario ferá obligación de una y 
, o a a parce eartigar á todos los ladrones como 
, merecieren , en cafo que fean aprehendidos, 
j aunque fean Subditos de la ótrá parte j y fi no 
, pudieren prenderfe, los Comandantes, y otros 
í U í i e i a i e s , luego que fupieren el lagar donde 
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. efte genero de gentes eftubiercn ocultos , ten

drán orden de c a g a r l o s feveramcnte ; y fi no 
* cumplen con fu obligación en quanto a efto, 

folicitando el caftigo de tales delitos , cae an 
de la gracia de fu Emperador , feran depue-
tos d? fus empleos, y caftigados , fegun las 
drcunttancias.i en lugar de los dehnquentes. 

! Y para que con mas eficacia fe puedan re
mediar los defordenes deeftagentede mala 

i vida , no ferá permitido á ninguna de las qos 
^Partes tolerar, ni mantener a eftos , que 
! vulcarmcnte fe llaman Paganos , gentes que 
' viven en independencia , ni los que fe llaman 

Pribeck,', ni otras gentes fin fe , y ün ley, 
que no eftán á fueldo de algún Principe , 7 

3folo viven de lo que hurtan 'rantes bien íc 
i c l i s a r á como merecieren , afsi a ellos , co-
* mo á los que los retiran , y favorecen > por

que aunque efte genero de gentes ^x«?n fu 
Condu¿U ordinaria , no fe ha de confiar tanto 

, en ellos, que fe fufran ?n las fronteras , y 
- ; afsi ferán echados á lugares mas remotos, x 
' I para que no fe nube en modo alguno la quie-

, íud délas fronteras, y de los Subditos , Nllr 
guelCz^cki , y otros XJngarps, que durante 
las guerras han negado la obediencia al 

3 Serenís imo Emperador Romano , y han cie-
' gido fu retiro en el Imperio Othomano , le 

quedarán en el fi quifieren , pero fe tendrán 
' lexos de las fronteras. Sin embargo efto no 
' obíUrá para que fus mugeres vayan a vivir 
l con ellos , y habiten en los lugares qüc 1c |cs 
^afsignaren. * ' 
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, ART. X I X . Y para que la amniftia , y 

, buena inteligencia éntrelos dos Sereniisimos 
3 Emperadores pueda fer confirmada , y con-
, tinuada, fe embiarán de una , y dtra parte 
3 Embaxadas folemnes, qae d^íde fu arribo á 
a las fronteras , hafta fa regreífo , ferán recibi-
, das Con las ceremonias acoftumbradas en el 
a lugar donde fe hiciere el fegundo cambio. 
3 Los Embaxadores fefpeótivos ferán tratados 
, con honor , y fielmente conducidos ; y eft 
, demonftracioñ de la amiílad reílablecida, exer-
scerán fus funciones con toda libertad s en 
, la debida forma , y del modo correfpon-
, diente á la dignidad de los dos Empera-
j dores. 

, ART. X X . Eílos Embaxadores, que def-
s pues de las difpoficiones que para ello hant-
, de preceder fe pondrán á unmifmo tiempo en 

, 3 camino en el mes de Mayo , ferán cambia-
a dos cerca de Belgrado , fegun la coftumbre 
, antiguamente obfervada entre los dos Impe-
3 rios, y ferá permitido á eftos Embaxadores fo-
» lemncs hacer en las Cortes Imperiales las pro-
> poficiortes, y demandas que juzgaren conve-
, nientes. 

s ART. X X I . E n quanto al recibimiento, 
» honores , y tratamiento de los Miniñros ref-
s p e é H v o s , afsi en fu partida , como en fu 
> manfion , y regreífo , fe obfervará la etique-
y ta antigua , y la coftumbre antigua , y mo-
-y derna , y ferán reciprocamente tratados con 
J igual decencia , fegun las prerogativas afec-

H 5 j tas 
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, tas á fu efphera , y charaéler. También fera 
, permitido al Embaxadpr , «»al Refidente del 
, Imperio Romano , y á todas las perfonas de 
y fu Comitiva , traher fin el menor embarazo el 
5 veílido que qniíiercn. Los Embaxadores, R e -
, fidentes , y aun los Agentes Imperiales en la 
, Puerta , gozarán de las franquicias , immuni-r 
, dades , y privilegios de que gozan los E m -
, babadores , Embiados , Rcíidentes , y Agentes 
, de los demás Potentados amigos. También 
, gozarán de un modq mas favorable délas mif-
, mas preeminencias , y diftinciones afe&as á 
, ía Dignidad Imperial. Tendrán facultad de 
, tener en íu Comitiva Dragomanes , Correos, 
5 y otras perfonas al ir de la Corte Imperial á 
, la Puerta Qchomana , ó al volver. Viajarán 
5 feguramente , afsi 4 ir , como í l volver, 
, con paflaportes j y fe les dará en fu via-
, ge todo favor , afsiftencia , y como-
, didad. 

, ART . X X I T . Ellas condiciones , y Ar-
y ticulos afsi difpueftos en la debida forma , y 
) aceptados, ferán ratificados defpues por los 
, dos Serenifsimos Emperadores , y los Adtos 
, fplemncsde las Ratificaciones íerán recipro-
j camente cambiados en elefpacip de sp. dias, 
jque fe contarán defde el de la jfirma del T ra -
j tado , por el iluftre Embaxador del Rey Chrif-
, tianusimo en la Puerta Othomana j, como 
, Mediador Plenipotenciario que anualmente 
, es en eí Gamjp ' Otkpmano j y para que 
, exaáamcntc íe obferve todo lo eftipulado, 

, no 
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j no fe contravendrá á ello por ninguna de las 
, dos Partes. 

, ART. X X I T I . ERe armiCíicio durara 
, ( con el favor de Dios) ?. 7. anos completos, 
j y confecutivos, que íe contarán defde el día 
jdela firma; yd^Tputs de cite tiempo , ó an« 
j tes que haya efpirado , ferá libre á las dos 
a Partes prolongar efla paz por mayor numero 
, de años; de lúcete , que todo lo que fe ha 
j dtipulado de mutuo coníentimiento , libre, y 
, voluntariamente entre S. M . el Sereniísimo , y 
j muy poderoíb Emperador Romano , y S. M . 
, el SeveniAimo , y muy poderoío Emperador 

mano , íus Herederos, Imperios, Rey-
, nos, y Dominios, afsi en mar , como en 
, tierra , Ciudades , Subditos, y Vafíallos , ferá 
, f e l , religiofa , e inviolablemente obfervado. 
5 Tambicnfe ordenará expreííamente por una, 
, y otra parte á todos los Governadores , Co-
, mandantes, Generales, y Oficiales Militares, y 
, á todos los que eftán baxo la protección,obe-
, dicncia, y fujecion de las Partes refpe&ivas, 
, procedan en todo conforme á los menciona 
y dos Artículos , y c\aufiilas ••> procuren no l u 
, cerfe reciprocamente perjuicio , ni daño , ba-
, xo qiulquier pretexto que fea , en violación 
, de eña paz, y amiftad 5 antes bien , evitando 
^ todo genero de hoftilidades , fe címerarán en 
, cultivar la buena vecindad ; bien entendido, 
, que fi no obíhnte eñe avifo no obedecieren, 
, feran caftigados con el mayor rigor. Se man-
a dará expwíiamente al Chin de los Tártaros, 

H 1: ? y 
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y á todos los Tártaros con qualquicr nom
bre que fe diñingan , obferven los Artículos 
de erte Tratado , cultiven la buena vecindadj 
y reconciliación : Se les prohibirá contrave
nir á ellos , y exercér hoftilidad alguria con
tra los Paifes , Subditos, y VaíTalios del I m 
perio Romano ; y fi no obfíante efta precau
ción algún Tártaro , üot ro Militar intentafíc 
alguna cofa en defprecio de eílos Articulóse 
y de eftas Convenciones Imperiales , ferá in
mediatamente caítigado con rigor; L a paJüj 
tranquilidad, y feguridád de los Subditos d¿ 
los dos Imperios comienzan defde el diá de la 
firma del prefcnte Tratado , y aun defde el 
dia de la firma de los Prelimiharcs > afsi to
das las hoftilidsdes ceíTarán , y quedaran abo
lidas , y los Subditos refpeélivos gozarán 
plenamente de la paz , y feguridád; tara eíle 
efecio j y para precaver mejor todo incon
veniente , íe embiarán-quanto antes ordenes 
á todos los que mandan en las fronteras 
para que hagan publieaV la paz ; y por quinto 
los demás Oficíales > dpecialmente los que 
eítán en Plazas , y fronteras remotas, podrán 
no eftár con tanta prontitud informados de la 
conclufion de efie Tratado , fe fixaráun ter
mino de 30. á ias, defpucs del qual el que 
por uña , y otra parte cometiere alguna hof
tilidad quedsrá fuieto á las mencionadas pe
nas. Yhnalmense, para que las condiciones 
de paz contenidas en ellos Amenlos , y acep
tadas de una 3 y otra parte fean obfervadas 

,como 
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i como fe debe inviolablemente » y con el 
> mayor refpeto , de una parte el muy iluftre 
á Mehcmet-Baxá, Gran Viíir del Imperio Otho-
, mano i en virtud de fu pleno, y abfoiuto po-
, der afedo á fu perfona , y empleo , ha ex-
3 pedido efte A tlo en lengua Turca , y lo ha 
i firmado juridica , y obligatoriamente; y dé la 
j otra parte , en virtud de nueftras inftruccio-
> nes i y plenos poderes, hemos juridica , y 
3 validamente firmado efte mijfmo A¿lo en len-
3 gua Latina^ Hecho en el Gongreflb tenido en 
, las Tiendas cerca de Belgrado en Servia á i &» 
a de Septiembre de 173^* 

D E C L A R A C I O N ÜE LA A L Í A N Z A 
tntre la Sacra Mag* Imf, de todas las Rufias, que 

fé ha, de entregar a la fubitme Puerta por Mr. ei 
Embajador de S. M . Chrijl. en calidad de Me

diador j quarjdv fe haga el cambio de las 
Katificécrones, 

I N embargo de fer notorio, y eftár de cll® 
1 bien informada la fublimePuerta Otho-

j mana , que entre fu Sacra Mag. Imp. y R . y 
, fu Sacra Mag. Imp. de todas las Rufias hay 
* una aliaa7.a perpetua , e inviolable , de fuer-
9 te , que en cafo df; que uno de los Aliados , » 
> los dos juntos , fean invadidos por ei Imperio 
, Othomano de quaiquier modo , y en qual-
» quier tiempo que fea , una parte eñá obligada 
> á tomar partido abiertamente en la guerra á 
»favor de la ot& que fuere invadida , y fo-

,«or-
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3 correrla con joy. hombres de Tropas auxi-
5 liares : fe ha juzgado conveniente declarar lo 
3 raiímp al tiempo de hacerfe el trueque de las 
) Ratificaciones por el prefente A f í o formal 
a con efta claufula expreffamentc anexa, es á 
i faber , que aunque la paz concluida entre los 
j dos Imperios eldia 18. de Septiembre eftá l i -
, mitada folamente á algunos años , y la paz 
3 concluida el mifmo dia con S.M. de todas las 
s Rufias.es perpetua j fiji embargo , como ella 
3 alianza no fe dirige á ofender á nadie, si folo á 
3 aífegurar mas la propria dcfepfa , ferá obfer-
3 vada con igual exaftitud por los dos Aliados. 
aEn fe d é l o qualNos elinfraeferipto Gran Chati*. 

ciller de fu Sacra Mag. Imp. y R . hemos fir-
, mado de nueftra propria mano la prefente 
j Declaración folemnc, que para el efs¿}o men-
3 cionado ferá embiada á Mr. el Embaxador de 
5 fu Sacra Mag. Chrift. en la fublime Puerta , y 
, la hornos fellado con nuelíro Sello, Hecha 
, en Viena á ?o. 4e Odubre de 1119. E L 
, C O N D E D E S I N Z E N D O R F . Gran 
5 Charu'tllér. 

Demás de efle anexo habia otro , es á faber 
un^ Convención firmada en 7. de Septiembre» 
dio es feis dias defpues de la conclufion de los 
Preliminares. Mr. el Barón deSchmettau , Go-
vernador de Belgrado , prometía , que la demo
l ic ión de las obras de Belgrado fe haria eu el 
termino de ocho mefes ; y habiendofe coníi-
derado no fer correfpondiente á la amiftad reí-
tablccida,quc la Guaraicion Othomana, á quien 

fe 
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fe había de evacuar la Pláza defpüés de efta de
molición , fe quedafle fuera en Tiendas, fe con
vino , que en el termino de 4 f . dias de la fecha 
fe le entregaría la mitad de la Ciudad , fin que 
etto íirvieíTe de óbice a la demolic ión eftipula-
da. L a de las obras del Caftillo fe habia de em
pezar luego defpues de acabada la de las forti* 
ficacipnes de la Ciudad , &c. 

Efte Tratado , mirándole bien § era un 
emético que fe habia hecho precifo en el eftado 
trille en que fe hallaban entonces los negocios de 
S.M.Imp. Su Exercito debilitado por las enfer
medades , y pérdidas : fu Erario extinguido : fus 
rentas empeñadas en Ólanda , y en Inglaterra: 
la fuma dificultad de hallar nuevos empreftitos 
eran objetos que íin duda no fe le dexaban ver 
en toda fu exteníion. Si fe los hubieran defeu-
bierto enteramente hubiera conocido la impor
tancia del férvido que fe le hacia negociándole 
una paz , que aunque nada ventajofa, terminaba 
una guerra , que podia ferie aun mas funefta. 
Sin embargo no pudieron ocultarle las condi
ciones del Tratado, las que no pudo ver íin afli
girle en extremo. Aísi lo da á entender ep la 
carta que eferibió a la Emperatriz de Rufía 
dándole cuenta de eíie Tratado: 

, A l tiempo mi ímo que eferibo á V . M . efta 
, carta, tengo penetrado el corazón del mas vivo 
3 dolor. Mucho menos he fentido la noticia del 
i Sitio de Belgrado, emprehendido por los E n e -
s migos, y las ventajas que han confeguido, que 
s la noticia que he tenido eílos dias de los ver-

, gon-
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5 gonz©fos Artículos Preliminares concluidos 
3 por el Conde de Neuperg. . . . Omitimos aqui 
la relación que hace eíle Principe del modo con 
que fe hizo efta negociación j porque fe halla
rá con mas extenfion en la carta circular con 
que quifo informar al Publico de efte myftcrio 
del modo que el lo concebía. Defpués conti
nuaba afsi: 

a No fe hall l en-la Hiftoria de los Siglos 
, paíTados la menor fombra de acaecimiento 
i igual al que fucede en nuefttos días Y o 
3 cñaba para embarazar la fatal, y demaíiada-
3 mente precipitada execucion de eftos Prelimi-
3 nares , pero he fabido , que fe ha procedido a 
• ella aun antes de haberme comunicado el de^ 
j íignio. D e efta fuerte me veo atar las manos 
, por los que debían poner toda fu gloria en obe-
3 decerme. Todos los llegados á mi Perfona, 
, delpues de eftatrifte épochá , fon otros tantos 
3 teftigos del excefío de mi dolor; y aunque du-
3 rante el curfo de mi vida be tenido muchas fa-
j talidadts , no me ha fucedido otra igual , ni 
s que mas fcnfblemente me haya afligido. V . M . 
3 podrá quexarfe de algunos que debían fome-
3 terfe á mis ordenes > pfero no de mi. Por mas 
3 que todas las fuerzas del Imperio Othomano 
3 fe volvieron contra m i , jamás deímaye , ni 
3 dexe de hacer quanto podía contribuir al bien 
3 déla caufacomún. Tampoco dexarede hacer 
3 á fu tiempo lo que exige de mi la )ufta ven-
3 ganza. E n efta funefta serie de dcígrar 
5 cks me queda folo el confuelo de que no po-

, drán 
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, drán imputarfeme. L a culpa eftá enteramente 

en mis Oficiales , que han ratificado eítos fa-. 
, tales Preliminares fin mi noticia , contra mi 
, intención , y contra mi prohibición exprcflaj 
» pero Y o debo fin embargo conformarme con 
, lo que una vez fe ha ratificado aunque iu-
, juílamente. Se ha de guardar fe aun con IQS 
, Infieles mientras ellos la obferven por fu par-
, te. Sin embargOjlos felices fuceífos de las vic-
, toriofas Armas de V . M . delante de Choczim 
5 le harán obtener condiciones mas ventallas-
, de lo que hafta ahora hubiera podido confe-
, gair , y no dudo que la paz entre V . Iví. y la 
, fublime Puerta fe concluya al mifmo tiempo 
, que lamia. Erto es lo que ahora mas deíeo, 
, como también perpetuar las Alianzas que tan 
3 ellrechacnente me unen á V . M . á pefar de los 

esfuerzos de quantosquifieran verlas dksh-chas. 
, Y o foy el primero que convengo en que los 
, Condes de Wall is , y Neuperg han cometido 
, un delito en extremo grave ; pero V . M . re-
, conocerá mas , y mas la fincerídad de mis 
, intenciones para con V . M, á las que ni 
, he faltado , ni faltare )amás en la menor 
, cofa. 

Eftraña cofa es que er̂  efta carta diga el 
Emperador , que la Ratificación de los Preli
minares fe ha hecho Jtn noticia O'./a s contra fu 
intención , y aun contra fu prohibición exprtffa. 
Hay en cfto un cahos de lecretas negociacio
nes , que no nos toca deícubrir. L o que mas 
picaba al Emperador era ei ver , que por !• 

proa 
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pronta execucioh de los Artículos fe le habiá 
impofsibilitado á opotierfe á ella 5 lo que evi
taron los que conocían la necefsidad de uri 
prontó ajiifte. No hay cofa mas amarga , que 
las quexas que fobre ello dio á todas las Cortes. 
Por ellas fedeílruye la fóipecha que tuvieron 
ciertos éfpeculatívos de que el difguíló del E m 
perador podría fer fingido para fuavizar lo def-
a<»radable que podría fer á la Ruíia una paz 
leparada. E l dolor de efte Mótiarehá era lin-
cerd , como fe vé por efte Refcríptó , que 
hizo efparcir por toda Europa. 

, Y a fe os informó á fu tiempo dé las cir-
cunftaneias que acompañaron la imprudente^ 

, y fatal acción de Krotzka. ElConde deWallis 
dio tiempo á losTurcbS para ttímar puefto cer
ca de Seinendria, contrá las reiteradas orde-

5 nes que le habíamos enibiado de marchar ázia 
e lMorava; y élíe es el origen de todas las fa-

' talídades que fe han feguido. Con una ínfirii-
\ dad de falfos pretextos , y violentas ínterpre-
\ raciones de las ordenes qüe de aquí recibía , fe 

detuvo mas cí«mpo de lo que debía ea las l i -
' neas de Belgrado , con lo que perdió la C a 

ballería. Tomo en fin el partido de abanzar, 
i pero tan tardé , que ya fe le habían anticipado 

los Infieles , no folo en Semendria, fino tam-
' bien en Krotzka. Habiafele mandado repe-
5 tidas veces , que íi el Gran Vííir marchaífe 
' contra el evicaíTe llegar á una acción antes de 
'haber unido todas fus fuerzas ; pero defpues 
3 de haber déxado palfar el tiempo mas prc-, 
' - , ciofo 
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, ciofo con pretexto de efperar el Cuerpo dej 
, Conde de Ñeuperg por una conducta enttra-
, mente opuclla á fus inllrucciones , tomo re-
, pentinamente la refolucion , no Tolo de no 
> efperar elle Cuerpo , fino también de inten-
, tar el ataque con 18. Compañías deGranadc-
, ros, y la íola Caballería con que le había 
3 hecho acompañar, y eílo en un terreno en 
, que no ignoraba quan difícil le feria obrar 
:, con la Caballería. 

, E l día t i . de Julio eferibió á la Corte efta 
5 refolucion , y con pretexto de un urgente pe-
5 lígro la executó al inflante , de fuerte , qut 
, no fe fupo aqui hafta el día z6. el defignio 
,de elle ataque , que ya fe había hecho el dia 
y z i . A amanecer. 

j Sin embargo , fegun toda apariencia , los 
, Turcos hubieran íido forzados en fu pueílo 
, ventajólo por elvailor de las Tropas íi ellas 

•i le hubieran dirigido de otra fuerte ; pero no 
jfe les dio tiempo de formarle , y el ataque fe 
3 hizo contra todas las reglas Militares : error 
, de que nunca fe hubiera creído capaz un tan 
, hábil General como el Conde de Wallís. E l 
, éxito correipondió' á la irregularidad del 
, ataque; y aun es de admirar , que habiendo 
f fido defordenada la CaballeriajhubíeíFe fofa la 
, Infantería podido detener en medio de la V i c -
, toria a un Enemigo tan pronto, y violento 
, corao los Turcos. Afsi el mal éxito de efla 
, acción de Krorzka debe imputarle al General, 
j y no a las Tropas j y por lo ĉ ue ia Infantería 

.hizo 



i g SSTADO POITÍICO 
hizo fe conoce baftantemente lo que fe hu
biera podido efperar de ella , ü aun fin cípe-
rar el Cuerpo del Conde de Neuperg , que 
eftaba cerca, fe hubiera hecho el ataque fe-
gun reglas pqr la Caballería , e Infanperi^ 
pueftas en orden de Batalla. 

, Siendo el numero de los muertos , y de 
los heridos lo mas 6^. hombres, y fíendo el 
Cuerpo ík'l Conde de Neuperg al doble ma§ 
fuerce , no le hu viera fido impoísibje deípues 
de lü unión presaver las funeftas confequen-
eias de eíla a*cion , fi en lugar de reforzar 
el Exerpito por todos los medios imaginables, 
no fe hubiera empeñado en arruinarle masj 
de fuerce , que mas ha padecido por las 
continuas, y penofas marchas que fe le han 
hecho, haper , que por la efpada de lo s T u r 
cos en la acción de Krotzka j y no fe pensq 
en reforzarlo hafla defpues de haber perdido 
las ocaiiones en que cómodamente fe podia 
haber hecho. También fe hubiera podido 
aprovechar 1? ventaja ganada a los Turcos 
en Panczova fin rmrchar acia Vipalanca 
contra el difamen de todos los Generales, 
fi el Conde de Wallis no hubiera deípre 
ciado los medios que debían haberfe co 
mado. 

, No era pofsiblc remediar defde aqu 
tantos defaciertos. Tampoco era creíble que 
el Conde de Wallis fuefíe capaz de ellos , y 
mucho menos era pofsiblc facar nada en lim
pio de fus. relaciones.. Mas fe extendía fiem-

3Pre* 
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l pre en fus cartas particulares que efcribia l 
y direrentesperlonas particulares , qt,e en las 
, que ha dmgido á Nos} y á nueího Confeio de 
5 Guerra. Sus relaciones, y cartas eíhban l íe! 
9nas decantradiccioner. Jamás ha rc^ondido 
> R o n c a m e n t e , ni á las ordenes firmad 
3 por Nos rmfoo , ni á las que Je h m emtóa-
^ o p o r e l C o n ^ o d c G u ^ r a . Lo q.e apró, 
' ^ b a en Un ^ o lo reprobaba en d i l g 4 n -
3 u , y muchas veces un milmo Corr?o ha 
.crahido dcipachos de difóentes fechas ' que 
, era impoísible conciliar. q 

, No ha hecho meaos defaciertos en las 
3 negociaciones de paz. A la verdad , él tema 
5 un poder como ei que fe amft i -

Turco S ^ f 5 mandan contra ios 
' Jocio h T v^?0 enredd t0do elle ne-
. gocio , habiéndolo hecho cai'i todo fin l icen. 
3 cía , y aun mucnas cofas contra las ordenes 
, que tema M a conduéla nos obligó á m " ! 
, darle no fe mezclaíTe mas en la obrl de l f . p t 
^ c a c i o n empleaííetodo íucuidado J l 
, Mnitar y en la confervacion de ias Tropas. 
' 1 remiClei1.e ^ Poder al Conde de N e S ' 

, timo, porque deípu^s de la Paz de Pafiarowicz 
^ ^ f o ya em^ado en arreglar los 

s modo irrcpreheníible. 

reciádo5,?116 ? Con:iede Wallis hubieífe 
. l ec iUdoe íb orden, ya había embiado muí 

, chas 
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•chas veces fin noticia nuertra al Conde de 

Gros al Gran Vifir , y hal^a entablado con 
eíle primer General Othomano una correlpon. 
dencia indecente , y en vanos ^ P ^ s pe.-

\ niciofa 7 principalmenre acerca de Belgrado, 
r r a e e m r e o t ascaufashaMo el principal 

l l n o - o de haberle prohibida ¿xpreflament, 
3proíiguieíTe en la negociación déla paz , y 
•Lnfuvieffe correfpo.ndcnaa que tuvieííe la 
s menor conexión con eñe objeto. 
9 E l dia z. de Agoílo ,, eíl« es <los días an
tes'de la feliz acción de Panc^wa , eícnbio 

3 el Condede Wallis , no á Nos , m a nueftro 
t Confejo de Guerra , fino á un Particular , que 
: Belgrado eüaba perdido ; que no fe debu -
^ perar nada , ni de Soldados , m d̂e O he ale ,, 

L v cftár -unos 5 y otros acobardados; que a.si 
^ ell¡ coyuntura defefperada convenía fin 
^ perd r tienVo comprar la paz con la entrega 
' de Be L a d o . Lo miímo repitió en otras mu. 
: chas c i t as de un C o r r e r á oao ^ n o s l o j i o 

I dkndol que el S ^ S i a de terminar 
'por horas,, no por días. . . 

Facües concebir quanto ^ « ^ " ^ 
darían eftas cartas. Luego que recibimos la 

c ade la acción de Krotzka , defeonfian-
' r í m e m e del Conde de Wallis , . ma«da-
5 n S tos demás Generales delExercito , y al 

Sene a^uccow 5 Comandante de Belgrado,, 
dix^Üenpor eferito el juicio que haaan 

i r i o t m c d i o l decoufervarcaaPiaza^jero 
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, haña ahora no hemos tenido refpueíh de cite 
^ulnmo. Los pareceres de los demás nonos 
9Iosremiuo el Conde de WaJlis harta e¡ día 
, 14. de Agolco , y por conílgmente no llegaron 
, aquí harta eldxa zo. Comodantes que ios hu-
, bieramos recibido el Conde de WalUs había 
.exagerado el peligro en que fe hallaba la c í u ! 
.dadae Belgrado, la deiconfianza que d e é í 
remamos no noS permitió aprobar la propo-
, fiaon en que tanto infiíHa , y mucho menos 
' conten5 ^ eftc efeao ; 
.contrauo nos confirmamos en la reíolucion 
' df mezclar en moJo al ^ 
3 nuH^6 ^ r Sm C m h ^ c ^ o s era de 
, nuertra obligación haccrnSs inftruir exadlf 
, mente fi ertaba, ó no fundado lo que tarCtaf 
, intérnente repetía. Defpues de lo qual con 
, era nuertro diétamen, ? L á p ^ f ^ ^ 
> ^ a , y folo para juftificarnos delante de 
'conded^ N ^ h0mbreS' -Ronzamos ai 
, extremo eftoes en el Cafo de una abfoiuti 

, de„ueftros Eftados heredica ios , fofo u„a 

; Z I Z T Í0i0 10 1 ^ ^erlcü ls hl 
hZl f " ' 5 l l a " t ° " f to fchab ,a„ atado 

.lasroanos al Conde de Neuperg quanto es 
! cTon " dfr10 hl"nano » «na i Irucl 

ofafirroaírde' ,amáS ^ mo'i"r ouhtmaaa de nucllra roano para juftificar. 

12 111 •í 
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V.niaun difcalpar con alguna v e n f i m ü i t u d ^ 
, menor parte de fu conduíla. 

, Aun ha fido mayor la precaución , y pro
videncia, lamas fe ofreció á nueftra ima-

, ginacion permidrle , y mucho menos ordenar-
' le que paffaííe al Campo de ios Turcos. No 
! hay la menor palabra acerca de ello en nuelha 
, carca de 11. de Agofto , que es la umea que 

ha recibido antes de elle funeño paño , que La 
3 fido el origen de todas las demás htalidades. 
3 No obftantefm pedir íobre efío nueftro dióta-
' men , ni permiffo, y aun fin darnos parte , ei 
' Conde de Neuperg pafsó el día 18. al Campo 
3 de los Turcos, y fe. pufo en fus manos antes 

de empezar á tratar con ellos. Demás de d io , 
' aun no tuvo la precaución de pecar rehenes 
J para la íegundad de fu perfona , y lo que Un 
l embargo de fer increíble, no es menos cierto, 

aun no eftamos bien informados dé lo que ha 
%reccdido á cíle imprudente palio del Conde 
' de Neuperg al Campo de los Turcos , ni de 
' lo que palló entonces , ni de lo demás que 
' puede tener conexión con ello. E l Conde de 
3 Wallis fe contento íblamentc con eicnbir-
3 lo como de paflo el miimo dia 18. de Agoíto. 

De fuerte , que no fe nos ha participado fino 
' ea términos generales , y ello en M • üe Aeol-
^to . quando yá no havia lugar de remediar 

cofa aleuna. , , 
3 ,HaviendoelConfejo de Guerra hechonos 

relación al mifmo tiempo de una carta e.crita 
por el General Succow el dia 14. c.el rmimo 
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i mes ; en la que eíle valerofo Oficial avifaba 
3 que la Ciudad de Belgrado , que el Conde de 
3 Wallis affeguraba e l d i a i z . ellár perdida fia 
j remedio podia defenderle todo el mes de Sep-
3 tiembre , con tal que el Exercito fe aban zafíe 
3 á Semlin. Sobre efro no folo fe expidió el mil-
Jmodia23 . un orden poíitivo de hacer mar-
, char el Exercito acia Semlin. i fino que tam-
5 bien fe dio parte de eíla circunftancia al Con-
jde de Neupcrg 3 por una carta que fe le efcri-
5 b i ó , y f e le aviso,que por coníiguiente na 
5 tenia riefgo Belgrado. Añadiófe exprefíamen-
3 te , que pues eí objeto mas eílencial era fu 
j confervacion , no dudábamos que hubieffe 
, confukado al Comandante de la Plaza fobre 
3 el eftado en que fe hallaba, antes de empezar á 
3 tratar de paz con los Turcos, Afsi fe le daba 
j i entender claramente , que aun no exiftia el 
, cafo de la extrema necefsidad , y que por con-
3 íiguiente no tenia facultad para conceder á los 
, Turcos mas de lo que los Generales confuka-
3 dos el Invierno pafíado fobre elle articulo 
3 hablan creído que fe les podia ceder, efto es, 
3 para pedir la demolición de Orfowa , y á con-
, fervarnos la Servia con la Moravia. 

, E l Conde de Neupergpudo fin difículía'4 
3 haber recibido elh carta el dia 28. de 
3 Agoíl:<? , efto es con bailante tiempo, y antes 
3 de la fatal firma de los Preliminares, y legua 
3 la carta del Conde de Wallis , ó la recibió , ó 
a fue cogida por los Turcos. 

3 Demás de eílo , ejo todo el tiempo que el 
í 5 a Con» 
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, Conde de Neuperg elluvo en el Campo délos 
3 Turcos no efcribió una palabra , ni á Nos, ni 
3 á nueílro Confeio de Guerra , ni á otro algu-
, no que lepamos, acerca de la importante obra 
3 de la paz. E s verdad que él procura difculpar-
5 fe hoy , diciendo , que no lo hizo por no dar 
, que recelar á los Turcos; pero tampoco lo 
a hizo defpues á excepción de haber acompana-
, do la def^duofa copia de los Preliminares de 
3 una inútil relación con fecha de 2. de Sep-
3 tierabre , y en la que no explicaba el menor 
2 articulo de fu negociación. 

, Haíta el Conde de Wallis en fus cartas de 
yZ^.. t.f.y z í . de Agoño manifefto eftár for-
3 prehendido de tan extraordinario íilencio. 
3 Habiendo recibido eftas cartas por un Expref-
a fo , expedimos fn perder tiempo el dia ? r . 
a del miímo tan ferias ordenes al Conde de 
3 Neuperg , que él mifmo confieífa ahora le 
3 anunciaron un fevero enojo de nueftra par-
ateíobre fu conduda. Sin embargo , nada de 
3 todo cfto pudo retraher , ni al Conde de Neu-
3 perg , ni al de Wallis de precipitar la execu-
3 cionde lo que fe havia eftipulado jpor mas 
5 que cftas ordenes llegaron antes del termino 
l feñalado para comenzar la execucion antes de 
j h ratificación , cofafm exemplar hafta aora. 

, E l cía 4. de elle mes fe recibieron cartas 
,del Campo de los Turcos , no del Conde de 
, Neuperg , fino del Marqués de Villanueva, 
, por las guales fe íupo , que el primero , fin 

atención alguna á n u e t o ordenes, y por con-
figuien-

T 
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%iiiente poruña violación manifiefh delple-

, no poder que por fubftkucion le havia confia-
> do el Conde de Wallis , al entrar en la negó-
s ciacion , habia ofrecido á los Turcos entre-

- a garles á Belgrado deímantelado 3 íiendo afsij 
3 que el Marques de Villanueva Jes habia íiem-
, pre declarado lo contrario conforme á la in-
, ílnuacion que le habíamos hecho de nuefíras 
3 intenciones. Eíla noticia nos causo un inde-
3 cible íentimiento , y con acuerdo unánime de 
3 todonueftroMinifteriodefpojamos immedia-
j tamente al Conde de Neuperg de todo el po-
, der que fe le havia dado para negociar con los 
, Turcos ; pero efta precaución, y otras mu-
, chas que feria ocioío repetir aqui, llegaroa de-
3 maíiado tarde. 

, Ocho dias defpues que fe tuvo la noticia 
3 de que el Conde de Neuperg havia ido ai 
, Campo de los Turcos , concluyó y y firma 
3 Preliminares que fe apartan en todos fus arti-
3 culos de las ordenes claras , y precifas que 
3 fe le habian dado , y por los qoales , para col-
3 rao de la defgracia, concede á los Turcos me-
3 nos tiempo para la execucion , que el que in-
3 difpenfablemente necefsitaba para darnos par-
3 te de fu negociación. 

, Y a hemos dicho que en fuerza délas fal^ 
3 fas, y artiíiciofas relaciones , por las quale^ 
3 fe nos affeguraba j que Belgrado fe perdería 
3 infaliblemente , y que todo eílaba en una fi-
3 tuacion defefperada , nos habíamos dexado 
»inducir contra nuertro proprio difamen , f 

1 4 por 
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3 por hacer quanto eíbba de nueítra parte , a 
3 autorizar at Conde de Neuperg s para ceder 
5 á los Infieles á Belgrado , pero íolo en cafo de 
2 una extrema nccefsidad , y aun entonces eíli-
3 puíando iníaliblen-jente la dernolition ¿e Or-

, f o w a , y la ccísion de todo el Bannato de T e -
^ raeíwar j y que-infor.mados defpues déla falie-
3 dad de eftas relaciones, hizimos faber al Coli
nde de Neuperg ,, á tiempo , es á faber el dia 
-yzx. de Agorto , que no exiftia el cafo de la 

extrema necefsidad. A l a verdad no folo no 
^ exiftia , fino que el Conde de Neuperg ha po-
j dido > y debido íaber antes que Nos , y antes 
b de paííar al Campo de lof Turcos , lo contia-
•a rio de lo que tañ falH mente nos había veíeri-
3 do , por íinieftros fines, y de un modo que 
3 pide un cañigo cxemplar. E l General Succcw, 
3 que quanto ha eftado de fu parte ha mevcculo 
¿ tanto con nueftra Perfona , nueílra cafa , y 
3 toda la Ghriíliandad por fu vigorofa defenfa, 
3 habrá ya prometido en 14. de Agcfto , como 
3 ya fe ha dicho , coniervar la Ciudad de E.el-
5 grado haña fin de Septiembre , cen ral,, que 
3 el Exercitofuelle á acampar á Scmlin. Las co-
3 fas no fe pulieron defpues en peor eftado , an-
3 tes fe vieron en una íkuacion mas ventajóla ; y 
^ cuando íe incluyeron los Prcliminaies no ha-
, bia urgente peligro. Tan lexos fe eftaba de un 
, extremo peligro , que fe podían concebir bien 
, fundadas , y aun c.-fi ciertas efperanzas de 
3 poder confervar ella Plaza , y por; configuien-
, te de arruinar el Exercito que la fitiaba. 

3 L e s 
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, Los Enemigos defpues de cinco femanas 

5 de Trinchera abierta aun no la habían llevado 
5 a yoo. u^oo. pafics de las obras exteriores. 
, La brecha no era confiderable 3 y la cortadu-
3 ra , y Trinchera que fe había hecho detrás del 
3 baílion que los Sitiadores batian en brecha no 
, era menos fuerte que el miímo bailion. Los 
5 Enemigos habían íido echados dos veces de 
3 delante el fuerte délaISrocza. L a orilia opuef-
j ta del Danubio efíaba fegura ; y la marcha 
a del Exercíco acia Semlin habia embarazado á 
3 los Enemigos paliar el Savo. 

, Supongamos por un inflante , que el Con-
,de de Neuperg hubieíTe ignorado parte de ef-
3 tas particularidades , porque por fu culpa fe 
3 hallaba en el Campo de los Turcos mas como 
3pníionero , que como Miniftro jjfin embargo 
, no podía ignorar algunas , y aun era precio 
3 qué fupiefíe mas de las necefíariaspara no con-
3 travenir á fus inflrucciones 3 ni hacer todo lo 
3 contrario de lo que fe le habia ordenado. 

3 E l mifmo Neuperg hizo faber fecretamen-
3 te el día 28. de Agoílo al General Succow 
3 por uno llamado Schwangheim , que volvía 
j del Campo de los Turcos, que una vigorofa 
3 defenfa era el único medio de obtener de la 
3 arrogancia de los Turcos una paz raz©nable. 
3 Como fe podrá conciliar efte dictamen con 
• la promeíía que les hizo de Belgrado ai llegar 
> a fu Campo , como avila aíibmbrado el Mar-
3 ques ¿c Villanueva ? L o que fecretamente ha-
i cía faber á Succow debía convepcsrle , ó que 

na-
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, nada fe ganaría con la ceísion de Belgrado , o 
^que no era necefiario hacer cfía ceísion 5 y 
3 que por conftgttiente no tenia facultad alguna 
5 para confentir en ella , ó concederla. Aqm íe 
5 echa de ver , que no fin razón en todas nuef-
, tras cartas poíleriorcs hemos advertido al 
3 Conde de Neuperg , y el Conde de Sintzen-
3 dorff, nueftro primer Chanciller , en todas 
^las que ha efcrito al Marques de Villanueva, 
jque íi era prccifo cederá Belgrado al Gran 
9 Vifir , no infiftiria eñe en fu ceísion fino quan-
, do no tuvieíTe efperanza alguna de apoderar-
• fe de efta Plaza por fuerza. Con efefto el 
l Gran Vifir , confintiendo en la demolición 
' de Belgrado , confefsó con bailante claridad, 

que no'efperaba obtenerlo de otra fuerte. Def-
c pues de todo efto , teniendo el Conde de Neu

perg atadas las manos por lo que toca á efta 
^Pia?a , no debia , fi tenia alguna duda fobrc 
L la defenía que podrían hacer aun los finados, 
, pedir nueftras ordenes, y efperarlas antes de 
h paífar adelante ? Efta es la obligación de un 
5 Miniftió en circunftancias menos importan
t e s , y efpinofas que efta. 

, Pero nada de efto embarazo para que el 
, Conde de Neuperg concedieffe á los Turcos á 
j Belgrado con otras ventajas entera , y mani-
3 fieramente opueftas á fu pleno poder, y á las 
3 ordenes que tenia. Aun hizo mas. Sin efperar 
, nueftro confentimiento, ó reprobación , de 
, donde depende el valor , 6 nulidad de todo lo 
s que un Miniftro ha negociado , eftableció 
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3 para la execucion de las ventajas concedidas 
5 álos Turcos un termino wn corto , que fe 
, obligó á entregarles una de las Puercas de 
, Belgrado , y con efeíto la entregó antes que 
, hubiefíemos podido faber la conclufion de íos 
i Articulos Preliminares , pues la defeftuoía, é 
, inteligible copia que nos embió no llegó hafta 
3 el día 7. muy por la tarde , y la demolición 
, había de empezarfe el dia 6. También hemos 
y fabido delpues , que ni aun fe efperó elle dia 
,para proceder a la execucion. 

j Efta conduela feria reprehenfible aun 
» quando el Conde de Neuperg fe hubiefíe con-
3 formado con nueftras ordenes quanto fe ha 
,-apartado de ellas ; pero no habiendofe arre-
> glado á ellas en ninguno de los puntos, y clau-
3 fulas de fu obra , fe debe mirar eñe fuceffo 
3 como cofa fin exemplar en la Hiíloria , y que 
3 fin embargo de haber fucedido, no por eífo 
3 dexa de fer increíble ; y por coníiguience ni 
s pudo preverfe, ni prevenirfe. 

, Los defacicrcos que ha hecho acerca de 
3 los demás Articulos de los Preliminares no 
3 fon menos increíbles que el que ha cometi-
, do en el primero , y afsi can impofsible fue 
s preverlos como evitarlos. 

,E1 fegundo Articulo nos aífombró á lap r i -
3 mera viita.Es verdad que fe le habia permitido 
3 concederá losTurcos la demolición deSabacz, 
3 pero eíHpulando en trueque la de Orfowa , y 
3 confervando á Belgrado : promeffa que tam-
J bien el Marqués de Villanueva les habia hecho 

}con-
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, conforme a niíeftras intenciones. Siendo tari 
3 claras nuefiras inftrucciones, y tan precifas 
, nueftras ordenes, como ha podido conceder
l e s enteramente io que no les había de con-
5 ceder fino en parte , y reparadamente , y de-
ixaf al mifmo tiempo álos Turcos la Fortale
z a de Sabacz en un eílado en que antes íe lia-
^ liaba, efpedalmcnte viendo que el Gran Viíir 
, probablemente no había penfado en Safeacz 
3 fino para íaiir del embarazo en que fe hallaba 
3 delante de Belgrado ? Como habíamos de 
, imaginar , que el Conde de Neuperg había de 
5 hacer todoio contrario de lo que fe le haba 
mandado? 

, E n quanto á lo eftipulado en el tercer 
, Artículo acerca délos límites de la Boíma, 
3 nada fe le dixo en nueftras cartas , ni nos 
3 acordamos de que jamás fe haya tratado de 
3 ello. Quien , pues, hubiera podido recelar, o 
3 debiera haber fofpechado , que un Criado jUn 
3 Subdito, unMiniftro había de tener la te-, 
3 meridad de difponer de losEftados de fu Amo 
jíin tener el menor permiífo , ni aun el menor 
3 motivo ? L a humana providencia no fe ex-
3 tiende á cafos de ella naturaleza. t 

3 Permitiéndole ceder laWalachia Auítna-
, ca , que es el affumpto del I V . Artículo , le 
> habíamos ordenado expreflamente , y como 
¿una condición infeparable fine qua non > que 
j los Turcos fe habían de obligar á no renovar 
j lo s caminos hechos defpues de la paz de 
* Paflarowi^. Yeídad es que ellos no pueden 

- con 
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, con fundamento evadirfe de eíla obligacioni 
s pero con todo efíb no ic era permitido al 
y Conde de Ncuperg olvidarfe de hacer men-
3 cion de lo que también fe le había ordenado. 

, Y a hemos dicho lo que no le era permi
t i d o al Conde deNeupergpor lo tocante á Ja 
3 Isla de Orfowa j pues tampoco le era permi-

tido , ni tenia mas facultad para ceder un pal-
, mo de tierra del Bannato de Temefwar , co-
3 molo hace en el V . Articulo i ni para adrai-
3 tir por io que toca al antiguo Orfowa la dif-
ípoíicion que fe halla en el milmo Articulo. 

. j Omitenfe otros yerros, y las exprefsiones in-
a decentes de que eftán llenos los Preliminares, 
> cuya relación nos dilataría mucho. 

j Pero de todos los yerros el mas enorme 
3 es laconcluíion délos Preliminares. Aunque, 
,fegun los últimos avifos, el Tratado de paz 
, con Ja Ruíia eftá en términos de conciuiríe, 
3 íin embargo el Conde de Neüperg no ha teni-
3 do todo el cuidado que debia de los intereífes 
3 de la Ruíia. No feñaló términos para la ra-
3 tificacion , ni aun arregló quanto tiempo ha-
, bia de durar la paz. Quien hubiera creído, 
3 que un hombre de capacidad como el Conde 
, de Neuperg feñalaífe para el principio de la 
, execucion de los Preliminares el dia j . y para 
3 el de las conferencias para el Tratado definiti-
,voel i o ? Ella precipitación es también ente-
3 ramente opuefta al contenido de nueílra carta 
3 de 2. de Agollo , y lo hubiera fido aun quan-
, do hubiera exiíUd® eUafod« l * excrema ne-

3 ceA 
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a cefsidad , que aun eílaba muy diftante. 

, En efta execucion precipitada confifte 
5 todo el crimen del Conde de Neuperg , y del 
, Condede Wallis. Porque aunque fe prohibió 
5 á efte fe mezclafíe en la negociación de la 
3 paz , fin embargo no debia inferir de efta 
3 prohibición , que le era permitido, fin efperar 
3 nudlras ordenes , y en fuerza de un mero 
, avifo del Conde de Neuperg , proceder á la 
3 evacuación , y demolición de tan importante 
3 Fortaleza, y mucho menos entregar tina puer-
j t a á los Infieles. Todas las reglas Militares 
3 le didhban j y preferibian lo contrario, aun 
3 quando ni en nueíkas cartas , ni nueílro 
3 ConfejodeGuerra en fus Refcriptos Je hu-
, bieramos con tanta feriedad , y frequencia 
, ordenado la coníe-rvacion de Belgrado. 

j Por erta precipitada execucion fe fruílra-
, ron todas nueílras deliberaciones ; fe hizieron 
, inútiles todos los remedios á que fe hubiera 
3 podido recurrir , y nueftros proprios fubditos 
, nos han quitado la libertad de reprobar lo. que 
, havian concedido á los Turcos contra nuef-
3 tras ordenes , y plenos poderes, en perjuicio 
3 de nueftros Eftados hereditarios, y de toda 1* 
, Chriíliandad. 

,Todaseftas circunftandas bien pefadas no 
, huvieran permitido á los Turcos reprobar 
3 nueftra conduóta , hubiéramos reprobado los 
^Preliminares concluidos de eíta fuerte, mas 
3 por un priíionero , que por un Mimllro Pie-
,nipotenciano. íín efeíto lo hablamos reluel-
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, to hacer de confen ti miento unánime de ta 
, dos nuelVros Miniaros , y mas aun por incli-
, nación , en calo que la execucion no fe hu-
, vieíre comenzado ; y por eña razón habiamos-
, ya hecho faber ai Marqués de Mirepoix , que 
, la Garanxia del Rey Chriítianifsimo no podia 
} tener efedo antes de nueílra ratificación. 

, Y a , en confequencia de éfto , fe havia ef-
3 crito una carta que habia de embiaríe al Con-
3 de Neupergel io.de Septiembre^ yá eftaba pa-
3 ra remitirfe , quando aquel mifmo dia por la 
, mañana fe recibió la noticia de que fe habia 
3 procedido á la execucion antes del termino e t 
< tipulado > de fuerte , que folo reliaba dar por 
3 una forzada ratificación ía validez neceífaria a 
3 Preliminares, que por fu naturaleza eran nu-
s los , y de ningun valor. 

, Sin embargo de quanto acabamos de de-
, c i r , hemos refueito firmemente obferyar di-
3 ches Preliminares tan religiofamente , como 
, ü no exifueíTe cncunílancia alguna de lasre-
, fendas 3 y como fi nos fuefíen tan ventaioías 
, como nos fon perjudiciales. De efto hemos 
, hecho aílegurar á la Puerta por el Marqués de 
> Villanueva , y PorelCondedcNeuperg. 

, Pero obligándonos nueftro honor ,'nuef-
i tra dignidad , nueílra buena fee, y nueílra con-
Í ciencia á exponer á nueílros fubditos , ya los 
, fcitrangeros nucílras intenciones fobre un 
3 tandlraúo acaecimiento , hemos dado parte 
íde ellas a S. M . de todas las Ruíias, y defpues 
> hemos reiuelto participar « tp^s las Poten-

3 cias 
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3 cías Chnftianas todas las circunftancias en la 
5 forma que fe han expuefto en efte Reícnpt» , 

y declarar al mifmo tiempo , que una vez ra-
, tificados eftos Preliminares los obfeívaremos 
jtan eferupuiofamente como fi nos fuefleo tanxa-

vorabks como nos fon peraiciofos 5 que no 
i folo elCondedeNcuperg ha contravenido a 

fus inílruccioncs 5 y plenos poderes , fmo que 
, ha obrado direfíamente contra fu tenor 5 que 
. nueftro Minífterio no ha tenido en eílo la me

nor parte , y que fobreello no dexareni«s de 
' tomar á fu tiempo las refoluciones que nos 
3 diótare la jufticia. « T> > J ^ 

Bien fe echa de ver en todo efte Reícnpto, 
que el Emperador eíhba vivamente ientido 
de las perjudiciales condiciones del Tratados 
pero mucho mas de que por fu pronta execu-
cion fe le hubieiíe embarazado el €>poneríe a 
ellas. No difsimula queíi hubiera Fodldo ' f ' 
biera deíautorizado al Negociador , y anulado 
los Preliminares ales que fe había viílo pre-
eifado á dar fuerza por una ratificación , que no 
había podido rchufar a vifta del eftado en que 
fe hallaban las cofas. Pero también fe conoce 
que el Emperador fe valió para formar elte 
Referipto de algún Miniílro picado deque el 
Conde de Neuperg, dexando el camino ordi
nario 5 hübieflb ítguido una ienda dóren te üe 
la que otro Negociador hubiera eicrupuioia-
•mente feguid©. Afsi nada le perdonaba. 

Por otra parte fe ccntieffa muchas veces en 
efte Referipto-, que el Conde de Ncupsrg.^era 
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Bombrede capacidad , y fe hace iuñicía' á fu 
Condü¿>a fobre el reglamento de limites coii-
íorme a la paz de Paífarowitz. Creíble es qüe 
un Oficial , ó Negociador que tiene experien^ 
cía ^capacidad , y prudencia no hubieííc pro
cedido de un modo can opuefto á los definios 
de íu Amo , fin una dirección poderofa , V Cm 
tener para juftificar fu conduóia garantes ca
paces de falvarie en qualquiera acontecimiento. 
Elio es tan natural , que no ha podido menos 
de ofrecerfe a quantos han leido eíle Reí-
cnpto. 

Algunos efpeculativos quifíeron atribuir a l 
Marques de Villanueva la condu^a del Mi -
niía-o Imperial en e íb negociauon^ pero el E m -
d o r ^ í . r JUfilfiCf dÍCÍend0 ' ^ efte Medu-
fen a d^ la ararreg.Ia v- á ks ^ ^ « í p n e s qu* 
prehendJv T ^ ^ > ^ ^ e le h ^ ^ prehendido d v e r , que el Conde de Neuper^ 
luego que llego empezaíTe ofreciendo la ce£ 

obraban por direcciones diferentes. Los míe 
ta a Mr. deNeuperg conocían la neceS! 

cofas Pnn í 5 V K m i ™ b * cié otra Vuerte laS 
cola , no podía menos de reprobar una coá^ 
ceffo t L ^ [üS P i o n e s . E l p r ¿ 
c o n t a l r ^ T 0 " 2 / ^ ^ ^ á t a m e n c e defpu¿ 
efefto Í deWallis ' yNe^pcrg fue ciec£o de fu amena7-J v\ n r • A .-^ . Cuerra l^c u; dmenr¿za- E l Confejo Aui^o de 
don f ! fareíPonfables ^ negocia-

0n ' lobre la ^ ^ fe iP habia confitado. 
K E s 
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Es mdad que el Tratado entre. el. Empcn-• 

doc, y la Puerta no contenia Articulo alguno, 
con ia Ruíla; pero efta Potencia tema fu M i 
nero cerca del Gran Vifir , con quien trataba 
dkeftamente , y el dia x8. ^ £ 
arreglaron X X I . Arnculos s la fiM^J 
los principales es como fe figue l { 9 ^ 0 g 
¿ d a n t e l a d o quedarla a la Ruíia. I I . Q¿e íe 
dexana un eípac.o de Pars inhabitado, y de 
fierro entre ei Cuban , y b v Pa ^ ¿ ^ 
las invienes de una, y otra parte. I H . ^ 
¿e i n a , y otra parte fe 
W ileza en la Frontera i es a laber, poi paite 
l a Rufiaen fu territorio , y por parte ae los 
Tmxos n el Cuban. I V . Qu^ la Nacum que 
habita el Cuban fe tendria por independiente 
^ e los l l a n o s no podnan t r — 
h mercaderías á Turquía en fus propr os Na 
vio s ^ I . Que de una , y otra parte í enom-
S n a n G o b i o s para el reglai^^o de 1 . 

VTT Oue podr a la Corte de Kuha cm-
^ " k 1 ¿ " « a X . f t v o s con el chartóer 

e^rc las dos Nac.oncs X I . Qae » 
los Subditos de una , y o"3 ^ c° fe rcfti. 
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mente ir en peregrinación ájerufalem. X I I I 
Que fe d a m a h Soberana deRufia el Tituló 
de Mageílad Imperial que había pedido, y I V 
Q^e habnauna amniüia de codo Jo pafiado! 
X V . Que la Puerta embarazaría á los Tártaros 
inquierato en adelanre las Fronteras de la 
Runa. X V I . Que por una , y otra parte fe da
ña libertad a ios priíioneros 3 &G. E l Empe
rador había ht-cho á fu Mmiílro el cargo de no 
haber expreiíado el tiempo que había de durar 
ebpa2 . E iMini íboRuí Ianooo comen o elle 
defeco , procurando elHpuür que ella paz ha-
bia de ícr perpetua. r 

. L a Emperatriz de Rafia ratificó eílos Ar t i -

cías de VValacnia y de Moldavia, donde ios 
Ruíianosíc hab an eílaMprí ^ J , 
nn /% i,-,! i - ^"blecido , y de las que 
gnociabaftantemente q u e n o í e era posible 
coníeryarlas, pero no quería enervarlas fin im 
equivalente. E l Marquls de V i l l a n t a "q " 
había contribuido á la paz del Empcidor 
hizo losmiñiiosoíiciosá la Ruíia. Lá Émoe-

^ucho fentimiento de a carta n ^ r r0 

ventajas que acababan de confegair las T ro -
^ 2 pas 
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pas Rufianas hacían eiperar otras mayores-
Deípues affeguraba al Emperador, que eíle m-
cideiite no produciria la menor mutación en 
la eílrccha Alianza que había entre las dos 
Cortes. ls v . 

T a l fue el fin de efta Guerra , que eolio a la 
Ruíia una cali innumerable muchedumbre de 
hombres. L a prueba es no hablarfe de menos 
que de 40U. hombres para reparar la perdma 
de una Campaña. No-los deÜruian las ilrmas 
d a Enemigo s las largas , y penoías marchas en 
Taiies faltos de comodidades, y la elcasez de 
víveres originaban enfermedades que hacían 
P—cer much ísimos Soldados. E l Confejo oe 
V k n a , que había mirado efta guerra como 
medio oportuno de mantener á expenías ne los 
Iníieics un numerólo Exercito, que no tema 
«or conveniente reformar deípues de fu paz 
con ia Francia , quedó burlado de fus eíperan-
^3 - En lu^ar de las conqmitas que creía hacer 
| £ s turcos para reíarciríe délos Reynos de 
¿ C o k s , que habia cedido , fe vio preciíado a 
f.der á Belgrado , y íin efta paz, cuya conclufíon 
L t,an precipitada , hubiera peligrado ei 
¿ niatode Temefwar. Tan cierto es que no 

e correíoonde el éxito á las intencio-
^ q u ^ p a r e c e l l a s mas conformes a la po-

llC1CEJ Emperador no dexo de informar al 
Cuerpeo Germánico de efta paz. ^ " e i De
creto dg Comifsmnque hizo expedir para W 
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j S. M.Tmp. ha quedado muy fatisfecho de 

3 ver que la mayor parte de los Eleñorcs, Prin-
, cipes, y Eíhdos del Imperio no contentos 
j con haber dado mas que nunca grandes prue-
9 has de fu zelo por el bien de la Chrilliandad, 
3 de la Alemania , y de la Patria , le han ofre-
a cido de boca 3 y por eícrito , que confenciriazi 
3 gullofos en la leva de un fubfidio conforme k 
3 la petición de S. M . en fu Decreto de 16. de 
a Julio 3 y fí no hubieran íido tan largas las va-
j caciones de elle año , fm duda fe hubiera ya 
a Vifto el efedo de ellas promeífas inmedia-
3 tamente defpues del termino feñalado para? 
3 las deliberaciones fobre eñe negocio. 

, Sin embargo , efta cafual dilación n¡b de-
3 be haber originado dificultad alguna en 
» quanto á la fubíla ncia de la cofa 3 pues los 
, fieles Reynos, y Hilados de S. M . han hecho 
3 esfuerzos que excedían fus fuerzas , y el Real 
j Erario fe ha extinguido por tomar á tiempo 
3 las medidas humanamente pofsibles para que 
3 nada faltaffe de quanto parecía neceífario para 
3 obtener una paz conveniente. Se ha pueílo 
3 en pie el mas bello , y numerofo Exercito 
3 que jamás fe ha vifto en Ungría , y fe 1c ha 
3 abaftecido mas que nunca de todo lo neceila-
3 rio , de fuerte , que S. M. no hubiera podido 
3 extender á mas íu paternal folicitud para aífe-
sgurarfeun feliz fucefio de la Campaña. Sin, 
s embargo , la Providencia no ha permitido fe 
3 configuieífe el fin efperado de una paz fegura, 
3 y conYementc. Todo lo que en quanto á efto 

K 5 3 ha 
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, ha paffado fe ha hecho publico; y por una 
3 precipitación igualmente fatal, el Tratado de-
, finitivo fue firmado el dia 18. de Septiembre 
} antes del arribo délas inürucciones que S. M . 
, habia hecho defpachar con motivo de los Prc-f 
eliminares. E l vivo dolor con que eílos fu-
y ccífes han penetrado el corazón de S.M. fe ha 
3 mitigado algo con la paz entre S .M. de todas 
3 las Rufias ,y la Puerta Othomana , concluida 
^ elmifmodia, y por la declaración iníínuada 
3 al Gran Viíír acerca de la inalterable Alianza 
^ de las dos Cortes. 

3 Por la copia adjunta del Tratado definí-
^ tivo puede verfe , que á excepción del daño 
3 irreparable caufado por los Preliminares, y en 
5 parte ya executado , lo reliante eftá arreglado 
3 al Tratado de Paííarowitz , y aun es en cierto 
3 modo mas venta)bfo , de fuerte, que no ha 
3 podido hacerle otra cofa por lo que toca al 
3 Tratado definitivo , que no fe haya hecho por 
3 lo refpecüvo á los Preliminares. Por una , y 
5 otra parte había la mifraa indifpenfable ne-
3cef5idad. S. M . no ha tenido la menOr repug-
3 nancia en participar todo efto al Imperio, 
3 pues el mal éxito de la guerra no le embaraza 
3 reconocer con la mifma gratitud que fi hs-
3 biera fxdo incomparablemente mas ventajofa, 
3 el laudable , y generofo zelo por la Chriftian-
3 dad , y la Patria , qne han manifeftado en eíU 
, ocaíion los Elcólores, Principes, y Eftados 
3 del Imperiof 

j Pero afsi como la mifma juílicia difta, 
> y 
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y prefcrlbe á S. M . efte concepto , afsimilmo 
le diíta po dexar entibiar eñe zelo que ha 
brillado con inmortal gloria en utilidad del 
Cuerpo Germánico , y de la Chr iüiandadef-
pccialraente ahora que es mas neceffano que 
nunca , y no revocar , o difminuir el fabíidio 
gratuito que los Éledorcs , Principes j y 
Eftados del Imperio tienen ya ofrecido, y 
deítinado para S.M.Imp. 

, E l Decreto Impeial llevado á la Dic ta
tura en 16. de Julio paflado no tenia por ob
jeto una nueva Campaña, fino la precedente, 
y acelerar por un extraordinario esfuerzo la 
fruduofa obra de la paz. Las feguridades , y 
declaraciones que íe han dado fobre ello á 
S. M . fehan hallado conformes á efte con
cepto 5 y afsiño i'olo no ha producido la paz; 
mutación alguna en quanto á efto , fino que 
todas eílas grandes razones que animaron en
tonces el zelo del Imperio fubíiften aún eti 
toda fu fuerza j y aun han adquirido nuevo 
peíb con la inopinada conclufion de una paz 
tan fatal. Sin embargo , S. M . eftá muy lexos 
de folicitar masTubíidio que el que fe ha pe
dido por el mencionado Decreto , y en cuyo 
favor fe han declarado ya particularmente 
tantos Eledlores , Principes jyEftados. Antes 
al contrario reitera la declaración que ya tie
ne hecha de que nada le es tan fenfible como 
el verfe prccií'ada a pedir alguna cofa al I m -

3 perio que tenga la menor apariencia de carga. 
, S.M. ha dado tantas pruebas de fus infatigables 

K 4 , cui-
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a cuidados para aííegurar la quietud de la 
3 Chriíliandad , y del vivo dolor de que le ha 
5 penetrado un íuceíío tan contrario á fus juftas 
^ efperanzas, que nadie las ha podido ignorar; 
3 y por coníiguiente no habrá quien dude, que 
3 quanto ha parecido nccelíario mientras no» 
3 había cofa que no pudieffe efperarfe , no lo 
« fea mas defpues que fe han fruñrado todas las 
3 efperanzas , &c. 

E l fin de elle Decreto era evitar que los 
Miniílros del Imperio, viendo hecha la paz, 
fe creyeffen efcufados de dar al Emperador 
Jos mefes Romanos que le habian ofrecido pa
ya ayudarle.! mantenerla guerra contia les 
¡Turcos , y de cuyo pogo habian quedado 
iatraíTos coníiderables. 

No era íblo el Emperador el que fe afligía 
de eíla decadencia de fus negocios : fus Exer-
citos difsipados , fu Erario extinguido , y fus 
anas liquidas rentas empeñadas, lo ponian en 
\m eílado de tanta debilidad , que daba laftima 
á los Amigos que tenia en los Paifes eftran-
geros-

L a Corte Británica había entrado en guerra 
ra con Efpaña : fu /fin era fufeitar á etta Coro
na un grande múrje.ro de enemigos. L a nueva 
alianza que acababa dcfovraarfe entre las Cor
tes vde Madrid , y de Vcrfalks hacia rezelar 
que le unieííen contra la Inglaterra. Los Ingle-
fes eftaban perfu adidos de que Efpaña no erta-
ria tan conftante en lo que les negaba , fu ertár 
animada por la Francia , y las Hsrecgas Par

la-
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lamentarías de aquel tiempo dan á entender 
que fe íbfpechaba entre Phelipe V . y Luis X V . 
mas unión de la que en efe¿lo habia. 

E l Parcido opueílo al Miniílerio fe prepa
raba ya a las ruidofas empreñas que defpues 
hemos villo. Entre otros cargos que hacia al 
Cavallero Roberto Walpole, le acufaba de ha
ber dexado perder el equilibrio , tolerando la 
ruina del Emper ador. Intentabafc reftablecer á 
efte Principe por alguna nueva revolución 5 pe
ro el verdadero fin era hacer de modo, que en 
cafo que fe rompiefíe con la Francia , pudieíTe 
efte Monarca a la frente de todo el Imperio 
inquietar ) y aun invadir á la Francia por aque
lla parte. No fe dudaba en efte cafo hacer en
trar en efta confederación á la República de las 
Provincias unidas > y fe creía tener en los Rey-
nos de Ñapóles , y Sicilia un atradivo á que 
no fe reííftiiia el Emperador. Efte es el plan 
fobre que habia refuelto operar la Inglaterra. 
Teníalo muy premeditado, pero varias circunf-
tancías embarazaron fu execucion. 

L a Francia moftró tanta indiferencia por los 
interefíes de Efpaña , que la Inglaterra no tu
vo de qué aíírfe. Las Provincias unidas que no 
fe hallaban en ninguna preciííon de entrar en 
guerra , y veían al contrario, que la paz de 
que gozaban era favorable al comercio de fus 
habitantes , no fe apreíuraron en adoptar los 
enojos de la Gran Bretaña ; y el Emperador no 
fe hallaba en cftado de emprehender nueva 
guerra. Experimentaba mas que nunca lade

e n 
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cadencia de fus rentas , y Tu mayor cuidado 
era tomar eficaces difpoficiones para fu refta*-
Blecimiento. Demás de efto , el Imperio no 
tenia muy aííegurada fu tranouihdad ; y aun-
cjue no fe cometían hoftilidades , fiempre fe 
creía eftár en vifperas de un rompimiento , en 
que feria conveniente , que el Emperador pu-
diefíe interponer fu authoridad , ó para decidir 
el derecho de las Partes , ó para evitar el re^ 
curfo á la fuerza de las Armas , y difponer un 
amigable ajufte. 

Bien conoce el Ledor , que hablamos de 
la fuccefsion de Berg , y Julicrs, cuyos inte-
refíes eftaban difputados por poderofas Cafas 
Electorales, y por la qual no fe eftaba lexos de 
recurrir á las Armas. Antes de hablar de las 
negociaciones, por las qualcs fe procuraron evi
tar las hoftilidades, es natural que tratemos íín-
eera , e imparcialmente de los fundamentos 
dediverfas preteníiones , y demos una noticia 
hiftorica de Jo mas importante que fucedió, af-
li en lasdifpoíicionesque precedieron á la aber
tura de la fuccefsion , como en las convencio
nes hechas entre los diferentes competidores 
defde la muerte del ultimo Duque déla Cafa de 
Cíeves 3 Berg , y Juliers. 

I L U S -
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I L U S T R A C I O N E S 
H I S T O R I C A S 

SOBRE LA S U C C E S S I O N 

DE BERG,Y JULIERS. 

DExamos alaHiftoria las particularidades 
de la Cafa de Cleves en los tiempos mas 

remotos. Hoy importa poco que el Pais de 
Cleves fe hubiefle erigido en Soberanía algunos 
ífglos antes de Cario Magno , que quando 
Godofredo de Bouillon era Dueño de la L o -
rena fe hubieíTc erigido en Condado por fu 
hermano Euftachio : contentémonos con decir, 
que Thierri X . ultimo Conde de Cleves , que 
murió en 1325. no tuvo mas que una hija , l la 
mada Margarita , que llevo el Condado de 
Cleves á Adolpho , hijo de Engleberto, Conde 
de la Marck , con lo que la Cafa de la Marck 
fe unió á la de Cleves. 

Adolpho X . fu hijo fue Obifpo deMunfter 
en 1155». y Arzobifpo de Colonia en i?<í?. 
A l año inmediato rcfignó efta Dignidad , y fe 
casó con Margarita , hija de Gerardo , Conde 
deBerg, ydejuliers. M[urió en 1385!. Su hijo 
Adólpiio fue exaltado por el Emperador Segif-

mun-
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inundo á la Dignidad de Duque en 1417. Ca-^ 
sófe primeramente con Inés , hija del Empe
rador Roberto , que era de la Caía Palatina , la 
qual habiendofe muerto en 1401. fe casó fe-
gunda vez con una hija de Juan, Duque de Bor-
goña. Murió en 1448. Tuvo dos hijos. E l 
primogénito Juan I . le fuccedió en el Ducado 
de Cleves. E l fegundo , llamado Adolpho, fue 
Señor de Ravenftein , murió en 1492. y tuvo 
un hijo llamado. Philipo , que también fue Se
ñor de Ravenftein , y murió en 1 f a8. Juan f. 
fegundo Duque de Cleves , fe casó con Ifabel, 
hija tíe Juan de Borgoña , Conde de Nevéis 3y 
rnurió en 1481. Tuvo en ella dos hijos, es á 
íaber Juan I I . que le fuccedió , y Engleberto, 
que fue Conde de Nevers por fu madre. Carlos 
fu hijo fe casó con la heredera de Rethel. Su 
hijo Francifco I . Duque de Nevers, fe casó con 
Margarita , hermana de Antonio , Rey de 
Navarra , en quien tuvo á Francifco I I . Duque 
de Nevers, que murió fin poíleridad en 1 ^2. 
y a Henriqueta , que fe casó con Luis de Gon-
2.?ga. Su hijo Carlos I . fue hecho Duque de 
Mantua , y de Monferrato , defpues de la 
muerte de Vicente I I . Volvamos á la Rama de 
Cleves. 

Juan I L tercer Duque de Cleves, fe caso 
con Mathilde , hija de Henrique , Land "rave 
de Hcííe. Juan I I I . fu h i jo , llamado el Pa-
ci/ico , aumentó confiderableraente el lullre de 
fu Cafa con fu matrimonio con María , here
dera ds Berg , de Juliers , y de Ravensberg, 

que 
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que le traxo fus derechos á ella rica fuccefsion. 
E l Lector nos perdonará fin duda, íi para ha
cerle ver con menos confuííon ios objetos, 
explicamos aqui lo que érala Cafa de Berg , y 
de Juliers , cuyos derechos craxo Maria á fus 
marido. 

Adolpho , ultimo Conde de Berg , que 
murió en 1548. no tuvo mas que una hip , lla
mada Margarita, que fe caso con Ojchon , u l
timo Conde de Ravensbcrg. Su hija única 
Margarita, heredera de los dos Condados de 
Berg, y de Ravensberg, fe casó Con Gerardo, 
Conde de Juliers , hijo primogénito de Gui
llermo V I L á quien el Emperador Carlos I V . 
había hecho Puque en i j f ó . Como Gerardo 
murió en 15 60. un año antes que fu padre , fu 
hermano Guillermo fue Duque de Juliers > y fe 
casó con Maria , hija de Reynaldo I I . Duque 
de Gueldres. Guillermo fu hijo primogénito 
fue Duque de Juliers por fu padre, y de Guel
dres por fu madre. Habiendo muerto fin hijos 
en i40z. le fuccedió fu hermano Reynaldo, 
que murió en 2;. de Junio de 1423• f1" poile-
ridad. Eílos teman una hermana llamada Jua
na , cafada en la Cafa de Arckel , cuya hija fe 
casó con un Señor de Egmond. Su hijo Amoldo 
hizo valer los derechos de Juana fu avuela , y 
fe apoderó de la Gueldres, deque gozaron fu 
hi}o , y fu nieto hiíla que Carlos V . deípoíTeyó 
á efte ultimo. Ello es por lo tocante al Ducado 
de Juliers , y Berg. 

£ a guaneo, ti ia poíleridad 4ei Cende Ge-
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rardo , que cómo hemos dicho , fe había ca-. 
fado con la Heredera de Berg,y de Ravcnf-
berg , Guillermo fu hijo fue hecho primer D u 
que de Bergen 1̂ 85?. por el Emperador Ven
ceslao. Tuvo tres hijos, es áfcberj ADOLPHO, 
Roberto Obifpo de Paderborn , que murió en 
x?p8. y Guillermo de Rovensberg , que ocupó 
también la mifma filia , y l a dexó por cafarle. 
El le fué el que continuó la Cafa , porque 
habiendo Adolpho fu hermano mayor hecho 
priííonero á fu Padre , fe apoderó del Ducado 
de Berg , y defpues de la muerte de Reynaldo 
Duque de Juliers,.y de Gueldres , fe pufo en 
poffefsion delPaisde Julicrs. L a Gucldresíe la 
quitaron como hemosdicho. Murió 601457. 
Roberto fu hijo único, había muerto tres años 
antes. Tuvo por iucceífor á fu fobrino Gerar
do , hijo de Guillermo fu hermano fegundo. 
Gerardo tuvo por hijo a Guillermo , que le 
luccedió , y de fus dos matrimonios no tuvo 
Uno una hija llamada Miaría , que fe casó con 
Juan I I I . llamado elPaciiico, quarto Duque 
de Cleves. Guillermo murió en 1511. y no 
habiendo dexado mas que una hija , la Cafa de 
Saxonía creyó tener derecho a ella fucceision* 
Fundaba fu pretenfion ,cn que Alberto de Sa
xonía , de quien defeiende oy la Rama Electo
ral de Saxoma , por los importantifsíraos 
fervicios que había hecho al Emperador Fe
derico I I I . obtuvo de él un Diploma de z6. de 
Junio de 1483. Allí fe dice exprcífamensc: 
¿fyw recomeimientó dé los fieles y a^raAabíety 
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% útiles férvidos que Alberto Duque de Saxo* 
nía le había hecho perfonalmente en las preceden-, 
tes guerras contra el difunto Duque Carlos de. 
Borgoña •> y en las que tuvo defpues contra el 
Rey de Ungru y y en otras diferentes ocaftoneŝ  tTc, 
Él Emperador le conferia y y daba enfeudo los 
Úucados de Berg , y Juliers , qnando fe devolvie-
ren al Emperador , y al Imperio por la muerte de 
Guillermo •> Duque de Juliers ^ y de Berg y con 
todos los direches de fuperioridad , Señorío , Juf-
ticia , Peages , Minas , Bofques , Aguas , Rios9 
y otras pertenencias , / dependencias , fin excep
ción j ni difm'mucion , tS'c. 

Tres años defpues Guillermo Duque de 
Juliers , y de Berg, recibió del raiímo Empe
rador Federico I I I . la invelUdura de fus Efta-
dos ; pero el Afío es íolo á favor fuva, y de fus 
herederos feudales -. es de la Ciudad de A i s 
1 4 8 E l d i a 18. de Septiembre del mifmo afta 
Maximiliano, á quien Federico I I I . fu padre . 
acababa de altociar al Imperio , confirmo, y , 
renovó efta concefsion. Defpues de haber ha
blado de la expedativa de eftos dos Ducados, 
que fu padre habia concedido al Duque de Sa- : 
Xoma , dice : Confentimos, permitimos , confe
rimos ) y prometemos % que en vacando los dicho f 
Ducados de Berg , / de Juliers por falta de herede- • 
ros feudales varones , inmediatamente re cayg any , 
/ toquen a ntiefiros dichos tios EleftQr , / Duque de . 
Saxonia , ( Eraefto , y Alberto hermanos), 
y a fus herederos feudales , fin embarace , ni ohice. 
^guno i v e . Hai?j€Ddo musrto Federica I I I . : 

en 
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cu 145??. Maximiliano I , confirmo de nueva 
eíla concefsioa en 1̂ 9$' pero el año ííguiente 
erte miimo Emperador anulo todas ellas dif-
poíiciones por un Aóto contradictorio. 

Guillermo , Duque de Juliers 3 y de Berg, 
que veia fu poíteridad reducida á una íbla hija, 
lepidio un Decreto que hiciefíe indivifibles fus 
Eftados, y habilitafie á fu hijaMaria para he
redarlos , ó á otra hija que tuviere , íi muriefíe 
cfta , y á los herederos varones defccndicntes 
de una , y otra. Coníiguiólo. Maximiliano 
hacia , y conftituia a e/i as hijas dignas , / capaces 
de les mencionados feudos. De nuefira plena au~ 
toridad , y poder Imperial . , de nuejiro proprio 
movimiento ) y cierta ciencia tn virtud, de las pre-

fentes y queremos ^ y declaramos > que hicgo que 
el dicho nue/lro muy amado ti o el Duque Guillermo 

fu padre ̂  hubiere fallecido , los dichos Ducados, / 
Condado , con todas fus pertenencias , recaygan en 
la dicha Maria y b en cafo que efia rnuriejfe > y el 
dicho Duque tuvie/fe otra hija , a ella , y a ¡os he~ 
rederos varones dfcencllentes de la una y y de l<í 
etra para pojfeerlos con condición fin em
bargo y que la dicha Maria y o la otra hija que 
pudiere nacer , como arriba fe ha dicho , y fus he
rederos y fe ajuftaran con las peifonas que han re
cibido de nue/iro muy amado Señor , y Padre si 
difunto Emperador , de glcriofa memoria y y de 
Nos la expectativa de los dos Dticados , ds un mo
do jujio y y razonable y fin que por ffo rejulte 
daño al Pats , y Habitantes , V e . EÜOS fon los 
«lifmos términos del Decreto. 

Ha-
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^ Habiendo muerto en i ; i r . Guillermo, 
Duqu^ de Berg , y de Juliers , fín otra pofteri-
dad que M a n a , muger del Duque de Cleves 
J u a n l í r . llamado el Pacifico , de quien h°-
mos hablado : efta Pnncefa habilitada por 
Maximiliano íuccedió á fu padre , á pe' ar de 
los esfuerzos déla Cafa de Saxonia. E l Elc¿lor 
|edenCQ Jorge , Governador perpetuo de 
Fníia , y elDuque Henrique , Landgravs dS 
Thunngia , hicieron , no obíhntc , pedí* du
rante la Dieta lainveíHdura de los El^dos 
que creían ya devueltos á fu familü. Diofeles 
el Aóto el día 20. de Septiembre d e . ^ i z . 
1-a Caía de Saxonia cree , que por fines políti
cos no fe le huo juílicia. Temiófe , dice eíla, 
que el Duque de Cleves fe echaífe al pamdo 
de la Francia íi no fe le complacia. Sea lo que 
fueíTe de los motivos, el Emperador recono
ció , ^ue la Saxonia habia pedido la inveftidu-
ra , y pufo afsi en falvo fu derecho ; pero dio 
ía realidad al Duque de Cleves. Mas hizo : to
mo medidas para ajuíhr efte negocio. D-ó 4 
día 17 de Julio de 1 ; x f. un reverfo particu
lar al Duque de Cleves. En él dice el Empe
rador, que habiendo confentido que ei Duque 

^ fV eíPora r^ibieffen la inveííid-k 
de los Eñados difputados mediante una fuma 
de yoy. florines de oro ĉ ue f€ k dariaa* 

fe encarga de fatisfacer d la Cafa de S**<,K¿ 
* cerca de fus derechos, y pertenencias Á dichos 

íws Uñados contribuyan en cofa alguna. 
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Eña promeíTa necefsitaba buenas fianzas 

en un Principe íiempre hambriento de dinero 
como Maximiliano. En efedo no fe cumplió, 
y la Cafa de Saxonia cuyos derechos no la-
nsíizo pretendió haberlos coniervado , y que 
el Ado que debia extinguirlos era una 
nueva prueba de la validez de fus pretenüones. 
Tuan , efte miimo Duque de Cieves , tema un 
¿ívo , y doshiias , es á iaber Guillermo que le 
íuccedió , Sybila , y Ana. Sybila que Ijabia 
j-.acido en i p o . aun no era hábil para caíaríe. 
Fue preciío eíperar que lo fueíTe para fomh-
cn- ios derechos de Ja Gafa de Saxoma por 
una Alianza que le dielTe un nuevo de-

^ ^ H a b k n G O muerto Maximiliano en eíte 
intervalo , Garlos V . fu nieto fue hecho E m . 
perador en i j ^ - . E l Duque de Gleves que te-
P;;a üempre á la Cafa de Saxoma , a tüo * 
? ¡ r l o s V . a que le dieííe la inveftidura dê  los 
i t cados de j uue r s^Be rg . Para efte efedo 
fe éímb un Rcfcripto Imperial al Eledor, 
y Principes d^ Saionia , que es como fe 

ílSUe'Al volver de la Dieta á nueílros Eftados 
M l i Baxa Borgoña 3 el Duque Juan de Gle-

3 ves nos ha íuplicado reiterada > y humilde-
3 mente le diefiemos l-a inveftidura de los D u -
' c a « de Julicrs 3 y de Berg , y del Gondado 
3 de^Ravenfverg } ofreciendo que en calo que 
3 al-uno formatfe prctenfiones contra el po^ 

caafa de dichos Eftados i fe fometena en 
3 5 ^uan-
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3 quantó á eíro á lo que defpues fe decidiere 
•y pornueftras Ordenanzas , y por las del I m -
3 perio. Y habiendo con/íderado , i que (i ¡e dita* 
, tamos per mas tiempo la twoeft'tdura • , podría 
3 como ha hecho el Duque <k Gneldres ) tomar el 
i partido de unir fe al Rey de Francia , v cotí la 
j ayuda de ?íla Corona , y de Gueldres man-
3 tenerle en los dichos Ducados de Juliers, y 
} de Berg , de donde rcíultaria un notable 
3 daño , y periuicio á Nos ; y al Imperio , co-
s mo cambien á nueílros Eíbdos hereditnrios,' 
sy á la Nación Alemana; defpues de haber 
3 deliberado en nüeftro Confcjo , y haber 
3 juzgado conveniente no rehuíar ia dicha in-
3 veíhdura , fe la hemos concedido. Para siÍM 
3 tar , pua , una revolución , y feparacion tan 
3 perjudicial , y aprovechar al mifmo tiempo las* 
, Tropas de dicho Duque , que podemos etn-
,ple3r , afsi contra la Francia que invade 
3 nueílros Elbdos hereditarios , y el Imperio, 
3 como en otros ufoM. le hemos dado Ja in-
3 veílidura de las dichas Provincias , y Con-
3 dado , pero falo en quanto haya lugar en Dere-
j cho , fin perjuicio del derecho de alguno , el 
3 mral hemos expresamente refervado ; para cuyo 
3 efa&o os hemos hecho expedir Patentes de 
j inveftidup femejantes á las íuyas en qnanto 
3 a la fubíhncia , y fechas s que os embiareraos 
J á requerimiento vueftró , y de las que es co-
3 pía ia adjunta , rogando con inftancia á 
5 vueílras Dilecciones no os quexeis de la 
J mencionada iayeftidura dada al Duque de 

3- 2. , Cíe-, 
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Cle\fe& , ¡a qtial no es en modo alguno perju-

\ didal a vueflros derechos; prometiéndoos ha-
, cer juftieia fobre efto á fu tiempo , y a re

querimiento vueftro , y proceder , como 
^correlponde á un Emperador Romano, 

E n efte Refcripto fe reconoce el verda
dero charaéter de Carlos V . y fu politica fiem-
pre conftante en facrificarlo todo a los inte-
jefles de fus EíUdos hereditarios. E l temor 
de eme el Duque de Cleves volvieífe fus Armas 
conn-a los Eíiados hereditarios , le obliga a 
concederle una inveaidura j pero para conté-
rede', y no detcontentar á la Cafa de Saxonia 
le concede otra inveftidura femejante en la 
fubftanda, y datas, á fin de refervaríe un me
dio de poder confervar en la dependencia a 
eibsdos Cafas, dexando incierta una deaísion 
ouehace efperaráuna , y otra. Efte Monarca 
habia aprendido de Pernaado el Catholico iu 
avueio materno á no hacer Imo medias gra
cias , que obligaban á los que las reabran, 
pero no fiendo cumplidas folo fervian para 
o b W o s m a s , y mas á merecer con nuevos 
fervicios el refto de un favor que ordinaria 
inente hacia comprar ai doble, y aun a mas 
fubido precio. , ' , : _ .' 

2 Los Principes de la Cafa de Saxoma 1& 
habian eferito a Wormes acerca de la invelti-
dura concedida al Duque de Cleves , y la pi
dieron para ellos , con cuyo motivo di
rigid el'Refcripto que acabamos de iniertar. 
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También ks dirigió otro en i € . de Febrero 
del ano fíguiente, donde les ofrece en la mií-
naa forma una inveftidura de los Eíhdos de 
Juliers, Berg 3 y Ravensberg. E n él fe hallaa 
eítas notables palabras: Fue, nunca hemos te-
ntdo animo , ni intención de privar a nadie 
de fu derecho 3 ni caufarle el menor per-
juicta. r 

Habiendo lá Princefa SybiJa llegado á la 
edad de 1^. años la hicieron cafar con Juan 
Federico , Príncipe Eledoral. E l contrato 
matrimonial fe hizo en Maguncia en r . de 
A g o í t o d e t y z í . Efte tenia un hermano que 
no paííaba entonces de 10. años. En elle 
contrato fe eñipuló : , Que en cafo que el 
.Duque Juan , y la Duquefa Maria llegaffen 
* í> í1" dexar herederos varones, fus 
.Ducados de Cleves , Juliers, y Berg , los 
, Condados de la Marck , y de Ravensberg, 
, comprehendidos todos fus>ienes , pertenen' 
3 cías, ^dependencias, habidas, y por haber, 
5 con tpdos fus derechos , y todo lo qus 
3 ellos , y fus herederos varones dexaren del-
, pues de fu fallecimiento, íin exceptuar na-
3da, lusPaifes, hombres, y Vaífalios , en 
3 la forma que ellos, y fus herederos varones 
5 los habían gozado, ó debieren gozar, re-
3 "eran , y pertenecerán por derecho de Oic-
> celsion , y herencia á fu hija primogénita 
^ b y l a . efpofadelDuqpe Juan F e k l o d ' 
> ̂ axoma , y íus herederos varones defeen-
3 dientes luyos , fi los tuvkiTcn , &c , Es'de 

Ĵ Q̂  
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notar , que como las dos Partes fe contefta-
ban la propriedad de los Ducados de Berg , y. 
Tuí;í.rs , fe añadió eíla claufula : E l derecho 
^ue Nos fuan Federica de Saxonla pretendimos* 
y ¡obre el que Nos J u a n , y María de C leves , / 
de Jyiiers no nos cantenhnos , ha fidü refervado 
p j r . i tío perjudicar los derechos del uno y ni del 
círo. 

Eíle Articulo fue ratificado , y aprobado 
por los Eftados Proyideialcs de Jaliers , Bergi 
y Ravensberg , quecondefcencieron á eftaoil-
poíicion , mediante la confervacion de las pri
vilegios. Los Eftados de Cleves, y de la Marck 
hicieron lo mifmo caíi en los miímos tev-
minos. 

L a renuncia que fe exigió de los dos ef-
'̂ pofos es también uno de los ticulos favorables 
a las preteníiones de la Cafa de Saxonia. Ettos 
fe explican en eftos términos : , De nuellra 
3 libre , y efpontanea voluntad , y defpues de 
, haber reflexionado bien en ello , hemos re-
j nunciado enteramente la herencia paterna, 
, materna, y fraterna de NosSibyla, y codo lo 
3 que dependiere de ella por ahora, y para 
jííempre , á favor de nueftro muy amado pa-
3 dre , y fuegro el Duque Juan , y de nueftra 
3muy amada"madre, yfuegraMaria Duquefa 
5 de Cicves, jui iers , y Berg fu efpofa , y de 
, nueíti-o atsado cuñado , y hermano íu hi)o, 

como también de todos fus herederos, 
a-tmentras que da ¡fe alguno de la linea mafeulma 
5 de los Duques de Cleves 3 Juiiers } y Bergy 

, Ce»-
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iCond.es de la Marck,, y de Ravensberg j afsi 
3 por Nos , como por nueftros herederos , y 
3 deícendientes, en virtud de las preíentts , en 
, la mejor forma de Derecho , afsi Erpiritual, 
, como Secular , y tan obligatoriamente co-
,3 mo ler pueda ., prometiendo baxo nuellra 
3 fe , y dignidad de Principes en lugar de ju-
3 ramento, en virtud de las prefentes , el uno 
, por el otro , no hacer jamás precenfion al-
, guna , ni por Nos , ni por opros , ni direc-
.5 ta , ni indiieftamente, en ningún modo, an-
, te ningún Tribunal , ni Eclefiaftico , ni Se-
3 cular, á la herencia paterna, materna, y íra-
3 terna de Nos Sibyla ahora , y para íiempre. 
3 L o qual prometemos á nueftro muy amado 
.3 padre, y luegro el Duque Juan , á nueftra 
^ muy amadíi fuegra , y madre laDuquefaMa-
3 ria fu eipoía , y á nueftro muy amado cu-

.3 nado ., y hermano , y á todos fus herederos 
3 mientras hubiere uno , .0 muchos de la linea 
3 mafeulina délos Principes de Cleves , J u -
, liers , Berg , la Marck , y Ravensberg. 
3 Fero en cafo qm fe £Xihv¿meJJen toda fus . ké-
, rederos 'varones , como arriba fe ha dicho, 
, ferá libre á Nos Sibyla hacer valer nueftros 
3 derechos de Tuccefsion pertenecientes por 
3 derecho á una hija primogénita , fegun los 
3 ufos, y coftumbres de las Gafas de Cleves, 
3 ju l ie rs , Berg , la Marck , y Ravensberg, 

. 3 como mas largamente fe contiene en nuef-
, tro contrato macr imonial , Scc. '_ 

Bien fe echa de ve r , que efta, renuncia 
1-4 
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de Síbyla folo era á favor de fu hermana 
Guillermo , y de los hijos varones que pudiere 
lener , y no á favor de la deícendencia fc-
SYienina. Según ella convención , efta fuceef-
íicn tocaba á Juan Federico , y á fus hijos, 
4qiundo fe acabaífen los varones de la Cafa de 
Cleves. 

L a Cafa deSaxonia , que fe creía affegura-
éa con todas eftas medidas , nada omitió de 
^quanto podia precaver los acaecimientos. E l 
IDuque de Cleves Juan I I I . - tenia aíin otVa hi)? 
llamada Ana , que en i f 40 . contraxo efpon-
fales con Henrique V I I I . Rey de Inglaterra; 
pero eñe la devolvió fin haber confuma'do el 
T.iatrimonio , y afsi no tuvo pofteridad. Juan 
I I L habia muerto el dia 6'. de Febrero de i j s 9* 
y María de Juliers fu muger en 1 > 4 3 . E l año 
figuienteen 1?. de Mayo de 1J44. Juan Fe-
deríco , Eleítor de Saxonia, obtuvo de Carlos 
¥ . una confirmación de fu contrato matri-
jmonial. E n efte A¿to eílá exprefía la claufula 
importante que devuelve la fuccefsion á la 
Princefa Sibyla en cafo que fu Cafa llegaíTe a 
no tener herederos varones. E l A¿lo c$ de 
Spira. Dos días defpues en la mifma Ciudad 
Fernando , Rey de Romanos, confirmó tam
bién efte contrato matrimonial , y dixo en 
proprios términos : gh'.e ha venido en cáttfiv~ 
•mar el dicho contrato , es á Caber , que en cafo 
que elprefente Dnqne deju lkn , Cleves ^ y Berg, 
e fus herederos varones , y feudales llegaren i 
morir , entonces S. M . Imf. ó fus JucceJfcreJ • en el 

lu í ' 
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Imperio , darían en feudo mafcnlmo al dicho 
Eleftcr , o en cafo de fu fallecimiento a fus defcen-
dientes herederos varones , fegun el orden de fue* 
cefsien , los Ducados de Juliers j Cleves y y ¿erg, 
y fe les expedirían las Patentes de inve/lidura ne
cesarias. 

Guillermo Duque de Juliers , de Cleves, 
de Bei'g , & c . quifo cafarfe con Juana de 
Albret , heredera de Navarra i pero no habien
do tenido efefto ella Aliaw2a , fe casó con M a 
ría , hija de Fernando , Rey de Romanos , eo 
i )-4<^ y en el mi ímoaf io efte mifmo Empera
dor Carlos V . tan inclinado á la Cafa de Saxo-
nia , como fe vé por los Aftos firmados á fu 
favor para aífégurarle efta grande fuccefsion 
en defefto de los varones dé la Cafa de Cleves9 
en i <?. de Julio concedió a fu fobrina , y á fu 
marido un Diploma , por el qual habilitaba a 
fus hijas á fucceder en defecto de varones, 
dfeftruyendo á fu favor la mafeulinidad afeda 
á los feudos, de los que ellas fe hacian capa
ces no obftante el eftár excluidas por lospaótos 
anteriores que él mifmo habia aprobado 5 y 
confirmado. 

Guillermo aun no tenia hijos. Su hija pri
mogénita no nació hafia 25-. de Junio de i ; yo. 
Ana , y Magdalena nacieron defpues en 1 y y 
y 1 y y? • E n 1 y y4. tuvo un hijo llamado C a r 
los Federico , que folo vivió %o. a ñ o s , y mu
rió mucho antes que él. E n l y í z . tuvo otro 
hijo llamado Guillermo , que fue Obifp» de 
Gfnabrug, de edad ác i z . añps. Carlos de 

1 
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.F-mond, Duque de Gueldres , de, quien ya 
-hemos hablado,, inllituyó por fu neredero a 
• Guillermo , Duque de Juliers, y ¿c C evesj 
pero Carlos V . lo embarazo , y le obligo a 

Abandonar efte Ducado , que le convenía para 
unirlo a fus Iñados de los Paiíes Baxos.. ERe 
Duque Guillermo fe hizo Luterano , yvolv io 
iabrazar la Religión Carbólica. V m o baila 
el dia ZÍ. de Enero de 1 5 ^ - ^ hl)0 Jua,n 
.Guillermo no fe confervó en fu Obiípaao de 
-Ofnabvug fino hafta el año dio es halla 
.Jaedad enque apenas fe hubiera hallado^en 
.c íbdo dc re¿- b i r c e s a faber a los zo. anos.Erte 
.íuoccdió a i u padre. Dio leñas lem.nte 
que fe aumentaron con el tiempo. Tuvo dos 

: nutgeres. L a primera fue jaquelina de fcaaen 
• hna ^lMarcgraverhilibeno. Sofpecl^de fu 

fidelidad, y la hizo morir en 1 ^ 7 - D<.ípues 
fe casó con .Antonieta , hija de Carlos 

: Duque deLorena^ pero no tuvo potodael 
, ¿e eftas dos mugeres. Su ce ebro l le |0 a . e i -
; eomponerfe enteramente Munoeldia M- de 
vMarzo de ido^. y con él íe exungmo entera
mente la Cafa de Cleves , de Juliers , y de 

• jBer^. • r \ • Onedaronle quatro hermanas cafadas en 
.Caías diferentes. Mavia Leonor era la primo
g é n i t a , yfe habiacafado con Alberto Eede-
•dco de lkandemburgo .Duque ^ Prufia Y a 
hacia cerca de un año que había muerto5quan 

cdo murio Juan Guillermo > pero dexaba una 
: i ^ a cafaducon Juan Segiímundo , ^ O o r J * 
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Brandemburgo. Elle Principe pretendió l a 
fuccéísion (ie Juan Guillermo por T u muger, 
tque reprefentaba á fu madre primogénita de 
las quatro hermanas. Eíte es ci origen de los 
derechos de la Cafa Eleíioral de Biandsmbur-
go , hoy Real de Prufia. Ana era bifavuela de 
Federico I . Rey de Pruíía , avueio de Federico 
11. hoy Reynante. 

La fegunda llamada Ana fe caso con Phe-
lipc Luis de Neuburg, cabeza de la Rama que 
trabe elle nombre , hijo primogénito de 
Wolfgango j Conde Palatino de Dos Puentes. 
Tuvo entre otros dos hijos que fon de no
tar , es á faber. el primogénito Wolfgango 
Gaillermo , que fue cabeza de la Cafa de 
Netiburg , y de quien es nieto Carlos Phelipc 
hoy Ele¿tor. E l otro hijo era Auguílo , ca
beza déla Cafa de Sultzbach , dé l a qual es 
Carlos , Conde Palatino, Duque de Sukzbach, 
heredero prefumptivo del Ele¿lor Palatino , y 
en quien recaen todos los bienes , y derechos 
de la Cafa de Neuburg. No folo Ana de Cle-
ves , y de Juliers vivia aun quando fu herma
no murió , fino que tenia ios dos hijos que 
acabamos de nombrar. E l primero Wolfgango 
Guillermo habia nacido en Oólubre d.e i:j 78. 
y Augufto en Oólubre .dé 1 j SVs Elle es el ori
gen de los derechos de las Gafas de Neuburg, 
y de Sukzbach , que eftán en vifperas de unirfs 
en una fola perfona. 

L a tercera hermana del Duque de Cleves, 
Juliers y y Berg , era Magdalena , quefe casó 

con 
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con Jüan el Anciano , Duque de Dos Puen
tes , hermano de L u i s , Duque de Neuburg* 
Juan I I . llamado el Joven para diftinguirlo de 
fu padre , tuvo feis hijas , y un hi)o que no 
dexo pofteridad. E l fegundo hijo Federic© 
Caíinoiro tuvo fu reíidencia en Landsberg * y 
fue padre de Federico Luis s cuyos dos hijos 
murieron antes que é l . E l tercer hijo de Mag
dalena de Cleves era Juan Caíímiro , cabeza 
de la Rama de Cleeburg , que ha pofleido la 
Corona de Suecia defde la renuncia de Chrif-
tina halla la muerte de Carlos V I I . Ulrica 
Leonor fu hermana que le fuccedio era tam
bién de la mifraa Cafa j pero no dexo pofte
ridad. 

Sibyla la mas joven de las hermanas de 
Juan Guillermo fe casó en primeras nupcias 
con Phelipe de Badén , defpues de cuya muer
te le casó con Garlos de Auftria de la Rama 
del Tiról . Eftos dos matrimonios fueron 
cfteriles. Sibyla murió en 1618. 

Habiendo muerto Juan Guillermo , habla 
llegado el cafo eílipulado á favor de la Cafa 
de Saxonia , y atendiendo á las promeífas de 
ios Emperadores tantas veces renovadas , y 
confirmadas, parecía tener derecho para to* 
mar pofíéfsion de ellos Eí lados íin mas for
malidad. Pero eílas difpoficiones eftaban muy 
mudadas. E s cierto que la conduela de Juan 
Federico , llamado el Magnánimo , tuvo mu
cha parte en el modo con que Carlos V . fe 
izislq«iíló ccne/ la CafavHabiendcfe declara-

t- do 
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do á favor del Lutheraniímo fe atraxo la i n 
dignación deelk EmperaJor. Llcgofc á una 
guerra abierta. E l Eleóior fue hecho pní io-
ñero , y privado del Eleftorado > que fue 
dado á Mauricio > que era de otra Rama , cu 
la que fe ha coaíervado. 

E l matrimonio que contraxo Guillerrao 
con Mana fobrina de Carlos V . obligó á efte 
Monarca á favorecer las hí)as que nacieren 
de eíle matrimonio j y por un interés de fa
milia las habilito á fucceder en defedo de 
varones, fin embargo de tener contrahidos 
empeños enteramente opueftos con la Cafa de 
Saxonia. Eíla habilitación no era conforme á 
las Leyes; y íi los empeños anteriores anulan 
todo quanco defpues fe pudiere hacer en con
trario , no podia darla validamente. Pero le 
habia dado cxemplo fu avuelo Maximiliano, 
que defpues de haber prometido la fuccefsion 
dejuliers, y Berg á los Duques de Saxonia 
defpues de la muerte de Guillermo no dexd 
de habilitar á fu hija Maria , en virtud de 1© 
quallos Duques de Saxonia fe vieron privados 
de ellos dos Ducados , que Juan I I I . Duque 
de Cleves habia adquirido por elia mifma Ma
ria fu muger» Carlos V . íiguió íín dificultad 
efte exemplo. Una vez fupuefta valida la ha
bilitación excluía á la Cafa de Saxonia , que 
no por elfo deíiílió de füs pretenfiones, i a -
íiftiendo en la nulidad dd A ü o . 

Quando fe cafaron las Princefas Maria-
£.e.onor, Ana, , y Magdalgna ie j£s j^cierori 



í 74 ESTADO POLITICO 
hacer renuncias , mediante un dote que había 
de pagarllí un año deipues de con fumado 
el maa-imonio. Como la de la piimogenita. 
fírvid de norma a las demás , bailará poner 
en fuDÍíancia la que ella dio en 1 5 7 - Prometía 
renunciar Joiemnemente - iodos les dere chos , ^ y 
pretenfíones míe pudiere formar a los Ducados, 
y Peajes de fu padre \ Reconocía que el dote 
fe habia pagado al tiempo feñalado en dinero 
efectivo i y que habia renunciado por el̂  con« 
trato de matrimonio, y con noticia de íu el-, 
pofo : Renunciaba de nuevo por elle At.o 
con pleno conocimiento , y deipues de haber 
fido íiificientemente aconfejada , por s i , y por-
fus herederos , todas las pvetenfiones , y de
rechos hereditarios que le pudieren tocar cn̂  
adelante , afsi por parte de fu padre , como; 
de fu madre , y que ella como Duq^ la nacida, 
de Juliers , Cleves , y Bcrg pudieüe i armar 
deipues á los Ducados , Condados, y Señoríos, 
que fu padre pofleia anualmente , ó pudieiis 
adquirir : Salvos m chjtante- ( decia ) /ô  dere
chos que han fido refervadoí en el contrato ma-
trimtnUi al Señor nuefiro amado efpofo , « Nm 
n i / m a , ? ¿me/tros herederos, ft los Strenifsimos. 
Principes Carlos Federico , y Juan Gwllermo mej< 
tres amados hermanos -llegafe» a morir fin. dexar 
herederos varones. De fuerte, que NOÍ , / nuefiros 
herederos fuera del c.-fo mencionade > n¡ baretnos, 
ni formaremos jamas preíenfion- algún-'^ de dereiho 
hereditario -á dichos Ducados , y Pfifi* » eo" 
qualqvier pretexto que /e.í, Promecia íob^o 



D E L A E U R O P J . i j f 
honor , y fü fe obfervar eíla renuncia conf-
tantemente , y en todos íus puntos , no .haciéo 
cofa en contrario, ni permitir que otros,, Ja, 
hicieífen : Renunciaba todos los derechos ^ 
privilegios , indultos , y beneficios , afsi 
Ecleíiarticos , como Seculares, prefentes : , y. 
futuros. E l Duque de Prufia Alberto Fede--
rico aprobaba en elle Eícrito todo cña re
nuncia. 

E l derecho de primogenitura , é indiviíí^ 
biíidad fe había eftablccido en la Cafa de C k -
ves , y de la Marck por Adolpho I . Duque, dt 
Cleves., que lo había introducido de conferid 
timiento de los Eíhdos del Pais. Eíle der-cho 
de primogenitura era favorable á la Cafa de 
Brandemburgo , que lo hizo valer co,n prefe^ 
rencia al derecho de mafeulinidad , fegim el 
oual, habiendo muerto la primogénita antes 
de abrirfe ia fuccefskon , y no habiendo dexa-
do Uno una hija , lar fuccefsion debiera habes' 
paífado a ios hijos de la fegunda , de los que. 
«1 primogénito tenia ya ?r .años. i 

Defpucs dela muerte de Juan Guillermo^ 
ultimo Duque de Juher^, Cleves, Berg, &CÍ 
hubo un grande numero de pretendientes. 

Los principales eran la Caía de Saxonia. 
Y a hemos iníinuado en qué fundaba fys de-r 
r,echos. 

E i Eleílor de Brandemburgo por fu mu-
ger, hija ds la primogénita de las hermanas 
del difunto Duque. , 

E l Duque de Neuburg por fu piad;e , q u e 
por 
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por fu contrato matrimonial habia íido fubí^i 
tituida á fu hermana mayor. 

E l Duque de Dos Puentes , marido de la 
tercera hermana. 

Carlos de Auftria , marido de la quarta 
hermana. 

E l Duque de Nevers de la Cafa de Gon-
zaga j que trahia el nombre, y Armas de la 
Cafa de Clcves , corñ^ deícendiente de Englc-
berto ,fegundohi)o d^ JuandeCleves,de quieo 
yx hemos hablado. / 

E l Conde de Máulevrier , como defeen-
diente déla Cafa de la Marck, cuyo nombre, y 
Armas trahia. 

Apenas el Duque de Cleves habia cerrado 
los ojos, quando Juan Guillermo , hijo pri
mogénito del Duque de Neuburg , fue al D u 
cado de Berg para tomar poífelsion de todos 
los Eílados quepretendia haber recaído en él 
por parte de fu madre. En el mes de Abril 
hizo diftribuir un Manifiefto de fus derechos 
en virtud délos privilegios concedidos al D u 
que Guillermo fu avuelo materno , por los 
quales en defedo de hijos varones eran ad
mitidas las hijas de elle Duque. Como la hija 
primogénita habia muerto , creía que por fu 
fallecimiento fin hijos varones habia paífado 
la primogenitura á Ana , de quien era hijo. 

Cafi al raifmo tiempo el Eleftor de Bran-
demburgo Juan Segifmundo hizo publicar otro 
Efcrito , donde hacia ver, que toda la fuccef-
lion pertenecía á la Ele&riz Ana fu muger, 

como 
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ebmo reprefentante de fu madre la Prínccfa 
Leonor , hermana primogénita del ultimo 
Duque deCleves. Fundabaíe en que las D a -
quefas de Neuburg , y de Dos Puentes , Ana, 
y Magdalena habían renunciado á favor de fu 
hermano , y de fu hermana primogénita en fu 
contrato matrimonial. Demás de eíto , e íbs 
dos Princefas defendian igualmente , que en 
virtud de la indirifibilidad afefía á eftos Hila
dos, afsi de Cleves, como dejuliers, y d« 
Berg, debía tocarles todo. Uno, y ot-o en
traron por fu parte para apoderarfe de toda la 
fuccefsion. Hilaban en términos de follenec 
fus derechos por la fuerza , y de llegar á unz 
guerra. Mauricio de HeíTe reconoció , qllC 
debilitandofe mutuamente farian defpojo del 
Archiduque Carlos Marcgrave 4c Bur^ow 
«lando de la quarta hermana , que apoyado 
de las fuerzas de la Cafa de Auftria fe apode-
rana de las m e j o r e s P l ^ con pretexto ds oe-
cür la partéele fu muger.-Acó nielóles como 
amigo evitaífen feme^ante cómpetencia , y 
ellos fígmendo fus confejos hicieron un aiuíle 
provifional en Dortmund, en el Condado de 
i a ^ r c K , baxola mediación del Land^rave 
Mauricio. E l Duque de Neuburg afsiftió per-
fonalmenrc, y Ernefto de Brandemburgo tra
to en nombre del Eleítor fu hermano! 

fc-ra tiempo de tomar medidas tan pruden^ 
tes. Apenas fe habia terminado qfte aiufte 
quando el Emperador RoduIphoII. huo expe* 
air ei H.dc Mayo un Mandamiento , por el 



I7S ESTADO POliríCO 
qual refervandofe el conocimiento del derecho 
délos competidores, les prohibía ponerfe en 
poffeísion de la menor parte de eftos Eitados, 
haib que por una fentencia definitiva hubiefle 
decidido de la legitimidad de fus pretennones. 
Mandóles comparecer ante él en el termino 
de quatro mefes, o en perfona , o por i ro-
curador . para alegar, y proponer el funda
mento de fus derechos, y oír la fentencia que 
defpues pronunciaíle. \ 

Efta precaución podia atribüirfe a un lin-
cero deieo de embarazar el eftrago del País, 
liempre inevitable en unconcurfo en que ios 
comoctidores tienen las Armas en la mano , y 
procuran extender fus conqmibs , por eítar 
Lrfuadidos de que no lograran fmo la pen
d ó n que conquiftaren. Pero el ínteres que te
nia la Cafa de AuíHa en la fuccefvion de J u -
liers, y de Gleves por el matrimonio^del A r 
chiduque Carlos, y lacoftumorc que terna e a 
Cafa de no perder la menor ocafion de engran-
decerfe , hacían efta precaución lofpechola a 
ios intereífados. Afsi les eftubo bien haber to
mado otra para fu fegundad. ^ ^ g o c c ^ 
entre ellos vino á parar en un Ado ae ajuüe, 
llamado en ios Vapdes, y C o k c c i o n ^ 
cas , el Kuefo de Dovmund , que lúe 
en U de Mayo de 1609. Como eñe A¿to es 
i ¿ p ^ a n d U o lo u&rtarémos aquí en íubf-

"" 'Empieza con una relación de lo f « hato 
p a í r á o defdcU muerte del DuqUc de Cleve,. 
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Hablafe de h diipuca fobrevenida por la fue-
cefsion entre el Duque de Ñ e u & i ¿ , y el Elec-
cor de Brandemburgo , que 
tener derecho. Alegafe que eftos dos Pnncip 
fe habun acercado 3 los Paiíes duputados para tomar pofle s l o n j y T J e ^ ^ 

pedido confejo , y aísiílencia á Mauricm 
L a n d ^ v e de HeíTe : Que los m i W E f t T 

terpuíieíTe para que los Pretendientes á cfta 

precavitfle afsi el recurío a las Armas , que 
-bana h quietud del Pais: Que el Landgravc 

cu nio ' 7 5 ^%^adoS, y pro_ 
cu anuo impedir las confequencm fatales , y 

^omoach , como a lugar neutro , y que al 
m^ímo «empo el Principe Ernello de Bran 

el Landgraye fe habrá valido de todos los mo
tivos pofsibles para moverá eftos dos Prínci
pes a que fe ajuíhílen amigablemente , üa 
f e g u i r Cnt0nCeS 10 hubieíre P - W o con. 

con emoef.0 ' habÍ3 Co™do 
con empeño eítenegocio, propuio vanos me d S S e aTaronl^^ero^ 
^ D o m f j f 3 d y - v l - ^ - n en ,untarfe 

0<ie ^ medios propueftps. A ello fe 
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reduce el ajufte qufe hicieron por la m e d i a c i ó n 

del Laudgrave: . 
, Qiie primeramente fe tratarían fiempre 

como gandes amigos , y buenos pariemes, y 
concurrirían en todo paYa la detenía de los 
Pailes difputados , hafta que por íentencia, 
6 por amrte fe hubiefle arreglado la lOcceí-
fíon: Queenlosquacromeíesfiguicntes ve
rían fiel Eleólorde Btandemburgo daba otto 
medio que pudieffe fer útil á la confervaeion 
del legitimo íucceffor en eftas Provincias, y 
de fus Subditos , y lo pondrían en execucion; 
Que defpues irian quanto antes a Duileldorp 
pTra informa- de todo álos Hilados del País, 
y a l Coníejo del Principe difunto , y autho-
rizar eíle Confejo , añadiendo algunos miem
bros de los Eílados hafta que le eftablecieíle 
una Regencia de eftos Palies : CKie deípucs 
recibirían en todas partes el bomen^gc , alsi 
de la Regencia , y de los Eftados > como de 
los habitantes ; de fuerte , que hanan j u r a r 
fidelidad al fucceífor legitimo en los iaiies 
de Tuliers, y Provincias anexas, quaiqfieia 
que fueffe , entre el Eledot de Brandembur-
co , y el Conde Palatino Duque de Neuburg: 
Que difpondrian los funerales del difunto 
i W e 3 Y dacian fl1 viudeda41 á la pu(iuefa: 
Que rellarían con fus fell'os el Archivo , y 
expedirían indultos á los Vaifallos que p id i* -
ren fus inveftiduras t Q u e embianan Dipu
tados á la Dieta del Imperio , y a las Aliam-
b i e a s d e l C ü c u i o , y arreglamn todo lo m 

^ mas 
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5 más que fuere neceflario, fin que por efto los 
a derechos del uno , ni del otro fuefíen dif-
, minuidos , 6 alterados , ni en quanto al pof-
a fefíono , ni en quanto al petitorio , y fin que 
, por erto hubieffe de refulcar á ninguno de los 
, dos ni ventaja , ni perjuicio alguno ; fino que 
5 todo habia de quedar igual para entrambos: 
9 Afsimiímo que no fe pretendia derogar á los 
, derechos del Conde Palatino de Dos Puen-
a tes, ni á los del Archiduque Marcgrave de 
, Burgow 5 que antes al contrario fe les refer-
, vaban. Todo lo qual prometian baxo fu pa-
, labra, mano , y honor de Principes cumpljr 
3 puntual, y exa¿lamente. Eíle Receflo fue 
firmado en Dortmund á 31. de Mayo de 
160^. 

Es de notar que no fe hable una palabra 
de la Cafa de Saxonia , fin duda porque era in
fieres de entrambos mirar fus derechos como 
extinguidos por la habilitación délas hijas de 
Guillermo. Acerca de los derechos del Duque 
de Dos Puentes , y del Archiduque , la indivi-
fibilidad que las dos Partes contratantes pre
tendían foftener , indica que no fe intentaba 
refervarles fu porción en un repartimiento 
fi no confervarles folamente fu orden para 
fucceder á fu vez defpues de la extinción de las 
Ramas primogénitas i porque como ya hemos 
notado las dos Cafas pretendian igualmente á 
titulo de primogenitura. 
f' A continuación de efte mifmo A¿lo , cuya 
fubílaocia acabamos de ver s trataron tambiei^' 

M 3 
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¿c h ciufa principal de la fuccefsion difputa-
da. Convinieron : , Qye efta caufa fe agitaría, 
;3 o amigablemente , ó por procelío en toda 
^ foima.. Ai reglóle qne fe prañicarian de nue-
3 vo los medios de la íuavidad j y en cafo de 
3 no tener cfe¿lo fe recurriría á un pleyto , ó 

, y corrpromifío , afsi en el petitorio , como en 
, 5 el pofiefíorio í de fuerte , que defpues de 

, ^pafiados quatro mefes cada Parte tendría 
3 obligación de formar, y prefentar fus preten-
3 fiones por eferito en los dos mefes figuientes, 
3 como también de dar fus refpueftas , y de-
3 fenfas en los otros dos mefes figuientes ; y 
3 que quando la caufa eftubiere en eftadO de 
, prueba , para la que fe feñalarian tres mefes, 
3 concluirían por dos Efcritos en el termino 
3 de dos meíes , y finalmente fe conforraarian 
3 con la fentencia que fe dit líe íin recurfo al-
j guî o á apelación, revifsion , excepción, 
b pretexto de nulidad , y á otro qualquiera be

neficio por el Derecho EcleíiaíHco , 6 Civilj 
a fino que la notif carian luego a los Eíhdos 

del Pais , para que eftos reconozcan por fu 
3 único Señor , y Soberano al que por compo-
jficion , ó por fentencia ganalíe fu pleyto. En 
, cafo que no tu\ieffe lugar el ajuíle amigable, 

fe nombraban por Arbitros les EleaoresPa-
3 latino , y de Saxcnia , los Principes de Co-
9buig , Bruniwig Luncburg , Wurtenberg, 
^ He fíe , Badén , MecKU'^burgo , Pomerania, 
j K o l ^ c i n , y Anhalt. Confentiafe también en 
3 que cada uno eli^elfe un Conde , y una 

, Ciu-
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, Ciudad Imperial de la Religión Proteílante, 
, 3 quienes rogarían fe encargaffen de cfte com-
3 promifíb , y pronunciafien la fentencia ar-
, bitral conforme á las Leyes tres mefes def-
, pues de formada la caufa. Convinofe , que 
j íi alguno de los Principes combidados fe ef-
3 cufaffe , los demás podrian profeguir en fu-
, poficion de que no han de fer intereflados, 
, ni tener los Principes pretendientes motivo 
a para recuiarlos. Que íi contra toda efperanza. 
3 nada fe lograífe por efte medio de compro-
j raiíTo , tendrían las Partes un mes de termino 
,3 para refolveríe á algún otro medio, con tal 
3 que efte nuevo expediente fe habia de acabar 
a en el cfpacio de un año lo mas tarde 5 y du-
j rante ellos 15. mefes deílinados para deci-
3 dir efta fuccefsion , prometían los preten-
, dientes no ufar de la fuerza de las Armas. 

Cofa es bien notable , que entre los A r 
bitros fe halle también el Elctíor de Saxonia, 
que no habia de fer favorable ni á uno , ni á 
otro de eítos dos pretendientes, por fer mo
tivo de fu difputa por competencia fobre Hila
dos que quitaban a fu Cafa. También el Elec
tor Palatino había de fer un Arbitro bien fof-
pechofo á la Cafa de Brandemburgo. Wolfgan-
go-Guillermo que pretendía la herencia era fu 
próximo pariente. E l juez natural de efte 
pleyto era el Emperador ; pero las dos Par
tes defeonfiaban de él igualmente. 

Les dos Principes que acababan de firmar 
el ReceíTo de Dcrrmund fueron lueso á 

M 4 ^Dui; 
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Dufleldorp , donde hallaron congregado^ a 
los Eftados j y al Conde de Zoliern , que en 
calidad de Comiflario Imperial procuraba mo
ver á efios Eftados á conforraarfe con la vo
luntad del Emperador. Sin embargo , no pu
co efte embarazar que aprobsflen el A do de 
Dortmund , y que lo inlertafíen en fus Archi
vos. Ganado efte punto no hallaron embarazo 
les Principes para ponerle en pofíefsion de 
caíi todas las Plazas de los tres Ducados j y del 
refto de la fuccefsicn. 

L o que mas difguftaba á Rodulpho en cfte 
ajufte era que defeomponia el proy'eélo que 
habla formado. L a Cafa de Brandemburgo CÍZ 
como hoy es de la Religión Reformada. E l 
Conde Palatino Wolfgan go Guillermo profef-
faba aun la Religión Proteftíinte , que no dexó 
halla en i 4 « Sentia Rodulpho ver caer eílas 
bellas Provincias e» manos de los Proteftantes, 
a quienes miraba como enemigos naturales de 
fu Cafa. Habia creído que la difeordia de los 
competidores le daria motivo para fequeílrar 
eftos Eftados , y efperar defpues alguna ocafion 
para difponer de ellos á favor de algunos ami
gos de fu Cafa. E l ajufte de Dortmund fruf-
traba eños deíignios. Sin embargo no deíiftió 
de fu empeño , lo que ocafiono grandes tur
baciones. Entre el Emperador , y fu hermano 
Mathias habia baftantc defunion. Eñe habia 
imaginado que Rodulpho intentaba hacer ele
gir Rey de Romanos á uno de fus primos , á 
quiea amaba muchg. Los Proteftantes á quien 

el 
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él Emperador difguftaba en todas ocaíiones 
hubieran podido unirfe á Machias , y hacerle 
un partido coníidcrable i rcconciliófe algo 
con é l , y concedió algunos favores á los de 
Auftria. Los del Imperio procuraran aprove-
charfe del numero , y del tiempo y é hicieron 
entre ellos una alianza en Hall en Suebia , que 
llamaron la unión. Entraron en ella cerca de 
40. Principes , y Eftados del Imperio. Eran 
todos Proteftantes , y admitieron en fu alianza 
á Henrique I V . Rey de Francia. Llamáronlos 
ios Ccrrefpondientef. f K ^ Ü ^ 

E l Emperador halló también el medio de 
formar una alianza que opufo á efta. Los A r 
chiduques de Auftria , los Eleólores Ecleíiaf-
ticos, los Obifpos de Bamberg,de Wurtzburg, 
y de Aichftadt entraron en ella. E l Duque de 
Babiera era el Gefe. E l Papa , y el Rey de Ef-
paña favorecían efta alianza , que fe llamó la 
Liga Catholicíi. Los dos competidores de Berg, 
Julíers , y Cleves hicieron entrar á la confe
deración en fus interefes ; y los cornfpondien-
tes fe habían dirigido á Henrique I V . que les 
avia prometido ayudarles.Yá eñe había comen
zado á cumplir fu palabra. Boifsife fu Emba-
xador afsiftióde fu parte á fus conferencias j y 
Ies prometió un focorro de 8y. hombres, y 
2.{j. caballos 3 y las inftancias , y cartas de 
recomendación de erteMonarca fueron caufade 
que los Eftados congregados en Duííeldorp 
hubieflen aprobado , y regiftrado el Receífo 
de Dormund, 

BÍÍ>-
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. Rodulpho tenia uu primo hermano , que 

era el Archiduque Leopoldo , que mandaba 
un Exercico en Bohemia. Sacólo de alli , y lo 
embió á Julkrs cñ calidad de ComiíTano I m 
perial. Elle fe apoderó de él por la tolerancia 
del Chanciller de efte Ducado. Viniéronle 
Tropas del Emperador , y del Archiduque 
Alberto j y le aífeguró con una buena Guarni
ción i y comenzando á ufar de fu calidad, de 
ComiíTano del Emperador , hizo notificar á 
todos los Principes interefiados las reíblucio-
nes de Rodulpho para que fe conformaííen 
con ellas. Eíla conduda de la Cafa de Auílria 
aumentó las fofpechas: hizoie luego con la 
Francia una Liga oftnílva , y defenííva. Los 
Eftados Generales , que habían hecho una 
tregua con Efpaña , no dexaron de favorecer 
medidas que tiraban a no dexar caer tan bellos 
Eñadosen manos de un Principe pariente, ó 
amigo del Rey de Efpaña. 

L a Liga Catholica no miraba con güilo 
que un Rey como Henrique I V . fe unieííe á 
la unión de Hall , Habia procurado difuacürlo. 
Los tres Ele&ores Eclefiafticos le eferibieron 
una carta con fecha de 20. de Ágoftode 1609. 
Demás del motivo que alegaban de la autho-
ridad Imperial, no pareciendoles bien , que 
quifieíFen evadkfe de ella los Principes compe
tidores, hacían mención délos derechos de 
el Eieílór de Saxonia para infinuar , que el 
Emperador no fe oponia a la toma de poíTef-
£011 de unos j 0 de otros , finp para comer-

var-
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vario todo entero harta que fe hubieffe deci
dido del derecho de las Partes. Tt'mmoí(dfcian) 
que ejía paja encendida abrafe toda la Chri/íian-
dad. Juan Schweikhard de Maguncia, Lothario 
de Treveris, y Ernello de Colonia firmaron 
efta carta. 

L a authoridad Imperial que citaban hu
biera hallado íumifsion en los dos competido
res, íi no hubieran vifto que fe abufaba de elia 
para defpojarlos de una herencia que les perte
necía como á verdaderos herederos. Los in-
terefles del Duque de Saxonia no eran mas que 
un pretexto ; y no hubiera ganado nada efta 
Cafa aiin quando á titulo de confervarle fus 
derechos fe hubiera hecho el fequeftro. Hen-
rique I V . hizo poco cafo de efta cartas y como 
los Principes correfpondientes eran cafi todos 
Proteftantes , y sé todavía fe dudaba mucho 
de 4a íinceridad de fu converfion v cerro 
la boca á la calumnia tomando con ellos 3 y 
con los Principes poífeyentes medidas para 
laconfervacion de la Religión Catholica. 

Mientras efto paífaba el ComiíTafio Im
perial ganaba tierra: fe apoderaba de algu-
n ^ Plazas, y fe fortificaba en ellas. Había 
fignifícado á los Poífeyentes las ordenes del 
Emperador , y no habia hallado en ellos mu
cha deferencia a fus dífpofíciones. Los pro
cedimientos déla caufa fe hicieron mas vivos. 
E l Confejo Imperial citó á los Principes Pof-
feyentes para que fueííen á dar cuenta de fa 
conduíta. E l E^eóíor deBrandemburgo fe que-
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xó al Emperador. E l Comiflario había otáe-
nado á los Agentes de los Principes Poffeycn-
tes remitieílen al Confejopor ejcrito , y por- du
plicado todas las inftrucciones que iuvkfen [obre 
las pretenfionts de fus prmdpales. E l de Bran-
demburg© lo executó en virtud de un orden de 
& Amo en el mes de Septinmbre. En la c¡-
íadon Eleéíoral ( que afii la llamaban los Co-
miflarios Imperiales ) no fe habia fixado^ el 
tiempo en que habían de comparecer ios Prin
cipes citados. Sin embargo ios Confejeros 
<kl Emperador declararon , que el Eleélor 
<ie Brandemburgo había perdido fus derechos. 
Eíle en fu carta al Emperador fe quexaba de 
tjuc fu fentencja habia fido mtempefilva , di¿la~ 
da en fus fe/Unes, al t omar los artifes j por lo 
qual ios recufabaá todos , como preocupa
dos contra él. Eftos habian aconfejado tam
bién á Rodulpho defterraífe al Elcétor del 
Imperio. Habian negado al Ele¿lor una co
pia áe lo que la Cafa Eledloral de Saxonia ha
bia rcprefentado en diferentes ocaíiones. E n 
una palabra, acufaba al Confqo del Empe
rador de haberle tratado de un modo odiofif-
íimo que no tenía animo de tolerar por mas 
tiempo. E n cafo de obligarfele á comparecer 
en juftícia pedia up Tribunal de los Electo
res, y demás Eftados del Imperio, dê  los 
que el Emperador elegirla la mitad, y él la 
otra mitad. Citaba por exemplares lo que ha-
.biafucedído en el Imperio de Federico IIÍ» 
M a | ^ i U ^ o I .Carlos Y . y f erdinando. 
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5 Si efto no obíbnte ( decia el Eleílor) fa-

3 cedieffe contra mi efperanza , que mis ha-
3 mildcs reprefenciciones no tuvieíTen en efta 
' ocafion mejor éxito que antes , ó que V . 
, Imp. en lugar de admitir los confejos que fe 
3 dirigen á la paz , y tranquilidad, dieffe oídos 
l á los turbulentos confejos de otros; eftoy 
3 affegurado de que jamás podra juñifiearfc n i 
' ante Dios , ni ante el Mundo , y mucho me-
, nos decir que efto fe compadece con la Ca-
3 pitulacion Imperial tan fantamence jurada; 
j y aún en eftecafo confio en Dios , que pro--
, cegerá , y hará que felizmente fe termine una 
, caufa tan jui la , aunque oprimida.; Por m i , 
3 yo pongo a Dios , á V . M . Imp. y á todo e l 
3 Univeríb por teftigo de que no íby la caufa 
3 de las turbaciones' , y fatalidades que fo-
3 brevendrán. Bien fe abordara V . M- quan 
j irreparables pérdidas» y daños padecieron fa 
jGorona3 fu authoridad Imperial , y aun to-
s dos fus Reynos , y Paifes hereditarios por e l 
j fuego que fe encendió con motivo de la 
, proferipcion de la Ciudad de Donawerth, 
> que fe os acon£e>ó entonces por perfonas 
3 turbulentas , como fucede en tos procedi-
\ raientos de elle negocio, como fi aquello 
, eilubiefle olvidado , y fe intencaífe ahora 
, o€aíionar mayor incendio. Temo con razón, 
, que ello dé motivo al Enemigo hereditario, 
a del nombre Chriftiano para que con el tiera-
> po de mortales golpes á V.M.Imp. á la Cafa 
, ¿e Auiltia ,-y i upa bu^n^ p^pte la Alema-
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3nía , lo que Dios no permita. Eílo ha fuce-
, dido fiempre que fe ha dado oídos á los Pa-
rpas , y á fus Adherentes. Mi Dignidad Elec-
j toral*, mi honor , mi conciencia , y la indif-
, peníabk necefsidad de mis prefentes nego-
3 cios , me obligan por ahora á avifar humil-
3 demente , y con tiempo a V.M.Imp.efperando 
3 lo tenga á bien , y ofreciéndole refpeduofa-
, mente mis humildes fervicios. En Colonia 
> (Ciudad contigua á Berlin ) á 6-. de' Novicm-
3 bre de i6o<?. E l Eledor en la firma tomaba 
los títulos deMarcgrave de Brandemburgo, 
Camarero Mayor , y Eledor del Santo I m 
perio , Duque de Prufía , de Juliers, de Cle-
ves , de Berg , &c. &c. Luego veremos el 
cfefto que produxo efta carta. 

Los correfpondientes publicaron un Ma-
nifiefto de fus motivos. E n é l , entre otras co-
5 fas, dicen: Que defpues del fallecimitnto 
a del Duque Juan Guillermo j los Plenipoten-
3 ciados del Eledor de Brandemburgo , y de 
, la Condefa Palatina , Duqueía de Ncuburgs 
3 fe habían puefto en poflsísion real de todos 
, los Principados, Condados , y Señoríos, no 
3 violenta, ni clandeíiinamente , úno con con-
, fentimiento libre decafi todos los Litados , y 
3 Subditos, defpues de haber proteftado , y de-
3 clarado antecedentemente , que no folo fe ha-
aciaeí lo fin perjuicio de qualquiera qu-pu-
, dieífe tener preteníiones fobic dichos Eíia-
3 dos 5 fino que demás de efl© , ellos dos Pof-
3 feycntes cftarian fiempre prcmptos á compa-, 

3 re- • 
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, recer ante un Juez imparcial en todos los T r i -

bunales donde elía düputa habia de fer com
petentemente decidida , legun fu naturaleza, 
, y particularmente ante el Tribunal de ios 
, Eiedores , y Principes del Imperio, para ref-
5 ponder en él á todos los que quiíieren infiíHr 
, en fus preteníiones; y aun en cafo necefíario 
, ofrecían caución de reprefentarfe , y forae-
, terfe á lo que fe decidiere. Por lo que ( conti-
3 níian los Correfpondiences ) efperamos fe les 
3 dexará gozar pacificamente de ella poífefsion, 
3 y no fe les expondrá á vexaciones in)uf-
^ tas contra las Ordenanzas , y Conílituciones 
a del Imperio. 

j Que efto no obftantc , fin embargo de las 
continuadas fuplicas , y reprefentaciones , fe 
habia hecho todo lo poísible en la Corte I m 
perial , y aun fe habia ufado de la authori-
dad , y del Auguílo nombre de S .M. para, 
defpojar, ydefpofleer á eftos Principes pof-
íeyentes de hecho fn feguir las vias ordina
rias de la juílicia : Que para efte efecto el Ar
chiduque Leopoldo Obifpo de Strasburgo, y-
de Pafíau no folo les habia quitado por for-
preía la fortaleza de Juliers , y la confervaba 
aun á fuerza abierta , lino que cambien habia 
oflado defpues apoderarle de muchos Caíli-
l íos , Arrabales, y pequeños Fuerces ; fortifi
carlos , forprehcndsr las Ciudades, y Plazas 

. vecinas, embarazar á los Subditos cumplir 
Í con fus obligaciones , y amenazará los Prin-
3 cipes poíTeyenc^s, y á íu§ I^Sttigeteociarios, 
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, y Gobernadores , como también á todos los 
3 que les eran afectos, y Heles con la terrible 
, pena de proícripcion,y otros caftigos extraor-
3 díñanos , cofa fin exemplar hafta ahora en 
3 el Santo Imperio ; todo con folo el fin , co-
, mo fe prueba con cartas authenticas, e in-. 
3 contrailables, de quitar,y facar ellos Paifes 
, DE ENTRE LOS DIENTES DE LOS HEREGES, 
3 ex faucílms hísreticorum : Titulo dado por los 
, Carbólicos á los Eílados de la confdsion de 
, Augsburg j lo que es diametralmente opuefto 
, al Tratado de Pacificación , &c. 

E l mifmo dia que el Eledor de Erandem-
burgo eferibió al Emperador Rodulfo la carta 
de que hemos hecho mención , efte Monarca 
dirigió un Mandamiento terrible á los Conlcje-
ros, Oficiales , ServidoKes , Eftadps Provin
ciales, y Subditos djs los Ducados de Cleves, 
Jujiers , Berg , &c. Acuérdales que luego def-
pues de la muerte del Duque Juan Guillermo, 
para evitar toda diviííon de los Principados , y 
Eílados , &c. les habia graciofamente ordena
ndo en z. de Abr i l con t inua f í en el Gobierno 
3 ellablecido en fu nombre como Emperador rey-
9 nante > y como fupretno i y umvzrfal Señor feu~ 
j ^ / j h a í l a que hubieííe ordenado otra cofa, 
3 nopermiticífen novedad, ni mutación algu-
3 na , y .mucho menos reconocieflea á ningu-
3 no de los pretendientes por lu Señor , y Prin-
3 cipe fin fu coniendmiento , y permiffoj man-
3 dándoles lo dexafíen , y confervafíen todo en, 
¿.el cftado en que fe hallaba al tiempo del fnlledU 

, miento 
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S míénto del Duque Guillenjio. „ E l áía f ¿ 
Mayo les había hecho renovar eftas Ordenan
zas , añadiendo un Mandamiento inhibitorio de 
24- de Mayo contra codos Jos intereíTados, con 
citación , para que formaíTen fus demandas. 

Quexabafe de que defatendiendo á todo'e í l 
to , Ernefto de Brandemburgo , en nombre de 
lu hermano, y Wolfgango.Guillermo-Palacino 
por parte de fa madre , habían emprehendido 
apoderarfede hecho de dichos Paifes , y E l l a -
dos defpues de una Convención hecha entre 
ellos en Dorcmund , aunque nula , y de nin 
gun valor 3 pues habia íido hecha contra fu¡ 
Ordenanzas Imperiales, y en grave perjuicio 
<le ios demás intereílados i habían introducido 
mutaciones , y novedades , y entrado por fuer
za en la poflefsion,no obftantc el haber fus 
ComiíTanos proteftado contra ello , y hecho 
publicar, y fixar injiantaneamence el día 17 
de Junio fu Mandamiento inhibitorio. 
_ Anadia que habia fabido , que los dos 
i nncmes procuraban eludir fus mencionados 
Mandamientos aculándolos de haber íido da 
dosprecipitadaraente,mterpretandolos , y r e £ 
ínngiendolos á fu phantaíia por meras cabila 
í a e r ? Í í o l o G « n / i d e f i g n i o de hacer 
caerá los lubditos en el error , y hacerlos 
acttierecer a fus determinaciones &c D ~ 

plena authoridad Imperial anubba v fn 
F u ñ í a la dicha convención por si m i ^ L u -

'Vrelací " T ^ ^ D e i P ^ una iar-
reiacoade las precauciones que habia to-

N 
^ ma-
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mado pañi dirigir las cofas al fin que fe había 
.propuefto , les dice eftas palabras notables: 
5 Es cofa i>ocom , y hecho cierto , que con-
, tra nucítros reiterados mandamientos , y 
, frequentes exhortaciones , y en defprecio de 

.r ellas > habéis reconocido , y aceptado á los 
dos menctenado? Principes en nombre de 

, fus Comisarios por vueftros Señores , y Prin-
, cipes , fin nueítro permiíTo , e inveíHdura 
, obligándoos á ellos i que les habéis promc-
^ tido fidelidad ; que eíláis promptos á reci-
, bir fus ordenes con toda obediencia , y que 
, habéis aceptado comifsioH de ellos para 
, proveher los Empleos de Confejeros , Ser-

vidores, y Executores dé fus ordenes j que?. 
, ocupáis los Tribunales de Jufticia en fus 
, nombres i que permitís fer empleados por 
3 ellos en la ocupación , conler vacion , y 
, cuftodia de los CaíHllos , y Ciudades ma-
,,nifcftando total inobediencia á nueftros C o -
, mifíarios. Y como fi no nos debierais fu-
, mifsion alguna , como á vueftro Empera-

ŝ .' , dor , y Señor Supremo , y como fi no pu-
5 dieramos mandaros á vos , y á los Princi-
, pes prefentes , ni ordenar cofa alguna en di-
jehos Elhdos » habéis negado á nueftros C o -
, miliarios la entrada en las dichas Ciudades,/ 
j Caílillos , y cen ado las puertas , y habéis fi-
, do tan temerarios r que habéis declarado 
, que ya teníais vuefuos Señores legítimos en 
, el Pais > que también habéis negado laentra-
, da en varias^ Ciudades á nueftro Rey de Al' 

> mas, 



J>E L A EUROPA. t $ f 
9- m a s e n grande defprécio de nueffra dig-
jnidad, y de la del Imperio , 7 no habéis que-
5 ridó recibir nue0ras ordenanzas , ni per-
, raitido que fe fixáíTen , embarazaridó al di* 
, cho Rey de Armas la execucion de fit 
, oficio tratándole con ignominia , y ' inofá , 
, fin Contar otros muchos atentados , que ha-
j ccis todos los dias, y en los que perfeVerais» 
^ de fuerte que parece queréis evádiros de la 
5 obediencia , que nos debéis i que preten-
5 deis recibir , y eftablecer fobre vofotf0$ un 
, Señor á vueftra phantafia en grave perjuicio, 
, y defprécio de nueftra Suprema authoridad. 
j Por todo lo qual habéis notoriamente , y de 
, hecho incurrido en la pena contenida en 
^ nueftrOs Mandamientos. 

Rodulpho infería de efta expoíicion que 
tenia derecho para proceder contra ellos , fin 
citación, ni dilación alguna por la declaración 
del Bando del Imperio , y para permitir fu 
execucion á qualquiera j pero decía quería 
de gracia darles efte Mandamiento fuperabun-
•dantS ) para que no fe tuvieífe por obrep
ción , &c. 

Mandaba á todos , y á cada uno en parti
cular pena de Bando de é l , y del Imperio , y 
de perder codos fus honores, y dignidades dief-
fen pleno cumplimiento , y toda obedien
cia á todos los Mandamientos , afsi dimanados 
de é l , como de fus Comiífarios eti el termi-
!no de ícis ícmanas, que fe concanan defde la 
notificación ele «íle Mandamiento i y les fs* 

R a ña -



t9S ESTADO POLITICO 
ñalahae/h tiempo peremptoriamenfe por primero, 
hgundoy y tercero termino. Mandábales anulaflen» 
y revocafíen todo lo que alguno de ellos > o 
todos en gene-ral hubieren hecho, tratado , o 
convenido , ó prometido por mano juramen
to, pleyto homenage , adheíio^, recepción , o 
de quakjuiera otro modo á dichos Princi
pes; volviesen á entrar en la unión forma, 
d a , y eftablecida en ifí?*. y renovada , y 
confirmada defpues del fallccimieuto del D u 
que luán Guillermo en Duikldoip a 5. de 
Abril ; le reconocieííen como á Emperador 
Reynantc por íu indubitable Señor directo, y 
fupremo , y único juez en efta caufa > no 
admitieren a ninguno de los dos Principes, 
ni á otro quaiquiera de ios intereflados a 
poílcísion ali*una , ni permitictíen que efta 
fe tomafíb antes de la decilsion de la tauía 
pendiente ante el Coníe}o Imperial ; no oycf-
fen Mandamiento , ni prohibición alguna de 
parre de ellos , fino que le mantuvieflen neu
trales , é indiferentes 5 rettablecieíTen , y man-
tuvicífen las cofas en íu antiguo eftado ; ef-
peraffen fudecifsion, y fe conformaflen en
teramente á fus ordencs,íi querian evitar las 
mencionadas penns.Anulaba, y revocaba quan-
so fe pudiere haber r-mprehendido de nuevo, 
como atentados prohibidos , y confguien-
temente nulos por si mifmos. Reftabiécialo 
todo á fu antiguo primitivo eftado , y los 
abfolvia de todos los empeños de juramento 
homenage, y otros a que fe hubieren obli
gado. 'Q2aU 
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j Qualefquiera de vofotros ( decía ) qüe en 

> vifta de las prefences quiüeren volvei á cnt>af 
5 en nueíira obediencia , yfomecerfe, y cbn-
a formarle á ellas deponiendo fu contumacia , y 
, renitencia , y dando mueftras de fu arrepenti-
j miento j y para elle efeólo fe dirigicren á 
, nuellro principal Comiflario nueftro muy 
, amado primo , y hijo el Archiduque Leo-
> poldo , e hicieren la dicha declaración , les 
s perdonamos benignamente fu criminal con-
j travencion , y los recibimos baxo miellra 
, protección , y la del Imperio ; queriendo , y 
3 permitiendo , que luego que fuere polsible 1> 
, nombre, y eftable/xa en los dichos Princi-
, pados, y Hilados un Principe que tenga de-
, recbo á ellos. En quanto á los demás que 
a perfiílieren en fu inobediencia , y malicia, y 
3 no fe corrigieren en el termino feñalado , los 
3 declaramos , publicamos , y denunciamos 
3 defde ahora para entonces incurridos en el 
3 Bando de Nos , y del Imperio , y en las pe-
, ñas impueftas por los Mandamientos , per-
j mitiendo á todos, y á cada uno perfeguirlos 
> fin diftincion , afsi en fus perfonas , como 
3 en fus bienes. A lo que todos os confor-
3 mareis , por fer efta nueílra final 3 y seria 
3 intención ? y voluntad. 

Elle riguroíb Aíto fue dado en Praga á 6. 
de Noviembre de 1609, Otro fe expidió con-
tr2 los dos Principes Ernefto Marcgrave de 
Brandcmburgo , y Wolfgango Guillermo 
Conde Palatino. Su eftilo era el miímo. Man-

N j da-
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dabafelcs rcftituyeíTen las cofas á íu primcr-
cílado. Haciafeles cargo de no haber obedeci-r 
do á los Mandamientos anteriores > y de ha-
berfe opuefto á fu execucion s de lo que fe 
citaban algunos exe'raplos , como el haber exi
gido de los Confejeros , de la Nobleza, y de 
las Ciudades congregadas entonces en Duffel-
dorp el homenage , que tan feveramentc fe les 
habia prohibido : haber convocado á la No-r 
bleza , y Subditos de todas clafles: habe^ im-
puefto cargas publicas , levantado gente , alo
jado Tropas, cerrado los caminos públicos, 
y hecho detener los efedos comprados por el 
Comiííario Imperial para la confervacion de 
la fortaleza de Juliers , &c. 

, En confequencia de ello ( decia, el E m 
perador) mandamos, y citamos á vueftras 
, Dilecciones pornueftra authoridad Imperial, 

y en virtud de nucílrá qualidad de Juez para 
, el trigefsimo fexto dia defpues de la entrega, 
, ó notificación délas prefentes ^de los quales 
3 di¡as determinamos doce para el primer ter-
j mino , u(„ce para el íegundo, y, doce "para el 
5 tercero, y ultimo , peremptoriamente > y en 
5 cafo que el dicho dia no lo fueffe de audien-

cia , eldja de audiencia íiguiente, á compa-
, recer en perfbna, ó por fus Procuradores en 
3 nueílro Con fe jo Imperial en qgal quiera lu-
jgar que dicho Confejo pudiefíe hallarfe en-
3 ronces, para que fe vea , diga , y deciare,que 
3 vueftras Dilecciones , por las inobediencia^ 
, diehas, por no haberfe arreglado á n.iie.ílrg3 

, or-
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, ordenes como debían , y por otras cofas de 
, hecho , han incurrido en ia pena impuefta 
, por nueíhos Mandamientos ; fino es que-
atengan caufas,, y razones importantes que 
, alegar , por las quales £e deba juzgar , ó 
, pronunciar de otra fuerte , y efperar fobre 
5 efto la fentencia. 

E l Emperador quería que fe abíluvieíícrt, 
de toda polTersion tomadade hecho .> pena de 
Bando > que ablolvieífen del juramento á los 
que lo habían dado i que no exigieífen fér
vido alguno á la Nobleza , ni á otros i que 
deíiftieííen de tado impuefto , levas-, &c., 
que defpidicífen fus Tropas , y rfííHtuyeíTen 
lo que habían quitado al Archiduque. E l M a n 
damiento acababa con una nueva citación,, 
y de no comparecer, los amenazaba que pro
cedería fegun derecho. 

Como no fe podía , efperar una fumifsion 
muy cumplida, Rodulpho tomo también la 
precaución de renovar las cartas diíTuaflbrias 3. 
todos los Oficíales de los dos Príncipes pofle-
yentes , y ^ toda la gente de guerra que eftaba 
en fu fervicio. Imponía pena de muerte para 
todos los qufc no fueren fus Subditos, y la de 
B a n d o y pérdida de todos fus biches , feu
dos , gracias , privilegios para los Subditos 
inmediatos del Emperador , 0 dellmperioj&c. 
Mandábales evacuafíen los Principados de 
Juliers , y otras partes de la/uccefsion , fe íc -
paraíTen fin ofender a nadie , y dejfpues de ha
ber iatisfecho los gallos, y fe retirafíen in-

N4_ cef-
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ceíTantémenté. Queria que en el termino-de téís 
femanas dcfamparafíen los E í h d o s , Ciudades,, 
y Caftillos que ocupaban; que renunciafíen el 
juramento dado á lós Principes , y no fe de
safíen emplear ni por ellos > ni por otros pre
tendientes en comifsion alguna , antes qué el 
hubieffe decidido. Los abíolvia del juramento 
dado á fus fuperiores, y anulaba fus empe
ños i en cafo de inobediencia los declaraba 
incurridos en el Bando del Imperio. 

Sin duda habrá advertido el Letor en to
das eftas exprefsiones una altivez mas propria 
de UH Auguílo , ó de un Trajano , que no te
nían en todo fu Imperio fino Subditos , que de 
un Rodulpho I I . cuya' authoridad en Alema
nia eftaba muy lexos de fer tan abíoluta. T e 
nia que lidiar con dospoderoias Cafas , cuyos 
ínterefles abrazaba una conííderable parte del 
imperio. A la verdad Henrique I V . ya no 
exiftia. Una terrible política habia affeíinado á 
elle Héroe , quando fe difponia á mandar en 
perfbnalos focorros que defíínaba á los Prin
cipes correlpondienres. Como refukaba á la 
Cafa de Auftria toda la utilidad del affefinato, 
la fofpecharon de haber ufado de odiofos ardi
des para librarfe de tan formidable enemigo. 
K o es nueftro animo dárpor cierta una fofpfr 
cha tan horrenda. Los que la éf&árcieron cre
yeron probar fu folidez , advirtiendo j que la 
Cala de Auftria íe condujo como fi hubiera 
contado fobre un acaecimiento , que era im-

" • ' ver mi tener «^rfíe en el fecreto de 
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ía facción que lo preparaba. Obfervaron qüe 
Rodulpho I I . no fe moftró en modo alguno 
embarazado del peligro en que le ponia una 
Campaña , durante la qual , iba á tener fo-
bre si una confederación poderofa fortale
cida con las Tropas, que Henriq^e I V . ha
bía de mandar en perfona , y con las de las 
Provincias Unidas á que el Conde Mauricio 
iba á unirfe. 

En efefto Rodulpho no moderó fu arro
gancia á villa de la tempeftad que íe forma
ba contra é l , como fe reconocerápor-la car
ta que eferibió al Eleftor de Brandemburgo, 
en refpuefta á la que efte Principe le habia 
eferito , yde la que hemos infertado algunas 
claufulas. L a del Emperador ertaba eferita en 
Praga á 7. de Febrero'de I<ÍIO. 

, Una carta ( dice ) fe nos ha remitido, 
j fecha en vuertra Refidencia junto al Sprée 3 
, 6. de Novieñibre dd año paííado , firmada 
3 de vueftro nombre , y feiiada con vueílro 
j fello , aunque el eftilo es muy contrario 
, a l que vos mifmo , vueftros Predeceífo-
, res, y todos los demás Eftados del Imperio 
> han ufado fiempre i fe ha olvidado en ella to-
,do el refpeco , y atención que fe nos debe cc-
s ncr , como á vuefiro Señor , y Gefej y con-
j tiene tantas invedivas contra Nos , contra 
» ñueítra Regencia imperial , y contra noeftros 
, Conrejeros engenera'l , y particularmente por 
»lo que toca al Proceño que juridicamente he-
> mes ordenado en el negocio de la fucGeísion 
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, de Julicrs , en que pretendéis eftár intereffa-
¿ do j y con cuyo pretexto habéis tomado en 
, grave perjuicio de Nos, del Santo Imperio, y 
, de los demás Eleftores , y Eftados intereífa-
3dos , el Titulo , y Armas del Duque de j u -
, liers , Cleves , y Berg , que fin embargo no 
, reconocemos en vos , porque no habéis he-
, cho mas que ufurparlo i que nunca he-
, mos recibido carta femejante de ningún 
, Enemigo, ó Eí lrangero , y mucho menos de 
, ningún Eleftor , ó Principe del Imperio.-

Hacele defpues el cargo dehabet intenta
do «enfurar fu Regencia , y Confejos , habien
do felizmente governado tantos años todo el 
Imperio , y otros Rcynos , y Paifes en paz , y 
en guerra , quando él apenas acababa de entrar 
en la Regencia de fus Eftadossde los que aun 
no había recibido la inveílidura , y los re
galos. 

Procura defpues refutar los agravios con
tenidos en la carta , y aun pretende haber te in
do dernafiado fufrimicnto, no habiendo- cafti-
gado losdefprecios , é infultos 4 que e l E l e ñ o r , 
y fus adherentes han reiterado muchas veces 
contra é l , y fus Comifíarios. 

No cree deber manifeftar la falfedad de las 
acufaciones hechas contra íu Proceífo Imae
r i a l , y declara eftar firmemente relueko a no 
diferir el ufar de fu authoridad Iiifiperial..._que 
continuaria todas las citaciones, mandamien
to!interlocutorios , y otras ordenanzas he
chas fobre ello , y aun las profeguina ad ulUrté-
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yár, hafta que de codas partes fe haya obtenido 
una juftafatisfaccion ,y Te haya enteramente 
decidido, y terminado cfte negocio en fu C o n -
fejo Imperial. 

, A lo que (profigue Rodulpho ) no dexa-
, reis de arreglaros como debéis en «ftenego* 
, c ió j obfervar exaftamente los dias, y termi-
3 nos fcñalados para comparecer j tratar eít 
, nueftro Tribunal vueílros negocios , y efpe-
jrar con quietud haíta la conclulion una fen-
, tencia difinitiva, y evitar todo el perjuicio 
, que fe os pudiere feguir. 

, Por lo que toca á nueílra Capitulación 
, Imperial , de que hacéis mención en vuelbra 
, carta, no dexarémos de obfervarla 5 aunque 
^escierto que perderia mucho de fu valor íi 
, permitieflemos que nueftra authoridad , y ju-
, rifdiccion Imperial fe difminuyefíen , y ópri-
, mieñen del modo que parece pretendéis. Y 
, feria mucho mejor que vos , y algünos de 
, de vueftro Partido nos tuvieffeis masrefpeto, 
j y obediencia , y os contencafíeis en efte ne-
> gocio con efperar una decifsion juridica para 
, dar buen exemplo á los d e m á s , y para que 
, las Conftitucipnes del Imperio, á las que no 
, podéis negar que eílais fujeto, no fueffen tan 
, delatendidas en grave detrimento del bien 
j publico-. 

E l Eleélor en iu cartí habia iníinuado, que 
el Emperador había prometido aiPrincipe de 
•Anbak haría una innovación, de lo qüc i n 
fera que el miímo Emperador habia reconor 

cido 
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cido que fus Confejeros no iban arreglados. 
Rodulpho niega haber prometido cofa feme-
jante , á lo menos dice que no fe acuerda de 
ello. Añade , que nadie tiene derecho para 
prefcribirle reglas fobre efte particular. No 
puede creer que fu Confeja fea capaz de tan 
grande parcialidad, y da por prueba , que 
todos fus Confejeros reprueban eña parciali
dad. , Por lo qual ( añade ) procurareis que 
, los vueftros fe abftcngan en adelante de fe-

mejantes acufaciones contra los nuefiros, 
las que fentimos como fi fe hubieran dicho, 
y efcnto contra nueftra mifma períbna. 

, Como la carta que fe nos ha efcrito en 
vueftro nombre eftá llena de inveótivas def-
de la primera claufula hafta la ultima , y 
creemos que efto no ha venido de vueftro 
proprio movimiento , pues muchos Mmif-
tros nueftros que han reíidido en la Corte 
de vueftro padre nos han informado fiel
mente de vueftro afefto a nueftra Períona 
Imperial i fmo que ha nacido de perfonas 
mal intencionadas , que folo afpiran por me
dio de vueftros confejos á ponerlo todo en 
combuftion , y que debierais apartarlos en 
lugar de admitirlos en vueftro Confeio; por 
tanto os devolvemos originales tod;is eftas 
cartas, y eferitos que fe han efparcido po-: 
vueftros Agentes, y otros , en nueftra Refi-
derteia , y otras partes , y os exhortamos, y 
ordenamos feriamente efeufeis en adelante 
femejantes acufaciones para no vernos pre-
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$ cifado á valemos de otros medios. Hemos 
, avifado de vueftro proceder á muchos Elcc-
, cores , y Nos rclcrvamos el calligaios i i -
, gurolamente íi perfeverais en vuelira ino-« 
, bediencia. E n Praga á 7. de Febrero de 
, 1610. 

Eftos Eleólores eran los eres Eckfiafticos, 
y e l deBaviera. E l de Saxonia , aunque Pro-
tellante entonces , no habia-entrado en la 
unión por contemplación del Emperador. Lue
go veremos en qué paró efta poiitica. Las 
amenazas del Emperador no alteraron la conf-
tí^ncia de los dos Principes pofleyences. E l 
aflefsinato de Henrique I V . los debilitó 5 pero 
Maria de Mediéis , que gobernó defpües de él 
en calidad de Regente del Reyno , íiguió el 
plan de íbcorrerlo's. E l Axchiduque Leopoldo 
le coníervaba en Juliers , donde trabajaba en 
el eílablecimiento del fequcího tan defeado 
de fu Caía. Era Dueño en é l , y habia puerto 
para que lo mandafíe á Juan de Rauíchenberg 
con una Guarnición de cerca de i j 0 0 . hom
bres. Refolvióíe defalojarle. 

Las Provincias Unidas hablan convenido 
con Henrique I V . concurrir á las medidas que 
tomafle con los Confederados de Hal l . Co -
noaan quan importarte era no dexar á la Ca
ía de Aufirk-lu; enemiga declarada Provincias 
guadas en iu vecindad. Deípues de la muerte 
de cíle Monarca pcríillitron en ellas miímas 
diípoíicíones.; y mientras la Francia embiaba 
Por una parce al Mariícal de la Chátrc con 

un 
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un focorro, hicieron partir al Conde Mauri
cio de Naflau con Tropas. Eftc gran Capi 
tán fe unió á las fuerzas, que ya tenian los 
Principes Poffeyentes , y á un Cuerpo que 
traxo el Principe de Anhak formado de las 
Tropas , quedában los Principes de la unión. 
Con efteExercito fue á poner.el íkio á Juliers. 
L a Ciudad fue atacada , y defendida con 
igual vigor. E l Marifcal de la Chatre l legó 
alliel áia 18. E l fitio fe eftrechó de tal fuer
te , que la Ciudad capituló el i .de Noviem
bre. Cerca de i y. dias defpues el Conde Mau
ricio partió con fu Exercito para volver á 
Olanda i el Marifcal vo lv ió con fus Tropas 
á Francia; y el Principe de Anhalt tomó el 
camino de Duffeldorp con las. Tropas de los 
confederados; de fuerte , que en las Provin
cias difputadas folo quedó un Cuerpo con 
las fuerzas de los dos Principes pofleyentes. 
D e eíle modo fe quitó Juliers de las manos 
del Emperador; .. . , . • , , 

Dcfde el mes de Abril había tenido el 
Emperador una Dieta en Praga , donde para 
defvanecer los temores que excitaba la idea 
del fcqueftro,habia propuefto conferir la fuc-
cefsionde Juliers , y de Clevcs al Eleftor 
de Saxonia , afsi para é l , como para los de íu 
C a f a , conta l , que él juftihcafle que tenia 
mas derecho que los demás competidores; 
que no iaovafic en la Rel ig ión ; que fatista-
cieffe las demandas del Duque de Neyers, y 
del Marqués de Burgow, y rcfarciefle los gal-
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tos que el Emperador , y el Archiduque Ra
bian hecho en cfta Guerra. Efta propol ic íoa 
fue reprobada por el mayor numero. A la 
verdad es digno de admiración fe preícribie-
fe á la Cafa de Saxonia fatisfacieffe derechos 
tan remotos, como los del Duque de Nc-
vers , y del Marqués de Burgow Carlos de 
Auftria, que no tenia fino una quarta her
mana , y no fe dixefle palabra de; los dere
chos de los dos Principes pofleyentes. E l E m 
perador no dexó de paitar adelante. 

L a Cafa de Saxonia , que creyó que el E m 
perador queria enefedo favorecerla , prefento 
un largo Alegato de fus derechos , y pretenfio-
nes. E s demaííado largo para infertarlo aquí, 
y demás de efto fe funda principalmente en 
los hechos que ya hemos referido con refolu-r 
cienes de hábiles Jurifconfultos , fundados en 
los textos de los A¿tos concedidos á favor de 
cfta Cafa. E l Emperador, que preveía que la 
Cafa de Saxonia no podría fácilmente difpu-
tarle el fequeftro,cayo defignio no abando
naba , fino en la apariencia,le dio el día 7. de 
Julio de 1^x0. una amplia inveftidura de to
dos los Eftadosde la Gafa de Juliers , Cleves, 
y Berg. E n ella hace mención de los que Fe
derico t i l . Maximiliano I . y Carlos V . habian 
dado ; y es de notar, que como fi dudaífe de 
la jufticia de las pretenfiones de la Cafa de Sa
xonia, fe hace dar reverlales, en las que fe di 
ce i Que efta inveftidura concedida al E l c c r 
* tor no fe entiende fino c n l « que huvierc lu». 

jgar 
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rar en derecho , falvo el de los demás Interef-
fados , y de cada uno en particular 5 el del 

' Dominio direfto pertenecienre al Empera-
* dor , y al Imperio j las proteftaciones favo
r a b l e s , y opignoraciones del Imperio fobre 

que tuvieren pretenfiones , que maniteftaíkn 
! en adelante,como también lo concerniente 
t a l a R e l i g i ó n , y Eftado Secular de dichos 

Ducados , íus Privilegios antiguamente efta-
'blecidos „ o concedidos defpues, libertades, 
; arreglamentos, conftituciones, y ufos . . . . 

Que en cafo que fu D i l e c c i ó n , y fu Cafafuef-
' {^inquietados por alguno de jos preten-
! dientes por razón de efta inveftidura, fe da-
, ria providencia ante e l , como Juez incon-
, teftable , é immediato. 

LasClaufulas que acabamos de citar eran 
un copiofo manantial de difputas, y altercacio
nes E l Emperador conocía muy bien , que 
eftas p a l a b r a s , / ^ ™ el derecho de ¡os demds mte-
re/fados y z m o ú z z r h las opoficiones. Por las 
ultimas palabras aíTeguraba, que el p eyto que 
feria inevitable fucífe llevado a fu T r i b u n a l , y 
que con el pretexto de examinar el derecho de 
los intereítados, y de efperar pkna, y fuficien-
te probanza para pronunciar , coníeguiria el 
fequeftro. Efta nueva difpoücion , lexos de 
precaver las turbaciones , las aumentaba, y 
uftificaba el motivo que habían tenmo los 

miembros d é l a Dieta de Praga , que habían 
juzgado que la propoficion folo fervina para 
barajar mas las cartas. No.penfaban tanto en 
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Jos ¿erschos j que con efeóío tenía la Cafa de 
Saxonia , como en lo inútil que le feria ella 
inveftidura por el eftado prefente de los nego
cios del Imperio , y por las fatales confequen-
cias que infaliblemente habia: de tener por las 
medidas que tomarian los PriacipeS poíTe-
yentes. 

E n efeíto no le firvió á la Cafa de Sáxonía* 
Los Principes pofleyentes fe unieron mas que 
nunca para foftenerfe reciprocamente. Propu-^ 
íieronfe conferenciasen Colonia , ,á que áísif-i 
tió el Embáxador de Francia. Los Comifla-
fios del Emperador propufieron diferentes pla
nes , pero dirigidos codos al feqüeñro. Fue-. 
ion defatendidos. Tampoco admitieron la 
propoficion del Embáxador de Francia. Vien
do efte Miniftroj qué cafi todos IvsPrincipeá 
de A l emania habian tomado partido á favorj 
ó contra los Principes poffeyentes, aconfeja-
ba que hicieífen jueces á Potencias que no 
fueffen del Imperio. No fe tuvo por conve
niente remitir la decifsion deün negociodo-
tnefticoá Principes Eílrangeros. Las confe
rencias fe interrumpieron. Sin embargo algu
nos Principes procuraron evitar una guer
ra abierta. Propufofe una nueva aííamblea en 
Jucterbock cerca de Leipfig en Mifnia , áque 
afsiftieron los Marcgravss de Brandemburgo 
con los Principes mediadores. En ella fe hizo 
un Tratado proviíional para arreglar el pof-
fefforio , efperj.ndo que fe arregiaife al petito
rio. £lVeTratado, que fue firmado en 18.de 

O Mar-
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Marzo contenia los X I I . Artículos íiguien> 
tes. 

, I . Que los Hilados de Juliers ferian en 
, común pofleidos , y adminiílrados por el 
j Elector, y Principes de Saxonia , con el 
i Elcólor de Brandemburgo , y el Principe de 
, Neuburg. 

, I I . Que el Senado , ó Confejo fe com-
, pondria de Senadores ciedlos , y efeogidos 
, de todas las Provincias dependientes de I2. 
, Cafa de Juliers , para que cada Pais fuelle 
, governado fegun fus antiguos privilegios, y 
, columbres. 

, I I I . Que el Gobernador , y habitantes 
, de Juliers harian pleyto homenage á las trc$ 
, familias de los Eleólores de Saxonia , y de 
s Brandemburgo , y del Principe de í leuburg; 
, con la condic ión de que terminado efte ne-
3 gocio reconocerian folamente á aquel a 
, quien fuefle adjudicado. 

3 I V . Que el E l e ó l o r , y los Principes de 
, Saxonia intercederian con el Emperador pa-
, ra la revocación de los Ediftos hechos con-
, tra el E ledor , y Principe de Brandembur-
3 g0 j y contra el Principe de Neuburg. 

, V . Que fu difputa feria terminada ante 
, el Emperador , como fu Juez ordinario. 

, V I . Que unos , y otros darian caución 
3 de obedecer la fentencia <jue fe pronun-
3 ciaffe. 

, V I I . Que los Subditos de los Hilados 
, de Juliers , que halla entonces fe habian 

,por-
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'9 portado aeutralmcntc , fin haber tomado 
f partido, no ferian moleftados. 

, V I I I . Que las Barcas armadas que cfta-
, ban en el Rhin pata levantar los impueftos 
, nuevos , eftablecidos defpacs de la muerte 
, del ultimo Duque dejuiiers , f.rian defpe-
, didas , y los impueftos abolidos. 

j I X . Que defpedinan fu gente de guerra 
, de una , y otra parte. 

, X . Que la Cafa de Saxonia daría la fu-
, ma de dinero que tiene concedida á los 
, Principes de Brandemburgo , y de Neuburg. 

, X I . Que los Principes intercííados eá 
, la fuccefsion de Julicrs rogarian al Empera-
, dor ratificaffe efta tranfaccion. 

, X I I . Y que la Cafa de Saxonia reten-
, dria fu invellidura, fin que eíto embarazare 
, á los Principes de Brandemburgo , y ¿c 
, Neuburg requerir la inveftidura , que que-
3 rian erabiar á pedir al Emperador. 

Efta fuma que por efte Tratado habia de 
pagar laCafa de Saxonia era de 4)-o¡j. flori
nes , que prometían volverle en cafo que por 
la futura fentencia ao fe leadjudicaíle nada de 
la iuccefsion. Los Principes contratantes 
afianzaban cpn fus Eftados la execucion de efte 
Tratado. E l Rey de Dinamarca , y los D u 
ques de Wirtembcrg , y de Luncburg eran 
convidados para garantes. Convínole en que 
las rencas de eftas Provincias ferian empleadas 
en fatisfacer fus deudas , y defempeñar fus 
bienes hypothecados. 

O * Sa-
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Sabiendo el Elector de Brandcmburgo, que 

«1 Emperador embarazado con eíle negocio 
no reprokaria eíle Trarado principalinentc 
con motivo del Articulo en que fe le recono-
cia por Juez de elle litigio , cuya deciísion fe 
le remitia , emhió á Praga para pedir la in -
veftidura de fus Eíbdos , y délos de la Cafa de 
Juliers. 

L a Caía de Saxonia habia ya paífado fus 
buenos oíicioscon el Emperador. L a refpuefta 
d( ílodulpho fue , quequcria olvidar lo paí^ 
fado , reconciliarfe con el Eledor , y confe
rirle aóluaimcnte los regalos , y feudos por lo 
que toca al Eieótorado* Prometió confirmar 
á la Caía Elcóloral de Brandemburgo todos 
los privilegios , eonceísiones, y gratificacio
nes qua;;do fueren prefentadas fegun colum
bre. Acerca de la iuveílidura del Ducado de 
Juliers, y de los Paifes dependientes , pro
metía en breve una conveniente refolucion. 
Efta refpuefta fe dio en 24. de Junio de 161 x. 

Aunque en el Tratado de Jutterbock fe 
atendió á los intereífes del; Principe de Neu-
burg no quifo afsiftir á la Aífamblea , nilo 
quilo aprobar , con lo qne ella tranfacion no 
tuvo otro efedo , que el de reconciliar al 
Ele£ror de Braridtmbiugo con el Emperadorj 
y todo lo que en ello ganó la Caía de Saxo-
nia fue que eíle mifmo A£to era un recono
cimiento de fus derechos, pues fila Cafa de 
Brandemburgo ios hubiera creído fin funda
mento } no hubiera admitido á la de Saxo-

ííia 
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nía en el poíTefíbrio común dé cflos Efcdos 
mientras íe efpsraba la adjiiaicacioxi d'caH 
niciya. , x 

Las cofas quedaron en fu primer EiTáqai 
hafta el año i ^ n • Las Rencas íe partían igual
mente entre el Eicótor de Brandemburgo ve-
prefentadopor el Marcgraye Erneilo íu her
mano, / «1 Principe Wolfgango Guillermo 
de Neubur^ , que repieíemaba á íu Ivladre. 
Las Guarniciones fe componían de igual nu
mero de Tropas de los Principes pofieyen-
tes. Ellos dos Principes refidian juntos en 
.DuíTeldorp , y procedian de común acuerdo 
por lo tocinte al Gobierno del País. Pero' 
en fin fe turbó ella buena inteligencia. Una 
diíll'níion íobre los Bienes Eclefiafticos fac 
el primer motivo. Las Provincias Unidas com-
jmfieron ella difeordia , pero fobrevinieron 
otros dos incidentes, que no pudieron reme
diar, 

Rodulpho habia muerto en IO. de Enero 
de ] 7 i z . y habiéndole fuccedido fu herma
no Mathias convoco una Afíamblea en Erford 
en Saxonia , para ajuílar el negbcio de la 
fucefsion de Juliers. En ella fe hallo el Prin
cipe Palatino Wolfgango Guillermo. EOe 
Afíamblea fue tan infrudluofa como las demás. 
Pero elle Principe a fu regreíTo , vio que los 
Covnifiarios de Biandembargo habían abufado 
de fu auícncia, y hecho fixar Mandamien
tos , en que iblo fe nombraba el Eleílor de 
Brandemburgo. Tuvo ella conduíta por una 

O j in-
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infracción de las convenciones. Entre tanto 
el Marcgrave Erneílo de Branderoburgo mu
rió en 18.de Septiembre de 161^. E l Princi
pe Eleftoral Jorge Guillermo fue el dia i 6 . de 
Odubie á DuíTeldorp , para fuccederle. E l 
Principe Palatino le opufo á fu recepcion,haf-
ta que fe hubieíTe dado íatisfaccion á las que-
xas que tenia^ Otro mejor objeto eftuvo en 
términos de reconciliarlos. L a Cafa de Saxo-
niahab'.a ya recibido del nuevo Emperador 
una invtllidura iguala la de Rodulpho ; y co
mo en los Pailes Baxos Auftriacos habia feu
dos de la Cafa de Juliers , tomo poífefsion 
de ellos fin embarazo alguno. Tratóle de re
conciliar á los dos Principes políleyentcs. Sus 
amigos comunes los aconíejaron íe unieífen 
por un matrimonio. 

En efecto el Principe Wolfgango Guiller
mo fue á B.rlin para caíarfe con la hija del 
Eledor Juan Segifmundo. Eíbodo en la me-
fa íoltó algunas palabras poco diferctas que 
ferian tal ye'z efeólo del vino. E l Eleítor las 
cartigó coi) una bofetada. Un fonrojo feme-
^antefue tanto mas fenfible al Principcquan-
to no pudo obtener facisfaccioq. Salió de la 
Corte de Bcrlin , y fe echó , por decirlo af-
ít , en los brazos de la Baviera. Casóle con 
unaPrincefa, que fue Magdalena , hija del 
Eiedor Guillermo V . Elle matrimonio fe hi
zo el mifmo año i<>n* y el dia i y. de Mayo 
del año fíguiente abrazó la Religión Catholica. 
Eíla umon con la Bavicra mandó de tal fuer-

. - i / i - \. n te • 
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té Ais intenciones , que Ce h h o ' k d o ¿cV.(r 
paña , de quien obcuvo una penílon. 

Efte Syftema era enteramenté nuevo. E l 
Principe Palatino Wolfgaago Guillermo , he
cho Catholico , hierno del Elf&or de Ba-
viera , que era General en Gefede las fuer
zas de la Liga Catholica , y Cuyo hermano el 
Ele í tor de Colonia , y Obifpode Lieja, pof-
feia Eftaios en las cercanias del País de Cleves, 
Juliers , v B:rg , y demás de efto amigo de 
Efpaña , y por coníígüiente del Archiduque 
Alberto , que poífeia los Paífes Baxos Efpa-
ñoles ; efte Principe era un importante objeto 
para la confederación proteftante , que aban
donaba. No fe fabia que partido ternaria la 
Francia. A la verdad : efta Potencia fe había 
alebrado de quitar efta fuccefsion á la Cafa de 
Auftria , y embarazar la tomada poflefsioíi 
con el plaufiblc titulo de fequeftro i pero an 
Principe Palatino no le ocafionaba los mifmos 
recelos; demás de efto, fe hallaba con tantos 
embarazos, fiempre infcparables de las Mino
ridades. 

E l Principe Elefloral de Brandemburgo 
eligió furefidencia en Wetel en elPaisde C l e 
ves. Como fu edad no paflabade i S . a ñ o s , fc 
le formo un Confejo en que tenían mucha in
fluencia los Eftados Generales de las Provin
cias Unidas. Dcfpues trasladó fu Corte á C l e -
ves, Capital del Ducado de efte nombre. E l 
Principe de Neuburg Wolfgango Guillermo 
continuó fu vefidencia en Dufíeldorp > J como 

O 4 K> 
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tenia 3 ^ años fe hallaba en eftado de gover-* 
Jiarpor simifmo. Eftos dos Principes fcob* 
fervaban en extremo uno , á otro 5 fu defcon-
fianza era mutua. L a República de las Provin
cias Unidas defeaba £11 unión 5 pero el eftado 
en que fe hallaba el Palatino fe lo hacia fofpe-
chofo. Temian quclos Ffpañíles femezclaf-
fen en fus negocios , entraffen en los Paifes dif~ 
putados , y porrellos feabrieíTen camino á lo$ 
Eftados de las Provincias Unidas. 

Aumentó eíla defconfianza un viage que el 
Palatinohizo en la Primavera a la Corte de :. 
Eledor de Colonia, No fe dudo quefuefle pa-
radifponeruna irrupción en el Baispoííeido 
por el Ele¿lor de Brandemburgo. Eftq Princi
pe eíhivo tan perfnadido de elío , que mas qui-
fo adelantarfe , que efperar. Fortificofe con al
gunas Trenas Olandeíasjy quifo íorprehender 
a Duík ldpipen aufencia del Palatino. Def-
cubrieron el defígnio 5 y fe frnftró la E m 
preña. 

Conoció el Archiduque Alberto quantos . 
males podía ocafionar elle principio de hofti-
hdad. Reducido eík Principe á las Provincias 
Catholicasde losPailes Baxos 3 folo pem.ba 
enpolTcerlas pacificamente , y procuró evitar 
el incendio. Eícribió ¿ los dos Erincipes para 
perfuadules áconfervar entre si una buena inr 
telligencia , y amenazó bolver todas Us fuer
zas que tenia á fu diípoficion contra el que in-
tentaíle otra cofa. Rogó a la Reyna Regente 

o m o i ^ ^ S W 6 ! [ü b o n d a d , y em-
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^cñaffe á las Provincias Unidas a que no to-
maffen medidas violentas, Propufo una nueva 
Aflamblea, donde por la mediación de Poten
cias neutrales fe ajuílaífen las diferencias. L a 
Keyna ofreció fus buenos oficios , y los Hila
dos Generales expreffaron , que folo defeabati 
la paz. Pero las diviliones que agitaban á la 
Francia hicieron infmftuofos los esfuerzos de 
la Reyna, y las Provincias Unidas fe dexaron 
llevar del interés de fu libertad. Contentaron-
/e con prometer , que íi fe veían precifadas á 
entrar en eíla querella no fe quedarían con un 
palmo de tierra. 

E l Eleftor de Brandemburgo no habia em
pezado con animo de no profegair. Dicefe 
que Wolfgango Guillermo procuró no tener en 
Juliers lino Tropas fuyas. Es natural, que lo 
defeatíe en la íituacion en que fe hallaban las 
cofas. Efte deíignio verdadero , ó falfo , fue el -
pretexto que determinó al Conde Mauricio de 
Na0au á marchar alli. L a guarnición era fuer
te , y el Gobernador que había férvido á las or-' 
denes del Conde Mauricio , era fofpechofo al 
Paladino. Efto fue baibnce para difguttar á ef-' 
te Oficial. Aguardo laocafionj y con fusBran-
demburgeníes forprehendió á las Tropas Pala
tinas , las defarmó , las echó fuera de la Ciu
dad, y.recibió un cuerpo de Tropas facado de 
las Guarniciones , que la República tenia en 
ÍUG contornos. Habiendo fabido el Palatino 
efta novedad , fe apoderó de Dufíeldorp , echó 
de alli a los Brandemburgenjes , y fortiñeó cüa 
Vív " ' ' Los 
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Los Eftados fe cfcusáron de lañarte mié 

hatuan tenido en la toma de Joliers, declaran
do , que no habían hecho marchar fus Tropas, 
Uno para confervar la paz que los dos PriHci-
pes iban a romper: que guardaban á Juliers co-
m o e n d e p o í i t o , h a f t a que cftuvieren acordes 
los l'olleedores legít imos. 

E l Archiduque viendo hecho el empeño í b l o 
pensó en detener los proqreíTos del Conde 
Mauricio. Embio muchos Correos para avifar 
a la Corte de Madrid. Dec ía que neccfsitaba 
de un numerofo Exercito , y de 400000. nefos 
pára los gaftos de cfta guerra. E l Conícjo de 
Madrid le concedió lo que pedia , y comenzó 
embiandolela mitad de c í h fuma , ofreeien-
dolé embur laego el refto , y aun mas fi fue
re neceflario. Paísó mas de un mes antes que 
recibieíTe e í h refpueíh. Empleó eñe intervalo 
en iohcitar un amigable ajuíle. Propufo una 
conferencia en Wefel ; pero fue inútilmente. 
p¡í e m alConde Oaavio Vifconci. 
¿fte hábil negociador no obtuvo del Princioe 
Uleífcoral fino refpueftas va^as , y en términos 
generales. H ^ o también fus esfuerzos con el 
Príncipe de Neuburg. Efte Princ.pe juílificó 
lo que había hecho en Duííeldorp con la con-
dudtaquefe había tenido en juliers. Rogó á 

u - A 0 m hlcieíire ent:rar en íus intereíTes ai A r 
chiduque Alberto , y que le protegieíTe el Rey 
de Efpaña. E l Archiduque fe dirigió á la 
Francia , y á la Inglaterra , rogándoles empe-
naflen a las Provincias Unidas á que dexaíTen que 

á 
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I Ju l ie r s . L a Francia tenia relpetos que guar
dar , y la Inglaterra mucha tibieza para con-
defeender. . . -

PaíTofe parte del Verano fin que le vicfle 
Plenipotenciario alguno de eftas dos Poten
cias 5 y habiendo el Archiduque recibido las 
remeflas de Madrid , comenzó á levantar 
gente. 

La tregua de doce años firmada en KÍO^. 
con los Olandefeshabia reducido lasTropas de 
Efpaña á 8hombres de á pie, y á noo . Ca-
vallos. Los Hilados hablan "coníervado en pie 
2oy. Infantes , yzyoo. Cavallos, demás de 
4^. hombres de Infanceria , y 200. Cavallos 
que les mantenía la Corona de Francia. E l Ar
chiduque aumentó fus Tropas hafta el numero 
de ?oy. hombres. i8y. Infantes , y 2^400. 
Caballos hablan de componer el principal 
Excrcito. E l refto eftaba deftlnado para de
fender las fronteras , y guarnecer las Pla
zas. 

E l Papa al entrar en la Liga Catkolica 
habla convenido dar fu contingente en cafo 
de guerra. E l Principe de Neuburg logro que 
fe le afsignaffe efte contingente j demás de 
ello recibió una fuma del £le¿tor de Ba-
blera. 

E n fin , el Rey Jacob© I . de Inglaterra 
erobio al Caballero Worton en calidad de 
Embajador Extraordinario , y Plenipotencia
rio para diiponer un a)uñe entre las Partes. 
ProTHito poner á juiiers en depoíito en poder 
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de una Potencia neutral. Nombró tres, una 
Catholica, y dos Proteíhnces, E l Archiduque 
admitió la primera ? y recusó ias otras dos. 
Eítos principios fueron caufa de que iro fe f on-
vimeíTen. La Francia embió también fu Pleni
potenciario , que hizo al Archiduque el cargo 
de haberfe precipitado enefte negocio. Preveía 
que íi las Tropas que efte Principe habia le
vantado fe ponian en Campaña apondr ían 
también las fuyas losEftadosj de fuerte , que 
la tregua e íhna muy arriefgada á romperfe , y 
que en efte cafo feria tenido^por agreífor. Pero 
las Cortes de Madrid , y de Brufelas habían 
rciuclto no permitir , que los Eftados Generales 
conlervaffen á Juhers por mas tiempo i y en 
cafo de no poder recobrar efta Plaza , inten
tar alguna otra conquiíh equivalente. 

E l Marqués eb Spioola mandaba las Tropas 
dc^Eípaña , que hizo juntar en Maftricht. Los 
Hitados Generales echaron hombres en Ju-, 
J i m , cuya Guarnición fe halló fuerte de 411, 
hombres, demasde 300. Caballos, y tomaron 
todas las medidas pofsiblcs para que efta Plaza 
no pudieíre íer tomada fino defpucs de un lar
go , y fangriento fitio, En lo' demás fe con
tentaron con obfervar los movimientos de ios 
Efpañoles , que por fu parte no oífaro:; atacar 
las Tropas Oiandefas , por lio fer los agref-
lores. 

Spinola fe pufo en'marcha á la frente de 
un Lxercuo de i8y . hombres de Infantería, 
z/oo. Cavallos con doce piezas de Campaña, 
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y fue a acampar entre Maflrich , y Aquirgrar.. 
Los Proteílantesde efta ultima Ciudad , que 
es libre , e Imperial , aunque ella en el terri-
torio de Juliers, fe habían apoderado del Go
bierno con motivo de algunas turbaciones, que 

- eíla mutación nohabia íbíkgado. E l Empe
rador habia embiado Mandamientos , que 
hablan íido defpreciados, y habia pueño á la 
Ciudad al Bando del Imperio. E l Archidu-
-que Alberto encargado de la execucion , U 
encomendó á Spinola. Eñe defalojo á íoo* 
hombres , que habia hecho entrar en ella 
al Eleclor de Brandembmgo > reftableció el 
Magiílrado Cathclico , y dexó 1200. hom
bres de Guarnición. Spinola marchó de allí 
á Duren , que t o m ó , y pufo en ella 600. 
hombres. Hizole dueño de algunas otras Pla
zas , y entre otras de Mulheitn , cuyas forti
ficaciones demolió. Apoderófe de üfloy,y en
tró en el Ducado de Cleves. 

A l paiíar le deívió para ir á dar el pefame 
al Principe Wolfgango Guillermo , cuyo Pa
dre habia muerto en 10.de Agorto. Acercó-
fe á Wefel , que no teniendo que oponerle, fi 
no fus Murallas , capituló defpues de un fi-
tió de quatro días. Prometió por la Capitula
ción reílkuirb quando los Eftados Genera
les reílituyetíen á Juliers. Afsi acabó la Cam
paña por Spinoln. 

E l Conde Mauricio por fu parte no fe 
habia eílado ocioío. Habia tomado á Eme-
r i c , y Rces, Ciudades fobre el Rhin .entre 

We-
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Wefel , y Cleves. Eftaba junto á la primera, 
quando Spinola eftaba cerca d e W e í e i j y es 
de notar, que el Archiduque habia ordena
do á fu General no obiafle en modo alguno 
contra las Tropas Oiandeías para no rom
per la tregua. E l Conde Mauricio tenia tam
bién orden de fus Amos de evitar todo em
peño con los Efpañoles , y de no ocafionarlo 
atacándolos. 

Las Cortes de Francia , de Inglaterra , y 
de Alemania fe confternaron quando vieron 
á Spinola dueño de Wefel, Previeron que feria 
difícil echar de alli á los Efpañoles. L a 
República por fu parte temió quifieífen inva
dirla por aquella parte. E l zelode los Media
dores fe enardeció. Sus Embaxadores fueron 
á las Cortes de los dos Principes competido
res. Vieron también al Conde Mauricio , y 
á Spinola. Convocófe una AlTamblea en 
Santea en el Pais de Cleves á dirtancia caíi 
igual de los dos Campos. Refuges por la Fran
cia, Worton por la Gran Bretaña , Pecquicr 
Chanciller de Brabante, y Wifcer por el A r 
chiduque , fíete Diputados por las fíete Pro
vincias Unidas , dos por Eleótor Palatino, que 
habian de cuidar de ios intereífes de la Union 
Proteftante, tres por Brandemburgo , y tres 
por Neuburg fueron los negociadores del 
Tratado de Santen. Saxonia m los tuvo, o 
porque no fue llamada , ó porque figuió al 
cxeraplo del Emperador que no quifo tener 
parte en el Tratado. Los Diputados de los 

Efta-
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Eftados fueron admitidos alas conferencias, a 
las cjüe no íe admitieron los del Archiduque; 
pero los Embaxadores de Francia , y de I n -
glatera les comunicaban quanto paflaba en 
ellas. 

Propufofc dividir la íuccefsion dos partes 
tan iguales quanto fuelle pofible i que el uno 
de los Principes haria las partes, y que el otro 
elegiria. Brandemburgo reprobó eíle expedien
te. Las Provincias unidas temieron , que fi le 
tocaba elegir á Neuburg , le hicielTen elegir 
i®s Efpañoles la parce defde donde pudieíen 
invadir mas feguramente á la República. Pro-
puíbíe otro medio , que fue que cada Princi
pe xendria folo por í'eis mefes la parte que 
le recayefle , y qu« cambiarían de feis en íeis 
mei'es para embarazarla fuccelsion perpetua. 
Los Mediadores hicieron verlos inconvenien
tes que hablan de íeguiríe de una difpoficion 
femejantc , y fue precifo buíear otra que fuef-
fc menos arriefgada. Poco faltó para que ef-
tas confereucias hubieirejilido inútiles. E l A r 
chiduque recibió de Madrid una nueva reme-
la de jooooo.pcfos. E l defeaba verdaderamen
te la paz ; pero veia , que la que fe creía lo 
grar por las condiciones propueftas, no podia 
Ter durable , y íentia en extremo facrificar á 
Wefel á una paz tan poco sólida. E n efe í lo fe 
t o m ó un partido mas prudente , y fue que fin 
exigir ya pofíelsion alternativa fe conviniefle 
en dividir los Dominios en dos partes tan 
Iguales, como fuefl'e pofible , y echar fuerte 

f<* 
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f©bre qual de los dos Principes había de 
elegir. Los Embaxadores prometieron en nom
bre de fus Amos mantener á los Principes de 
Brandembuirgo , y de Neuburg en la Adminif-
tracion proviíional de eíla fuccefsion. 

Los Artidulos fueron X X V . Los principa
les eran , qnelas Guarniciones pueftas en to
das las Plazas, Caftülos , y otros Lugares de 
los Ducados de Juliers, Cleves , Berg,Con
dados de la Marck , y de Ravensberg, y en el 
Señorío de Ravenftein , halla los de la Ciu
dad , y Caftilló de Juliers j y Wefel, fe quita
rían luego , facando las municiones , que fe
rian llevadas por los que las habian puerto i y 
que todas las Tropas de los dos Exercitos fe 
retirarían á fus Paifes 9 fin pretcníion alguna , y 
fin perjudicará los habitantes, ni á los fub-
ditps. 

Que los Principes ao pondrían Plaza nin
guna en manos de un tercero , y que fe afsifti-
rian mutuamente contra todos los que por 
fuerza , o de otro modo pretendieílen dichos 
Paifes 5 i'alvo á los pretendientes el de poder 
proceder en jufticia , 6 amigablemente : Que 
las Guarniciones no podrían fer pueftas, ó ef-
tablecidas , fino con confentimiento delosdi-
chos Principes, los quales no tendrían para la 
cuftodiade fus perfonas fínO cinquenta hom
bres de á caballo , y cien «Infantes cada uno: 
Que las fortificaciones hechas defde el mes de 
Mayo ferian demolidas; que no habian de ref-
tablecerfe , y que no fe fortificaría Plaza nin

guna 
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gana de dichos Paifcs, haíta defpues de la en
tera decifs ion de la Caula principal: Que los 
EcleííalHcos , Oficiales, y Gentiles-hombres» 
ü otros , que hubieren íido defpoíTeidos , ó de-, 
puertos , ferian reftablecidos fin excepción^ 
Que todo lo innovado en el Eftado , afsi Poli-
tico , como EclefiaÜicofe arreglaría , confor
me á los Tratados de Dortmund, de Hal l , &c, 
por Comiflarios diputados: Que los Princi
pes refidirian feparadamente en los dichos P a i -
fes j y que eítos Paifcs ferian feparados íín 
perjuicio de fu unión, y de los Tratados de 
Dortmund , y de H a l l : Que en la una de las 
dos partes entrarían el Ducado de Cieves , ef 
Condado de la Marck , y el de Ravensberg, y. 
t i Señorío de Ravcnftein , y todas las pertenen
cias de la Chancilleria , y Cámara de Cieves,' 
como también los Feudos , Tierras , y Seño
ríos íltuados en el Ducado de Brabante , y t a 
el Condado de Fiandes; y por el mifmo Ar t i 
culo fe feparaba el Condado de Ravensberg da 
Ja Chancilleria , y de la Cámara de Cuentas de 
Dulfddorp , ala que eííaba antiguamente uni
do , y fe unia á la de Cieves. 

En la otra parte entraban los Ducados de 
^erg » y Juüers , con fus pertenencias, y de
pendencias. Ordenaba fe la demolición délas 
Fortificaciones de Juliers, y fe reducían fas 
muros á una fola cerca. También fe habían de 
arralfarlas nuevas Fortificaciones de Duílel-
dorp. Mientras fe hacían eftas demoliciones, 
las dos Ciudades habían de reíUtuirfe á los Ef -

P ta-
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tados dé Juliers , y Cleves , y fe preícríWa el 
modo con que debian guardaríe hafta fu exe-
cucion. 

Hechas ais! ias partes, hablan de echar 
fuertes los Principes , y cada uno habia de go
bernar la fuya en nombre dé los dos. Todos 
los Ados públicos , en las dos Rcíídcncias, ha
bían de firexpedidos en una mifma forma,y 
baxo un fcllo común , que habia de diíponerie: 
QJJC en r.na , y otra Refideneia pondría cada 
Principe dos Preíidentes con quatro Coníeje-
ros i que los Preíldentes preíidirian alternati-» 
vamence por femanas. Los demás Artículos 
hablaban de las reglas del govlerno Ecleíialíi-
cy. , y C iv i l . Eíle Tratado fue firmado ea San-
ten á 12.de Noviembre de 1614. La Francia, 
la Gran Bretaña, los Hilados Generales, y el 
Eleótor Palatino fe obligaron a hacerlo exe-
cutar; pero quando fe llego á la evacuación de 
las Plazas de Juliers , y Wefel, r l Conde ívían-
ricio , y Spinola no pudieron convenir ea 
el modo. 

En vano propufieron los Mediadores di
ferentes me4io5- Los dos Generales, que tal 
vez tendrían fus fines particulares , no apro
baron ninguno. En el mes de Diciembre los 
Embaxadorcs de las Potencias Mediatrlces fe 
canfaron de tantas dificultades , y amenazaron 
abandonarlo todo.Eftando en ello, HU Correo 
traxo una orden de Madrid al Archiduque para 
no entregar á Wefel , ni permitir que el Tra 
tad© de Saneen fe efect̂ uafle iin pamcipacioti 

del 
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del Rey Catholico. Los Embaxadores íe re
tiraron > los dos Exercitos tomaron fus cuar
teles de Invierno en los Paifes de Cleves, y 
Juliers. Spinoia hizo hacer una Ciudadda en 
Weíel j y puío en ella Plaza 3^. hombres de 
á pie con 3 00 . Caballos. 

E l Conde de Zollern habia íido erabiado 
por el Emperador al Archiduque antes de la: 
íeparacion del Congreffo de Santen. Su-co~ 
mifsion era , que éfte Principe no convinieffe; 
en ajüfté alguno en perjuicio de la authoridaá 
Imperial. E l Arcinduque defeaba fuiceramentc 
la execucion del Tratado. Eícribipal Rey de 
Efpaña ios motivos que tenia. La Corte los 
atendió, confintio en el Tratado de Santen, 
y en la reíHcucion de Wefel. Entretanto el: 
Conde de Zollern procuraba hacer que el D u 
que de Neuburg eíhmeíTe defeoncento con la 
repartición , y le períuadia fe íometiefle ai 
Emperador para obtener de eíle Principe la 
excluíion de Brandembufgo , que no queria fu-
jecaríe á la deciísion Imperial. Neuburg , an
tes de dar pallo íobre efto , queria tener íeeu-
ridadesde que fometiendofe fe haria de mejor 
condición que por el Tratado de Saneen , y 
como dice un Anónimo que ha tratado eftas 
mifmas materias, también Brandemburgo hu
biera querido fo meter fe baxo las mifmas con
diciones. Las cofis perfeveraron largo tiempo 
en elle eftado. ElExercitode Efpaña ocupaba 
una parte de los Ellados mencionados 3 los 
Olandefes otra. Los dos Principe? re lidian , y 

P z eo-
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gobernaban j pero tenían por-Amos á los que 
habían llamado en fu focorro. 

Las turbaciones que ocurrieron en Bohe
mia caufaron en Alemania un incendio , que 
excitó deípues la atención de todo el Cuerpo 
Germánico. E l Letor tendrá á bien que en 
pocas palabras le hagamos prefente el mo
tivo. 

Rodulpho I I . era de baftante buen natural. 
Amaba á los Sabios, y alas Ciencias. Formas 
vigor que aparezca en fus Mandamientos era 
naturalmente íloxo. Sus tres hermanos no te
nían hijos; y el legundo Maximiliano , Graa 
Maeílre del Orden Teutónico , vivía en el ze-

'libato. jQuifo bien , y adoptó á Eerdinando 
uno de fus primos, á quien miraba como Cu 
fuccefior , como en eie¿io lo fue de Mathias. 
A efte ultimo daba zelos elle amor , y era de 
un genio inquieto, y turbulento. Apoderófe 
<k tanta authoridad , que pufo varias veces al 
Emperador en grandes embarazos. Siempre 
pronto á proteger á los Malcontentos , pre-
cifaba á fu hermano á ajullarfe con ellos i y 
en efpecial le obligó á conceder á los Pro-
terrantes mejores condiciones de las que hu
bieran logrado íi no hubiera temido el Emped
rador que formaffen ua partido á cuya frente 
i - era podido ponerle fu hermano Mathias. 
, : i / ornas elle Archiduque. Captó la vo
luntad á cali todos losMiniltrosdc Rodulpho, 
que apenas tenia junto á si quien no fuefle 

9 a ÍU kcrmano. Coílóle caro elle exem-
plo 



D E I A EUROPA, z i 9 
pío que había dado , yfeíiguió para con él. 

En x<fr8. hubo en Praga una fublevacion. 
E l Arzobifpo de efta Ciudad habia obtenido 
del Emperador Mathias un Decreto , en virtud 
del qual hizo demoler un Templo de Protef-
tantcs , y cerrar otro. Eftos fe quexaron ; fus 
quexas fueron defatendidas, y los mas acredi
tados de entre ellos convocaron para el raes de 
Mayo una Aflambléa de los Eñados en la Ciu
dad de Praga. ElConfejo de Eftado fe opufo 
á ella , pero infruóluofamente. L a abertura 
de la Aífambléa fe hizo el dia 21, y los Dipu
tados convinieron CR mantener á fuerza abier
ta , íi fuere neceffario , fu Religión , y Tem
plos en Bohemia. Conílrmaronfe en efta re-
íolucion el dia 13. y formaron un Manifiefto, 
en el que protelíaban querer vivir , y morir 
en la obediencia que debian al Emperador. £ 1 
mifmo dia los Diputados de la Nobleza , y de 
la Ciudad fueron á Palacio para oír leer las or
denes del Emperador , y fe arrebataron tanto, 
que arrojaron por las ventanas de la Chancillc-
ria á los Condes de Martinitz , y de Slavata, 
y á Phelipe Fabricio. E l Conde de la Tour, 
que cftaba á la frente de los Malcontentos, 
hizo que le preftaífen juramento los habitantes 
de Praga , y dio comifsiones para levantar 
Tropas. Cafi todo el Reyno íigaio el exemplo 
de la Capital. L a Moravia , y l a Silefia anexas 
de la Corona de Bohemia fe declararon def-
pues, y muchos Principes Proteílantes ofre
cieron focorro á los Malcontentos, 

P 5 
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Mathias por fu parte foiicitaba el focorro 

.délos Catholicos, y publicaba Mauifieftosi 
<arraas inútiles quando no eírán foílenidas de 
otras. írmbió contra los Bohemos al famofo 
Conde de-Eucquoy , pero con tan pocas Tro 
pas , que no pudo focorrer a Filien , la única 
Plaza 5 que aun era fiel , y cftaha íitiada por el 
llijo natural del Conde PedroErnelto de Mauf-
feldt j que en efeóló la tomo en el mes de No
viembre. Eíle incendio fe aumentó por inf-
tantes. Máthias lo quifo extinguir. Su defig-
nio era comprar la Paz , concediendo nuevos 
Privilegios, pero no fe lo permitieron. E l 
Cardenal Giezel fu primer Miniñro , y Priva
do , acuiado de inípirarle cftas diípoíiciones 
pacificas^ fue facado por fuerza del Palacio 
Imperial ,eldia 10. de Julio por el Archiduque 
Maximiliano ., gran Maeftre de la Orden Teu
tónica , y por el Archiduque Ferdinando fu 
j r imo. Sentido Mathias de tal defacato , no 
obtuvo otra fatifaccion , que protaftaciones 
derefpetoj y amiftad. Demafiado vivo para 
no fentir la injuria que fe le hacia. y demaíia-
do débil, y poco dueño para cartigar á los Au
tores , murió el dia 20.de Marzo de 1̂ 15). y 
tuvo por fucceífor en el Imperio á efte rniímo 
Perdinando , á quien Roduipho l í . habia mi-
iado como á hijo.El Archiduque Maximiliano 
había muerto en 2.deNoviem.año antecedente. 

Defde el dia p, de junio de 1^17. Ma
thias habia hecho elegir á fu primo Perdinan
do Pvey de Bohemia por los-ÉíUdos. Para lo

grar 
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Crar los Votos de losEleaores Proteftantcs,de 
quienes necelsitaba pava íubir al Tronojmpc-
naljprocuro conciliarfe el afeóto de los Piotef-
tantes de Bohemia. Hizo publicar por Bucquoy 
una íufpeníion de arnv-s.Los Malcontentos, que 
fe difeurrieron mas fuertes , no la admitieron. 
Los Cacholicos fe mantenían en la defenliva. 
Caníado Bucquoy de la inacción jfué á atacar a 
Mansfeld, á quien batió 5 pero la Tour , que 
havia ya enveítido a Viena , corrió á locorrer 
á los Bohemos. Bucquoy } contento con la 
ventaja que habiacopleguido, no quilo amel
gar íeíjunda batalla. E l dia m de Julio , los 
Proteftantes de Bohemia , de Moravia, de Sde-
fia , y deLufacia firmaron una confederación, 
en virtud de la qual fe obligaban , entre_otros 
Artículos, ano reconocer por Rey Principe 
alguno Auftriaco , y á coronar uno de fu R e l i 
gión. Y a hablan'reconocido a Ferdinando 
por fu Rey 5 pero ello lo miraban como una 
mera ceremonia, que no le daba mas que un 
titulo ; fiendo coftumbre en la Cafa de Aurtria, 
que el Rey Elefto , viviendo el Reyr.ante , no 
pueda gozar de la Corona hafta deípues de la 
muerte del que le hizo elegir, para quitar a 
los Eftados la libertad de elegir otro , ŷ  de
terminar fu elección al fucceffor , que el fe 
nombraífí. E l habia üdo coronado Rey de 
Uagria í el mes de Julio de y el Ar
chiduque Alberto , á quien pertenedan natu
ralmente los Eílados de Auftria fe habia dado 
fu adminlíhacipn. 

P 4 Feri 
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Ferdmando habiá feñalado íu zeío contra 

lot Protcilantes á quienes fe hizo odioíilsimo. 
E l Eleílor Palatino, a quien los Proreftantes 
ce Alemania hablan hecho faGefe,bizo to
dos fus esfuerzos para cílorbar la elección de 
Perdinando , y dio á entender á los Eledores, 
que lí ia iucceísion de los Auftriacos no fe in-
terrumpia en efta ocaíion en que faltaba la l i 
nea direda , no habia eíperanza de intcrrum-
|>irla jamás. Todos fus esfuerzos fe fruftraron, 
y Ferdinando fue ele¿io Emperador. Los Bohe
mos quedaron mas difguftados , que defanima-
dos, y fe esforzaron á nombrarfe otro Rey. 
Ofreciéronla Corona al Duque de Babierajque 
no la quifo adnditir, y defpues al Duque de 
Saboya , que tenia por Madre una hija de Ma
ximiliano I I . y también la rehusó. Dirigieron-
fe al Eleótor Palatino, que fue mas offado. Def-
lumbrado con el titulo de Rey efperaba fer 
foflenido por Jacobo I . Rey de la Gran Breta
ña fu Suegro. Sin embargo cfte Monarca le 
jn'oteftó , que no tenia que efperar apoyo algu-
jio de fu parte. La guerra fe hizo caí! gene
ral por la parte que en ella tomaron Dinamar
ca , Suecia j y Francia ; y para mayor defgracia 
el Archiduque Alberto murió cu Brúfelas en 
el mes de Julio de i 6 z i . 

Algúno<> mefes antes de fu muerte habia 
embiado á Pecquier Chanciller de Brabante 
a la Haya , á proponer á la Aflamblea da 
los Éftados ^Generales la unión de las 17. Pro-
jindas , baxo un ió lo Gefe, y en ^ o . 

Caer-
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Cuerpo de Gobierno , baxo fus legítimos due
ños : Larefpueña de la Aflambiea fue: , , Que 
3 efta propoíicion redundaba en oprobio de tan-
, tos MonarcasjReyes, Potentados, y Republi-
5 cas,que habían tratado con fus Señorías , co-
3 mo con un Eílado libre, y Soberano a ímita-
3 clon de los mifraos Archiduques , que ha-
j bian reconocido fu independiencia E l Chan
ciller no pudo obtener fegunda Andiencia , y 
fe volvió á Brufelas; pero ios Embaxadores de 
Francia , y de la Gran Bretaña fe portaron, 
defuerte , que la tregua que fe habia conclui
do por i 2 . años el dia p. de Abril de 1609, 
y eftaba para efpirar , fe prolongó por feis fe-
manas , y defpues halla 3. de Agofto.En efec
to defpues de efte termino volvió á empezarfe 
la Guerra. 

Spinolaque mandaba aun el Exercito de 
la Archiduquefa viuda , apenas vio rota la 
tregua , quando fe difpufo á obrar vigorofa-
mente. Apoderofe luego deGenep, y de Me-
urs , y fue á acampar delante de Burich. Eíte 
movimiento perfuadió al Conde de Mauricio, 
que nada intentaba contra Jaliers, y facó de 
alli i g . hombres. No efperaba otra cofa Spi-
nola , y apenas falió efta gente 3 quando def-
tacó al Conde de Berghe para embeftir efta 
Plaza ; y el dia 3. de Febrero defpues de cin
co mefes de bloqueo , ó de íítio fe apoderó 
eñe Conde de la Ciudad , y de la Ciudadela. 
Ellas Provincias de la fuccefsion de Clevesy 
y de Jaliers fueron muchas veces el theatro 
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de la guerra. Poco defpues de la torna de J u -
iiers por los Efpañoles el Elcétor de Brandem-
burgo hizo con los Hilados Generales una L i 
ga dcfcmiva , cuyo objeto era mantenerle en 
la .parte que le pertenecía de ella íuccefsion. 
Se obligo á mantener hombres en íer-
vicio de las Provincias unidas por efpacio de 
20. años , que fe contarían defde el dia en 
que fudTe pueílo en poffeísion. Los Olande-
fes volvieron á tomar á Wefel en 1^28. Fftas 
plazas fueron tomadas , y recobradas por ios 
Efpañoles , y la República , y unos , y otros 
declaraban , que no pretendían apropiarle ef-' 
tas conquiftas , y que fololas guardaban pa
ra fus legitimos Soberanos. 

Las marchas j .contramarchas , campos, 
y litios dcfolaban los Paifes , que eran alter-
rativamente arruinados por Tropas amigas , y 
enemigas. Los Eftados Provinciales no halla
ron mejor medio , que dirigirle direfíamen-
te a los dos Principes pofíeedores , y expo-i* 
nerlesla infelicidad de los fubdito? para mo
verlos á compalíon , y á poner remedio. Sus 
quexas fueron atendidas* Los Comiííariosde 
Brañdemburgo , y deNeuburg fe juntaron en 
Duffeldorp j y tomando por norma el T ra 
tado de Santen hicieron orro Tratado de re
partición provifional , que fue firmado en 11. 
de Mayo de 1Í44. Efte Tratado , que confta 
de L X I . Artículos no puede infertarfe aquí 
por fer muy largo : bañará referir lo efíen-
ci^l». . . . . . . . w' 

Por 
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Por lo tance á la Religión fe remiten á los 

íoncratos matrimoniales de la Princeía Maria 
en Pruíia , y de íu hermana íegundá donde 
efíá arreglado efte Articulo. 

Se rogará al Emperador ratifique efte T r a 
tado , y contente á la Caía de Saxonia , co
mo habia prometido Maximiliano L al D u 
que Juan de Juliers , Cleves , y Berg, me
diante una fuma , con lo qual el Empera
dor ofreció extinguir las pretenfiónes de la 
Caía de Saxonia. 

Por e l í V . y V . Articulo, los dos Prin
cipes fe obligan a reconocer refpe¿livamen-
te los fervicios hechos por S. M . Cath. y 
por las Provincias unidas, y hacer conjunta
mente todo quanto dependiere de ellos para 
cultivar con ellas dos Potencias una buenaj y 
•pacifica vecindad, 

Por el I V . por parte de las dos Corte? fe 
harán inílancias al Rey de Efpaña , á la Se-
renifsima Infanta j y á los Señores Eftados 
•Generales para que aprueben efta convención, 
y para obtener por fus buenos oficios la rati
ficación del Emperador. 

Por el V I I I . fe harán las mifmas inftan-
cias á los Reyes de Francia , y de Ingla
terra. 

I X . Se olvidará quanto ha podido cau-
far la defeonfianza entre fus Altezas , quie
nes en adelante procurarán obfervar mas ef-
trecha unión. 

X Si ocurrieífe alguna diffenfioa fe cora-. 
loo* 
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pondrá luego amigabkmente , ó por un com-
jjromiíío de los Eftados del Pais , y fe eftará 
á lo que fe decidiere á pluralidad de vo
tos. 

X I V . , E l Ducado de Cleves fe partirá de 
3 fuerte que S. A . E . de Brandemburgo tendrá' 
3 por fu parte todo el Pais entre Ifelbourg , y 
, WinnekcndoncK , y eftas dos Plazas , con 
3 todo lo perteneciente al Ducado de Cleves, 
5 quedaran á S. A . S. el Palatino de Neuburg: 
> Que fe feñalarán las fronteras entre las prin-
5 cipales Plazas con compás , y lineas , ponien-
5 do grandes piedras feftaladas por una parte 
, con las A:mas de S. A . E . y por la otra con 

las de S. A . S. Los feudos , y demás derechos 
a pertenecientes á los Ducados de Cleves , y 
3 competentes fobre los lugares íituados friera 
3 de eñas lineas, fea por uno fea por otro lado 
3 del Rhin j en eftos Pailes, ó fuera , pertene-
5 ceían al Seiior Conde Palatino s como tam-
3 bien que los feudos, y derechos fobre luga-
3 res íituados en eña linea, fea en cfte País , ó 
3 fuera por ios dos lados del Rhin , pertene-
3 cerán con fus dependencias al Señor Elcóior 
jde Brandemburgo j bíen entendido íin em-
a bargo j queefta íeparacion del Pais no hade 
, cauíar perjuicio á las rentas, bienes , y de-
3 reckos de los Particulares, y Subditos. Afsi 
3 los derechos de aduana , contribución , y 
5 otros no fe pagarán fino á aquel Serenifsimo 
^Principe en cuya parte íe hailaíTen fitua-
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X V . , Demás de eño S. A . E . tendrá los 

3 Condados de la Marck , de Ravensbcrg, y la 
, Caftellaaia deWendeck , que pertenecían an-
j tes al Ducado de Ikrg , con todas las depen-
, dencias , y derechos de ella Caftcllania. E a 
, trueque de lo qiul tendría S. A. S. de Neu-
, burg demás de la parte feúalada del Ducado 
, de Cleves , los Dacados de Julicrs, y de Berg. 
3con clSeñorio de Ravenrtein. Cada Principe 
, exercerá , y continuará la fefsion en las Die-
, tas Imperiales, y en las del Circulo j los de-
, recbos realengos , de feudos, de efeoka, de 
, impueftos j y tributos, y generalmente quaU 
3 quiera otra dignidad , y derecho, del miíma 
> modo que lo han exercido los antiguos Prin-
3 cipes, y Condes ; de fuerte , que el Señor 
3 Conde Palatino de Neuburg ,, y f us deícen-
j dientes s ó fuccefíores varones tendrán íersioii 
3 en las Dietas Imperiales , y ea las del Circulo 
a por los Ducados de Juiiers , y de Rergi y 
3 que el Señor Eleóíiorde Brandemburgo, y fus 
, defeendientes, ó fucceffores varones tendrían 
3 también fdsion por el Ducado de Cleves, y 
3 los Condados de la Marck , y de Ravensberg: 
3 Y por quanto el Señorío de Ravenítein fe 
3 halla afsi feparado de la Provincia de Cleves, 
a coraos el Condado de Ravensberg , y la Caf-
^telianiade Wendeck fe hallan Aparados del 
, Ducado-de Berg , el uno.de los Principes hará 
jfaber , y prefentar al otro la cefsion de todo 
3 impueílo , y derecho de aduana , fea para el 
, Imperio 3 ó, fía para d Cirgub , fegua la 
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s antigua matricula i de fuetee, que cada uno 
, tendrá en las tierras de fu porción los i m -
/pueftos , r tributos. Por io que toca á las 
, rentas, bienes, ó Señónos que fe h ú h n en 
, Brabante , y Fhndes , h otros autiguos feu-
5 dos , ierá igualmente libre, afsi á S. A . S. 
3 como a S. A. E . fe'guir la precenfion de fus 
x derechos para fu particular utilidad,/ la de íus 
, herederos. 

X V I . , Cada Pdocipc gobernará en per-
5 fona fu parre de Pais fegun íu prudencia, 
, y experiencia , principalmente fegun la 
5 equidad , y conforme a las collurabres, 
3 privilegios , y Ordenanzas antiguas, contra 
, las quaies no intentará , ni emprehenderá 
, cofa alguna. 

Aqui ié v é , que ya no fe trata de Go
bierno de Sociedad , fino de una verdadera 
repartición , en la que cada uno gobernara 
fu parte como fupieífe. L a Cafa de Saxonia 
fe deiatiende caíi enteramente en elle T r a 
tado. Ahora fe verá la parte que fe le feñala. 
Sigáraos eftas difpoficiones. 

X V I I . , Si fucedieífe ( lo que Dios no 
, permita ) que S. A. E . de Brandemburgo, 
, fus hijos varones , ó los deicendientes de 
, ertos llegafíen á morir f n dexar herederos 
, varones , entonces el Condado de la Marck 
, pertenecerá ai hermano de S. A . E . el Se-
, ñor Marcgrave Joachin Segifmundo , y á íus 
5 defeendicaces varones. 

X V I I I . , ¥ en cafo que el dicho Señor 
M ár-
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5 Maregrave Joachin Scgiímundo Megaiíe á' 
j falcar fin dexar hijos varones , elle Conde-
, do paífará ;i la Cafa del Eieí lor , y Prin-
3 cipes de Sasfonia ; fi eíla Sercniísiraa Cafa 
i cbn-íience-etí efte ajulfe anees que llegue el 
5 mencionado cafo. 

X Í X . , Porque fi la Serenifsima Cofa de: 
s Saxonia no íe ajuíla con tiempo accediend» 
j á efte Tratado, el Condado de la Marcic 
j recaerá en el Sereniisimo Conde Palatino 
5 Wolfgango Guillermo , íin ceder en trueque 
, cofa alguna. 

X X . , Afsi miímo fi S. A. S. el Conde Pa-
5 latino Wolfgango Guillermo, fus hijos va-' 
, roñes , ó ius deícendientes iiegaffen a m o - ' 
, rir íin herederos varones ( lo que Dios no' 
, permita) S. A . E.de Brandemburgo , y fus 
3 herédelos varones obtendrán el Principado 
3 de Berg, y la parte del de Cieves, que fe ha-
3 bia dado en efta repartición ii la Serenifsima' 
3 Cafa Palatina. 

X X . , Y en eílecafo el Principado de Ju- ' 
, liers recaerá en el Sereniisimo Conde Pala-
i tino Auguílo , y fas hijos , y 'defeendientes; 
a varones; y en defeólo de ellos recaerá en el 
3 Señor Conde Palatino Juan íederico 3 ó fus 
3 hijos, y fucceííbres varones, que por en-
3 tonces vivieren. 

Elle ultimo era otro hijo de Phf.lipeLuis de 
Neuburg. Tenia ü Refidsncia en Hilpolíkin, 
y murió elaño 16x4.. íin haber logrado ningu
no de los feis hijos , que habia^emdo de fu. 

¡ocia-
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matrimonio con una Princefa de Hefíe-! 
Darmftadc. 

Es cofa notable que la Cafa de Saxoniaa 
que al principio fue admitida á la poflersioti 
aólual por los dos competidores , efté reducida 
ahora á una expeóhtiva muy remota , y de una 
muy pequeña parte de la íuccefsion , y aun 
ello exigiendo de ella fu confentimiento an
tes que llegue el cafo que fe le fcñale ; en cu
yo defedo fe le intima una exciufion , á que 
fe fabia con baftante feguridad que no dexaria 
de dar motivo. 

Pues lo que mas admira es , que uno , y 
otro Principe contratante parece que fe o l 
vidan de que fus hermanos , y Colaterales 
defeendientes de las Princefas de Cleves tie
nen defpues de ellos , ydeíu pofteridad maf-
culina el mifmo derecho que ellos tenían. 
Sin embargo quedan reducidos de una s y 
otra parte á una porción de la herencia. 

Elle Tratado , y otros, en que fe han fe-
guido ellas máximas , fon los que han cau-
fado tantas dificultades en ellos últimos 
tiempos. Defpues de haber declaxado en el 
Articulo X X I I . que en cafo que los Condes 
Palatinos , y fus defeendientes vaioncs He-
gañen á faltar , el Ducado de Juliers volvería 
a la Cafa de Brandcraburgo, fe añade en el 
Articulo X X I I I : , E l Sercnifsimo Marcgra-
, ve de Brandcmburgo , en quien de ella fuer-
, te recayere el Principado de Juliers, eílara 
, oblisado á ceder la una > ó la otra part¿ 

0 < , d c l 
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i del Principado de Cleves, ó uno de los di-
, chos Condados á fu elección al Principe P r i -
3 mogenito de la SerenifsimaRarna de losCon-
, des Palatinos de Dos Puentes , figuiendo la 
5 linea de Primog-nitura ; íí efía Rama de Dos 
, Puentes coníientc en erts prefente tratado an-
, antes de llegar elle cafo. 

Parece, fegun ellas difpoíiciones , que ellos 
Principes facrificandofe el uno al uno fusHerma-
nos, y Colatecales, Tolo afpiraban a hacer me
jor fu condición prefente, fia pararfe en lo mu
cho que dexaban que defenredar á fus herede
ros. Acafo creían que coa el tiempo difpon-
dria la Providencia alguna coyuntura en que 
fus fuccefiores reformaffen los defeólos de efte 
ajurte didado de la neceísidad. 

E l Articulo X X V I I . decia , que fe harian 
inftancias á S. M . Cat'a. y á los Señores Efta-
dos Generales, para que retiraffen las Guarni
ciones de las Plazas de eftos Paifes , y para fa-, 
ber de ellos el dia , y el modo con que fe em
pezaría la evacuación , y retirada de fus T r o 
pas. 

E l Articulo X X V I I Í . anadia , que íí fe re -
folvia dexar las Guarniciones de Efpaña en las 
Ciudades de Wefel, Orfoy , y Goch , o en al-> 
gimas de eftas Plazas 5 o íí fe quifieííen manten 
ner las Guarniciones de los Eftado^ Generales 
en las Ciudades de Rees, Eraeric , y Ravcnf-
tein , ó en una de ellas, feria libre á la otra 
parte poner Guarnición de fus Tropas en otras; 
tantas Ciudades feáaladas, &c. 
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Efte ultimo cafo luccdido , ni ios Efpañó-

les^ ni los Eftados Generales quiíieren retirar 
las Tropas de las Plazas que ocupaban j por 
mas inllanciasque hicieron las partes intereíía-
das. No proíeguiréraos, ni el refto de efte Tra 
tado , cuya mayor parte de Artículos fe hicie
ron infrudtuofos por efte motivo , ni las expe
diciones Militares , que fe hicieron de parte de 
los Efpañoles , y Olandeies. Eítas podrán leer-
fe en las Hiftoriasde aquel tiempo. 

E l Eledor , y el Duque de Neuburg, vien
do la poca difpoíicion de fus Amigos en cum
plir el Tratado de Duffddorp, del que fe aca
ba de ver una parte , hicieron otro el dia i r. 
deMarzode i 6 z 9 . E l Emperador habia reno
vado la pretenfion del fequeftro* E l Elector de 
Brandemburgo , y el Principe de Neuburg ef-
taban vigilantes. E l primero habia embiado á 
Dufíeldorp al Conde de Schwartzembourg, que 
con el Duque de Neuburg firmó efte Tratado. 

En el convinieron rogar al Rey Catholico, 
á la Infanta Arch iduqueia , y á lo> Eftados Ge
nerales , retkaffen las Tropas que tenian en los 
Eftados de juliers , Cleves , y Berg, y mandaf-
len á fus Tropas fe abftuvieíTen de coda hofti-
lidad : Qiie los dos Principes fe áfsiftirian mu
tuamente para la defenfa de ellos Eftados , y 
toraarian los dos igualmente los Títulos, y A r 
mas de los Ducados , Condados , y Señoríos: 
Que fin embargo el Eleclor pofíeena el Duca
do dcQeves , y los Condados de la Marck , y 
Pvavensberg : Que el Duque de Neuburg ten> 

dría 
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¿ría los Ducados de Juliers , y Berg , con los 
Señoríos de Ravenílein , y de Breírant, con co
dos los derechos anexos : Que lin embargo el 
Duque de Neuburg tendría un año de termina 
para determinar li cjucria mas el Ducado de 
Ckves , que el de Berg ; y que erto no obftan-
te , lasrentasde eftos dos Ducados , halla el 1. 
de Enero de KÍ^O. fe partirían igualmente en
tre los dos Principes poiíeyentes. Trataban de 
una difpoíicíon á cerca de los Beneficiosiy por 
concluíion determinaban , que defpues de 25. 
años, fi ellos, ó fus iucceífores no habían con
cluido Tratado definitivo , cada uno perma
necería en todos fus derechos á todos ellos Ef-
tados. 

Defpues de haber acabado elle ultimo T r a 
tado proviííonal , embiaron los dos Principes 
ala Haya, y á Brufelas , á pedir con inílanda 
la retirada de las Tropas. Ellas dos Cortes no 
tenían tal intención ; antes al contrario , pare
ce que fué feñal para volver á comenzarlas 
hoílilídades con mas vigor que haíla entonces. 
Los Imperia/es habían tomado ya algunas P la 
zas , y con pretexto del fequeilro fe unian á 
los Efpañoles. 

Traba;abafe con ardor en el Haya de parte 
de los dos Principes. E l raifmo Plenipotencia
rio , que habia firmado el ultimo Tratado de 
Duffcldorp , habia ido á Olanda en el mes de 
Abril . Habia preientado una bailante larga re
lación del eílado fatal en que fe hallaban los 

' Pueblos , cuya ruina fe procuraba .embarazar. 
o y , s i 
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> Si en la fituacion ( decía ) en que cftán hoy 
, las cofas en el Imperio duran mas cftas dif-
s cordias , podrá fuceder , que no folo los Pa i -
, fes de j u l k r s , y de Clevcs , fino también las 
, demás Provincias de S. A . E . eften expuel-
5 cas á un evidente riefgo por medio de cfe&i-
, vas hoftilidades. Por canto he juzgado conve-
3 niente hacer todo lo pofsible para concluir 

3 una Convención con el Serenifsimo Conde 
, Palatino , y arreglar! a quanto pudiefíe al Plan 
s que V . A . V . y el Seieniísuno Principe de 
s Orange habia formado en el mes de Mayo 
; pallado de i ̂  z 8. 

L a refpuefta de S. A . P . fue en general, 
que aprobaba lo que fe habia hecho i y folo 
propufieron algunas conferencias íobre c:eítos 
Arcicaios , que necefsitaban de explicarle j en 
lo concerniente á S. A . P . . 

Efío vino á parar en nada. A ertc Miniltro 
ayudo el Barón de Spiring , que el Duque de 
Keuburg embiaba cali con ci mifmo deligmo. 
Elle era relativo á las Plazas de donde fe facaf-
fen las Guarniciones. Su Amo ofrecía á las dos 
Partes beligerantes , es á faber , á los Efpaáo-
les , y á los Olandefes, una exada neutralidad, 
afsi por é l , como por fus Paifes , y Subditos. 
Les pedia la aprobación , y exccucion del ujti-
mo Tratado provifíonal. L a relpueüa á eíte 
Miníftro fué : ,Qae S. A. P. le alegraban de 
, faber , que el EieCto r de Brandemburgo^ y el 
s Conde Palatino tuvieffen animo de cilable-
,ccr entre si una unión mas CTWéha , y ur.a 

, cor-
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5 correfpondiencia , y amiíbd mas perfecta, no 
* dudando , que efto contribuiria al bien de 
: fus Palies , y de tus Subditos. A cerca de la 
refolucion pedida , eran de parecer , que íu-
pueílo que el Enemigo había quedado deicon-
t^nro del Tratado de Sauton , a quien S. A . P . 
hablan fido favorables , defeaban^ antes de paf-
f¡r adelante } faber las intenciones del Rey C a 
t ó l i c o , y de la Infaata , por lo tocante a la 
nueva Convención. 

Qeyole adelantar mucho , dando el con-
fentimienro de la Infanta autorizado por un 
pleno poder del aíío i ^ í - pero no'le tuvo 
por fuíkiente. JuZeabafe neceífano un pleno 
poder particular donde fe eípecificaíTe el ne
gocio de que fe trataba , y que pues ía Icfan-
?a habia cicrito fobfe ello al Rey de Efpaña, 
debia efperarfe , y examinarfe la declaraciosi 
que recibiefle. Por otra parte S. A . P . teman 
entonces objetos que les intereffaban mucho 
mas , y pedían toda fu atención. Acerca de 
Jos exceííos de las Tropas , (Je que fe habisn 
dado quexas , refpondían los Eftados Genera
les , que fe habia dado providencia , haciendo 
ferias prohibiciones , y aun exemplares de fe-
veridad. 

F.1 Duque de Nei^ttfg ^ peífonalmiente 
al Haya, donde hallo tres Minillrcs del Elec
tor de Btandcmburgo. L a propoíieion que hi -
to á los Eííados Generales es taa aouble^quc 
no puede Qsaitirfe aqíju 
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A L T O S , Y P O D E R O S O S .SEñORES, 
chariísiraos Amigos: 

j "VT"^ os doy g^cias , como Amigo , y 
3 X ^"en vecino , de que hayáis querido 
, oír mis propoíiciones en una tan ilullre A i -
3 famblea. 

, En quanto alo cflencial,y principal de 
5 mi negocio , creo feria fuperfluo fatigar la 
3 paciencia de V . A. P . reiterando aqui, que 
3 he contraído muchos Tratados con el difun-
3 to feñor Juan Segiímundo , y con el Marc-
, grave , y Eledor de Brandemburgo hoy rey-
3nante: que en virtud de las propoíiciones 
, del feñor Eledorde Brandemburgo, he con-
o traído con él el dia 1 1 , de Marzo del año 
3 paflado una Convención proviíiionál por el 
, tiempo de 25. a ñ o s , en cafo que el negocio 
3 de lafuccefsion no fe decidieffe juridicamen-
3 te antes de eñe tiempo. Efta Convención fe 
a os ha comunicado de parte de S. A . E . por 
3 Mr. el Conde de Schwartzemburg , y de mi 
3 parte por el Barón de Spiring. E n ella hemos 
3 convenido , y fe dice exprefíamente, que 
3 por un año feria mía la elección entre el Du-
3 cado de Cleves , y el de Berg ; y 11 antes que 
3 fe paííaííe el año me declarafíe , y optaífe 
3 el Ducado de Cleves con el de Juliersj y 
3 fus reftantes Paifes , que ya fe me habian af-
, íignado , y cedieííe el Ducado de Berg al 
j feñor E l e í l o r , ceííarian en eítos Ducados 

,def-
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j-defde aquel inflante la comunidad de las 
Vientas de la Cámara ordinarias , y extraordi-
, narias , y todas las demás contribuciones; 
3 y que cotonees no fe haria mas que cam-
, biar ellos dos Ducados de Cleves , y de 
, Berg , los quales ferian reciprocamente eva-
3 cuados , fin que fueffe neceífario Tratado, ó 
, Convención alguna. 

, Y aunque haíla ahora no ha fido pofsible 
5 efeótuar eíla Couvencion , porque los aten-
5 tados , acciones , y execuciones contra eftos 
3 pobres inocentes Subditos , aun no han cef-
3 fado en la realidad , ni de parte del Coronel 
, Ghendtjni de parte de vueftras propriasTro-
3 pas ; y porque no eftá asegurado elquecef-
,farán en adelante , fin embargo de que la 
, confervacion de la tranquilidad , feguridad, 
5 y utilidad de eftos pobres Subditos , ha fido 
, el principal fin j y eaufa de efta convención; 
j efto no obftante , no he dexado de executar 
jpor mi parce lo que me ha convenido hacer 
s en virtud de efta Convención , y de hacer 
, las Ordenanzas , y arreglamcntos que me 
, han parecido ventajofos en los Ducados de 
3 Berg , y Juliers, que me han cabido enpar-
3 te , para que la mitad de todas las rentas fe 
y refervaffen para S. A . E . como efeótivamen-
, te fe ha hecho en las Plazas guardadas para 
3 S. A . E . 

, Y o me he declarado á S. A . E . antes de 
3 cumplirfe el año eílipulado , y habiendo ele-
, gido el Ducado de C k v c s , eíloy pronto á 

Q^. > ce-
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, cederle el de Be rg}y efpero que los SS . 
, Eíhdcs. Generales de las Provincias Unidas 
3 mantendrán conmigo una buena amiftad, 
3 corrcrpondencia , y vecindad , como yo les 
3 prometo íinceramente mantener con. S. A . P . 
3 una buena amiíhd , y vecindad , y una per-
, feíla neutralidad , como correfponde á uo 
3 Principe del.S. Imperio. 

3 \ para que las difpoíiciones reciprocas 
3 fe afiancen mas en utilidad de los pobres 
a Subditos reciprocos, para que la convención 
a pueda efeftuaríe , y para que los Subditos fe 
3 vean enteramente libres de las incomodida-
a des de la Guerra , y fe evite fu total ruina , y 
3 defolacion , os ruego , Señores, con todo 
a encarecimiento , que pues habéis querido 
,bafta aqui contribuirá, la defenfa, y ma-
3 nutenciondelaspoflefsiones de S. A . E . y 
3 mias , con vueftra afsiílencia , y poderofo 
" íocorro , de que íiempre cftaré agradecido, 
»queráis también al prefente manifeftarnos 
a vueftro afedo, y amiftad como buenos ve-
3 cinos , y en virtud de la dicha convención 
3 hagáis retirar vueftras Tropas de todos los 
a Paifes , Ciudades , Caftillos , y Fortalezas-, 
3 que han pertenecido al difunto Duque Juan 
3 Guillermo : que en ellos no toméis Quar-
s teles en adelante : que permitáis que eftos 
b Paifes j afsi como nofotros los Contratantes, 
3 nueílros Miniftros , nueftros Oficiales , y 
3 Subditos fe mantengan en una perfecta neu-
stralidad , y declaréis 3 que queréis ob-
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9 fervar en las marchas, y contramarchas de 
, vueftras Tropas los antiguos paftos, con-
, venciones , y arreglamentos concluidos en 
, lo naífado entre las Provincias Unidas , y 
, miAyuelo Guillermo s degloriofa memoria, 
3 Duque de Juliers jde Cleves , y de Berg, &c. 
3 &c.'&c. Y que mientras el K-ey de Eipaña 
3 da la mifma declaración , no íolo obfcrveis 
3 eíla neutralidad con nueílra Ciudad de Duf-
5 feldorp , y con toda nueftra Gente de Guer
r a , que eftá alojada al contorno de ella 
l Ciudad i fino que hagáis ceífar defde ahora 
3 todas las hoftilidades , exacciones, y execu-
3 ciones contra mi , mis Miniftros , Oficiales, 
3 Domefticos , Subditos, y Habitantes de ellos 
3 Paifes , como también todos los obftaculos 
3 que vueftros Oficiales han puefto a la recep-
3 cion de mis rentas, y les prohibáis rigurofa-
3 mente todos los atentados que han cometido 
, contra los Conventos, contra los Eclefiaf-
3 ticos , y contra fus bienes: que caftigueis á 
, los que han cometido ellos exceíTos contra 
3 vueftras ordenes , y dexeis las cofas en el ef-
, tado en que fe hallaban quando fe concluyó 
9 laConvencion. 

, Y en cafo que el Todo Podeíofo no 
3 quifieíTe concedernos la paz, ó á lo menos 
3 una fufpenfion de Armas , y fucedicíle que 
, cada Parte beligerante quifieffe confervar 
jGuarnicionesen algunas Plazas de ellos Pai-
3 fes, declarareis antecedentemente , como lo 
, exccuud uwbien el Rey de Efpaña , que 

?efus 
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3 eftas Guarniciones ferán mantenidas á vuef-
3tras exponías , y fin que cueílen Bada ^ni á 
s mi , m á los Habitantes de eíhs Plazas , las 
3 quales ferán tenidas como neutrales: que pa-
, ra evitar la pérdida , y ruina de eftos Paifes, 
3y fus Habitantes , no ferán eftas Plazas , ni 
sitiadas , ni atacadas, ni molcíhdas en mo-
5 do alguno por las dos Partes beligerantes: 
3 que mientras eíhs Guarniciones reciprocas 
> ocuparen eíhs Plazas , no fe ponga embara-
» zo alguno por los Comandantes, ó las T r o -
¿ p a s j . n i á nueílras rentas , y Jurifdicciones 
3 Señoriales , ni á nueñros demás derechos, y 
3 regalías, y que no fe maltrate á nuellros 
> Subditos por forprefa , ó por correrías , íí-
, no que le hará todo lo que pueda cultivar 
3 una buena harmonía , y vecindad , y fe hará 
,3 ceífar de buena fe todo lo contrario. 

-a Y o eftoy affegnrado , Señores, de que fi 
3 tomáis una refolucion tan laudable , tan juf-
a ta , y tan cotiforme á una buena vecindad , y 
, daisvueftra declaración por efcrito , en con-
4 ^delación déla declaración que he hecho en 
5 Efpana , S. M . Cath. concederá eftos mifmos 
a Artículos por una declaración autheutica , é 
a irrevocable, y que entonces fe podrá facil-
3 mente convenir en el lug3r,ydia del cum-
iplimiento de eftas promcífas reciprocas. EP-
, to me dará también mas fuertes motivos pa-
j r a fuplicar á S. M . Imp. mi benignifsimo 
, Señor, con la afsiílencia de los Minillros 
5 de los Eledores j y Principes del Imperio, 

3 que 
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, que fe hallan en Ratisbona , que para evitar 
' h perdida , y ruina total de eftos Paifcs , y 
' de fus habitantes , y en conformidad de las 

refoluciones del Rey de Eípaña,y ¿ e V . k . V . 
retire inceíTantemente fus Tropas de etfos 

' ra i les , para que Y o , mis Paifes , y mis po
b re s Subditos podamos refpíraryy gozar de 

una tranquilidad tan defeada. 
' y como no dudo, Señores, que me con

cederéis efta favorable refolucion , tampoco 
' dexaré Y o de gloriarme de ella con S. M . 
, Imp. los Ek^ores , Principes , y Eftados 
. del Imperio , y fiempre que la ocafion fe 
, ofreciere , y procurare merecerla con vos 

porunperfeélo reconocimiento , y P?r to
do genero de pruebas de una buena vecindad; 

, V defeo cordialmente, que os llene el Todo 
. Poderofo de todo genero de bienes, y proí-
3peridades. E n el Haya k z i . ác Julio de 

' ^La'refpuefta de los Eftados Generales, que 
es de 28.del mifmo mes , fe reduela a expli
caciones de lo que fe habia propuefto. De
cían , que luego defpues del fallecimiento del 
Duque Tuan Guillermo , S. A . P. habían em
pleado fus buenos oficios como buenos veci
nos, para que el EleClor de Brandem-^urgo, 
y S . A . S.Palatina pudieífen entrar en la ple
na poflefsion , y goce de los Ducados, y Pa i 
fes devueltos: que no hablan perdonado, iu 
trabajo A g a l l o , afsi en el focorro de íus 
Tropas, como en la intervención ds ius D i -



• Z f i ESTADO P O L I T I C O 
pucados, para que S. A . S. Eledoral , y Pala
tina fueífen rtciprocamente mantenidas , y af-
íeguradas en efta poiTefsion , y goce : teíligos 
las negociaciones > y Tratados de Weíel 3 y 
de Santen : Que S. A . P. habían tenido mucha 
complacencia en faberla concluílon de la con
vención provifional hecha en Dufíeldorp e l 
<iia r i . de Marzo de entre S. A . S. Elec
toral 3 y Palatina , fobre el repartimien
to , y pofíefsion de eílos Ducados 3 Se
ñoríos , y Paifes ; Que defeaban , que 
pues efta convención fe habia hecho amiga-
líieraente , perfeveraífen en las mifmasdifporíi-
ciones de araiftad j que fe obfervafle, y execu-
taffe exadamente , y fe mantuviefle íiempre á 
fu fatisfaccion de UHQ , y otro , para affegurar 
fvt antigua amiftad > y la profperiáad de fus 
Paifes , y Subditos: Que S. A . P. por fa parte 
Bada omitirían para contribuir quanto pwdief-
fen á la execucion de la convención , y á la 
pro-fperidad de eíWs Paifes , y fus habitantes^ 
pero que habiendofe ofrecido muchas dificul
tades acerca de la execucion de efta Conven
ción. S. A. P . no podían ahora explicarfe con 
mas claridad 1 Que fin embargo eftaban pron
tas á difminuir fus Tropas, y Guarniciones , y 
retirarlas de los Paifes, Ciudades , y Plazas de 
Juliers , Clevcs , Bsrg , la MarcK , y R a -
vensber^ , exceptuando por ciertas razones 
las de Weíe l , Burich , Emeric , y Rhees , con 
fus Fortalezas refpedivas; pero con condicioa> 
que las Tropas de S. M , Imp. y la JLiga Ca-

tho-. 
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élioUca evacuaffen cambien las Plazas que OCH~ 
pan en eftos Paifes , fm poder volver a enerar 
ín adelante con qualquier pretexto que fuefíei 
Qae mientras fe efeauaban las promellas de la 
evacuación de eftas Plazas , S. A P . darían las 
ordenes neceíTarias para que fus Tropas no co. 
medeíTen exceíTo alguno con los Subditos de 
aquel Pais \ y que los que contravinieren,lenaa 
ricurofamente caiHgados. . 

E l Duque de Neuburg no obtenía porefta 
refpuefta io que habia pedido , pero a lo me
nos lograba afsi una negociación. Informo de 
todo al Emperador, y a la Infanta que ellaba 
en Brufelas , á los Eleftores , y á los Principes 
de laLigaCatholica, efperando que eftas lor . 
cencías juntas no fe negarían á dar a lus Sub
ditos algún a l iv io , retirando fus Tropas de 
eftos Paifes. . . . , , '_ , 

Con efta relación dio principio a la Me
moria que hizo prefentar poco defpues a los 
Eftados Generales. Conftaba de diez A d u 
los , cuya fubftancia es: I.Que aunque S .A.P . 
en fu refolucion no huvieffen hecho men
ción de la evacuación del Señorío , Gaftillo , y 
Ciudad de Ravensberg , ni de las Plazas que 
fe refervaban , fin embargo creía , que f i | in
tento era el evacuarlas. I I . Aunque S. A . P . 
no le habían declarado acerca de la retirada de 
fus Tropas i efperaba evacuarían algunas Pla
zas , porque los Efpañoies habían ofrecido, 
que fus Guarniciones no ocuparían mas C i u 
dades 'i v Piázas ,que ios Olandefes , en vir 

tud 
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tud de lo qual rogaba á los Elhdos Genera
les dieflen masexteniíon á fu Reíblucion por 
lo refpedivo á la retirada de fus Tropas. £f-
peraba^ue en cafo de paz , ó armiíticio , ni 
ía Efpaña 3 ni la República tendrían dificul
tad en hacer retirar fus Tropas de eílos Pai-
fes , y evacuar enteramente 'los Paifes , &c. 
de S. A.Eledtorál , y Palatina, fin incomo
darlos mas en modo algnno. I I I . Rogábales, 
que para todo acaecimiento hicieífen infertar 
en ía Reíolucion , que en cafo que por par
te de Efpaña fe declaraíTe , que las Plazas que 
deípuesde la convención fuefien ocupadas por 

. las Tropas Olandefas, no ferian ni fitiadas , ni 
atacadas, fino que fe tendrían por neutrales, fe 
ob íemr ia lo mifmo de parte de S. A.P. con las 
Plazas que ocuparen las Tropas Efpañolas. 
I V . E l Duque de Neuburg efperaba que S. M . 
Imp. no tendría dificultad en declararíe tan fa
vorablemente , qsando fupieffe que S. A . P . 
y los Eípañoles habían confentiáo en retirar 

. 1 us Tropas, y no incomod.ir , ni fitiar, ni in
quietar ya en modo alguno fus Plazas de eftos 
Paifes : Que (va embargo , como algunos po
drían creer, que en elle cafo no podían entrar 
en parangón con S. M . Imp. como cabeza del 

- Imperio , las dos Partes beligerantes, el D u 
que efperaba que S. A . P. fe contentaría fin du
da con que S. M . Imp. hicidíe retirar fus T ro 
pas, y declaraíTe , que en adelante eximiría á 
elios Paifes de toda carga, y alojamiento de 
fus Tropas. V . Pedia , que la cefiacion de los 

ex-
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exceffos, y el caftigo de los qî c los hubiefíea 
cometido , fe extendiefíe á toda la fucceísion 
de Juliers 5 y que en adelante no fe caufafíe in
comodidad , ni perjuicio á fus Altezas Electo
ral , y Palatina , ni a fus Miniftros, Oficiales, 
Grandes Baylios, ni Subditos, ni á otros D o -
inefticos refpeítivos. V I . Que no fe püfieffe 
embarazo alguno , ni fe caufaífe daño j ó per
juicio á las regalías, jurifdicciones feñoriales, 
dominios, derechos de aduana, pefea , &c. ni 
á las rentas, afsi ordinarias, como extraordina
rias. V I I . Que fe mantendría el fervicio D i v i 
no Catholico fobre el pie que fe hallaba etta-
bleeido al principio déla Regencia de S. A . Se-
renifsima : Que los Ecleíiaílicos gozarían de 
fus Curatos, y Beneficios como antes: Que íi 
fucedia lo contrario , fe pondría pronto reme
dio , y fe reftituirán fus Iglefias á los Catholi-
cos: Que pues los Luteranos , y los Reforma
dos tenían también las fuyas al principio de di
cha Regencia, fe les reíHtuirian las que les per-
teneeieífen : Que fi fehubieífen hecho algunas 
nuevas fundaciones de Conventos, y pudieífen 
fer confervados fin perjuicio de los Curas , y 
del fervicio de las Iglefias Paftorales, fe con-
fervarian , y fe les permitiria fubfiftir á fus pro-
prias expenfas. Por el Articulo I X . queria el 
Principe tener facultad para exercec fu jurif-
diccion territorial fobre los Soldados que con^ 
cráviniefíea á ios paótos, y convenciones i que 
fueífc permitido que los contraventores que 
fucilen cogidos en el hecho fueífsn caíligados 
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por el Señor terricorial, fin que efto p u d i e í í e 
tenerfe á mal. 

Aunque laopeion del Ducado de Cleves 
en lugar de el de Berg fe daba por hecha , y 
fu execucion fe había ya notificado á la Corte 
Imperial , e l Duque de Neuburg , que no igno
raba que efte trueque difguñaria á las Provin
cias unidas, ofrecia confentir en lo que los Eí-
cados Generales le propuheren, con t a l , que 
fus Subíiditos no fueííen moleftados, y fe obli-
gaífe al Eleétor de Brandeburgo á aceptar las 
convenciones que fobre eílo fe hicieren.La R e -
publica tenia poderofas razones para nodexar 
que el Eleílor de Brandeburgo , que tenia in-
tereffes que difputar con ella, fe apartafl'e , y 
mucho menos que dexafíe el Ducado de Cleves 
al Duque de Neuburg , que no podia menos de 
fer entonces un vecino peligroíiísimo , á caufa 
de la influencia que fobre él tenian los Efpaño-
les. Tcmia , que á pefar de todas las conven
ciones que podrian hacerfe , los Efpañoles , a 
quienes él tenia íiempre interés de contem
plar , miraífen los Ducados de Juliers, y de 
Cleves, como una puerta que íiempre tendrían 
abierta para echarfe fobre las Provincias Uni
das , y él no les podria cerrar aunque quilieífe. 

E n las conferencias que fe íiguieron á ellas 
iluftraciones j fe arreglo : , Que habiendo va-
, rias dificultades embarazado al Duque de Neu-
3 burg , determinarfe abfoiutamence fobre la 
3 elección de ios Ducados de Cleves , y Berg, 
, los Hilados Generales fe habían interpuelto 

para 



D E LA EUROPA. %1j 
para componer las cofas , y al fin las tenían 

, en cal eftado , que los Diputados de ííis A l -
, eczas Eledoral , y Palatina , habían declara-
, do , que no guftarían fe hícíeííe en el Trata-

do de Duffeidorp de i 6 t ? . la mutación deU 
á dífpoficíoa del repartimiento de los Eftados 
, de la fucefsion ; ée fuerte , qwe fe había re-
, fuelto que el Eleáor de Brandeburgo ¿üraiii. 
, te los ^ ; . años exprefíados en efte Tratado, 
3 gozaría pacíficamente del Ducado de Cleves, 
, y del Condado de la Marck , y que el Duque 
, de Neuburg, gozaiía también de los Ducados 
5 de Julíers , y de Berg, con el Señorío de R a - , 
a venftein, y de Breífant, y que uno , y otra 
a gozarían pro indivi/o del Condado de Ravens-
3 berg ; y que por lo demás feria executado el 

T I ^. ratado. 
Hecho efte arreglamcnto , fe firmo por los 

Diputados de los Eíhdos Generales, y por el 
Duque deNeuburg5que aun cílaba en clHayajen 
una Convención de 2 6 . de Agofto 16^0. E n 
ella fe dice , que habiendo los Embaxadores 
de Brandeburgo rehufado firmar , por no tener 
inlnuccíon , ni pleno poder de fu Soberana 
para efta negociación , S. A . P . harían fus es, 
fuerzos para empeñar al EleClor de Brandebur-
go á aceptar , y aprobar efta difpoficíon j y que 
li contra toda efpennza efte Principe no la 
aprobaffe , no por eflo el Príncipe de Neuburg 
dexana de confervar todos los derechos que 
había adquirido por el Tratado d Q i 6 z 9 . 

Dos días delpiies,es áfaber e U a . de Agof^ 
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to de « i ^ o . los Eftados Generales hicietoU 
remitir al Duque de Neuburg una declaración 
en refpuefta de los Articulos que les habia he
cho prefentar , y cuya íubftanc/a hemos oido. 
S. A . P. fe obligaban á tratar á las Provincias, 
y Subditos de S. A . Screnifsima , como bue
nos amigos , y vecinos i y para fu mayor fatis-
faccion , y feguridad, declaraban eíláf refuel-
tas á retirar fus Tropas de los Paifes pertene
cientes á efte Principe , á cxeepcion de las 
Ciudades, y Fortalezas que íe habian referva-
do , y que las evacuarían al mifmo tiempo , y 
al paíTo que las Tropas del Emperador , las de 
Efpaña , y las de los Gefes de la Liga Catholi^ 
ca evacualfen las que ocupaban en eños Pai-
fes» 

Que las Tropas de la República no envef-
tirian ya Fortaleza alguna , Ciudad, o Plaza en 
los Paifes de S. A. Eleftoral, y Palatina, lue
go que los otros fe hubiefíen obligado á exe-

W a r lo mifmo 5 que entonces fe darian orde
nes precifas al Gobernador , y Comandantes de 
embarazar que los Confejeros , Oficiales , Do-
meftieos , y Subditos de fus A. Eleftoial , y 
Palatina fueffen en modo alguno moleftades: 
Que S. A . P . no podrían declararfe fobie las 
empreffas que las dos Partes beligerantes pu
dieren hacer en las Plazas, Ciudades , y For
talezas , antes que fe hubiefle obtemdo fobre 
cfto una declaración conveniente de S. M.Imp. 
del Rey de Efpaña , y de la Liga Catholica , y 
Uubiefíe hecho retirar fus Tropas ; Que por lo 

to-
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tocante á la Religión , creían S. A . P. que de
bían arreglarle ai contenido de las Reverfales 
hechas entre S. A. Eledoral , y Palatina ; Que 
luego que fe hubiefíe obtenido de S. A. E . de 
Brandeburgo la aprobación , y ratificación de 
lo que fe había tratado , y concluido en z6. de' 
Ágoí ío jS .A. P. dariaa orden de que fehicief-
fe juílicia , y fe reítituyeílen las perlbnas, bie
nes Ecleíiafticos , &c. 

Los Mí ñilbos de Brandeburgo habían avi-. 
fado á fu Corte de todo lo íucedido en z6. de 
Agofto. Mientras fu Amo deliberaba fobre 
ello , el Duque de Neuburg hacia fus esfuerzos 
con el Emperador , y la Dieta del Imperio , y 
los empeñó á concurrir á la pacificación , y 
alivio de eftas infelices Provincias, que los 
Amigos, y Enemigos pillaban , y defolaban 
igualmente. Empezó por las Cortes de Brufe-
las , y de Madrid. L a primera eícribib al Em
perador tan favorablemente , que efte Monarca 
no pudo efcuíarfede confultar al. Colegio Elec
toral. En virtud de efto la Dieta tomó una re-
folucion , que es en fubftancia: Que por la 
Carta del Emperador comunicada á la Dieta, 
habia eíta fabido , que la Serenifsima Infanta 
de Brufeias , fe habia declarado por eferito á 
S. M. Imp. que habia refuelto retirar las Tro
pas Efpañolas de los Paifes de Juliers, Cleves, 
y Bergjy que los Eftados Generales de las Pro
vincias Unidas en los Paifes Baxos , fe habían 
obligado á lo mifmo , y que la Serenifsima I n 
fanta no folo haría retirar de ellos Paifes las 

R i Tro» 
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Tropas del Rey ( á excepción de Julicrs, Or-
foy , y Sitten ) al miímo tiempo que los Eíhdos 
Generales , hicieflen retirar las fuyas, fino que 
cambien había ofrecido dexar eftas tres Plazas, 
fi los Hilados Generales declaraban igualmente 
querer reftituir las Ciudades de Wefcl, Emeric, 
y Rhees. Por lo qual S. M . Imp. había pedido 
á la Affamblea procurafíe mover á los Eíhdos 
Generales á cíia buena refolucion , y empeñar
los á confentlr no folo en evacuar por fu parte 
las Plazas que ocupaban en eftosPaifes ; fino 
también las tres Plazas que fe habian reíervado, 
y pertenecen al Imperio. L a Dieta daba gracias 
el Emperador de erta comunicación, y del i n 
terés que moílraba en la retirada de todas eílas 
Tropas. Hacia mención de las reprefentacio-
nes que ya fe habian hecho a S. M. Imp. por 
el Colegio Eledoral , fobre la entera evacua
ción denlos Paifes de Juliers, Cleves, y Berg; y 
que los Eftados Generales , y laSercnifsima In 
fanta fe habian ya ofrecido antecedentemente á 
hacer efta Convención con ciertas condicio

nes. 
L a opinión de la Dieta era , que fe logra

ría el bien común , íi fe aceptaban eílas pro-
meífas reciprocas , y que fe procurañe ade
lantar fu execucion antes que iobrevujieíTen 
obilaculos que pudkíTen ocafionar nuevas def-
gracias. Requería ai Emperador , de quien 
todo dependía , para que cooperaífe por íu 
parce á fin de que eftos Paifes fe vieflen libres 
de las Tropas Eípañolas , y Olandeias en vir

tud 
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fcúd áe la promefía de eíras dos Potencias, que 
habían de retirarlas al pallo que él retiraífc 
lasfuyas , y permitiefle , que luego que fe hi-
cieffs la ulterior declaración de los Efpañoles, 
ydeEftados Generales de las Provincias U n i 
das 3 y fe hubiere convenido en eldiade la 
evacuación , hicieffen retirar también al mif-
mo paffo las Tropas del Emperador , y las de 
!a L'>a Catholica fuera de eftas Plazas, que 
para todo acaecimiento fe les deíhnarian , ím 
caufar en ellas el menor deforden. 

Eíle requerimiento movió al Emperador a 
dar una declaración , que en fubftancia es co
mo fe figue : „ E n virtud de las reprefenta-
5 ciones , y requerimiento de los Eftadosl de 
3 Juliers , Cleves, Berg , la Marck, y R a -
3 vensberg , fobre la defolacion de eftos po* 
3 bres Paifes , y de las incomodidades de la 
3 Guerra , que habian padecido por efpacio de 
3 tantos años : el Emperador , con la afsiftcn-
3 cia de los Eledorcs , y demás Eñados del 
5 Imperio , convenia en que luego que los 
, Eftados Generales, y el Rey de Efpaúa h i . 
aCieífen retirar fus Tropas de eftos Paifes, 
3 él s y los Eleftores , y Principes harían en-
3 ronces retirar también las fuyas p a r í pajfuy 
3 y quanto antes , efpecialmente babiendo fa-
3 bido S. M . Imp. que el Rey de Efpaña 3 y 
, los Eftados Generales no eftaban lexos de 
, executarlo. E n confcqucncia de eüo , el 
, Emperador rogaba á la Infanta diefle orden 
j dedefaloiar á las Tropas del Rey de Efpa-

R 3 s ña 
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, ña luego que las de los Hilados Generalesf1 
jhubieffen empezado á retirarfe , y dieffe 
3 cuenta de ello al Feld Mariícál Imperial 
a el Conde Juan de NaíTau , para que todo 
, pudieífe executarfe á un mifmo tiempo , y 
, las Tropas del Emperador pudiefíeB eva-
, cua r cftos Paifes pání pa fu . E l Emperador 
, por fu parte declaraba haber ya embiado íb -
3 bre efto fus ordenes al Conde de NaíTau. 
Efta declaración íe dio en Ratisbona á $>. de 
Diciembre de i í 3 o. 

Las lentitudes tan naturales á la Cafa de 
'Auftria hicieron nacer obftaculos , que retar
daron la execucion de eftas medidas hafta la 
Primavera del año íiguiente 5 pero al fin fe hi-
7o la evacuación , ceífaron las contribuciones, 
y los tres Ducados con fus anexos comenza
ron á gozar de la tranquilidad , que tanto fe 
defeaba. De efta época comienza la pacifica 
poíTefsion , que las dos Cafas de Brandeburgo, 
y de Neuburg tuvieron de las partes que de 
eíla grande fuccefsion habian hecho. Conti-
nuófe la Guerra entre la Efpaña , y las Pro
vincias Unidas hafta la Paz de Weftphalia , 7 
cftuvo varias veces el theatro de la Guerra ea 
las cercanías de los Eñados de Juliers, y Bergi 
pero fin embargo les tuvieron los dosParti* 
dos toda la atención que podía permitir la 
razón de la Guerra. 

Antes de llegar á efta famofa pacificación 
del Iraperio,no olvidemos dos objetos concer
nientes á los Eftados de la fuccefsion de que 

ha-
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baMamos.Yáthemos infinuado queS.A.P.teniaa 
incereffes quedirputar con el Ekdor deBrande-
burgo , por los guales no les convenia apro
bar el trueque del Ducado de Cleves por el 
de Berc ; porque apartandofe entonces la 
Cafa de Brandeburgo de la cercanía de las 
Provincias Unidas , no fe hallaría ya en el eí-
tado que pedían ios Tratados anteriores , que 
tenia con ellos. En cfedo , por los Tratados 
d e i í z z . y 1624. el Eieítorhabia prometido 
á la República mantener en fu fervicio tres 
mil hombres por efpacio de 20- anos deí-
pues que fe le hubiere puefto en pofíeísion de 
losPaifesque le tocaban de etta fuccefsionj 
y demás de eño , fe habia obligado a reíar-
cir los gaftos que hicieren los EÜados Gene
rales para la reducción de las Plazas , que ocu
paba el Partido opueílo. E l Eleótor, en vir
tud de las ultimas Convenciones eítaba en 
poífefsion aftualde fu parte de fuccefsion. 
L a República pretendía , que podía exigir 
de él la execuclon de fus promeflas. t i 
Eledor , al contrario, creía, que habiendo l i -
do puefto en poífefsion por medio ae una 
Convención pacifica , y no por fítios, ni vic
torias , no eftaba obligado á eftas mifmas 
condiciones , ni á los fueldos , ni refarci-
mientes. S. A , P . convenian , en que pues no 
habia fitios que hacer, no habia tampoco que 
reíarcir j pero como para la fegundad del 
Eleélor , y fuya propia juzgaban neccffariQ 
mantener un cuerpo de Tropas para ^uaiquis-

R 4 ra 
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ra acaecimiento , a fin de guarnecer , y de
fender las partes de fu p o r c i ó n , no podia eva-
dirfe de fus e m p e ñ o s en quanto á cfto. 

Compufofe en parte cfte negec io por u n 
Tratado en el H a y a el dia z . de A b r i l de 

E l E l e ñ o r o f r e c i ó pagar por cfpaci© de tres 
a ñ o s a l o sEf tados Generales un f u b í i d i o a n -
« u a l de i r o y . florines para la m a n u t e n c i ó n de 
las Guarnic iones de Wefc l , F m e r i c , y R h c e s : 
i jne mediante eftc pago , q u e d a r í a difpenfa-
é o de mantener otras T r o p a s durante e í l o s 
tres a ñ o s : que d e í p u e s de efte termino , fe 
n o m b r a r í a por J u e z al R e y de F r a n c i a , ó 
al de Ing la terra , ó al de Suecia , para que de-
c i d i e f í e íi en v ir tud del T r a t a d o de I Í I Z . 
c f tabaobl igado a ú n e n l a s c i rcunf tanc iaspre -
fentes á mantener alpunas T r o p a s . E f t c T r a 
tado quedaba en todo fu v i g o r en quanto á 
l o s d e m á s A r t i c u l o s . E l E l c f t o r fe obl igaba á pa
gar i oo ] i . e f cados ,quctomd p r e ñ a d o s c n i 6 i ¿ . 
4e los que fe h a b í a n declarado Fiadores los E f -
tadps G e n e r a l e s , c o n los intereses , y los i n -
rcreffes de interefies. T a m b i é n habia de pagar 
l o q u e f e d e b i a á las T r o p a s , que eftaba obli
gado á mantener en fervicio de los Eftados . 
H a b i a f c arreglado , que las Plazas en que los 
Ef tados Generales t e n í a n G u a r n i c i ó n j queda-
f i a n debaxo de fu jnr i fd icc ion , y g o z a r í a n de 
fus pr iv i leg ios s y que no p o d r í a exigir en 
e l las otros impueftos j que aquellos á que ef-
taban obligadas las Ciudades de Wefe l j E m e -
í i c j y R h e c s . $ . A . P . fe © M i g a b a n por fu 

p a r -
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partea proteger losEftados del Eleílor con
tra todos los que quifieren eftableccr en ellos 
algunas coRtribucioues, ó atacarlos , y que 
S. A . V. no podrían exigir dinero alguno por 
reprefalias quando fueííe fuerza darlas á los 
Enemigos. 

E l íubfidio eftipulado por fres años en ef-
tc Tratado , fe continuó todavía por un año 
en otro Tratado hecho en i ^ n . y fe fubió á 
i ÍOOO. florines al mes. Otro Tratado fe hizo 
en x6i<S. en que fe arreglaron las preteníiones 
pecuniarias de la República , y el Eleílor fe 
«blig© á pagar 117000. florines, demás de 
los tres años, de 120000. florines cada uno, 
prometidos por el Tratado de 1^32. que real
mente no fe habían pagado , como tampoco 
los 1 y000.florines menftales efcipulados por 
el Tratado de 1^55-. Hablófe del pago de to
das eftas fumas , por las quaks el Eleftor 
confentia dar en hypotheca algunas Tierras 
en el Ducado de Cleves , como también de 
lafatisfaccion de los cíen mil efeudos toma
dos en erapreftito en i ¿<?6 .y délos intereíTcs 
de intereífes , como fe había arreglado. E n 
cftos dos Tratados, ninguno de los Reyes 
fjue fe habían nombrad© por Arbitros fe mez
cló en el ajufte de las Partes. 

Elfegundo objeto era relativo á los nego-í 
dos de Religión. E l Duque de Neuburg , he-* 
cho Catholico , como fe ha notado , favorc* 
cia á los que profeflaban fu Religión. E l 
¡Eleítor de Brandeburgo era naturalmente iu -
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clinado á la fuya. Los Proteíbnces, cuyos 
inrereffes fe veia precifado el D.uque «le Neu-
burg áfacrificar al Emperador, á laEfpaña, y 
á fus demás Aliados Catholicos , fe quexaron. 
Sus quexas eran «tiles al Duque , porque eran 
otras tantas pruebas de la finceridad de fu 
converfion. Por otra parte, los Miniftros Pro-
teílantes procuraban en las Ptovincias fomc-
tidas al Elector de Brandeburgo aprovechar-
fe de todas las ocafiones de apropiarle los bie
nes del Clero , efpecialmcnte en los Lugares 
donde apenas quedaban Catholicos; de fuerte, 
que quando efías Provincias comenzaron á 
refpirar por las Convenciones que reftable-
cian en ellos la tranquilidad , el Clero j afsi 
Regular , como Secular , y Protéjante , cm* 
pezaban entre si difeordias vivifsimas, cu-
briendofe cada uno coa la Sagrada capa de 
la Religios. Los Eílados Generales emplea
ron muchas veces fus buenos oficios para 
foífegar eftas turbaciones , que duraban aun 
en róV?. E n fin , fe procuro remediarlas por 

Tratado de 8. de A b r i l , que fe concluyo 
en Dufícldorp. 

Los principales Artículos fueron , que los 
i f . años eftipulados por el Tratado de l é z ^ , 
fe prolongarían diez años mas : Que el Elec
tor gozaría enteramente del Condado de R a -
vensberg : Que fe reílituirian los bienes Ecle-
fiaílicos á los que los poffeian al tiempo de 
la muerte del ultimo Duque de Juliers, Cle-
ves ,yBerg j y que en quaiuo al exerekio 
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'ét la Religión fuera de las Igleíías., afsi en 
publico , como en particular , fe conforma
rían con loque e fiaba en ufo el año x í i r . 
Omitimos los ^etnás Arcictilos de eík Trata
do , que es muy largo , para llegar quanto 
antes z la Paz de Weílphalia. 

Efta larga negociación fue refuelta en el 
mes de Diciembre de 1^41, comenzada «n 
Munfter , y en Ofnabrug en el mes de Julio 
de 1^45. y concluida en eftas dos Ciudades 
en Oóbabre de 1^48. Efte Tratado es tenido 
por una de las Leyes mas fundamentales del 
Imperio. E n ella fe arreglaron los interefíes 
de un muy grande numero de Cafas Sobera
nas , ó Iluftres. Efperabafe , que en ella fe 
trataífe de la fuceefsion de Juliers j y que fe 
decidiefle efte pleyto a fatisfaccion de los le
gitimes Herederos. Los Pretendientes expu-
íieren ampliamente fus derechos. L a Saxonia 
reprefentóla concefsion hecha con titulo one-
rofo , las inveftiduras eventuales concedidas) 
y renovadas por cafi todos los Emperadores, 
el Contrato Matrimonial de la Princefa Siby-
la , y todo quanto arriba tenemos dicho. 

Los dos Principes poífeyentes opufieron á 
cfto .las habilitaciones de Maximiliano I . y de 
Carlos V . que hacían efta fuceefsion femenina, 
lin embargo de que debia fer mafeulina , fegun 
la naturaleza de los Feudos del Imperi©. Si fe 
Ies argüía con la con poífefsion , que la Cafa 
de Saxonia habia tenido , pretendian que había 
ccífado por las difpoíiciones pofteriores, ea 

las 
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las que fin embargo la Cafa de Saxonia fio fié* 
bia tenido parte alguna , ni dado fu confenti-
miento. Eíla alegaba , que folo la fuerza j y 
las ventajas de la fituacion habian facilitado á 
las dos Cafas poííeyentes la conquifta de los 
Palies , que pretendía pertcnecerle entera
mente. 

L a mas joven de las quatro hermanas, ca
fada con un Archiduque de Auftria , Marques 
deBurgow , había mnerro ímpofteridad. 

E l Duque Federico de Dos-Puentes , nie
to de Magdalena , tercera hermana, defrndia 

ue fu Ayuela , j la Princefa Ana de Cleves, 
Duquefa de Ncuburg , como hermanas del ul
timo Duque , debían haber heredado con pre
ferencia á una fobrina , que aunque hija de la 
rrimogenita , eftaba un grado mas apartada: 
que afsi, en cafo de partirle la fuccefsion , ha-
t í a de fer éntre la Cafa de Neuburg , y la fu-
ya j y no quería , que la Cafa de Brandebur-
g© tuviefíe parte en la fücefsion. Bien cono
cerá el Lcdor , que cftas ultimas preteníío-
nes no podían fer -muy atendidas á vifta del 
eíhdo en que fe hallaban las cofas. Sin em
bargo , eñe es h©y el fundamento de las prc-
tenfíones , que fe han formado en nombre del 
Duque de Holftcín. 

Juan Caíimiro , Duque de Dos-Puentes, 
marido de Magdalena de Cleves, como ya he
mos dicho , tuvo dos hijos, Carlos Guíhivo, 
que obtuvo la Corona de Suecia j y Adolpho, 
que tuvo fu refidencia en Cieebarg. L a pofte-
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t lázá mafculina de U Primogénita fe acabo 
en 1718. con Carlos X I I . Rey de Suecia ,quc 
murió fin haberfe calado. Su Ducado de Dos-
Puentes , como Feudo mafculiuo , pafsó á 
Guíbvo Samuel deClecburg, hijo de Adol-
pho , y nieto de Magdalena de Clcves. H a 
biendo muerto fin poíleridad Guñavo Samuel, 
Duque de Dos-Puentes , pafsó eíle Ducado i 
la Rama ds Birkenfeld , que también es Ác la 
Cafa Palatina. 

Pero como la íuccefsion de la Cafa de 
Cleves , Juliers 3 y Berg es femenina , como 
coníieífan las Cafas que la poífeen , y fin efto 
no tendrían derecho alguno á ellaj fiendo el 
aclual Duque dcHolftein , nieto de la Prince-
fa EuduvigisrSophia , hermana de Carlos X I I . 
ha parecido á los Miniftros ds fu Padre , que 
eñe era fuficientc fundamento para ponerle 
en el numero de ios Pretendientes en ellos úl
timos tiempos, en que fe ha réaovado la dif-
puta fobre eílafuecefsion. 

Los Plenipotenciarios de Manfter , 7 Of-
nabrug trabajaron cinco años fobre las diverfas 
materias que tenian que tratar. Hallaron tan
tas dificultades en conciliar los intercííes que 
les exponían por lo reioeílivo á la fuccefsion 
¿e jüi iers , y tantos inconvenientes en diíguf-
tas a los Pretendientes} que fe quitaron de ef-
te embarazo, remitiendo eíle negocio para deí-
pues de h paz. Y aun te explicaron fobre efto 
con bailante tibieza , porque en el §• 4 ^ del 
Articulo I V . del Traudo de Oiiubrug, fe con

ten-
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titfttfcm con decir: , Y por quanco el negociar 
3 cancernience á la fucceísion de Juliers, podrá 
> con el tiempo excitar en el Imperio grandes 
y turbaciones éntrelos IntereíTados fino fe pre-
3 caven 5 por tanto fe ha convenido , que fe 
3 terminará fin dikcion defpues de hecha la 
5 paz , fea por un pleyto ordinario ante S. M . 
> Imp. fea por un amigable a)uíle, ó por algún 
a, otro medio legitimo. A eíio fe reduxo todo 
el fruto délas memorias que fe hablan prefen-
tado á eíta celebre Afíambleapor todos ios In 
tereíTados. 

Yá fe ha advertido , que las diípofciones 
que fe hablan hecho entre las Cafas de Brande-
burgo , y Palatina , no eran fino proviíionalesj 
afsi cada una fe miraba como proprietaria , y 
verdaderamente foberana de la parte que no 
pofleia. Quando uno de los dos Soberanos dif-
guftaba á algunos Subditos fuyos , recurrían 
cftos al otro en quien feguramente hallaban 
protección. Pero las principales qucxas las da
ban los Proteftantes de la porción del Duque 
de Neuburg. Efte era Wolfgango-Guillermo, 
que por una condufta poco favorable á la Re
ligión que habia abjurado , y de que fu Padre 
haí>ia fido zelofo Protector , favorecía con 
ventaja en todas ocaííones á la Religión Catho-
lica. E l Eledor de Brandeburg habla procu
rado moverle á tomar otras medidas. No ha
biendo confeguido nada usó de reprefalias, 
tratando álos Catholicos de fusEílados con el 
mifmo rigor que el Duque de Neuburg trataba 

4 
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a los "Proteftances de los fuyos. Y aun tomo las 
Armas , é hizo fixar tn ios Eíhdos de Berg , y 
de Juliers , un Mandamiento de x 5, de Junio 
de r í y i . prohibiendo á los Habitantes el dar 
fubíidios, contribuciones ,n i focorros al D u 
que de Neuburg. Efte Mandamiento iba acom
pañado de un Manifieño de la miíma fecha, 
demafiado largo para infertarlo aqui. E l 
Duque de Neuburg refpondio con otro de t i . 
del miímo mes, donde procuro refutar lo que 
el Eleólor de Brandeburgo le habia objetado. 

Ociofo es advertir, que en eftos dos eferi-
tos fe paliarían , y exagerarían las cofas fegua 
el interés de las dos Potencias, E l Duque de 
Neuburg no fe contento con Manifieftos; diri-
giofe al Emperador, é hizo Levas para oponer 
Tropas alas del Eieótor. Efte no efpero á que 
cftuvieífen en eftado de marchar s entro en el 
País de Berg , tomo algunas Plazas, y pufo el 
Ducado en contribución. 

El la renovación de turbaciones confterno 
á todos los vecinos. E l Emperador temió que 
efto fueífe feñal de una nueva guerra de Re l i 
gión. Recelo principalifsimamente , que la 
Suecia entonces fiempre difpuefta á adoptar la 
querella de los Proteftantes , fe mezclaffe tam
bién en efta; pero quedó foífegado por ella 
parte con la declaración que le hizo el Emba-
xador de efta Corona , que lexos de aprobar la 
conduóia del Eleftqr de Brandeburgo , no fe 
debia fufrir que turbaífe impunemente la paz, 
que acababa de reftabkcerle en ei Imperio. 

E l 
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E l Emperador que defeaba verdaderamente 

la paz , eícribió al Eledor , y le mandó dexaf-
fe las Armas, y Te compuíieffe con el Duque 
de Neuburg, pena de fu indignación. E l Elec
tor juftificófu condufta en fu refpuefta al E m 
perador. En fin, defpues de muchas diligencias, 
una Comifsion Imperial proporcionó un Tra
tado que fe hizo en Clevcs , a 1 1 , de Oftabre 
de 16 fiií Efto , hablando con propriedad , no 
era mas que difpoíkiones fobre el modo con 
que cada Parte expondría fus hechos , y agra
vios álos Comiffarios del Emperador ; y fobre 
el modo con que los ComiíTarios exammarim 
í í los arreglamencos anteriores eran fuíicientes 
para la decifsion ; y finalmente fobre el modo 
con que habian de arreglarfcenlas dudas. 

E l Eleólor de Saxonia fe unió al Empera
dor para mover al Eleóior de Brandeburgo a 
que defarmalfc. Habla como un Principe que 
no afpira á otro fin , que á coníervar la paz 
del Imperio. Sin embargo no dexa perder una 
tan buena ocafion de hacer memoria de fus de
rechos fobre !a fuccefsion. Habla de las quexas 
que el Eledor de Brandeburgo daba de que el 
Duque de Neuburg habia obfervado mal las 
convenciones 5 y añade : , Las qualcs Nos por 
, nucílra perlóna , y por toda nueftra Caía , re-
s conocemos por nulas, y de ningún valor , y 
, nos refervamos nuellros derechos, y preten-
a fiones á los Ducados de Juliers , &c. Final
mente, en lugar defofíegarfe , parcela que las 
cofas fe difponian mas, y mas para un incen
dio. E l 
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TiMílcftov de Brandeburgo hizo prefentar 

Memorias para probar , que el h-íber tomado 
las Armas ño era en la realidad hacer guerra: 
Que eftaba pronto a dexarlas luego que hubief-
r^obtenidoVllicia, E l Emperador le volvió á 
eferibir , que fucilen las que fueffen fus quexas 
contra el Duque de Neuburg , elle Principe no 
habia fido el primero en tornarl -s Armas j que 
el no tenia derecho para tomar las Armas á 
favor de los Subditos de JuUers; y defpües de 
muchos cargos de etíe generojle exhortaba a 
que fe abftuviefie de los medios de la fuerza, 
pues de otra fuerte fe vería obligado á recurrir 
á los medios indicados en el Tratado de Weft-
phalia, 

Eftas negociaciones fueron infru¿luofas. 
Los Paifes volvieron otra vez á féntir la fata
lidad de las hoftilidades. Los Eftados de eftos 
Pucados ,triftes viítimas de la difeordia de los 
dos competidores , fe dirigieron á la Repúbli
ca de las Provincias Unidas , cuya mediación 
ofreció acceptar el Eledor de Brandeburgo. 
También fe prefencaron otros Mediadores. E l 
Archiduque Governador de los Palies Baxos, 
el Eledor de Colonia , y los Eftados Genera
les , nombraron Plenipotenciarios por fu parte 
para afsiftir á las conferencias. Los Comifíarios 
Oiandefes paffaron alas dos Cortes, y hallaron 
en una , y otra las mifmas pretenfiones, Cada 
una de las dos Partes pedia reparaciones. De-
mas de efto hubo dificultad fobre la aceptación 
de los Mediadores. Los Oiandefes excluyeron 

S al 



27^ ESTADO POLITICO 
al Archklüque. Sus Comilíarios ríprefcntaron, 
que los Eííados Generales tenían derecho para 
fer únicos Mediadores en virtud de la garanda, 
y de las reverfales que habian dado por la Con
vención de i f 14. E l Duque de Neuburg pedia 
que S. A . P . admiticílea también la mediación 
de los demás Fletlorcs, y Principes que habían 
erabiado fus Miniíb os, y en efpccial la del 
Emperador , que como Gefe del Imperio , y 
Supremo Éxecutor de ia Paz , fe había apode
rado de la decifsion de efte negocio 3 añadien
do s que el Eleítor de Brandeburgo j como 
Miembro del Imperio, no podía dexar de acep
tarla. 

E l Eleílor de Brandeburgo infiftio en la. 
mediación de las Provincias Unidas. Los D i 
putados de los tres Ducados, y el Condado de 
Ja Marck, fe juntaron en Wefel , yprefentaron 
a los Comilíarios Olandefes fus quexas contra 
los dos Principes poíTeyentes. Promecieronfeles 
Jos buenos Oficios de S. A . P. Propufolc un 
Congreffo en Eñen , Ciudad libre , y neutral. ' 
Convinieron en ello los ComiíTarios , c l Elec
tor, y los Eílados. E l Duque de Neuburg 4 
quien convidaron , hizo faber, que tenia co-
pin de las Cartas dííTuaforias que el Empera
dor había hecho expedir ai Elector ; que S. M-. 
ímp . advertia en ellas el modo con que todo 
había de arreglaríe „ afsi por lo tocante á los 
negocios Ecicíiaíticos , como por lo concer
niente al GobicrnoCivii. Anadia,qac ellando ya 
el Emperadex enrefidicado de cÁe negocio,no . 

les 
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les quedaba otro partido que tomar , que í b -
meterfe á la decifsion del Gefe del Imperio , la 
qual no debía deíatenderle, ni embarazaríe por 
una negociación particular ; que afsi no podia 
aceptar el CongreíTo de EíTen í que efperaba 
CoraiíTarios defEmperador , de los Ekí to res , 
y de otros Principes mediadores , y que eflando 
demafiado aparcada la Ciudad de Eííen , pro-
ponia á Colonia j ó Nuys , para la Affamblea. 
de los ConiiíTarios. 

E l Eledor juzgaba, fegun el tono con que 
hablaba el Emperador, que íin irritarle entera
mente no podian menos de admitirfe fus Co-. 
midarios, y los de los Elcftores , cuya media
ción era fofpecho.fa , y podia defeomponer las 
medidas ya tomadas con los Eítados Generales, 
E l procuro falir de ertos embarazos dirigiendo-
fe al Duque de Ncuburg , y le propufo una eh-
trevifta para ajiiliar cara á cara un negocio ca 
que fus Miniíhos no hablan adelantado nada. 
E l Duque la aceptó. E l día de la concurrencia 
fue e! 151. de Agofto , en la qne fe hallaron los 
C.pmiífarios Olandefes. E l fruto de eíh entre-
villa fué un armiíHcio ,y el confentimiento del 
Duque de Neuburg , para que le tuviefíe el 
Congreflo en Eífen.En él jp: acaloraron los áni 
mos , y defpues de muchas contradiciones fe 
formó al fin el Tratado de Cleves de 1 1 . de Oc
tubre , de que ya hemos hablado. Defpues fe 
dexaron las Armas de una, y otra parte j y fe 
reftablcció la tranquilidad. En fin , en 166^ 
un Comiflario Imperial pudo perfuadir á los 

S z V m * 
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Principes pofTeyentes, que en los Efbdos que 
les tocaban de la. íucccTsion fe fíguicíTe la regla 
de la Paz de Wettphalia , en la que fe habiadif-
paefto j que en materia de Religión todas las 
tofas fe reílabiecieffen en el eftado en que fe 
hallaban á principios del año de 1624. 

Sus difputas fobre los interefíes de las dos 
Religiones no dexaban de renacer de tiempo 
én tiempo. E l Duque de Neuburg no hubie
ra querido tener en fus Eftados fino Catholi-
cos ; y el Elcótorde Brandeburgo , acoftum-
brado á mirar los Pailes de la fuccefsion, que 
no eran de fu porción , cerno que lo habian 
deíer con el tLmpo , no dexaba de vengarfe 
con iosCatholicos que tenia en fus Eftados.Aun 
en el Reynado del ultimo Rey de Pruíiahe
mos vifto efte contrafte de zelo,continuado con 
ardor entre las mifmas Cortes. Hablófe tam
bién de una nueva partición , á lo menos el 
Elcdor de Brandeburgo lo deleo. Creíafe 
perjudicado jVpretcndia que las partes no ha
blan (ido iguales. E l Elciíor de Brandeburgo 
dio á encender , que tenia razones eflencia-
lifsimas para atenerle á las fuertes que fe ha
bian hecho : que de t f. años a aquella parte 
eíliban ios Pueblos acoftumbrados al Gobier
no de las Cafas á quienes obedecían : que él 
habia recobrado todas fus Plazas de mano de 
los Eípañoles , íiendo afsi , que los Olandefes 
confervaban aun Guarniciones en el País de 
Cleves. Demás de las ventajas de la fituactón 
alegaba también , que había adquirido los de-

rc-
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rechós de la Marquefa de, Burgow , quarta 
hermana, y los del Duque de Dos-Puentes. 
Eftos dos Principes pretendían igualmente el 
total de la fuccefsion , y afsi era natural, que 
ni d uno , ni el otro eíhivieíTe contento con 
fu parte. 

E n fin , el dia 9. de Septiembre de i 6 6 ¿ . 
fe creyó remediar todos eftos deíordenes por 
un Tratado degnidvo ¿e repartición , que fue 
concluido en Cleves , cuya íubítancia es como 
fefisue: • 

I . E l E l e d o r j y c l Principe eítipulaban, 
y confeffaban , que 'por eíle Tratado no que
rían en modo alguno perjudicar los derechos 
de los demás Pretendientes; pero que íeria l i 
bre á cada uno de ellos feguir fus derechos 
en donde perteneciere , y eiperar la decif-
lion. 

I I . Se prometían mutuamente una hn-
cera amiíbd , y buena inteligencia , como fie^ 
les amigos , vecinos, y primos. t- \ 

I l i r Que no habría ya turbaciones, nidir 
vifones : que las Ciudades, Habitantes, y 
Subditos fe portarían como buenos amigos , y 
vecinos. 

I V . Que e l . E l e ñ o r , y íus defeendientes 
quedarían en plena, y pacifica poffelsion de 
los Ducados de Cleves , y de los dos Conda
dos de laMarcK ,yde Ravcnsberg , junto con 
todas fus regalías , derechos , jufticias , feu
dos , rentas ordinarias, y extraordinarias,&c. 
Y que el Serenifsimo Principe de Neuburg ^ y 

s 3. 
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fus deícendientes retendrían los Ducados de 
Juliers , y de Berg , y Jos Señónos de Wynen-
daai , y de Brdíanc s con todas las regalías, 
derechos, juíticias, feudos , rentas ordina
rias , y extraordinarias, &c. del modo que los 
poíTeian entonces el Eleólor , y el Principe-
Palatino : que el uno no podría íufeitar en 
quanto á eño dificultad alguna contra el otro, 
ni porvia de juílicia , ni de otra fuerte. 

V . Que como las dos Partes Contratantes 
creían tener derecho al Señorío de Ravenftein, 
fe retr.itian la dL-cifsion á un comproncilio. 

E l fexto Articulo es tan notable, que lo 
pondremos entero. 

V I . Aunque eftos Paifes eílán repartidos 
entre fu Serenidad Eieclorál , y el dicho Prin
cipe Serenifsimo , y aunque cada una de las 
Parres s por amor de la paz , y de la tranqui
lidad de eños Paifes, y de fus Habitantes fe 
aparta del derecho que tiene á ellos h /ía 
embargo todos los dichos Paifes , como fe di
ce en el tercer Articulo , quedarán inviola-
t l e , é infeparablemente unidos , y conferva-
rán en común , y en particular fus privilegios, 
afsí comunes , como efpeciales, de fuerte , que 
en adelante no podrán eftár delunidos los unos 
de los otros , y nada ¿c ellos podrá fe r en age-
laado. Y en cafooue alguno de dichos Pa i 
fes llegue á padecer alguna moleftia , ó ir-
.rupcion injuíla , los demás Paifes , como 
Miembros pertenecientes á fu dicha Sereni
dad Eleílórul .3 y al dicho Principe Seraiif-
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fimo,Te afsiftirán el uno al otro como fieles 
confederados, amigos , y vecinos , y con tuer
zas unidas , le darán los focorros neccffanos 
pa ra ía l i r , y libertarfe d; la oprcfsion Para 
mayor fe-undadde lo qual fu Serenidad ElcW 
toral y'el Wintíve Sereniísimo han renovado 
el Tratado de unión hecho entre el Duque Gui
llermo de juliers , y el Duque Juan de Cleves 
de feliz memoria, aprobado , y ratificado por 
el Imperio Romano i por medio de lo qual, 
en cafo que los derechos, ó regalías , y te jutils 
diccwn l ó uno de ios Patíes, ó parte de el lie-
eaííb á, fer deíumdo del otro , fe podra junóits 
cmrtlijs, er ./¡n¿«/embarazar 5 eftando obliga
dos el uno , y el otro a i mutuam pknifstmam 
eviaiomm , y á folicirar \z indemnización a 
pro rata. Sin embargo guando una de las Par
tes eftuviere amenazada de algún rteígo , ten
drá obliracion luego que lo fupiere de avifara 
la otra T>^te,paraqueíegan la ocaiion pidiere 
puedan mejor ponerfe en eftado de ayudarte , y 
por los medios convenientes evitarlo en U me-
or forma que fea posible i como en cfe£lo Í11 

dicha Serenidad Eleéloral , y el dicho Principe 
Sereniísimo fe obligan reciprocamente en 
cafo que el uno , ó el otro de los Paües Uegafle 
a fer molcfTado con alguna carga i n c i t a , a 
evitarla por todos los medios permitidos , y 
miles , y libertar por elle medio á los dichos 
Paifcs, y alus Subditos. 

F l Articulo V i l . decía , que el E k a o r de 
Brandeburgo > y el Principe Palatino 3 en cavo 

S 4 ^ 
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que fasPaífes, y Subditos , por caufa de la fue-
cefsion fea umveríal , fea particular U e ^ ñ m 
afcrmvadtdosentodo, ó en parte por aknm 
derecho que fe pretendiefle tener á ellos fer-
v^.an fus fuerzas para defenderlos en comu'n , v 
tomando el uno el partid* del otro para man-
tene#!e fielmente en fu Principado , y en fus 
Paífes ; que fin embargo no fe pretendía quitar 
a nadie la facultad de feguir fus pretendidos de-
rechos ante un Tribunal competente 5 y en cafa 
queal Eledor , y d Principe fe privaífe por ef-
te medio de alguna cofa , prometian entonces 
afsiftirfe el uno al otro para obtener el relarci-
miento (4 reíhtucion de e íb pérdida 

E l VÍIT. es notable. Aunque losPaifes eC-
tan divididos por el Articulo I V . y aunque ca
da una de las Ciudades , fus Habitantes, y Sub
ditos, eftán obligados todos ,.y cada uno á la 
obediencia , fidelidad , y fumifsion ; f u embar
go c l E l e d o r , y el Principe Palatino , y fus 
defeendientes confervarán en adelante el T i 
tulo , v Armas de todos los Paifes , entera , é 
indivifiblemente j & c . 

Por el I X . fe cliipulaba , que luego que 
cfteTratado hubiere llegadoá fu perfección,fe 
haría para eftos Paifes un arreglamento conve
niente , y cada E l e ó W , ó Principe recibiria el 
Iiomenage del fuyo 5 que fe efhbleceria Ja ad-
miniftracion del Pais para fu mayor utilidad, 
conforme á fus privilegios, díc. 

X . Que fe entregarían y exhibirían fin 
referva los Archivos concernientes á cada efta-

do 
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,3o en particular ; que los que fneífen comune 
acoda la íUcceísion ,fe guardaran en adelante 
en los lugares en que fe hallaban entonces, y 
fe comunicarían á las dos Partes quando los 

Pldlpornel X T . fe concede la libertad de Co
mercio por agua 5 y por tierra á todos , fin que 
ninguno pague mas derechos de los que es col-
cumbre, j 

E l X H - era concerniente á la Moneda. 
E l X I I I . promete una pronta adminiftra-

cion de jurticia á los Habitantes de la una parK 
que tuvieren que pedir , ó folicitar alguna cola 
en la otra , fin diferencia de Keligion ; que ca 
cafo de denegación de juílicia,© dé una fenten-
ciamanifielbmeñtem)ufta ^obaxo qaalqmera 
pretexto que fueffe } no fe podvia ufar de re-
prefalias /fino que el un Priflcipe advertma 
al otro para evitarlas prifiones , y otros me
dios violentos : que fe tendría una buena ve
cindad , y que fe viviría conforme al Derecho 
Común , alas Conftituciones del Imperio , i 
los ufos , v laudables coílumbres del País: 
que un Principe no podría proteger á 1(>s fu ' 
gitivos , ó ddkrrados del otro , ni darles fal-
vos conduótos , paiíaportcs , ni favor : qne m 
que fueífen á un Pais, ferian luego que fe p i -
dieífen reftituidos al lugar de donde fe hubie
ren huido. . . ^ f 

X I V . Qiie en cafo de diferencia , o a i l -
cordia tntre los dos Principes acerca de cÚC 
Tratado 5 nadie podría reaimr a las aimas.y 
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í n o que fe remitiría á Arbitros, ó fe evacué 
na judicialmente: que el que fuere p m n d l 
cado, eieguia uno de ellosdos medios' y 
no fe Je e m b a z a r í a , &c. Que ib harían ar
reglar incelTantemente los limites porComif-
fanos que fe nombrarían de usa , y otra 
parte. 5 7 crit 

t T ) X V ' ^ el EIefaor de Brandebumo 9 y 
P " f ' P ^ ' Palatino harían todo lo pofsiblc 

para obtener de S.M.Imp, Ja inveñidura de 
elíos P3líe. y para que la ChanciUeria I m -
penal y del Imperio les diefie los Tirulos: 
que trabapnan para que en las Dietas tuvieíTen 
derecho de afsiento , y voto cada uoo en parti
cular , por Jos Paifes que poffeian de la fuc-
ceísion , para que fe procediefic con mas güi
to a Ja contribución de las camas del Impe
rio , &c. 1 

ElXVI.eraconcernienre k \ K fngrava-
f ^ / , o aumento de cargas, de que fe que-

^ Z ^ J 0 S Principes 5 y ^ re 
X V I I . Acerca de los neeocios de RehVion 

fe arreglaba, que los dos Principes c o n f i 
nan alternativamente los Beneficios, y Prela-
eias Eclefiaflicas , cada uno ¿n fu mes. 
A i S W ^ f * era C(>ncerniente al Direfíorio 
tíel Circulo de Weílphalia. 

E l X I X . declaraba , que pues el antiguo 
Tratado proYiíionai habiaceíTado , y fido ab
rogado por los Articules de eñe , quedaba 
anulado el pleyco agitado baila entonces anic 
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^ Gran Confejo Imperial del Impcno iobre 

1os dos Principes harían l a t e a S, M. UMN 
l^e I f i l U a n ' . rogándole anulafle el dicho 
olcvto por 1« concerniente a ellos dos 1 unci-
£ 1 % ellos fe obligaban á ^ ü r f c p p t 
ios erechos defociedad y hacer de ^ . 
que el pleyto que qaedaffe P " . 

' ¡ ^ ^ ^ . a ^ 
j Tr-uado , le rogaría a S. M . 

rancia eíte 1 ratacio , i t h 
Imp. íe encargalíede la garantía: que en caío 
de Ln^avcncfon 3 la parte P - ) f 2 
llamar uno , 6 maS Garantes de los 
( porque demás del Emperador , íe 3cep rían 
los Garantes de los Tratados de Muniki , y 

contravención con ^ ¿ y ^ í ^ Z aue el contraventor reuUffeconformarfe , y 
fie Te tomar las armas , f ^ f ^ f ^ 

^ curbadones 5 en cuyo cafo incurrirá ^ 
en la pena de los m f ^ o r e s de la pa^ 

f u t l i c a , y V v d c n a por e^e medu, ^do 
Lrecho que P^i-fletener a eftos a fes, aun
que fea por eíU Convención , el quai paílaaa 

€ ~ ' " ^ s íe eíperaba la con-
fi.mfcfon dc eile Tratado p o - 1 E m p e ^ 
todas fus clauiulas , y c o n v e n c i o nt s 1 ̂  " ^ ^ ^ 
Tervadas por los dos Principes C o ^ r a u i ^ 
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Fpor fus defcendientes , fin contradicción, 

aunqiie fea enorme , ü onerofifsima. 
Efte era enfubftancia el Tratado d e d e 

o s ce 19 dc Septiembre de i 6 6 6 . Eftaba 
acompanad0 deuna Convención ulterior acer
ca de la R e l ^ o n , de la mifma fecha. L a Con
vención provifionál hecha en Dorften el dia 
4 ; de Enero dei ^ . f e hato hallado mas d i -
feil de executardelo que fehabia creído , afsi 
por lo trocante al exerdeio dé la Religión, co-
Mopor lo concerniente á los bienes Écleíiafti-
cos. Procurofe remediar efto por un arreda-
mento perpea10 dexando eiu ConverjCÍoni> 

Borfteninalterable , y en todo fu vigor en 
quanto a los demás puntos. Eíle era el vvi-
merArnculo. Por el fegunáo fe renunnda-
&ade una, y otra parte la comifsion Imperial^ 
y aun parece , que por libertarfede ella hacían 
ios dos Principes eíle convenio. 

Diófe euenta del Tratado de Cleves á to
dos los Pnnapes pretendientes a la fucccfsio». 
E l Conde Palaano Chriftiano A u ^ ñ o de 
S u t á c h , hrjo de Augufto 3 y de Ana 
de Cleves , como el Duque de Neubum fe in
digno de que no fe hubiefle aífegurado á fu 
Mama la parte de que gozaba la Cafa deNeu-
Z * Í L 0 r r " e de fu Avuda común. Alegaba 
u n p é > o d e E m i l i a , en que efiablcciendo la 
^ m t W de la fuccefsion , y la pri^oge! 
^ t i i r a , r e arreglaba , que las hijas de l 2 R ¿ a 
primogénita no podrían heredar en ¿ d c ü v de 

va-
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varones , fmo que en cafo que la poftendad 
tnafculinade Wolfgango Guillermo ^ g a ^ 
í k a r habia de heredar la de fu hermano A u -
eufto de Sultzbach. Quexabafe deque en «a 
Tratado tan importante como era una repar-
t l i o n definitiva, no fe hubrelle hablado fino 
de losdefcendientes del Duque ^ Neuburg, 
fin haberíe hecho mención alguna de la Kama 
SeSultzbach. E n el Tratado de repamcun 
provifional , el Duque W ^ g - § ^ 
Lbiaeftipulado , que eff ^ 
ridad mafculina , el Ducado de juUers recae 
ría en el Conde Palatino Augufto , y en lus 
hiios, y defeendiences varones. Dio lus que-
Í l n las dos Cortes , y en la del Emperador 
1 quien rogo no confirmaffe efte Tratado de 
Cleves. Sus reprefentaciones fueron oídas ca 
Viena , y firvieron para hacer fufpender el a 
confirmación. También intervino ^ Corte 
de Saxonia, y prefentó vanas % 
fi durante la negociación , como defpues de 
firmado el Tratado , y obtuvo ^ ^ f e p 
Aulicorefoluciones favorables del día * 3* ^ 
A^ofto , del de Noviembre de r ^ y 
det z. de Abril del año figuiente. Lexos de 
.probarle , yconfirmarfe el reparamiento de
finitivo , fe cenfuraban taks empreíVas , y : 
declaraban contrarias al Tratado de Weft-

^ ' E f t o s agravios de la Cafa de Sultzbach fon 
el verdadero eftadodela queftion , que aca
rnos de ver reproducida entre las Caías de 
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Prufía , y Palatina > fobre Berg, y Juliers. Y a 
hemos advemdo , en ei Tratado de re-
parncion de i^4.Wolfgango Guuiiermo, D u 
que de Neuburg, había elHpuhda , que ea 
ca.o de excmguirfe iu poíkridad fm forede 
ros varones ,11, hermano Auguíio , y íushi 
jos , y defeendíentes varones heredarían el D u 
cado de Juliers. La Caía de Brandeburgo pre
tenda en elle cafo fer fhy* ei Ducado de 
Bcrg aperóla Cafa de Sultzbach quedaba v i 
ablemente perjudicada , pues tenia el miímo 
derecno a la íuccefsioa , que la Caía de Neu-
burg,laquallolo la aventajaba en la primo-
gen.tura En virtud de eíle Tratado de x 6 ^ 
ofreció el difunto Rey de Pruíia Federico Gut 
ilermodexara Juliers a la Cafa de Sultzbach, 
confervando para si el Pais de Bcrg; y Por la 
«eghgencia total que fe habia tenido en d T ra 
tado de 15^8. délos mcereflesde la poíkridad 
deAuguí io^eproduxo la Cafa de Prufo fus 
preteníiones á todas las partes de la íucccfsiou 
antes de las propoficiones de repartición de 
que acabamos de hablar. 

Por eíle ultimo Tratado , los bienes Ecle-
üaíhcos debían reíHtulrfe á los que los poífeian 
en 1 ^ 4 Los ©laúdeles confervaban á WeíeL 
Rhees, Emmenc , ür íoy , y Burick , donde 
hahanprotegido la Religión Reíonnada , y 
habían quitado IgleíiaS,Monafterios5 y ren-
tas Eciefiaíhcas á los Catholicos Romanos? 
y deíde el año i ^ 8 . que ellaban en polícísion 
de citas Plazas, no había podido ei Ekáov 
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36 Braudeburgo moverlos á retirar de ellas 
fus Guarniciones, porque las miraban como 
una importante barrera para la t e g u ^ a j j 
lus Bailes. E l Elcétor, y el Principe Palati
no hicieron un nuevo Tratado en C o l u 
fobrc elSpree en el mes deAbr/lde i ^ -
E n el k confirmaban todos los precedentes 
en lo concerniente á la Religión , y le re
midan las nuevas pretenCones a la amigable 
decifion de un ajufte. • i i - u 

En efte mifmo mes la Erancia declaio l a 
Guerra á la República de las Provincias Un i 
das E l Elector de Brandemburgo, muy 3te¿to 
álo's Olandefes , para quedar neutral le unió 
con ellos por un Tratado,que dio motivo a lo s 
Francefes , ya muy adelantados , para enyzt 
en elPaisdeCleves5y de laMarck. Oríoy,. 
Wefel , Burick , Rhees j y Emenc , donde el-
taban las Guarniciones Olandeías , fe tomaron 
fio mucha reíiftencia , por el defcuido que U 
habia tenido de las íortificaciones. E l Elettor 
deBrandebur^o no refiftio largo uempo a a, 
Francia : vela fus Eftados baftantemente mal
tratados por la Guerra: ccrcade zy^. hom
bres que tenia, no baftaban para obrar con 
bailante vigor. Efperaba los Imperiales , que 
le hicieron falta.Las quexas de los Elbdos Ge
nerales , la juftificacion que él dio de fu con-
duda , en una palabra , agriáronle los ánimos , 
y al mes de Abril figuiente negocio con la 
Francia , mediante que efta le rertkuyeíle íus 
Plazas , que había quicadq a los Olanaeies, e 
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hizo la Páz con eítas condiciones. 

Luis X I V . habia reíliuiido álos Catholi-
cos Romanos las Igleíías , que volvían á pe
dir á los Reformados. Ellos últimos fe que-
xaron agriamente. Para contentarlos fe hizo 
un nuevo Tratado en Dufíeldorp el dia 50. de 
Julio de 1^7?. Detyues de efte arrcglamento, 
los dos Principes, pacíficos poflecdores de la 
porcioií que les había cabido , procuraron ob
tener del Emperador una confirmación del 
Trataao de 1666. h que no k les otorgó haf-
taeldu 17.de Odubre de IÓ 78. por un De
creto de la Chancilleria Imperial. 

L a Gafa de Saxonia había hecho todas las 
opolíciones pofsiblcs para embarazar eíta 
confirmación. Habia conieguido que fe retar-
áafle , pero quando vio que el Decreto Impe
rial ponia la ultima mano al Tratado definiti
vo de repartición , quitandofele afsi toda ef-
peranzade hacer valer fus derechos, nada omi
tió para empeñar á la Corte de Vícna á revo
car eíie Afto. Hizo ver, que era contradi¿to-
n o , ydireftamente opueíloa losados de do
nación , confirmación j é inveíUdura concedi
dos por los Predeceííores de Leopoldo. D i r i -
giofe á la Dieta del Imperio , donde hizo fu 
prorefta. Expufo fus derechos á la fucceisíon, 
los quales eíiaban reconocidos por la mífma 
Caía de Brandeburgo en el Tratado de jut-
terbocK , y fe quexóde la invafioh hecha , y 
mantenida por los dos Príncipes pofleyen-

T o -



• B E L A EUROPA, 2j?ri 
Todas eíhs diligencias ío \o fírvicron á ]a 

CafadcSaxonu de una publica proteíbcion 
de fu perfev-tTancia en pedir la juíiicia 3 que 
e ras deberlele, para que en ocaíion mas fa
vorable para reclamar fns derechos, no ib pu-
dicfle entender que defiftiá. de ellos , por el 
filencio que hubieíie guardado en efta coyun
tura A 1a veraad , Leopoldo no elVaba muy 
en eíhdo de revocar fu Decreto. Efta conduda 
hub.eravuclco a encender el fuego en el I m 
perio , y ios Principes poífeyentes hubieran 
iuio apoyados para mantenerfe en la fobera^ 
ma deJosEíiados quepoíTeian. 

Y a hemos advertido , que por muerte def 
m Cíñ0S X I L habia recaído el 

gunda de Dos-Puentes. Efte Principe en i7z7 
tomo pretexto de las arcunftancias1^ en qu'e ¡ i 
hadaba entonces la Cafa Palatina, para refu-
ciur ios derechos de fu Hama. Veia la RamV 

P n É ^ 0 d*A*&** > dc e d a d \ ¿ 
*7. W Hieótoi no había tenido de fus dos 
matnmomos ííno dos lujas, de las que la ÍT 

Manuel bjo de Theodoro Conde Palatina 
dela RamadeSuitzbach. Aqui es de notar 

4 e C ^ o s 3 «iS]mo Pnncipe de | , K L a de 
.Sina-



ESTADO POLITICO 
Stmmei'cn , que poffeia entonces el E l e ^ o -
rado ,Phelipe Guillermo ,Gcfe de la Rama de 
Neuburg , é hijo de efte mitoo Woligango 
Guillermo , de que, 
d o ^ u c c e d i ó e n la Dignidad Eleóloral. Elle 
es el Padre del Ele¿lor adual. 

E l fyithcma del Duque de Dos-Puentes 
era , que la Cafa de Sultzbach , y la fuya ha
bían de partir tolas la fucceision entera de 
Ckves , juliers ,y Berg. Eñe pretendía , que 
pu-s la hermana primogénita de Juan Guiller-

ultimo Duque de ellos Eítados , ya no 
vivia quando íe hizo la abertura oe efta fue-, 
ceísion , las hermanas excluían a lafobnna ; y 

excluía el á la Cafa de Brandeburgo. H a 
biendo , fegun el , paliado la pnmogemtura a 

primera^e las tres hermanas, que vman 
de pues 3 la fucceision no tocaba fino a las tres 
herLnasque habían fobrevivtoo a iu herma
no. Alegaba las protecciones de íu Cafa con
tra lo qu? las de Brandeburgo, y de Neuburg 
habian elUpuladocon exclufion 

^ A ¿ n < A\vexQís diligencias que le na-rnemona ue las ui\ ci ? ~ ' A «üi 

rechos. Citaba nn Articulo lep arauo del T ra 
tado de i í ^ - e n t t é el Rey d. Suecia , y el 
E l ¿lor de Brandebuigo, donde ^ aecia en 
prornios términos Que por quanto S M . 
, RealdeSueciafeha empeñado por el Arti

culo V . á encargarfe de la garaúna dejos 
Pvics de Cle.ves, de la >Aarcic 3 y uc K a -

I v ^ í v e ^ ypor otu parte notorio ,quc 
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, afi. e l , como la Cafa de Dos-Puentes tiene 
»una preee fi ima ) derecho5 n= 

' S s M f J u l l í r V 7 'iL'e k s P^enfionS , deS M Sueca y de lu T i o Patcíno el D u -
' A'iolpno Juan , han (ido reíervadas ea-
.teramenteporla confederación hecha el di» 

de Marzo de I á a . entre la Succia , Bran-
' d e U i T y ^ ' S . H ™ elArt,c 1OI¿ 
. 1-nan .¡u Jado ícmpre en fu vigor , como 
.(*a,ua mente quedan ; por tantoS^A ¿ de 
,Bra„debu,-go ueclaraporsi , por fus fucc fl0! 
' S M VA' i"5 d e i « " d l " > ^ varones , oue 
3 que Adolpho Juan , „« recibirían perjuicio 
' MT L los Paifes de Cleve ' 1 la 

, Marck .yde Ravcnsbcr,/, de u n e T h 
cargado fu dicha Mageftad ReaT v £n" 
, yor feguridad fe ha repe Jo auui ñ V , ^ 
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^ E l Duque dccin , que luego defpu€S-4e ha

ber entrado en el Gobierno, le h ^ a dmgido 
•pE e S r r .bnno , r a a b a r l e a ^ g a U . 

inentc , íobre io qual había ^moe p o ^ f 
nuelb en !tyi de febrero i ? " - » Q:ue íu A1.,:e nfEl ftoral aun no cíbba fuficientemente m -

formado de los pretendaos derecho de S^A. 
SerenUsima de Dos Puentes acerca de fus pre-

' t S o n e s alalucceísionde Juhcrssquefin em-
' b r 'o ,enreabicndo las informaciones ne-
^ í t o s , no dexana de exphearfe fobre efto 

: ^ E f t o n o ^ o confequencia alguna. E l D « -
cued Dos Puentes habia formado la Memo-
S cuya íubftanaa Te acaba de ver , ib o por 
T o C l fufeitar cfta negociación caS olvida
da Papel perdido. Ellas precenfiones íe fu -
t r ron, V todos los esfuerzos que bzo e . D i -
' ; Guí avo Samuel folo fu-vieron para alargar 
k ifta de las ddigencias hechas para lograr al-

podei de las dos Cafas , que un figlo haba ctta^ 
banenpoffefsion. . 

E-ílas tentativas no dexaron de «ci taf g 
tte.c'on de los demás Pretendientes. L a Cafa 
rSaxomainmHoenque eílos Ducados eran 
grandesfeudosdel Imperio , en ^ s q u ^ h -. 
?as no habían podido fucceder ó y que aisí, 

í n d o l e fin herederos varones la Cafa de 
Oe Í t l a q ^ l a d e S a x o n i a e r t a b a ^ a i t u i -
^ ' n 'ta tas Donaciones Confirmaciones , T 
^ ^ n S e ^ í e habu devuelto l a í ^ 
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ilón á los Donatarios, dernas del derecho acU 
ijuirkio por el Matrimonio de la Princefa 
Sibyla. 

E l Rey de Prufia , Eledor de Brandebur-
go , hizo efparcir en el publico cien argumen
tos , que componen un Manifiefto de los dere
chos de efta Cafa. También fe diftribuyd un 
M&nifiefto fuccinto. Pretendió , que los Duca
dos de Juliers , y Berg no habian fido cedidos 
a la Cafa de Ncuburg.. fino por el bien de la 
Paz,y por ciertas circunftaccias que ocurneron 
en el tiempo d& la Convención, que ya no 
fubfiftian. De aqui infcria , que íiendo los 
bienes de la fuccefsion indiviíibles debía to
carle enteramente la totalidaclv en virtud de l i 
primogenitura eílablecida en eílos Eftados , y 
reconocida por los Emper adores , en virtud 
del contrato matrimonial de la Duquefa Ma
ría de Cleves con el Marcgrave Alberto Fede
rico de Brandeburgo , y en fin en vimid de 
-las diípoficiones teftamentarias del Duque Gui
llermo , Padre de efta Princefa, 

E l Eledor Palatino no dexó de publicar 
también por fu parte losfundamentos , v prue
bas de fus derechos. Opufo > pues, al Eferito 
del Rey de Pruíia una Obra Latina , que con
tenia un breve Mani/íe/lo del derecho qne tiene la 
Serenifsima Cafa Palatina de Netiburg , con/m la 
Sen'nifsiwa Cafa EUéíoral de Brandeburgo, a 
ios Eftados de Juliers , Ckves •> y fus pertenencias,, 
13"c. Allí fe refiere hiftoricamente el modo con 
<iue ellas dos Cafas han obtenido efía fuccef-

T 3 iion. 
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fion. Examinanfe las razones alegadas por la 
Cala de Brandeburgo. Defiendefe que efta fuc-
cefsion fe compone de feudos mafculinos 5 que 
íi las hijas han íuccedido en ellos , ha fido fo-
lamente por una gracia particular de los E m 
peradores ; que las Patentes de habilitación 
fon prueba de la naturaleza de eftos feudosj 
que afsi la Cafa Palatina era la única que tenia 
derecho de fucceder al tiempo de la muerte del 
Duque Juan Guillermo; y que efte derecha 
tocaba únicamente á la perlona del Conde Pa
latino Wolfgango Guillermo , hijo de Ana de 
Cieves j Duqueía de Neuburg , primogénita de 
las hijas que vivían al tiempo de la fuccefsion 
dé Juliers , y Cieves ; Tiendo afsi que la Cafa 
de Brandeburgo no prefentó entonces,como há
bil para fucceder , fino una hija de la Duquefa 
Maria Leonor , primogénita á la verdad , pe
ro va muerta antes que efte hermano ,fobre cu
ya fuccefsion fe difputaba.Segun el fyfthéma de 
la Cafa Palatina , una fobrina , aunque hija 
de la primogénita , ya muerra , no podia com
petir con un fobrino en la fuccelsion de feudos 
naturalmente mafeulinos. E l fundamento fe 
tomaba de eftas palabras del Aí to de habilita
ción dado por Carlos V . es á faber : , Que no 
3 exiftiendo herederos varones legítimos del 
3 Duque Guillermo en cafo que no fobrevívief-
a/e ninguna ( luego folo toca fucceder á las que 
> fobreviven , y no a fus defeendientes , y mu-
, cho menos á fus hijas) d les herederos varones^ 
9 / kgitimtsde las dichas hijas del Duque Guiller-
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i mo y de Cuerte , que ellas , o fus herederos varo-
3 nes legítimos nacidos de ellos , reciban la invefñ-
3 dura 3 Ve. De aqui infería, que. pues la D u -
cjueía de Pruíía BO habla fobrevivido á fu her
mano , habiendo muerto antes que e l , fu her
mana Ana , Duquefa de Neuburg , que vivia 
al tiempo de la abertura de la fuccefsion , era 
únicamente hábil para fucceder en virtud del 
AQto de habilitación , y que el derecho de 
fucceder tocaba á fu hijo , que fe hallaba en 
los términos de la claufula (en cafo que ninguna 

fobreviviejfe ) el único varón autorizado por el 
Ado de habilitación, y por las leyes feudales, 
para pretender la ñiccefsion. En fin la Cafa de 
Neuburg defendí© la mafeulinidad de ellos feu
dos, y pretendió que el Emperador, que es 
Supremo Señor de ellos , no los reconocía de 
otra qualidad. 

No era natural que callaífe en ella ocafion 
la Cafa de Sukzbach. Suponiendo el Manifef-
to de la Cafa de Neuburg , como una incon-
teírable dcmonílracion fe trabajaba fobre cite 
-fundamento. Alegabafe , que íi la Rama de 
Neuburg llegaba á excinguirfe , tocaba á la de 
Sukzbach el fucceder en los Eftados de la Cafa 
de Cleves , y Juiiers adjudicados á la Rama de 
Neuburg , por el Tratado de 16/6. y en los 
derechos á la totalidad en cafo de vacante. L a 
Cafa Palatina no habia fufeitado/ fus preteníio-' 
•nes al todo , excluyendo á la C afa de Pruiia, 
fino para oponer ella antigua pVeteníion á lo 
que el Eledor de Brandeburgo alegaba, como 

T 4 f i l 
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íi íus afcendientes no hubieran admitido en la 
areparticion al Duque de Neuburg ,íino por el 
"bien déla paz , y por motivos que ya no fub-
íiíban. E l Elcdor Palatino eílaba muy lexos 
de efperar que fe quitaíle al Rey de Prufia la 
parte que le daban las Convenciones. Solo 
queria poder dexar fu paite á fu heredero. Erte 
era también el deíignio de la Cafa de Suitzbach) 
y el verdadero fin era perfuadir, que no tenia 
imenos derecho para fucceder á los Ducados de 
íjuliers, y Berg , que al Eledorado. 

La Cafa de Prufia no dexó efte Manifiefto 
íin réplica. E l doüo Dithraar , Profeífor en 
Francfort junto al Oder, refpondioá cada uno 
:<ie fus puntos , y ertas dos obras fe hicieron im-
>prirair juntas en Berlin. No infertarémos aqui 
Jeitos Efcritos porque fe hallan ya en las Co
lecciones publicas á que remitimos á los L e -
«ores. 

L a abanzada edad del Eleftor Palatino, ha
cia mas importante el negocio de la fuccef-
íion de Juiiers. Mientras vivia el Obifpo de 
'Angsburg habia efperanza de que retardada por 
algún tiempo los embarazos, que fe miraban 
entonces ,como inevitables confequencias de 
la muerte del Eleólor. Verdad es , que fu efta-
do de Obifpo , y fu edad , que era de un año 
jnenos que la da fu hermano mayor , no daban 
muchas efperanzas de que pudieíTe pedir , y 
obtener de la S, Sede difpcnfa para cafarle, y 
tenerdefeendientes; pero fin embargo mien-
•jtias él vivía fe tenia el confuelo de ver un In

ter-
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t é rvs lo entre ci E l c é l o r , y el heredero á quien 
fe difputaba la fucceísion de Julicrs , y Berg , 
el qüal podía fer baftante para tomar qualct-
quicra medidas. Pero eirc Principe mur ió en 
2y . de Enero de 1737. 7 el Principe de Sultz-
bach quedó fu heredero inmediato. 

Tratófe de trabajar eficazmente por él . Na 
da omitió para eíle titi la Corte .Palatina. E n 
la guerra que fe declaró por la feeefsiori en el 
Trono de Polonia entre e í Emperador , y la 
Francia , guardaron neutralidad las dos Ramas 
de Rabiera , y Palatina ; y el Publico creyó en
tonce;, que la Francia háb i l comprado fu amif-
tad por la promelfa de fü garantía de los D u 
cados de J u l i e r s , y Berg al Principe de Sukz-
fcachj heredero prefumptivo de la Cafa de Neu-
burg , por lo concerniente al E leaorado . L a 
Paz que t e rminó efta guerra j fe hizo improvi-
famente por los preliminares i pero quando fe 
l legó á ¡a execucion fe hallaron tantas dificul
tades que vencer, y tantos intereífes que con
ci l iar j que efta grande Obra no fe conc luyó 
« n o lentamente. Efta continuada negoc iac ión , 
f o r m ó entre las dos Cortes una confianza de 
q u e t u v o ^ z c l o s c a í l t o d o el relio de la Europa . 
E l Rey de Pruíla que no ignoraba las medidas 
que ictomaban entre la dafa Palatina , y la 
Corte de Francia , juzgó que la grande intel i 
gencia de efta Corte "con el Emperador , de
terminaría, á eñe M o n a r c M á favorecer á la 
Cafa de Sultzbach i pero un rumor que fe er 
í>arció luego defpucs de la muerta del O b i f p J 
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de Aucsburc, le dio á entender , que era t iem
po de precaverle contra los o b í b c u i o s que íc 
iban á oponer á fus defignios. 

N o dudaba el E k a o r Palatino , que los 
definios del R e y de Prufia í h i a n echarfe í o -
b re los Ducados de jul iers 5y Bcrg . E n elec
to elle Monarca , que tenia en pie un numero 
de Tropas tres veces mayor que el qiiefus I r e -
decefloíes hablan mantenido , íe había pueí to 
é n e í l a d o d e obtener por la fuerza los Pai íes 
que pretendía , le per tenec ían defpues de l a 
ext inción d é l a R a m a de Ntuburg. D u o i e , 
Pues , que para precaver el E k a o r una inva-
ifioa femeiante , folicitaba que fe diefle al l n n -
cipe de Sukzbach fa heredero en el E l eó to ra -
doelhomenage de los E í b d o s 5 y Ciudades 
de los dos Ducados , fin efperar á que por l u 
muerte le tocafle fu fuccefsion. E l R e y de 
Pruí ia no tuvo á bien eíta precauc ión tan con
traria a fus defignios. Procuro á imitación de 
fus Predeceífores hacer entrar en fus intereíles 
á las Provincias Unidas. L o s eftaüos Gene
rales tenian in terés en defear que eíta ÍÍ3CC;0r 
í o n no caufaíTe guerra en fu Vecindad , donde 
eftán í k u a d c s l o s dos Ducados de que habla
mos, y el ¡n fratu quo convenia mucho á la tran
quilidad i y fecuridad .de fu ? ú s . Procuraron, 
pues , no foftener abiertamente las preteniio-
nesde S . M . Prufiana , y folicitaban un ami-
cable ajufte. 
* T i c s F l eao re s , es á faber Babiera , i ala-
tino , y Colon ia , hab ían dado al Principe de 

J SuUz-
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Suh^bach todas las feguridadcs que dependían 
de ell os para la poflefsion , á l ó m e n o s prov i -
fional. L a Francia que habla tomado parte en 
fus medidas , había hecho entrar al Empera
dor en fus intereífes. Efte Monarca p re tend ía , 
que como Supremo Juez de las conte i lac íones 
de cfta naturaleza en el Imperio , debía deci
dir el derecho de las Partes. No le conven ía 
juzgar efta caufa por una fentencía di ímii iva. 
Ten ia por igualmente pe l igró lo dlfgeftar a l 
E l e d o r de Saxonia , hecho R e y de Polonia , o 
al R e y de Pruí ía , que tenia fuerzas para hecer' 
fe fefpetar. 

Tampoco era conveniente que defeonten-
tafle á tres E ledores apoyados d é l a Francia , 
que había menefter. AfsÚa fentencía definiti
va era moralmente impradicable 5 pero mien
tras tanto quería que las cofas fe quedaflen en 
el eftado en que fe hallaban , y que fe cedíelTc 
la pofiefsion provifional al futuro E l e d o r P a 
latino íobre el antiguo pie . 

Viendo el Rey de Prufia eftas difpoíícione* 
tan contrar ías á las fuyas , hizo por fu parte to 
dos fus esfuerzos para ponerfe en e í h d o de 
aprovesharfede la muerte del E l e d o r Palatino 
quandola fupieffe.y d é l a que fe efperaban 
noticias quando menos fe penfafle , á vi l la de 
ja grande edad , y achaques del E l e í l o r . Muy 
jexos íe eííaba entonces de creer que efte le 
fd t rev iv í r ia algunos años . Las negociaciones 
de Manheim obligaron á S . A . P . á emplear 

-i«s buenos oficiQs , para precaver las turbacio. 
nes 
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ties que p r e v ^ i n íi#.l É l e í t o r llegata a morí!* 
antes que f̂e húbieífen compuefto amigable
mente eftaspreteníiones tan contradiótor ias . 

N o es eíto decir que los Eftados Generales 
de las Provincias Unidas efperaron todas ellas 
circuflftancias para penfar en precaver la tem-
p^l'ad que fe formaba. Apenas tuvieron no
ticia de ios Preliminares de Viena para la paz 

• entre el Emperador , y la Francia , quando no
taron el Articulo feparado , por el qual eñas 
dos Partes contratantes convenian en no ad
mitir en elCongreifo para la Paz próxima , fi
no los puntos que inmediatamente intercífabaa 
á las Potencias en guerra. Defeabafe en el H a 
ya que efte Tratado , no folo reftablecieíTe la 
paz del Imperio , fino que al mi ímo tiempo 
precavieífe eficazmente las turbaciones que 
amenazaban con motivo de la fucceísion de 
J u l i e r s , y Berg. Seismefes dcfpues de ñ a p a 
dos los Preliminares tomaron una refolucion 
de de A b r i l de i 83^. E l fin era rogar á fus 
Mageftades I m p e r i a l , y Chrift . confideraffen fi 
feria conveniente trabajar fin dilación en un 
s juñe de las diferencias concernientes á efta 

' fuccefsion , y empezar á tomar las medidas ne-
ceífarias , para precaver el recurfo á la fuerza 
¿e que alguno de los Pretendientes fe quifiefle 
va le r , mientras fe difponia un aiuíle 5 de fuer
ce , que fi efía compof íc ion fe fruftraba , fe ter-
n-,in:•'{].• eñe litigio por la via judiciaria , fegun 
preferibe el Tra tado de Weí lpha l ia . 

E1U refolucion de j . de Abril de n ^ -
" • • fue 
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fue propriamente lo que origino todo lo que 
pafso defpues entre las aos Potencias Contra-
tancesde los Preliminares de Viena , y las P r o 
vincias Unidas. Habiendo obtenido una Copia 
l a Corte de Berlín , hizo grandes reflexiones 
lobre efta re íb luc ion . C o n o c i ó que era •ella 
de quien fe hablaba en aquellas palabras : Al~ 
guno délos Pretendientes que qu'tfiejfe valerfi de ¡a 
fuerza ds las Armas. E n efedto , el peligro no 
*podia venir fino es de fu parte. Necetskaba 
ds elle recurfo para deftruir el in flatu quo pe
dido por la Cafa Palatina j y efte medio de que 
las dos Cafas fe habían valido ventajofamente 
para tomar la primera pofíefs ion, le era tanto 
mas fácil quanto eftaba armada , y en eftado de 
hacer una i r rupción á que el Eleólor Palatino 
no pudiefle reííft ir , fino era protegido de otras 
Potencias , y efto es l o q u e convenia preca-» 
ver . 

Las obfervaciones de la Corte de Pruí ía 
fobre efta Refolucion , fueron bailante vivas. 
Su Miniftro las comun icó á S. A . P . en un» 
Conferencia que tuvo con fus Diputados. L e í 
das eír as reflexiones fe refolvió , que fe remi-
tieíTen á los Miniflros del Emperador , y de l a 
F r a n c i a ! p a r a que vean (eftos fon los té rminos 
j de la Refolucion ) el modo con que el Rey 
, de Prufia ha tornado las difpoficiones pacifi-
, c a s , y Ipor configuiente quan neceífario es , á 
, vifta de la edad abanzada de S. A . E . P . y 
3 del Obifpo de Augsburg fu hermano ( yahe-
3 mos advertido que efte Prelado no mur ió 

3haf- ' 
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> harta principios del año íiguiente ) trabajar 
i fin perder tiempo en la confervacion de la 
s tranquilidad publica , proponiendo los me-
3 dios convenientes para un ajufte é n t r e l o s i n -
atereíTados , para no eftár expueftos en caib de 
s muerte improvifa á los riefgos del recudo 
> la fuerza por qu al quiera parte que íe tomaflej 
> y que fe declararla á los Mini í l ros del E m p e -
> rador , y de F r a n c i a , que S. A . P . podr ían 
j hac^r muchas reflexiones íbbre el concenido 
, de la Re lac ión de la Conferencia de íus D i - , 
yputados con el Miui í t ro Piufiano 5 pero que, 
j mas quieran paliarlas en filencip ,que difguf-
, tar á un Principe j cuya acniftad eí í iman tan-
, t o . 

E n confequencia de e í h Refolucion , fe 
rogo á los Miniftros del Emperador , y de 
Francia informaífen de todo alus Cortes, y fov 
licitaífen una pronta refpueíla fobre ello , c o -
mo t a m b i é n fobre el contenido de la R e f o l u 
cion de y. de A b r i l , a que la Francia aun no 
había rcfpondido. 

Por otra parte l a Corte de Berlín , que co-
fioeia quan poderofa feria la L i g a que fe for
maba para oponerle á los medios violentos, 
tomo el partido de proponer condiciones de 
ajufte. H i z o declarar á los Hitados Generales» 
como en confianza , que confentiria en ceder 
al Principe de Sultzbach codo el Ducado de 
Juliers , y contentarle con el Ducado deBerg, 
y con Raveniiein , y Wynendaah con c a l , que 
llegando i a Cafa de Suitzbach á excinguirfe fi» 

de-
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eexar herederos varones, habia de volver efte 
Ducado de ju l ie r á la Cafa de Prufia , ó á fus 
fucceflores. Para empeñar á S. A . P . á que le 
favoiecieífen , ofrecía cederles el Señor ío de 
Ravenfte in , que eftá dentro de fu País . R o g á 
bales rat-ifieafíen fu Refolucion , y fe conteu-
taffen con emplear oficios amigables , abfte-
niendofe de medios dirigidos á mantener l a 
poíTefsion adual en perjuicio de S. M . porque 
( decia el R e y ) eftas medidas le embarazar ían 
r ecur r i r á los medios permitidos por las Con f-
ticuciones del Imperio. P rome t í a no ufar de 
la fuerza por todo el tiempo en que fe cratafle 
de ajufte; con t a l , que la Cafa de Sultzbach fe 
©bligafíe también ano intentar , ni por s i , n i 
por otros cofa que innovaífe , ó perjiidicalle 
la ant igua, y legitima poífefsion adquirida 
por S. M . en los Paifes de Juliers. Confentiav 
que un Jiatus quleíis de efte genero fe c í lab le-
.ciefle de u n a , y otra parte , e í l ipulando u a 
termino para la duración de la negociac ión ; y 
que íi aeabado efte fuefíe infruduofa la nego
ciación , fe tendría por defecha , y cada una 
de las Partes volverla á entrar en fu entero de
recho , para hacerlo valer , como juzgare mas 
conveniente. 

E r a tnenefter pues , fixar un termino para 
Ja duración de la negociac ión. Efte fué el fin 
da una declaración que el Miniftro de Prufia-: 
tuvo orden de hacer á los Hilados Generales. 
L a íubílancia era , que feria de tanto agrado al 
R e y , que S. A . P . fe .copccrcaílen con el B m -

pe-
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perador , la F r anc i a , y la Gran Bretaña , p a r í 
zanjar íbbre eítos fundamentos un ajaftej co 
mo perjudicial , y contrario al fin que le ha 
propuefto el que fe quiíiefie trabajar en ello 
fin limitar el tiempo d é l a duración de efta ne
gociación , eipecialmcnte fi fe quedan tomar 
eihs medidas lin feñalar un termino limitado, 
pues con el pretexto de coniervar la tranquili
dad en los contornos , fe tendrían fiempre ata
das las manos á S. M . Prufiána , y fe d a ñ a a la 
Cafa de Sultzbach el medio ae no proponer 
fino condiciones inadmifsibles, prolongar en, 
extremo la n e g o c i a c i ó n , y llegando á abrirfe, 
la luccefsion , ponerfe en poflsfsion , y ex
cluir á S. M . D e c l a r ó , pues ^ í k Min i í l ro de 
parce de el R e y fu A m o , que no le convenía 
cílo ultimo , fino un razonable ajufte v y que íi 
contra toda efperanza fe tuviefie in tención de 
evitar el recurfo á la fuerza, fin limitar t iempo, 
ó fi elle tiempo expirafíe , en tal cafo no le de
xana difuadir e lRey de la piofecucion de fu de
recho,1/ fe confolaria con no fer relponfable de 
l a scon íequenc ia sque refukaflen de las mencio
nadas medidas, habiendo becho tan genero-
fas , tan íinceras , y tan pacificas declaraciones. 
Dexabafe á la prudencia de S. A . P . d i l cumr 
los medios , y el modo que les parecieíle con
veniente practicar , para ufar de las pacificas, 
y finceras inuuuacioncs de elle Ultimátum. 

S. A . P . tomaron fobre ello una refolucioa 
en 18.de Junio de 1730. y fe continuaron las 
conferencias entre fus Diputados , y el Mui i f -

trq 
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fro de Prufia. Eftc ultimo no quería confencir 
en lapoffefsion p rovü íona l en que infiftian las 
Pocencias Mtdiacnces. 

Ocra R e í o l u c i o n de 7. de Ju l io , conteoia 
el fencirde la R e p ú b l i c a , fobre una nueva pro-
meia de una fuma de dinero que confidencial
mente hacia el Rey de Pruíia á favor de la C a 
fa de Saltzbach. E l l a fuma no eftaba aun de
terminada , pero fe feñaló defpues. L a R e f o -
lucion decia : , Que habiendo S. A . P . cote
j a d o lo qne habla reprefentado el M i n i l l r o 
, Prufiano en fu ultima conferencia con íu re -
, prefentacion fobre el mifmo a í furap to , n o 
, encontraban cofa que las retraxeífe de fu p r i -
, mera intencionjpero que con mucho gurto co-
s municarian confidencialmente al Emperador, 
, á la Francia , y á la Gran Bretaña, lo que M r . 
, el Embiado habia añadido de orden de fu 
, A m o á fus precedentes ir.íinuaciones , las que 
, hab ían refuelto comunicar á eftas tres Poten-

cías , en virtud del permifo que para ello les 
, habia dado el Rey de Pruíia . S. A . P . le aíTe-
, guraban , que jamas hablan tenido , ni teniaa 
, la menor in tención de poner obí laculo , n i 
, embarazo alguno á S. M . P r . ni á otro P r e -
, tendiente á la dicha f ^ce f s ion , en el ufo que 
, judicialmente fea en el pcfleffbrio , fea en e l 
a petitorio , quifieren hacer del derecho que 
, pudieren tener íegun las L e y e s , y Conftku-
, ciones del Imperio. 

, Que tampoco pretendían arrogarfe juicio 
s alguno,ni difpoficion en quanto á eílo , de-

V ' 3 xaa-; 
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5 xandolo enteramente al Emperador , y Jue-
, ees competentes 5 pero que S. A , P . y otras 
j hab ían previfto , y temido , que las diferen-
, cías íbbre la fuccefsion di íputada podr ían 
, originar turbaciones, y que una , íi otra Par^-
3 te intereffadapodria querer recurrir á las 
, Armas , fin contentarfe con los medios }udi -
, cíales , de que pudiera ufar : Que elle temor 
5 crecía á p r o p o r c i ó n de lo p r ó x i m o , que pa-
, recia ertár el cafo : Q u e S . A . P . fe perfua-
, dian á que no podr ía tenerle á mal el que 
, por el 2clo de la confervacíon de la tranqui-
, lídad publica en fu vecindad fe hubiefien d i -
, r íg ido á S, M . I m p . á la Francia , y á la Gran 
, Bretaña , para empeñar las á cooperar con 
3 ellas á ia confervacion de la quietud publica, 
j trabajando , no folo en la concluí ion de un 

ajuile conveniente , ílno también para pro
c u r a r , que ninguna de las dos Partes L í t i -
3 gantes empleaiTc otros medios , que los de la 
, juílicia , en conformidad de las Leyes , y 
, Conftitucionesdel Imperio , hafta que fe ha-

ya llegado á la concluí ion de un ajufte , o fe 
, haya terminado la diferencia por Juez com-
3 pétente . S. A . P . ofrecían proceder de con-
, cierto con S. M . Pruf. en las medidas que fe 
, hubieren de tomar para e í k fin , afsi como 
3 S. M . les comunicaba fus penfamíentos fo-
3brc los té rminos , en que podr í a hacerfe el 
, ajufte. 

Otra refolucion de 9. de Ju l io , era en 
refpueftaá la propoficioa de cambiar la C i u 

dad 
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dad de Ravenftein , y fu Señor ío por un equi
valente. Remitiafe el tratar de eíle negocio 
quando hubieffe feguridad , de que las Partes 
intereffadas no habían de poner obrtaculo. E n 
efedo la Cafa Palat ina ertaba en pofleísion de 
R a v e n f t e i n , que le pertenecia por los T r a t a 
dos de r epa r t i c ión . No era muy conveniente fu 
cambio con el R e y de Prufia , que no podia 
difponer de éi , fino en cafo qne la Caía de 
Sukzbach le concedicíTe las propoficiones que 
hacia, á lo que no eftabamuy difpucfta. A c e r 
ca de los buenos oficios S. A . P . declaraban, 
quenada omitirian de quanro eí tubieí ic de fu 
parte , y íirviefíe para adelantar un ajufte r a 
zonable : Que hubieran tratado conS . M . fo-
bre el eontenido del Ultimátum , fi el nego
cio les hubieífe d i r e ñ a m e n t e intereíTado , o 
fi hubieflen íido exactamente informadas de l 
derecho que las Partes intereffadas creían te-
ner á e f t a fuccefsion 5 por fundarfe el i n t e ré s , 
que en ello tenian los E í l ados Generales en 
el recelo , quc afsi S. A . P . como otras P o 
tencias tenian de que algún dia , y acaíb lue
go , á viftade la abanzada edad deS. A . E . P a l , 
refültaíTen en los Paifes vecinos turbaciones 
peligrofas j y aim una fangrienta guerra. I n í i -
nuabau también , que comunicarian el Ulti
mátum , á las Cortes de V i e n a , de Francia , y 
de la Gran B r e t a ñ a . 

Aunque fe hacia menc ión de efta ultima 
Corona en cali todas las Refoluciones de los 
Eí lados Genéra les , fobre efte negocio , no fe 

V a i n -
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iñtereflaba abiertamente. L a comunicac ión fe 
hizo alas tres Cortes. L a de Viena refpon-
dio al M i n i í h o Olandés , que le pedia relpuef-
t a ; que le creía no deber tratar de eíle nego
cio , halta eme enteramente fe perfeccionaí íe 
el de la paci ikacion general. Sus Amos no de-
fanimaron , fia embargo deefta lentitud. S o l i 
citaron ^ aisi en Viena , como en Veríai l lcs 
una rcfpueiU de las dos Cortes. L a Francia 
dio la íuya en el mes de Noviembre. C o n í e í s ó , 
que fe debia ¿eíear un a)uíle entre las dos 
Cortes de Berl ín, y de Manheimj pero que veia 
muy mala diíptoficioa para ello á vi l la de las 
grandes demandas , que ú l t imamente había 
hecho el R e y dePrufia. Convenia, en que una 
negociac ión para coníervar el in. ftatu.quo fe
r ia ventajoíifsima á la Cafa de Sultzbach , pues 
por ella fe afíeguraria en la poüefsion , demás 
de que fu derecho le parecía íer el mas pro
bable , y que apenas fe podia concebir otro 
medio capaz de precaver las hoíHlidades , que 
con tanto fundamento fe temían , menos que 
no fueffe el de un fequeílro , íi llegare efte c a 
fo. Hablaba la Francia de fequeí l ro, folo por
que labia , que el R e y de Prufia , y la Cafa de 
Sultzbach , tendrían igual repugnancia en con-
íer.tir , que el Emperador á quien ún i camen
te podrá tocar eíle fequeílro , tomaífe po í f e i -
í i o n d e aquellos Paifcs mientras fe cfperabala 
decífsion del lit igio. 

E l l a refpueíla no contenia cofa que pu-
dieíls fervirde bafa a l apetecido aiulle. L o s 

E f -



D E L A EUROPA. 309 
Eftaclos Generales tomaron otra nueva reto-
lucioncn 17.de Noviembre, y ordenaron con
ferencias con los Diputados , y Mini í r ros 
del Emperador , y de la Francia. Finalmente 
las tefpueftas de las dos Cortes fueron remU 
t i d a s á l a H a y a e l d i a 7. de Enero de 173?» 
E l Miniftro Imperial eftablecia dos pr inc i 
p io s . de que jamás fe apar tar ía fu Corte, E l 
uno no permitir fe caufaífe el menor perjui
cio á fu inconteftable derecho de juez Supre
mo del Imperio , que eftá fundado en fus 
Conftituciones , pretendiendo S. M , no haber 
entrado en e m p e ñ o alguno , que fe lo emba-
razafie : E l otro el e l ü r convenido con el 
R e y Chriftianifsimo , no admitir en lo que f a l 
taba que tratar para confumar la faludable 
obra ¿e la Paz , fino las materias pertenecien
tes immediatamentc á las Partes beligerantes, 
Baxo eftos dos principios5el Emperador efta-
ba igualmente inclinado , afsi á evitar el re-
c u r f o á la fuerza , como á concurrir con las 
Potencias , que fe intereiíaban en l a tranqui
lidad publica , á terminar , por un razona-
ble a)iifte,las diferencias que parecían amena-
zar confequenciasfuncí l i fs imas. E n l a memo
ria fe decia: , E l medio que acaba de indi -
3 carie parece el mas propio , y caíi el ún ico 
, para el fin p r o p u e í l o . S i durante l a guerra ha 
3 fido precifo fufpender las diligencias que fe 
3 dirigian á él , no fe p o d r á efperar fruto de 
, las que fe hicieren en un tiempo en que aun 
, eílá mal cífagurada b publica tranquilidad^ 

Y 3 Pe-
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5 pero fe puede efperar con fundamento j que 
, una vez acabada la obra de la paz en que fe 
3 trabaja , el concurfo de tantas Potencias ref-
5 petables, ferá el mas feguro medio de ven-
, cer muchos obftaculos, que podria mot i -
^ var un ajufte , y por otra parte el defeo, 
a que íe podria tener de acabar la otra obra', 
a podria fer caufa de que ninguna le adelan-
3 tafle , y de caer en los inconvenientes , que 
3 fe procuraban evitar. S i la intención , pues, 
3 de los feñores Efbdos Generales era , que 
3 el ajufte tan defeado fobre la fnccefsion de 
3 Juliers , y de B c r g , hubiefle de retardar l a 
3 pacificación general , no podria el E m p e -
3 rador apartarfe de la op in ión en que eftaba, 
, que lexos de adelantar el fin propuefto fe 
a retardaba , y fe hacia mas d i f í c i l ; pero íí 
a a l contrario , fin infiftir en tal demanda, fe 
3 contentaban con defear, que en la edad aban
t a d a en que fe hallan los dos Serenifsimos 
3 hermanos de la Cafa de Neuburg , no fe per-
^ diefle tiempo en evitar las fatales confequen-
3 cias , que podian tener las conteftaciones 
3 fobre eíla fuccefsion , el Emperador de con-
, cierto con S. M . Chrif t . declara , que no 
, obí lantc que lo clhpulado por el Art iculo fe-
5 parado haya de quedar en fu vigor , y fuer-
s za , fin embargo eftá prompto á concurrir 
3 defde ahora con los feñores Eftados Gene-
, rales , y otras Po tenc ias , que fe intereí fan 
j en la tranquilidad de la Europa , para ha-
, c « concluir , f i a pofsibkiUn anille amigable 
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5 fobre efte afílimpto , antes que llegue e l 
\ cafo del falleeimicnto de los dos Serenifsi-
3 mos hermanos. 

L a refpuefta de la Francia fe reducía á lo 
mifrno. Haciafe v e r , que el concurib de tan
tas Potencias refpetables no podria menos de 
vencer muchos obftaculos , á que daria mo
tivo un ajuftedeefta naturalezas y fe e lhba 
en la perfuafion de que nada podria fer mas 
conducente para adelantar eílc objeto , que 
el no confundirlo con otros ex t r años . 

E l R e y de Pruí ia fe habia valido de los 
buenos oficios de los Olandefes, para hacer 
ver fus intenciones á la Corte Palatina ••> pe
ro quando v io , que de nada feencargaban, 
y no daban paflo , que no fueffe de concier
to con fus Mageftades Imper ia l , y Cha i í l i a -
nifsima , creyó tomar otro medio mas bre
ve negociando d i r e ó h m e n t e en M a n h e i m í 
adonde embio al Conde de Degenfeld-Schom-
berg , con nuevas p r o p o í k i e n e s , que fon las 
fiouientes : , Q u e aunque fegun el Tratado de-
, finitivo de reparticion,los bienes de la Cafa 
, de Cleves , poí íeidos por la de Neuburg, en 
i cafo que efta llegaffeáextinguirfe>debian v o l -
5 v e r á la de Brandeburgo; fin embargo S. M . 
j Pruf. eftaba difpuefto5en cafo queel E l e c -
, tor Palatino llegaffe á m o r i r á ceder al P r i n -
; cipe de Sultzbach, en toda propriedad el D u 
c a d o de Jul iers , y coutentarfe con el de 
3 Berg , comprehendida la Ciudad de D u í í e l -
j d o r p , c©n ios feáores de Ravenf íe i r , W i -

^ V 4 >ncn-
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3 nendaal , y Brefiant : Que demás de e ñ o 
3 S . M . Pruf. defiftiria de toda reverfíon even-
5 tual , harta entonces pretendida , y renupcia-
3 ria para fiempre fus derechos , y pretenííoncs 
, al Ducado de Juliers , tanto por si , como 
5 por fus herederos de uno , y otro fexo : Que 
ademas de efto eonfentia en la demol ic ión de 
a las fortificaciones de Dufieldorp : Qiie lue-
s go que el Emperador aprobaífe efta conven-
5 cion , y las Potencias Maritiraas fe declaraf-
3 fen garantes de ella , fe obligaba á pagar a l 
'» Eleólor Palatino , para el Principe de Sukz-
5 bach , un m i l l ó n de efeudos : Qijc cambien 
5 fe obligaba , luego que fe le entregaíTen el 
9 Ducado de Berg , y los Señor íos de Ravenf-
'9 tein , Winendaa l , y Brefíant , á dár yoy. ef-
j , cudos por vía de mera donac ión á cada una 

de las Princefas , hijas del Principe heredi-
tario de Sultzbach > y de la Infanta Prineefa 

'9 I f a b é l , hija del E l e d o r Palatino , lo que en 
^ todo haría i f oy . efeudos : Que demás de ef-
^ to S. M . Pruf. daria t ambién a cada uua de 
'Plas tres Prineefas ?on. efeudos por vía de 
^regalo de boda. E l R e y folo daba de termi
n e halla el mes de Mayo para aceptar ellas 
|>romeíras; defpues de elle termino fe creía l i 
bre de ella ob l igac ión s fi no fe aceptaban en 
e l mes de A b r i l á mas tardar. 

E n ellas circunílancias mur ió el Obifpo de 
'Augsburg , y efta noticia hizo aprefurar las ne
gociaciones para llegar al ajulletan defeado 
•Ya hemos v i (lo la l u b í l a n c i a d e h u m m o t h s , 

• que 
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que las Cortes de Viena , y de Verfailles h i 
cieron remitir á S. A . P . e l día 7. de Enero ¿ t 
17^7. E l R e y de Pruíía les embi® también co 
da de las promefías de que acabamos de ha
llar , y les rogó las comunicaffen á las Cortes 

de Viena , y d e Francia. S, A . P . lo hicieron 
en la refpuefta que dieron á las dos Memorias 
de 7. de Enero . Inflaron para que fe pufiellá 
mano á la obra quanto antes fueíTe pofsiblei 
fe arreglafíe el tiempo , y el modo de proce
der á ella lo mas conveniente > y eficazmente, 
quefe pudiefíe. Manifeí laron defeos de que el 
Emperador , y la Francia deliberaren fobre 
el cafo , que fe podria hacer de las nuevas pro-
p o í k i o n e s del R e y de Pruíia , y fobre el m o 
do conque fe podria mover á S. A . E . Pal» 
á explicarfe fobre eílo , para ver lo que def-
pues podria hacerfe para acabar un amigable 
ajufte, y p recaver ía s turbaciones , que fe 
t e m í a n . 

Y a fe ha v í f í o , qué el R e y de Pruí ia d i r i -
giendefe á las Provincias Unidas , fupoñia 
í íempre el concurfo de la Gran Bretaña . L o s 
El lados Generales habían procurado mover á 
efta Corona á qüe también entraíTe en los de* 
í ígnios dedí fponer un amigable ajufte , fía 
e f p e r a r á q u e algún accidente dieííe ocafíon 
a l recurfo á la fuerza , y íevolvieífe á éaereft 
las fatales circunftancias en que fe eñuv© lue
go defpues de la muerte del ultimo Duque de 
C l c v e s , y de Jul iers . 

N o es ello d^cir, que ía Corte Británica;-
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tuvieííe repugnancia a entrar en eíla media-' 
c ien i antes al contrario hubiera fentido ver-
fe excluida. M r . Horac io Walpole , fu E n v 
baxador en la Haya , nada omina para c o n -
fervar á fu R e y una influencia general , fobre 
todo lo que fucedia de alguna importancia. P e 
ro la Corre de Londres , queria fer convida
da con mas formalidad , para poder tener en 
la mediac ión una parte mas confíderablc, R c f -
p o n d i ó luego : , Que ti las Partes d i r eó iamen-
, te interaliadas en efia fucceision le combi-
3 daban á obrar , como Mediador en efte ne-
ygocio , no fe negarla S. M . B r i t . á interpo-
s ner fus buenos oficios : Que fí fe podia ter-
j minar efte negocio im fu interpofícion , pre-
5 feria el partido de la neutralidad : Que íi a l 
? contrario las circunílancia.s no permit ían l l e 
g a r á un ajufte antes de la muerte del E l e c -
j tor Palatino , y eñe negocio caufafle i m -
jpenfadas turbaciones , fuefle en A l e m a n i a , 
, ó fueíTe en las cercanías , S. M . Br i t . como 
j miembro del Imperio , proceder ía entonces 
j d e l modo que le parecieffe debido para con-
, fervar la tranquilidad publica , y precaver 
j recurfos violentos: Que demás de cfto,como 
i el Emperador en calidad de Supremojuez de 
, las diferencias que ocurren entre los P r i n -
3 cipes del Imperio , tenia derecho natural de 
s decidirlas refpeclivas á la fuccefsion deBerg, 
, y J-uljers , S. M , B r i t . mediaria gufíofo junto 
, con otras Po-rcncias para mover a S . M . l m p . 
, á pronunciar definitivamenic fo-bre elle af-

A fum£-
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s fumpto , lomas pronto quefue í repors lb le . 

S A . P . no perdieron de v i l l a elle grande 
obiet'o. SusRefoluciones de 25. de Ene ro , z á . 

de Febrero, y ^ Marzo de l ^ J ' fe ^ i ? ? 
á efte mifrao fin. L a Corte de Prufia, y los Efe 
tados Generales defeaban que el Emperador , y 
el Rey de Francia fe explicaffen íobre lo que 
feles habia reprefentado. Su refpuefta, en ñ n , 
í t dio el dia 1 8. de Mayo . E l Conde de U l h -
feld , y el Marques de Fenelon entregaron ca
da uno una Memoria concertada entre los dos, 
y que folo fe diferenciaba en algunas exprel-
fiones proprias , y convenientes al M i m í t r o 
que la prefentaba. Viendo la del Embaxador 
de Francia fe vén las dos. v 

, E 1 R e y fiempre defeofo de convencer á 
, S. A. P . de la mas perfeda correfpondencia 
, de fu fincera amiftad , y de las buenas mten-
, ciones de fiel A l i ado , ha vifto con gufto por 
. l aRefo luc ionde 23 . de Enero pafíado , que 
, S. A . P . perfifticffen en el defeo de precaveif 
, las fatales coofequencias que p o d r í a n tener 
. las conteftaciones fobre la fucccfsion de J u -
l liers. L o que en ella dicen de fu in tenc ión 
\ ha férvido de mucho gufto a l R e y , y con

fiando enteramente en ello , no tiene emba-
, razo en declararle junto con el Emperador, 
, fobre el contenido de fu R e f o l u c i o n , y en l a 
, forma que parece defean S. A . P . 

, E l negocio de Berg , y Juliers , es fin du -
5 da de la mayor importancia , y íi no íe toman 
,¿1 tiempo fuficientes precauciones, podr^ cau-

j lar 
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5 far nuevas turbaciones de peligrofífsimas 
3 confequencias. No h a b r á , pues , cofa mas 
^conforme á l o s ddvelos del R e y , por la con-
, fcrvacionde la publica tranquilidad 3 que e l 
5 evitarlas. 

, Defpues del fallecimiento del Obifpo de 
j Augsburg , hay menos tiempo para trabajar 
a eficazmente en un ajufte amigable ; medio 
3 que ha parecido íiempre el mas pronto , y 
3 oportuno para aíTegurarfe contra todos los 
3 acaecimientos que fe pudieren temer. L a ref-
a pueíla dada por parte de h Francia , no aña -
3 de cofa efíencial á la de el Emperador , en 
j quanto al recurfo á las Armas. L a s i n t c n c i o -
j nes de las dos Cortes fon unas mifmas eñ 
^ quanto á e í lo . Siempre han íido de parecer, 
s y lo fon ahora , que quantas mas Potencias 
, refpeílables hubiere , que concurrieí íen al f a -
5 ludable fin que fe defea , tanto mas fácil ferá 
3 elconfeguirlo ; pero íí las que defean lo mif-
3 mo no proceden de acuerdo , ó por falta de 
3 confianza, ó por otras razones , fe arriefga 
3 fu confecucion. 

, E l R e y hará todo lopofsible para mover 
^ á S. A . E . P . á explicarle lin di lación fobre 
3las propoí ic iones del R e y de Pruíia j aunque 
3 no hay mucha apariencia de que e ñ e P r i n c i -
, pe quiera aceptarlas, pero df qualqnier modo 
3 que fe explique , convendrá Iiempre poner 
, mano á la obra quanto antes. E l infraeferip-
j to efea fuficientemente inñrKido de las inten-
, cionts del R e y j para concurrir á arreglar e l 

> tiem-«3 
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tiempo , y modo de proceder a ella i o 

5 más conyeriience , y eficazmente que lea pof-
fible j defpues de lo qual k ñ mas iac i i a las 
Potervcias que fe íntereíTan en la quietud de 
la Europa convenir íe entre si fpbre lo que ic 
hubieiedc hacer para efectuar un amigable 
aiufte , y pafapreca\er las turbaciones que le 
eftán temiendo. _ . . 

E í b s fon las intenciones del Emperador, 
y del R e y , acerca d é l a Refolucion de S. A . 
P de 23 . de Enero ; y por quanco las de %¿. 
¿ Febrero } y ^ de Mavzo íe han tomado 
deípues, S . M . I m p . y S . M . Chrift. 110 han 
querido dilatar el declararfe amigablemente 
fobre fu contenido. Para eíte efecto fe ha 
procurado iaber . f i l a intención de S. A , E-, 
P a l . habiafido hace r , que al Principe de 
Suítzbach hicieíTen pleyto homenagelosPaues 
de luliers 5y de Berg , y fe labe pofitiva-
raente , que e í b s voces han fido deíutuida? 
de todo fundamento. , -t 

3Por lo d e m á s , la fuccfsion de Juliers , y 
de' B e r " , parece que prefeata dos objetos 
principales á í a confidevacion delosPnncipes 
Interesados en la cenfervacion de la publica 
tranquilidad , y eftos dos objetos parecen 
merecer igualmente fu a tenc ión . _ ^ ^ 

, E l uno mira al fondo del negocio 5 o a 
los medios de componer amigablemente las 
diferencias j y el otro al cuidado que fe ha 
de tener para precaver las fatales confequen-
cias de la muerte de un Principe tan abanzado 

> en 
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>en edad , como el Elef tor Palatino. 

, E l ultimo objeto es fin duda el que fe 
3 ha hecho mas urgente defpucs de la muerte 
> del Obilpo de Á u g s b u r g j pues ílno íe pre-
, viene , fe debe temer muchifsimo que un i m -
a provifo accidente pueda fruítrar todos los 
3 esfuerzos que fe hicieren para el primero; pe-
, ro eí lo no oblla para que fe trabaje en un 
, amigable ajufte , y fe procure terminarlo 
, quanto antes. Sus M . Imp . y Chr i l h fon de 
í íentir , que conviene al bien publico hacer 
, lo uno fin omitir lo otro , pues trabajando 
y fm perder tiempo en los dos , fe adelantarán 
9 igualmente. 

E n efta Memoria fe echa de ver , que el 
I m p e r a d o r , y el R e y de Francia eílaban per-
teiidos que quantas mas Potencias refpeta-
bles hubieñe que cOncurrielTen á las medidas 
que fe hubieren de tomar para la confervacion 
de la tranquilidad publica , mas fácil feria con-
feguir eñe fin.^ E n efta pbrfuafion infinuaron á 
la Gran Bretaña , que fe akgrarian de que en-
traííe en los defignios de los Eíhidos Genera
les, Efta Corona admitiendo efte combite en
cargo á fu Embaxador en el Haya trabajaífe 
con los tres Miniftros d é l a s tres Potencias 
Mediatrices , y fe tuvo por cierto fe tendría en 
el Haya un Congreí fo particular para efte i m 
portante negocio. 

L a Francia , que habia prometido hacer 
fus esfuerzos para mover a i E k c l o r Palatino á 
refponder , y explicar fu animo iobre las pro-

po-
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porciones del R e y de Prufiá , cumpl ió fu pa
labra 3 la expl icación d e l E l e í t o r contenía en 
fubilancia : „ Que habiendo S. A . Eief t . exa

minado con atención las propoí ic iones que 
fe le hablan hecho para un ajulte ibbre la 
fuccefsion de.Berg , y de Juliers , le hablan 
parecido muy favorables, actndieodo al de
recho que S. M . Pruf. pretendí a tener á eíta 
fuccefsion : Que fi ertas preteufiones hubieran 
fido fuficiencemente reconocidas de íuerce, 
que no eftuvieffen fujetas á con t r ad icc ión , 
dias ha que S. A . E . f e hubiera determinado á 
aceptar e í h s proporciones : Que habla d i 
latado explicarfe íbbre efte importante ne
gocio folo por examinar con mas atención 
fas p r e t e n í I o n e s d e S . M . Pruf. pero que no 
habiendo hallado en los A í l o s públ icos cota 
en que fundar las preteufiones del R e y , S. A . 
E . no podia diferir el explicar fu animo Co
bre efte aflumpco. Afsi r econoc ía fiempre, 
que ellas propoficiones eran ventajofiisiraas, 
fuponiendo el derecho de S. M . Pruf. a los 
Ducados de J u l i e r s , y ' B e r g j pues dexaban 
de ferio íí fe atendia á los derechos de S. 
A . E . incontelUblemence eftablecidos , y á 
los en que el Principe de Sultzbach le fuc-
cedia en qualidad de heredero préfumpt ivó: 
Que en confequenciade eftes últ imos dere
chos , no le era pofsible conciliarios con los 
dj S. X l . P r u f . de donde reudtaba la preci-
fibn , no folo de no poder aceptarla propo-

i ficíoude elle M o n a r c a , íino cambien de no 
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, poderla recibir como bala de un ajufte : Qiie 
9 S. A . E . determinada con elle motivo , por el 

temor de perjudicar los derechos de fu í u c -
, cefíbr , cxprcfíaba fin embargo , que la eran* 
aquilidad de los Ducados de Bcrg , y de J u -
3 hers no fe. per turbar ía por la irapofifsibili-
, dad en que íe hallaba S. A . E . de conddccnr 
, der á los deíeos de S. M . Pruf. para elle ajuf-
, te : Que fblo ie reftaba rogar á las Pocen-
a cias que había interpuefto lus buenos o í i c ios 
a en elle negocio, los cmpleaflen al prefente 
^ para mantener la paz en los dos E l h d o s enya 
s lueccísion fe diípucaba , y que elperaba , que 
, conociendo ellas Potencias la jul l icia de fus 
3 derechos , y de los de fu fucceífor , t omar í an 
3las medidas neceflarias para evitar el recurfo 
, á la fuerza , &:c. 

Bien fe dexa conocer , que ella refpuella 
no feria del güilo d é l a Corte de Prulia. E l l a 
no veía al Eleólor Palatino en modo alguno 
dilpuefto á una repar t ic ión , que a l a verdad 
podia fer razonable , fi no fe atiende á mas, 
que á las difpoí icionts hechas en algunas C o n 
venciones p rov i í i ona ic s , que hemos infertado 
arriba. Pero la Cafa de Sultz^bach no había fí-
do comprehendida en ellas, y pretendía , que 
una d i ípo í i c ionhecha contra fus derechos, y 
íin noticia íuya , no pedia pe i jüdica i ic . E l 
E k í i o r quería reparar t i perjuicio que fus 
mayores habían hecho á una Rama íegunda , 
que tenia los mifmos derechos que fu pr imo-
gemu , íi l a primogemtura nohubieia decidi

do 
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do á favor de la Cafa de Neuburg. Afs i remida 
ladecifsion del derecho al Emperador , y a l 
Imper io ; pero entre canco quena que la pof-
fefsion provifioiaál fe diellb al Principe de 
Suiczbach. 

E l Rey de Prufía no hallaba diferencia eti, 
tre una cefsion perpetua , y una poííefáion 
provif ional , que hab'ia de durar halla que el 
Emperador decidicffc. No^ ignoraba que fe 
íe pañarian figlos enteros anees que el Empe
rador íe hailafle en circunftancias , que le per-
micieflen pronunciar jur íd icamente íobre el de^ 
recho de las Partes. Pidió , pues , que las Po
tencias Mediatrices feñalaflen el termino de 
un ano para trabajar en el a^fte: que feñalaf
len el día en que la negociación habia de em
pezarle , y por configuiente el dia en que fe 
había de terminar. H i z o pedir eílo en el H a y a . 
Habiendo deliberado ios Eí lados Generales 
iobre las nuevas inítancias del R e y de Pru^a 
hicieron reflexiones , que comunicaron a l 
Emperador , y á la Coree de Francia , c o a 
quienes íe obraba de común acuerdo. L a Gran 
Bretaña dio cambien fu parecer fobre efto. L a s 
Corees de Viena , y de Verfailies examinaron 
Jo que Us dos Potencias Maritimas habian 
expue to con e í b motivo , y explicaron fu fen-
tir en la Memcr ia fíguiente. 

5 E¿ Emperador , y el R e y Chrif í ianifs i-
3 j VI C0n Srande complacencia 5 que 
j el K e y de la Gran Bretaña , y íos Eftados' G e -
s nera.es ion de la mi íma op in ión , que fus 

X 3 M a -



v% ÉSTADO POLITICO 
Mageftacies I m p e r i a l , y C h n i L a f s i fobre l o 
fübttancial de la materia concerniente a la 
fucceísion de Berg , y d e j u l i e r s , como í o -
b r e l a p r e c i í i o n d e confiderar al Pr ínc ipe de 
Sultzbacb con derecho para continuar la pol-
fefsion de eílos dos E í b d o s como heredero 
del E leó lo r Palatino. 

,Lad)rpoficion que los Eftados Generales 
habían propuefto en fu reíolucion de x <?• ue 
A^ofto p a ü a d o , defpues de haber fido exa
minada por fus M a g c í t a d c s l m p . y Cünf t . les 
habia parecido ffljeta á di laciones , que las 
c i r c u n í l a n c i a s p r e í e n t e s h u b i e r a n poaido ha
cer pelinroias. L a declaración hecha deípues 
en nombre del R e y de Prufia ha verificado 
e l juicio de fus Mageftades I m p . y C h n í t . 
Determinados fin embargo á obrar entera-
mentede concierto con S. M . B n t . y S . A . i , 
en e l l o , no tienen repugnancia alguna en 
hacer con las Partes intercffadas las dil igen
cias mas oportunas para moverlas a fometer-
fe á ladifpoficion infinuada. Qualqiuera otra 
tendr ía grandes inconvenientes. E l l e medio, 
pues j es el mas capaz de afiegurar la tranqui
lidad publica , objeto principal de los cet-
velos de fus Mageftades I m p . y Chrirt . en ti\c 

^ f p a r á obrar en confequencia de eftos 
fienios , y con una igual con ío imidad de 
mlx lmas , el Emperador , .y el Rey Chn l t . 
luzcan neceflario , que el Rey de la Gran 
Bre t aña } y los E í l a d o i Gcnea les den orden 



L A ÉUROPA, ? 2 j 
á fus Minif t rosen las Cortes del R e y de P m -

3 fia, y á d E l e d o r Palatino , para que ofrez-
, can la mediac ión de S. M . B n t . y de S. Á . P . 
, á ellos dos Principes , para ajuílar íus dirs-
s rencias fobre !a futura íucccfsion de B c r ^ , y 
j de Jul iers , declarándoles , que para elle 
j efedo fe tendrán incefianteraente conferen-
5 cias , ó en ei Haya , o en otra qualquiera 
j parte donde parezca conveniente ,para ter-
, minar amigablemente fus diferencias. 

, Pero los esfuerzos que fe h'iciefíen para^ 
5 efte defeado fin ferian imuiies , y no podr ían 
, producir fino una inf ruduoía negociación , íi 
* antes no fe convenia en algunos puntos fi-
j xos. Áfsi fus Mageítades I m p . y Chrift. mn-
, to con S. M . Br i t . y S. A . P . han creido, que 
Í ante todas colas era menefter requerir pro-
, meffa de las Partes intereffadas, que durante 
, el termino de un a ñ o , que fe contaria defiie 
j el día de la abertura de las conferencias, no 
3 ufarían de n ingún medio violento por lo to-
J cante á los Hilados de Berg , y Juliers 5 y 
, que demás de ello convenía eftipular, que 
j fiel E l e d o r Palatino ( l o q u e Dios noper-
, mita ) llcgaííe á morir en el difcurfo de 
> elle año , efia dilación bolveria á tener lugar 
j deíde el día del fallecimiento de elle P n n -
» cipe. 

, E l Emperador , y el R e y Chr iñ . fon tara-
Í bien de fentir , que feria acertado fixar elle 
s termino á d o s , ó tres a ñ o s , fegun las c i r -
> cunílancias pidieren 3 y en conformidad del 

X i , de. 
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defeo ,que fobre efio han manifeftado los 

! Hilados Generales. S i , contra toda cfperanza, 
a l ¡ mediación de las Potencias que le acaban 
, de nombrar no produxeffe en efte tiempo el 
s efcí to que le prometieren , entoncesius M a -
, ee íUdes Imp .y Chrif t . intervendrán mas par-
' t i c u l ármente en las medidas convenientes 
, parala conc i l i ac ión de las Partes. _ 

, T a m b i é n les parece muy n c c e f í a n o , que 
, en el requerimiento que fe hiciere al R e y de 
, Prüfia fe declare á ettePrincipe , que e l í e n -
^ i r d e f u s M a ^ e f t a d e s I m p . y C h n í . y e * ^ 
l S. M . B r k . y de S. A . P . es, que íe dexe cotn 

tinuar ai Principe de Sultzbach la poíTeís^n 
' de los D u c h o s de Berg , y j ahers como 
, heredero del E l e f l o r Palatino , pomenuo 
, por r e l a v a , que codas las cofas le queda-
, ran en fu eO ado aóluai : que no íe innovara 
, en la admini f í rac ion pol í t ica , c i v i l , o m i i i -
' t a r de eftos D u c a d o s : y que la poüe . s i cn 
•continuada por el Principe de Sulubacn no 

i podra cánfár perjuicio , ni al poflellorio , m 
/ a l petitoria de la fuccefsion 5 a cuyadupo-
, lición ferá requerido el E k a o r P a l a t i n o a que 
, de fu confen t imien tó . , _ - . 

, L a dec larac ión qu^ el R e y de Prufial ia 
hecho , dexando poca efperanza de que eite 

' pnn- ipe quiera confentir en la execuoon de 
j o Qu¿fe acaba de efpecificar, parece coi> 
'veniente al fin quefe proponen tantas Poten

cias rcipetablcs , de no diferir mas el cen-
' c e n a r l a s medidas u l t e r io res ,y neccüan2> 
9 * ,para 
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3 para evitar el recurfo a la fuerza, en cafo 
, que el Rey dePru í i a no quifiefíe ceder á las 
3 amigables inftancias de eftas Potencias , ó 
5 en cafo que el E l e d o r Palatino reufalfe con-
, fencir en lo que fuere requerido. Conviene 
a tanto concertar fin dilación e í h s medidas, 
, que neceflariamente^deben preceder á l a a b e r -
j tura de las mencionadas conferencias; fin eíU 
3 precaución , no fe podrá Tacar de ellas fru-
¡ t o alguno , por las razones que fe han ale-
s gado tantas veces , y los Eftados Generales 
shan reconocido en muchas de fus refolu-
3 ciones. 

, S i , al contrario , las i n í h n c i a s que fe 
3 han de hacer en nombre de todas las quatro 
3 Potencias deterna i naííen al R e y de Prufia á 
s mudar de refolucion , yproduxeíTen en el 
3 Elector Palatino el efedo que fe puede efpe-
3 rar , de fuerte que la mencionada difpoficion 
3 fueífe aceptada por el uno , ü el otro de efíos 
3 P r inc ipes , en eñe cafo ba lk r i a una mutua, 
, y unán ime garant ía de la execucion , á fin 
3 de affegurar mejor la publica tranquili-
3 dad. 

L a dec la rac ión de qu-efeha hablado en ef-
ta Memoria es la mifma que el Rey de P r u 
fia había hecho acerca de fus propoficionesj 
es á faber , que fi la Corte Palatina no acepta
ba fus promeffas en el termino preferipto , fe 
rompeda la negoc iac ión defde el inflame que 
eipirafle efte termino ; y que entonces no 
hitaría en modo alguno obligo do a e í b s p r o -

X 3 , jnef» 
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t ne í í a s , ni á las que antecedentemente había 
hecho , fino que fe refervaba el hacer valer fu 
buen derecho á coda la fnccefsion , afsi de J u -
liers , como de Berg , por otros medios que 
juzgaffe convenientes. E ñ e Principe veía i n 
clinada á la Francia á pedirla poífeísion pro-
viíionál ; y aunque efta Corona no obraba fi
no de acuerdo con las otras tres Potencias, 
c reyó que era ella la que mas influencia te
nia en fus refoluciones. Adver t ía en él u na 
parcialidad muy feñalada por el Principe de 
Sultzbach. Efta no quifodexarle en efta pre
ocupac ión , y le hizo faber , que aunque apro
baba las difpoficiones tomadas por e lE le f to r 
Palatino á favor de la Cafa de Sul tzbach , no 
tenia in tención alguna de determinar nada en 
perjuicio de los derechos, y pretenfiones de 
S . M . P r u f . á los dos Ducados : que fe con
tentaba únicamente con fer Garante á la Cafa 
de Sultzbach de fu pacifica poífefsion, del mif-
jno modo que anualmente eftaban poí íe idos 
por el E l e í t o r Palatino , hafta que fe hallaífe 
medio de aiuftar las pretení iones de los P r i n 
cipes intereflados en efte negocio , fin hacer 
agravio á los derechos del uno , ni del otro. 

L a amenaza que hacia el R e y de Prufia 
de ufar de fus derechos, en cafo que fus p ro -
meífas no fueífen aceptadas, no fe tomo al 
pie de la le tra; verdad es , que tampoco efta-
ba feriamente refuelto á executario: veia á 
quatro Potencias refueltas á oponerfe á eftos 
recurfos violentos . no fe le ocultaba , que 

en 
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en cafo que comenzaffe las h o í n i i d a d e s , ten
dría íobre si las fuerzas del Emperador j y de 
Ja Francia , y aun fe le exprefsd en una de las 
ckufulas de una Memoria. P r o c u r ó perfuadir 
a las Provincias Unidas no confintieííen en 
efta claufula , y mando á fu Miniftro en el 
H a y a aíTegurafíe á los principales Min i í i ros 
de U Repúb l i ca , que fu inrencion no era de
fender fus derechos con la fuerza d é l a s armas, 
O y ó f e c o n gufto efta iníinuacion verbal ; pero 
fe pidió una declarac ión por eferito. E l M i 
niftro no fe atrevió á darla : fu mi íma Corte 
no qu i ío reconocer la que habia dado j ó lo 
que es lo m i í m o , el R e y , á quien c í ladec la 
rac ión por eferito podia en algún tiempo def-
componer fus ideas , no la quilo dar , y afeftó 
ignorar , que fu Miniftro hubieífe declarado 
femejante cofa. 

L o reftante de eííe año fe pafsó en infruc-
tuofas negociaciones fobre efta materia. E l 
dia 13, de Febrero del año f guíente las Cortes 
Mediatrices hicieron entregar en Manheim , y 
en Ber l in unaMemoria hecha de común acuer
do , para quefirvieí íe de bafa á las d i ípof c ie 
nes que fe habían de hacer. Cada una habia dif-
pueí ío los t é r m i n o s fegun íu formubrio parti
cular. Efte es el de la Francia , que prefentó 
en Berlin el Marques de la Chetardie. 

, Habiendo S. M . Chrift. de concierto con 
j S. M . í m p . S. M . B r i t . y S. A . P . ccní idcra-
j do las confeque-ncias que podr ía tener la 
a muerte del Serenifsimo Elector Palatino , en 

X 4 
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, perjuicio de la tranquilidad publica , fi no fe 
, precavían por un amigable ajufte ; y que un 
, negocio de ella importancia no podía ajuf-
3 tarfe mejor , ni mas prerto ^ ü e por el con-
^ curfo de Potencias imparciales i que no af-
b piran á otro fin , que á la confervacion de 
3 la paz de l a Europa , eftán pcrfuadidos , que 

S. M . Pruf. agradecerá á todas igualmente 
3 los esfuerzos que fe proponen hacer para efte 
3 fin , y que aceptará fu mediac ión para termi-
3 nar por un amigable ajufte las diferencias fo-
3 bre la fuccefsion eventual de Berg , y de J u -
^ liers , y autor izará para efte fin al Miniftro 
, que tiene en e l H a y a , o embiará otros fu-
^ fcientemente autorizados para entrar en con-

ferencia , y negoc iac ión fobre efte ne-
^goc io . 

5 L a s dichas quatro Potencias deípues de 
^una madura del iberación , han cre ído única-
j , mente, que para acelerar , y tener las confe-
3 rencias fobre un ajufte con efperanza de ex i -
j t o , es neceífario en primer lugar tener iegu-
3 ridades de que durante el curio de la nego-
3 ciacion no fe emprehenderá cofa que pueda 
3 turbar la quietud , y tranquilidad publica. 

Para efte efeólo ruegan aute todas cofas á S. 
, M . Pruf. declare , y fe empeñe á no intentar 
3 ni emprehender á fuerza de Armas durante el 
' tiempo deftinado para eftas negociaciones 
3 cola alguna , con el fin de apoderarfe de los 
5 EftadoS > yPaifes que fon el objeto de la d i í -
» puca, ni de parte alguna de ellos con qual-

* 5 quie-
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5 quiera pretexto que fea , aun quando ( l o que 
y D ios no permita ) UegaíTe á morir en efte 
a tiempo el Sereniísimo E i e d o r Palatino. 

, E n quanto al termino que fe ha de fixar 
3 para la negociación , las quatro Potencias 
j unidas fon de parecer , que convendría no 
3 fuefíe menos de dos a ñ o s ; pero que elle rer-
3 mino , ü o c r o mas corto , fi fe juzga conve-
3 mente , ha de volver á comenzar á correr 
p deíde el dia de la muerte del Serenifsimo 
5 E i e d o r Palatino , íi contra toda efperanza 
> acaecicífe antes de terminado el ajufte. 

5 L a perfuaíion en que eftán las dichas P o -
3tencias , de la reélitud de las intenciones de 
3 S. M . Pruf. les hace creer , que no di la tará 
, conformarfe con eña difpoíicion , que pare-
a ce neceflaria >y la única que fe puede prac-
3 ticar para poder empezar las conferencias 
a para un ajufte con alguna efperanza de éxi to . 
3 L o s inflantes fon tan p rec io íbs , que no pue-
3 den menos de pedir la reípuefía lo maspron-
3 to que fea pofsible. Y como no es menos ne-
3 ceífario tomar medidas con el Ele¿ lor Pa la -
3 tino , ias dichas quatro Potencias han encar-
3 gado á fus Mini i l ros en Manhcim entreguen 
3 a S. A . E l e d . otra memoria femeiante , cu -
, ya copia es la adjunta , para que S. M . Pruf. 
, conozca que no fe ha 'omitido precauc ión 
3 poísible , para que ias difpoíiciones provi f ío-
3 nales que fe hicieren neceflarias en cafo de 
3 la muerte del Serenifsimo E i e d o r , no pue-
s dan caufar el menor perjuicio á fus derechos. 

3 T ^ m -
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i T a m b i é n efperan que S. A . E . P a h t . no fe 
, negará a lo que fe 1c pide , y que no quer rá 
3 dar motivo á una jufta cenfura de parte de 
, quatro Poccncias tan refpeólables , que fe 

proponen confervar con conftancia el cha-
racier de imparcialidad que anuncian hoy a. 

* tocia Europa , con las máximas que u n á n i 
memente han adoptado. 

3 L a memoria correfpondiente ĉ ue fe pre-
fento en Manheim el dia 13. del mifmo mes, 
contenia demás de efto , que las quatro Poten
cias unidas rogaban al Ele&or Palacino s fe 
obligaííe , afsi en fu nombre como en el de el 
Principe de Sultzbach , que fi contra toda ef-
peranza S . A . E . Uegafle á morir durante el 
tiempo que fe ha de íeñalar para la negocia
ción , no fe innovaría en la admininiftracion 
Pol í t ica , C i v i l , ni Mili tar de los E l b d o s , ó 
Paifes diputados, y que la poííeísion p r o v i í o -
ria de eftos Eftados, y Pasfes que entre tanto 
tendría el Principe de Sultzbach, no podr í a 
dar ventaja alguna , ni caufar el menor per
juicio a.nadie , ni en el poffefforio , ni en el 
petitorio. Eílas memorias, rigurofamente ha
blando , no eran m a s que la execucion de lo 
que fe había propuefto por la del año prece
dente. L a Corte Palatina admit ió e í b s j n f i -
iguacioncs con una entera condcicendencia , y 
dio gracias á las quatro Potencias de lo que fe 
defvelaban por Ja tranquilidad de la Europa . 

E l R e y de Prufia no las admi t ió con igual 
gufío. F l día i s . de Febrero refppndió en la 
memoria liguisnte. » ^ 
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, H l R e y de Pruíia vé con mucho gufto , y 

s reconocimiento, que S. M . Imp, fus M a g e í -
, tades el Rey de Francia , y el R e y de la Gran 
, Bretaña , y S. A . P . los Efíados Generales de 
3 las Provincias Un idas , quieren interponer fu 
j mediación para difponer un amigable ajufte 
3 íbbre las diferencias que fubfiften entre S. >A> 
3 el R e y de Prufia , y el Principe de Sukzbach* 
, íbbre j u l i e r s , y Berg. * 

3 L a inclinación de S. M . á la coRferva-
, cion de la tranquilidad publica , córrefponde 
3 perfedamente a la de las quatro Potencias 
3 Mediatrices , y efperanclo S. M . que fu me-, 
a diacion ferá imparcial en todo , jamás hará 
•3 cofa que pueda fruftrar defvelos tan refpeta-
3 b les , á menos que contra toda efperanza a l -
3 gunos pafíos contrarios á fu gloria , y á fus 
a intereffes 3 le obligafíen á proceder de otra 
3 fuerte. 

, L o que ún icamente da cuidado á S. M» 
3 es el hallar en la memoria prefentada ei diá 
j 13.del corriente en la Corte de Manheim ex-
s prefsiones qüe parecen indicar fe quiere dar 
3 una poííefsion provií ional de los Ducados 
, de J u l i e r s , y Berg al Principe de Sukzbach. 
3 S. M . no comprehende c o n a o f e p o d r á con-
3 ciliar tal difpoficion con la imparcialidad de 
3 una mediac ión i ni con que lombra de jufti-
i cia fe le podran quitar los derechos de poffef-
3 ííon que le pertenecen á eftos Ducados para 
a darlos a un Principe que por si no tiene n in-
sguno , ni en d petitorio tiene tampoco dere-

,cho 
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, cho decretado por Juez comper.ente. 

, E s irapoisible que S. M . por mas defcren^ 
j c i a que tenga por las quatro Potencias u m -
, das , pueda confentir. Efto feria perjudicar 
5fusintevcííes ; y no hay referva , rcftriccion, 
, ni modif icación , que le pueda quietar í o b r e 

, P o r tanto S. M . efpera de la equidad de 
3 las quatro Potencias , que no infftirán en 
j efca idea , y fe dec lararán fobrc efte Art iculo 
, ¿e tal fuerte , que S. M . fe ponga en eftado 
, de dar las ulteriores refpueftas a las memorias 
9 entregadas aquí por los Miniftros de eftas 
3 Potencias. 

D e m á s de efta refpuefta , que fe dio por 
eferito firmada de M r . de Borck , Podevv i l , y 
Tui lemaver , el R e y de Prufia fe explicó eon 
el Marqués de la Chetardic , en una larga con -
verfacion que tuvo con él. . Exprefsóle , que 
aunque eftaba difpuefto á ajuñarfe amigable
mente con la Corte Palatina fobre los D u c a 
dos diputados, las difpoficiones que fe propo
nían eran mas propnas para a t ra í f3 r ,que para 
adelantar el ajufte. , Y o dexo (decia) al juicio 
3 de las Potencias Mediatrices, fi mi honor me 
, permite confentir en tales difpoficiones, y u 
l habráquien no crea que las acepto mas por te-
, mor que por amor de la paz. Si las Potencias 

Mediatrices quieren unir fus fuerzas para dar 
j la ley á los demás Soberanos , no fe hable ya 
3 de derechos , ni de negociac ión amigable i y 
, en tai cafo los mas fuertes p o d r í a n en todos 
5 . , ucm-
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s tiempos difponer de los Hitados de los otros. 
, D e efte modo fe me podr í a pedir mi C o r o -
j na , ó deipojar a un Elector de fu Eleó iora-
3 do , porque feria temeridad exponerfe a las 
3 fuerzás unidas de muchas Potencias , pero en 
i cales c i rcuñf táncias í iempre ella obligado un 
3 Principe á coniervar fu honor , y buen dere-
, d io , aunque fea arriefgando fu Corona. 

E l R e y de Prufia e í h b a realmente perfua-
dido de la juíHcia de fus pretenSoues. E l las 
fundaba en los tratados provilionaies que he-
mas vifto , en que la Cafa de Suitzbach era 
defatendida enteramente o poco menos. P o r 
otra parte, no codos tenian obl igación de pen-
far que eítos Tratados fueffen capaces de perju
dicar los derechos de un tercero , que lejos de 
haber confentido en e l los , ni habia fido con-
fultado , ni oido quando fe difponia afsi ds 
íus derechos. Sin embargo, el Rey de Prufia 
conoc ía que la poflefsion provifional del P r i n 
cipe de Suitzbach iba a fer una exclufion for
mal de S. M . Veia que elle era un negocio 
y a arreglado entre el E l e d o r Palatino T y la 
í r a n c i a ; que ella fe habia inceceíTado en é l , y 
había hecha incereflar al Emperador. 

Pero las Potencias Mar í t imas no habían 
contrahMo los mifmos empeños con la Cafa 
Palar íaa ; y afsi t raba jó en encibiarlas fobre ef
te concierto. Nada omi t ió para defvanecfer los 
recelos que Ceñíanlas Provincias U n i d a s , de 
que uíaffe de la fuerza de fus Armas- Las afle-
guró poí i t jvamente , que no tenia tai inten

c ión . 
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d o n . H a b í a poca inteligencia entre S . M . y el 
R e y de la Gran Brecañaj y p rocuró eftrechar 
la a m i í h d . E n el mes de Mayo hizo hacer á 
los Eftados Generales las mas fuertes protefta-
eiones de afeóto , y de una fincera , y coní tan te 
amiftad por la Repúbl ica . A i mifmo nempo 
les rogabaempieaflen íus buenos ohcios con el 
R e y de la Gran Bretaña , y le afieguraffen f i l a 
ba para con S, M . en las miimas depoficionesj 
v que cilaba pronto á dar pruebas de elio en 
todas ocafiones. 

E n adelante fe verá como hallo medio de 
entibiar el ardor que las Potencias Mar í t imas 
hablan manifeftado para el ajuiie. A la ver
dad , la Repúb l i ca de las Provincias Unidas 
no tenia otro defignio , que precaver las tur
baciones en fu vecindad. El ias eran inevita
bles , fi el Rey de Prui ía intentaba apoderar-
fe de los Paifes difputados; pero una vez que 
efte Principe fe abftenia del recurlo á la fuer
za , y daba las mas fuertes íeguridades de no 
hacer cofa femejante , la Repúbl ica coufegma 

.fu fio. E n efedo ofreció n® : hacer marchar 
Tropas viviendo el E i e d o r Palatino , y aun 
lo ufar de la fuerza en cafo que elle Principe 
liegaííe á morir , á menos ( decía ) que no le 
leprecifaffe á defender fus legí t imos dere
chos. Efta promefía daba á entender, que no 
defiñia abfolutamente de recuniv a las wmasj 
ñe ro ello eilabafuavizado con la di lpoíicion 
er querraniieftaba eiiar , de entrar^en^ un 
ajuTte con las condiciones que había o í r ec ido , 
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aunque el cerminoefpirado ím aceptación k 

. eximieííe cicla obl igación que habu con í r a i -
do al proponerlas. Aun pafsó rnas adelantó: 
infinuo á algunos Miniftros E í t r a n g e r o s , que 
podr ía hacer algunas ventajas mas al Principe 
de Sultzbach , íi por un amigable a ju ík queda 
renunciar el Ducado deBerg. 

P e r o n o e r a e í l e e l ñ n d e la Cafa P a l a t i 
na : ella quería tralpaíTar la fuccelsion al P r i n 
cipe de Sultzbach en la forma que la había 
poffeido la p o í h r i d a d de Wolfgang© G u i l l e i -
mo de Neuburg. E l Emperador} y ia Francia 
creían al contrario , que mientras le elpera-
ba la decifsion del Juez Supremo de erte l i t i 
gio , era conveniente dexar la poífefsion en el 
e í h d o en que fe hallaba. Sobre ellas máximas 
l o s M u i i í l r o s d e i E m p e r a d o r , yde la Francia 
reprcie^taron en una Memoria de 4 . de junio 
de 1738. , Que la inflexibilidad del R e y de 
, Prufia no permit ía ya diferir las precaucio-
, nes neceílarias contra las turbacicnes que 
, amenazaban : Que las quatro Potencias eran 
> refponfables á ia Europa de las c o n í e q u e n -
, cías de los notables esfuerzos que Habían he-
i cho con elle Principe : que por si 5 y fu ho-
, ñor eílaban obligadas á hacer ver , que no 
3 era fin fundamento loque anunciaban : Que 
, en e í h fupofiejon el Emperador 3 y el R e y 
jde Francia habían determinado combidar á 
i A . P i que nombraífen ¡nceflantemente 
> Diputados para tratar íecretamente de la na , 
í curakza } yextenfiofl de las precauciones que 

fe 
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3 te habían de tomar contra las turbaciones que 
3 fe temían. Finalmente conviene ( a r d í a n 

os dos Miniftros ) que .el R e y de Prulla e^e 
oerfuadido de la conílancia de las qaatro 
PeriU „rt ^ m r r a r f e á e las dos maxi -
l íotencias en no apantane ae u 
ffias que han adoptado defpues de una madu-
ra del iberación. Eft« es también el umco me
dio de moverle á hacer mas lenas reflexiones 

55íobre l o tua iv i f t o que f e r i a d o s o ) ^ ^ 
da la Europa , no condefcender con ellas. ' ̂  VtnT.é ve , que la b a l a , y ha de tor 

das las memorias dadas de parte de eí asdos 
Cortes s en la lucceísion praviiional de íbnada 
p a n el Principe de Sultzbach. Supon ían l a 
c C o eceffana, y fu i n u n c i ó n era obligar a i 
i T ¿ Prufia á confentula. Quando ie habla
ba de aiufte conveniaS.M.en ellospero no tema 
ño r a i X la cefsion que te le pedia de «na pof-
F S que le aba a deipojar de una parte que 
pretendía pertenecerle. , 
^ Su Mmiftro en el H a y a tuvo oraen de te 
clarar • Que S. M . eftaba conftantemente en 

b s m i t o diípoficiones que - - , y qu 
; eftaba pronto á tratar en el H a y « n am 

gable a j u l k : Que fe ^ a n a de q i ^ p a r a 

dedos : Que en calo de la maa t c 
tor Palatino , antes que le c o u C ^ e d e a tor raiacino , dn^D M - - - • 
a° ufte. fe Ptoio»gatiu u« ano i , « r m m o p a -
U r ^ o L c i o n . c o n t a ,«que ^ WJg 
r^n-fTiba intruí tuolameni-e , ^ - H . ^;Lten plena Ubenaa de poda^K-SU>Mu8 
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5 derechos por los medios que le aconfeiaííe 
y fu Confejo. 

Efta dec la rac ión ,fué hecha el día z r . de 
J u l i o . S. M . Pruf. hizo infinuar al mifmo tiem
po , que no fe o p o n d r í a a que en el cafo de h 
muerte del Elef tor Palatino , no e í b n d o áün 
terminado elajufte , las Ciudades de luliers, y 
de Du í i e ldo rp , como todas las demás Plazas 
de los dos Ducados fueü'en guardadas por 
Tropas Suizas de los Cantones Proteí lantcs ' y 
Catholicos y en igual numero de tres , o qua-
i ro mi l hombres , ó por Tropas Alemanas de 
los Principes neutrales, que ni e íbb ie í íen i n -
tereflados en efte negocio, ni fe hubieffen 
mezclado en el halla entonces, y que el Go 
vierno de los dichos Ducados fe confíaíTe 1 
cierto numero de filiados, mitad de la R e l i 
g i ó n Pro te í l an te , y mitad de la Catholica : t o 
do baxo la garant ía de las quatro Potencias 
por vía de difpoíicion provifíonal . 

E l dia 18. de Ago í to , los Hilados Genera-
les tomaran una refolucion , que dio á enten
der qu^ no penaban fobre eíle neeocio del 
milmo modo que en Viena , y en Francia. E n 
ella advert ían : C^ue en las Á e m o n a s de lo s 

eS.ddTErnperador ' Y d e l a F r a n -
a del dia 4 . de Jumo paífado , y en fu pro-

' a \ l PnnC!Palwente por objeto la ref-

t } J 1 alatl nG ' ^ mereci3 "o cienos > pamcuiar atención j pues ^ conc lu / ío^ 

^ SO* 
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, todo fe reducía á las condiciones etr que Te 

fuponia fe convendr ía , y de las que no íe re
i n a d menor conocimiento : Que la primera 
, condic ión era , que ei Rey de Prulia recono^ 
/ •de íTela poíTcfsion provi í ional del Principe 
, de Sultzbach , de donde parecía reíultar , que 
, fe exigia de S. M . Pruf. mas de lo que eftaba 
5 compíehend ido en la memoria preíentada en 
. Berl in en el mes de Febrero : Qise la íegunda 
, condic ión era , que hablan de fer garantes 

las quatro Potencias Mediatnces. Pero que 
'aunque S. M . B r k . y S. A . P . habían con íen-

tido en que fe dieffe la poffeísion provifional 
' d e losEftados difputados al Principe de 
, Sultzbach 3 fm embargo no debía ello coníi-

derarfe fino como un expediente que unam-
, mente fe había juzgado oportuno para pre
c a v e r toda turbac ión durante la negociacionj 
s fin que de eílo fe fíguieífe empeño alguno, 

fino cue quando las dos Pa r t e s , o alguna de 
! ellas no quifieíTe conformarle con las propo-
, ficiones hechas , entonces fe trataría rntenor-

mcate , y fe examinarla lo que convendr ía 
'hacer en efte inopinado cafo , en el que pun-
, tualmente fe hallaban entonces 3 pues no ie 
3 podía dar mayor extenfioná los empeños que 
J e hubieren contrahido por las Re ío luc ioncs 
j de S. A . P . v de S. M . B r í t . ni lacar de ellas 
, otras confequencias: Que por lo concermen-
, te á la garanda propueila por la repreienta-
i c ionde los Embaxadores del Emperador , y 
5 de la Francia 3 parecía iufceptible de muchas 

re-
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reflexiones , afsi en general como en parti-

, cu l a r ; y entre otras de e lh : Si pudiera fer-
, v u para el fin principal á que fe afpira en elle 

% , negocio , es á laber para la manutenc ión de 
, la tranquilidad pubHca , y para un ajuile de 
3 las diferencias lobre la fuccefsion que fe d i í -
, puta j demás de que en las memorias s y r e -
3 T u , f 0 0 " d£ losdos Embaxadores , no fe 
3 nabla de ninguna nueva propoficion que í e 
, huyieíTe de hacer al Rey de Prufia , que mof-
5 traoa una grande repugnancia en admitir la 
, pofldsion provifional del Principe de Sul tz-
, bach , fm embargo de haber declarado fu m-
, chnacion a entrar en expedientes , como con 
, efeólo el m ü m o había propuefto uno , que 
, aunque fujeco a dificultades, y ^ á d e ¿ a . 
, fiada lentitud en fu execucion , podía no 
, oblhnte dar alguna ocafion para perfeccio-
, narlo , y confeguir afsi el mifmo fin á que 
, ie rv ina la poííeision provifional del Pnnc ioe 
5 de Sultzbach j pues no es otro efte fin , que 
s el de affegurar un tiempo pacifico para 
, que fe pueda negociar fin turbaciones , y na-
5 ra que nada fe innovaí íe durante la negocia-
3 c i o n : Que para efte efefto S . M . B r í . y S 
, A . P . eran de íencir , que las quatro Poten-
, C'as podían proponer al R e y de Pruf ia , y al 
, Elef tor Palatmo , que por efpacio de un a ñ o 
, que íe contar ía defde la muerte del E l e í l o r 
, i aiatmo , en cafo que acaeciefle antes de 
^cumplido el termino que fe hubiere de í eña -
3 U r para la negoc iac ión , fe fupondria vivo e! 

X ^ 3 E l e c -
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E i e d o r , Y como íi hubiara muerto un a&6' 

' deCpues'; con tal , que durante elle tiempo 
! no Te innovai íe en quanto c ó n a e r n e a os 

Paifes en di.rp«ta ; que todo 1c cicxana fobre 
' el mUmo pie que eftuviera , fi viviera aun el 

E i e a o r ; aue nada le intentaría loore la l uc -
9 cefsion de l 'E i eao r Palatino durante efte a ñ o j 
' v no íe ufaría de medio alguno violento. 

Efta refolucion defeompoma las ideas ue 
las otras dos Potencias . y no podr ía feries 
muy agradable. E l dia figuiente ^ . los eos 
Embajadores del Emperador , y de la Francia , 
2 quienes fue comunicada, declararon en una 
conferencia que tuvieron con los Señores ae 
l a Regenda : , Que no podran e n c a r g a r l e 
^ m b i a r á fus Corees la Refo luaon del d u 

antecedente 3 fin aííegurar los i n o r e s 
, t a d o s , q u e f e mirar ía como d c l i u é h v a de 

lo que hafta entonces fe creía haber eftable-
cidode c o m ú n confentimiento, Y / ^ f * 
la ne -oc íac ion eftablecida en virtud de las 

' Rcloluciones de S. A . P . Que qüando fe i u í -
th con tanto empeño a las dos Cortes fe ex-
olicaífen fobre el contenido de la k e í o m -
c ionde j . d e A b r i l de 1 7 ^ . creyeron que 

! la m-opoficion hecha por la Repúbl ica de 
! tomar medidas para embarazar el "cur fo a 

la fuerza , era ob)eto diferente de a vía 
arufte : C ¿ e dudaLdo fi habría habido alguna 

: novedad íobre el modo de penlar obre cño 
de parte de la Repúb l i ca 3 manifellaron las 

; dol Cortes fu inquietud , y ^ue la Repubh-
3 j tí* 
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5 ca lasTofíegó con las Reíb luc iones pofterio-
3 res , dando una declaración formal de con-
3 cierto con la Corte de Inglaterra , que en ca-
3 ib de noadmitirfe las propoficiones que fe 
3 Iwbia refuelto hacer en Berlín , y en M a n -
, heim , eftaban promptos á convenir- unani-
3 memente fobre los medios de aífegurar la 
3 publica tranquilidad. E n fin , que la Refo-
3 lucion de 8.de Agofto no contenia y a , n i 
3 la refolucion de tomar medidas para emba-
3 razar rccurfos violentos j n i daba feñas de 
3 que la declaración formal hecha anteceden-
3 temente fobre el acuerdo que fe habia de 
a tomar , fe dirigieífe á mas , que á encargar 
a á las mifmas Partes que eftán en difputa el 
3 cuidado de abftenerfe de medios violentos; 
3 lo que fin embargo no parecía merecer el 
3 concurfo de quatro Potencias tan refpeta-
3 bles , ni la aftividad con que la R e p ú b l i c a 
3 habia obrado con las otras tres Potencias pa-
3 ra empeñarlas á aífegurar la tranquilidad 
, publica. 

Habiendo vifto S. A . P . en eíla reprefenta-
cion , que el defignio era mas extenfo , que 
el empeño qne habian creído tomar , fe expl i 
caron en una Refolucion del dia 23. en ella 
hicieron notar : , Que fe había podido ver 
, por fu Refolucion de ^.de Ju l io de i 7 ^ , q u e 
3 defde aquel tiempo habia lído fu intención no 
, arrogarfe juicio alguno , n i dífpoficíon fobre 
3 las pretenfiones , 6 derecho , fea en el poífef. 
a forio , ó en el petitorio de los que prgt^n-

Y 3 , dian 
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, dian la fuccefsíon eventual de losEftados de, 
5 Berg , y juliers ; y que en quanto á las rne-
jdidas que fe hubieren de tomar para la con-
, fervacion de la tranquilidad publica dufanta 
, la negociación de un aiufte , ó hafta una de-
, cifsion juridica , no habian entendido otras 
3 medidas , que aquellas lobre que hubieran 
3 querido convenir con S. M . Pruf .á cuya pro-
3 poíicion fe habia tomado efta l efolucion , y 
3 configuientemente con S. A . E . P a l . y que 
3 alsi S. A . P . por las medidas que le habian 
3 de tomar para evitar el recurfo a las amias, 
3 habían entendido fiempre medidas que pu-
jdiefíen tomarfe con confentimiento de las 
3 Partes intereífadas. 

L o s Embaxadores del Emperador , y de la 
Francia entregaron el dia 4. de Oóhibre una 
Memoria , en que decían : , Que habiendo 
5 examinado con cuidado las Refoluciones de 
3 18. y 25. de Agofto , les había parecido 
3 que S . A . P . fe apartaban enteramente de las 
3 m á x i m a s , que hafta entonces habían eftable-
3 cído por ciertas : Que fus Mageftades c re ían , 
3 que no podía convenir en modo alguno abrir 
3 hoy nuevo camino , apartandofe del que 
3 unánimemente fe había tomado por las qua-
3 tro las Potencias , y del plan que las prece-
, dcntes Refoluciones de l os Eftados Genera-
, les habian eftablecido fobre el fundamento 
s de tan sólidas razones ,que era inúti l repetir, 
3 pues varías veces fe había demoftrado , que 
a la difpoficion provif íonál en que fe había 

s con-
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j convenido no podia caufar perjuicio á los 
j derechos de nadie , por el cuidado qne fe ha-
3 bia tenido de refervarlos en los términos 
, mas fuertes, y enérgicos : Que S. M . Irap. y 
a S. M . Chrift.habian fiempre dcfeado , y de-
, feaban aun poder obrar de concierto con 
, S. M . Brit. y S. A . P. en un negocio tan 
3 importante para la confervacion, y feguridad 
3 de la tranquilidad publica , único fin que el 
.Emperador , y el Rey fe proponian s pero 
, que jamás habian pretendido exigir de las 
3 dos Potencias mas de lo que pudieífe con-
3 venirles: Que ellas dos Potencias podían 
3 confultar lo que fuere de fu interés. 

Los Eftados Generales, antes de refponder 
áefta Memoria , fe tomaron todo el tiempo 
neceííario para no decidir } ni pronunciar cofa 
alguna íin haber deliberado , y confultado con 
toda madurez. Su. declaración de 30. de D i 
ciembre contenia : , Que S. M . Brit. y S .A.P. 
s habian villo con difgufto por e í h Memoria, 
, que la propoíicion hecha en fu Refolucion 
, de18 .de Agoí lo no habia íido del adrado 
3 de fus Mageftades Imp. y Chrift. Que no i n -
, tentaban por ahora hacer ver de nuevo , que 
3 efta propoficion no era en modo alguno 
, contraria á lo que antes fe habia tratado fo-
3 bre efte aífumpto : Que fin embargo S. M . 
3 Brit, y S. A . P. creían , que íi fe pudieífe ha-
, cer aprobar á las Partes intereífadas , fe lo-
s graria aísi el fin de precaver mientras fe ne-
igociaba el ajuíle todo genero de tiubsciones: 

Y 4 ,QiJe 
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, Que les habia férvido de mucho güilo V^r 
, por eíla Memoria , que fus Mageílades efta-
i ban aun difpueílas á obrar de concierto en efte 
3 importante negocio con S. M . Bric. y S .A .P . 
3 Qiie S. A . P . aseguraban finceramente por íu 
3 parce no tener otro fin en todo cito, que la 
5 confervacion, y feguridad de la tranquilidad 
3 publica , y que darían con güito las manos á 
3 todas las propoficiones que pudieren fer del 
3 agrado de S. M . Imp. y de S. M . Chrift. con 
5 tal, que fe pudiefíen hacer aprobar á las C o r -
, tes intereífadas dc;Prufia , y del Eleftor Pala-
3 tino ; pues el fin principal era difponer eftas 
5 dos Cortes á un ajufte, por el qual fe allanaf-
, fcn todas las dificultades que fe temían , y que 
9 efte parecía poderfc efectuar mas fácilmente 
| quando eíluvieffe arreglado , y cftablecido á 
3 fatisfaccíon de las dos Cortes el punto preli-
3 minar d é l a feguridad de la tranquilidadpu-
^blica j de fuerte que no fe turbaífe por hof-
•3 tilidad alguna durante el tiempo que fe hubie-
•3 re de deftínar para la negociación de un ajuf-
, te: O bien, fi fus Mageftades Imp, y Chrift. 1« 
3 juzgaban conveniente , intentar el ajufte , y 
3 empezar las negociaciones para eñe efe&o 
3 con la efpennza de que efte negocio podría 
•3 terminarfe felizmente en vida de S. A . E . P a l . 

Efto no podiia menos de fer agradable á S. 
. 5M. Brit .y á S. A . P- que miraban el ajufte 
' como la principal obra, y fin que íe debieron 
5 todos proponer , y comprehendian , que por 
9 pocoqiue la negociación íob íe cfto fe ade-
* *• , lan-
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9 íantaíTe, efto mifmo podría fer motivo para 
3 para que fe moviefletl las Partes intercfíadas á 
, un ajufte amigable , para mirar por la feguri-
, dad que fe defea durante la negociación 3 auti 
j quandola muerte del Eleftor Palatino fuce-
a dieífe antes que enteramente fe hubiefíe arre-
a glado el ajufte. 

Es cierto , que la poííefsion provifionál af-
fegarada á la Cafa de Sultzbach}y apoyada con 
las fuerzas del Emperador, y de la Francia,em-
barazabatodaíioftilidad. No era muy verifi-
mil que el Rey de Prufia, aunque tenia fuerzas 
baftantes para Uevarfe en la primera campaña 
los dos Ducados de que hablamos, quifieíTe 
tener fobre si á ellas dos Potencias , efpecial-
mente íi las dos Potencias Marítimas confen-
tian en que fe le obligafle. Pero efta poííefsion 
provifionál eftaba fujeta á grandes inconve
nientes mientras el Rey de Prufia reufafie fo-
meterfe a ella. Efto no era determinar la dif-
püta. Bien podía la fuerza obligar al Rey de 
Prufia á no oponerfe á ella con fus arraasipe
ro quedaba armado » y fiempre en eftado de 
obrar quando tuvíefifc ocafion favorable. Pe
ro como efta poííefsion provifionál encerraba 
una verdadera exclufion de todo repartimien
to , fe podía temer que una pérdida de efta na
turaleza enagenaííe al Rey de Prufia , y la R e 
pública no quería que le pudicífe hacer el car
go de haber contribuido á defpojarle entera
mente de un bien , que fincerameotc creía per-
tenecerk. P o r e í U nzouin íUHa en un amiga

ble 

M i 
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ble uiuíle , y en que fe tomaíTcn medidas , que 
fueíT^n del agrado de las Partes intercffadas. 

Aísi la Gran Bretaña , y losEftados Gene
rales no fe aprefuraron en concurrir á lasvigo-
roías medidas que proponían las otras dos P o 
tencias Mediatrices. E l Rey de Pruína por fu 
parte concento de verlas en eíla diípoficion fa
vorable, hacia trabajar á Mr. de BorcK en la 
Corte de Viena. Elle Miniftro volv ió á prefen-
tai allilas propoficionesyá hechas en el Haya; 
es áfaber, que en lugar de conceder á la Cafa 
de Sultzbach la poítefsion provifionál d é l o s 
dos Ducados, que ( fegun él ) feria contra to
do derecho , y equidad/e eñablecieffe un 
quktis ^ que pudieííe embarazar todo recurfo a 
la fuerza: Que íi el Eledor Palatino llegaba á. 
morir durante el curio de una negociación ami
gable , fe podría eilablecer una Regencia de 
eftos dos Ducados, compuelb. de los Miem
bros de los Eílados de dichosPaifes de las dos 
Religiones, y que en lugar de Tropas Pala
tinas", fe pufieífen Guarniciones Suizas ,© neu
trales de los circuios del Imperio , también de 
las dos Religiones , principalmente en DufleU 
dorp , y J'diers, todobaxo la Garanda de las 
quatro Potencias, haíla que fu negociación ha
ya tenido fu e feño , ó fe haya defvanecido 
enteramente toda efperanza de llegar á un 
amigable ajuíte $ y que pues eftas. Tropas na 
habían de fubíiftir, aíli largo tiempo , fuefíea 
mantenidas á expenías de eftos Paifes. , Pe-

ro fi ( continuaba eíls Mmiftro en fu Me-
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moría ) contra toda efperanza del R e y , el 

, Statu* qu'tetis que acaba de proponer no fueíTe 
a aceptado , y fe quifieíTe todavía eftablecer la 
, poíTefsion proviííonál para ia Cafa de Sultz-
, bach por garandas, y otros medios ; en efte 
, cafo no le quedará á S. M . Pruf. otro re-
, curfo , que el de proteftar anee todo racio-
j nal de efta violenta c o n d u é h , reiervandofe 
3 la profecucion de fus derechos á los Duca
d o s de Berg, y Jujicrs , y dexando lo de-
j más á la Providencia Divina , que dirigirá 
s los tiempos , y coyunturas á favor de fu juila 
^caufa. 

Efta Memoria prefentada en Viena el dia 
18. de Agofto de 1738. no produxo efeflo al
guno , y las cofas perfeveraron en el mifmo 
eftado el año figuiente. E l Rey de Prufia. hizo 
trabajar fobre efte negocio en la Corte de 
Francia á Mr. Chambrier fu Miniftro. E m -
biófele para que le ayudaííe en fu negociación 
a Mr. Rhode, hombre h á b i l , y experimentado 
en los negocios. 

Defde ê  mes de Abri l de 1735. el Emba-
xador de Francia habia tenido algunas confe
rencias en el Haya con el Miniftro de Pruíia. 
Su negociación que era fecreta , tenía íiempre 
el mifmo objeto. Hablófede nuevas infinuacio-
nes para llegar al ajî fte defeado. E n efte tiem
po todos los Pretendientes de la fuccefsion hi 
cieron publicar á competencia unos de otros 
Manifieílos de fus derechos. Las Cortes de Sa-
xonia , de Berlin , de Manheim por la rama 

de 
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de Sultzbach, expnííeron fus pretenfiones rcfw 
peftivas ^ y el Duque de H o l í t ó n , como he
redero , V reprefentante de la Cafa de D o s -
Puentes hizo lo mifmo. Las cofas perfiftieron 
en el mi ímo e í b d o hafta la muerte del Rey de 
Prufia , acaecida en z i .de Mayo de 1740. L a 
del Emperador Carlos V I . fucedida en zo. de 
Oftubre ^guíente , ofreció á las Potencias in-
tereífadas i efta fuccefsion de Berg , y Juliers, 
motivos para penfar en cofas muy diferentes. 

L a hi ja primogénita de Carlos V I . comen-
So tomando pofíefsion de los E í h d o s que ha-
binn pertenecido á fu padre , y de quien era 
heredera en defefto de varones, en virtud de 
la primogenitura eftablecida por la Pragmática 
Sanc ioné Tuvo muchas contradkiones. E l 
Eíeftor de Baviera fe opuío á efta toma de 
pofíefsion. E n otra parte iníinuamos los moti
vos en que fe fundaba. Nadie ignora que la 
Caía Palatina tenia alianza de fangre , y de in-
tereífes con cfte Eledor . Por otra parte el 
nuevo Rey dePruíia eftuvo baftantemente dif-
puefto a favorecer á la Reyna de Ungria , y á 
folicitar con todas fus fuerzas la execucion de 
•la Pragmática , con t a l , que fe le dieífe fatis-
facción por los derechos que pretendía tener á 
Silefia , y fus predeceífores no hablan podido 
hacer valer por el excefsivo poder de los E m 
peradores. Afsi fe expuíieron al Publico eftos 
derechos. L a Reyna.de Ungria no quifo ok 
las propoíiciones del Rey de Pruíía 3 lo que 
movió áeite Pnnqipea ijue por lo que pudicf-

fe 
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íe fuceder habia entrado ya eíi laSileflaá to
mar por fuerza lo que no fe le quena reftituir 
amigablemente. L a Francia , íin pretender 
romper con la Reyna de Ungria , dio Tropas 
al Duque de Baviera, para operar contra la 
Bohemia que rcclamaba.Por otra parce el Rey 
de Bohemia , que también tenia preteníiones, 
pufo fus Tropas en Campaña , y procuro aí íc-
gurarfe las hypothecas , fobre las quales fe le 
habia prometido la fatisfaccion de las fumas 
que la Cafa de Auílria le debía. 

Defde el principio de efta guerra los tres 
Eleélorcs de Colonia , de Baviera, y Palatino, 
que veían que el nuevo Rey de Prufia, no con
tento con confervar las numerofas Tropas que 
fu padre le habia dexado, procuraba aumentar
las , temieron que elle Joven Monarca ufaíTe 
de ellas para abreviar las difputas fobre Ber^, 
y Juliers. Rogaron al Rey de Francia hicieííe 
marchar Tropas acia alli , como efectivamen
te lo hizo embiando un Cuerpo á las ordenes 
delMarifcal de Maillebois. E l Rey de Pruíia, 
cuyo principal objeto era hacerfe juílicia fo
bre los Eftados limados en la Silefia , eftaba 
muy lejos de abrazar tantos deíignios a un 
tiempo. Antes bien perfuadido á que le feria 
ventajofo entenderfe con el Eléótor de Bavie
ra , á quien miraba como Principe deítiuado 
ya por Emperador , con el Rey de Polonia , y 
con la Fiancia , que íin haber roto con la Rey-, 
na de Ungria daba Tropas Auxiliares al E l e c 
tor de Baviera , entro en b Alianza , que fe 

ha-
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habia formado contra de la heredera de la Cafa 
Auttria. 

E n efta ocafion hizo á favor del Principe 
de Sukzbach la cefsion que terminó efte famo-
fo pleyto entre las dos Caías , por lo que toca 
á la poíTcfsion j porque en quanto al petitorio, 
y derecho de íucceder , lejos de defillir de é l 
la Caía de Saxonia , no ha perdido ocafion a l 
guna de reclamarlo , y de protdlar contra 
qualquiera pofleedor que le excluya de una íuc-
ceision que pretende haberfele devuelto delde 
la muerte del ultimo Duque de Clevesjde 
Berg , y de juliers. 

E l Áóto de cefsion del Rey reynante de 
Prufia , á favor de la Cafa de Sukzbach , fue 
muyfonado. Anunciáronlo las Gacetas; pero 
el Tratado que probablemente comprehendia 
otras cofas , no fe hizo publico. Solo ie fupo, 
que S, M . P. confendria en que defpues de la 
muerte del Elector Valatinoj el Principe de 
Sukzbach , y fus defeendientes gozafien de los 
Ducados de Be rg , y de Ju l ie rs , y de los Se
ñ ó n o s anexos á ella parte de la fuccej.si.011 de 
Cieycs, poíTeida hoy por la Cala de Neuburg; 
que elle confentimienco era también a favor de 
la polleridad de las Princefasde Sukzbach, nie
tas del Eleftor Palatino, en cafo que el Prin
cipe fu hermano no tuvieíTe deícendientes. 
Eftocs lo que por entonces fe fupo. Deipues 
de la reconciliación del Rey de Pruna con la 
P^eyna de Ungria , elle Monarca hizo decla
rar ai Elector Palatino, que fu ajufte con la 

Cor-
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Corte de Viena 3 en nada mudaba las difpoíí-
ciones tomadas íobre la íucceision. Delpues 
ha renovado eíias miímas dífpofieiones por un 
Tratado firmado 5 y fus Miniftros han declara
do de fu parte en diferentes Cortes, que las 
obíervaria inalterablemente. Con efto fe han 
deíyanecido las ideas de algaaos PoIiticos3que 
creían fin fundamento , que S. M . Pruf. había 
tenido el peni amiento de volver á las preten-
íiones , ó derechos de fu Cafa á los dos D u 
cados. 

D e efta fuerte fe ha terminado ella larga 
difputa , que duraba defde los principios del 
íiglo paífado , y aun mucho antes fi fe bufca el 
principio de los derechos de la Caía deSaxo-
ma jde que^aün no ha deí i í t ido, mha celía-
do de repreíentarlos en todas ocafiones. 

Por elte ultimo ajufte ha entrado la Cafa 
de Sultzbach en el goce de los derechos que 
le eran comunes con la Cafa de Neubur^ E l 
EieóiorPalatmo ha reparado la negligcncfa, y 
defcuido que fus predeceflores habían tenido de 
la rama íegunda; y efta fe vé deftinada á pof-
íeer la herencia de fu abuela común , mientras 
Dios le diere defcendientes. Efte amigable aiuf-
te defvanece los temores que fe habrán tenLío 
de una guerra civil en el Imperio , fi el E lec 
tor hubieffe muerto antes de efta feliz época; 
y efta guerra hubiera fido tan funefta quanto fe 
puede difeurrir, íi fe coníidera que cada uno 
de loí, Pretendientes hubiera hallado fuera del 
Imperio Potencias Aliadas que hubieran en- ' 

era* 
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trido en fus intereffes , lo que hubiera forma
do un empeño muy contrario alacranquilidad 
de la Europa. 

F I N . 
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